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ILL.MO SEÑOR. 

Zelo del Real Servicio y Bien pu
blico que V. S. / . ha manifestado no-



tor i cimente en el Real Consejo de Hacien

da ( de que acaba de ser dignísimo In

dividuo ) ^ y la indisputable propensión 

de V. S* I , á la común utilidad, eran 

sujjcientisi?nas causas para dedicar a 

V, S, / . una Obra, cuya edición tanta 

mas directamente la proporciona 5 quan-

to mayor era su necesidad y escaseẑ . 

Pero no este solo motivo me inspi

ro el deseo de poner el respetable nom

bre de V. S. I , a l frente de la misma. 

Con muy superior veemencia , influyo la 

natural inclinación que producen los en

laces de las familias. 

Para testimonio de la complacencia 



y satisfacción que me resulta de ver á 

y, S. I. elevado á uno de los primeros 

empleos eclesiásticos del Reyno. \ Podria 

yo tributar obsequio mas proporcionado 

que los pequeños frutos de mi aplicación 

en los momentos sobrantes del Coro de 

mi Iglesia \ yí lo menos , no permiten 

otro las circunstancias de V, S. I . y mi 

situación, 

Saplico 5 pues ? a V. S. I . se digne 

recibirlos báxo su protección 5 y confian

do que la bondad de V, S. I . no atenderá 

tanto a l valor del don 5 quanto á la vo

luntad 5 con que se of rece 5 ruego a Dios 

prospere la vida de V. S. I . los muchos 



anos que he menester. Calahorra doce 

de Junto de m i l setecientos noventa y 

dos. 

ILL.MO SE&OR. 

J u a n Antonio Llórente, 
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DISCURSO P R E L I M I N A R . 
i n c l i n a d o s á persuadir á los Lectores la púb l i 
ca necesidad y utilidad de la presente edición 
de las Leyes del Fuero-Juzgo , no podemos l o 
grarlo mejor , que haciéndola preceder algunas 
nociones del origen , progresos, autoridad , y de
m á s circunstancias de las mismas Leyes j sus co
lecciones , y estado actual. 

i . I . 

O R I G E N T P R O G R E S O S D E L A 
colección de Leyes del Fuero-Juzgo, 

i . ( g u a n d o España toda era regida por L e 
yes Romanas á consecuencia del universal do
minio que de sus Provincias adquirieron los 
Emperadores: Quando los nietos de los anti
guos Españoles ( de aquellos acé r r imos defen
sores de la libertad y derecho Patrio , ante
riores y coetáneos de Augusto) se iban acostum
brando á las máximas de sus Dominadores: Quan-
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do ya no se conocia distinción éntre los R o m a 
no-Hispanos , y los Españoles originarios ( l l a 
mándose rec íp rocamente unos y otros ya Ro
manos ya Españoles , según las circunstancias 
concurrentes ) , expe r imen tó España una nove
dad , cuyos efectos legislativos han subsistido 
hasta nuestros dias. 

2 Los Godos , los descendientes de aquella 
Nac ión ( no menos antigua que fuerte ) de los 
Cetas , de quienes decia Alexandro Magno se 
debía huir , Pirro tuvo miedo , y Cesar se espan
t ó ( i ) , entraron en España año 409 de C h r i s -
to en el octavo consulado del Emperador H o 
norio y tercero de Teodosio hijo de Arcadio(2). 
Se hicieron Señores de toda ella , en virtud de 
conquistas progresivas , expelidas unas Naciones 
bárbaras , y aniquiladas , ó sujetas otras. 

3 E r a consecuencia forzosa del dominio so
berano la in t roducción de Leyes conformes al 
espíritu , genio y carác te r de los Godos. Sin 
embargo no se establecieron por escrito en los 
primeros Reynados ; contentándose con el go
bierno de usos y costumbres traídas del N o r -

(1) San Isidoro en la historia de los Godos , proemio. 
(2,) ]dacio en su Crpnicou , mm, i f . : en Florez , España Sa

grada 3 tóm, 4. 
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te. E u r í c o (que reynó desde 466 hasta 4 B 3 ) 
fué el primero que p romulgó leyes escritas pa
ra la Nac ión Godo-Espaí iola (1). A éste hemos 
de mirar como primer Autor de las Leyes com-
prehendidas en nuestra colección. 

4 Leovig i ldo ( desde 568 hasta 5 8 6 ) pensó 
t ambién con seriedad el importante negocio de la 
legislación. Cor r ig ió de las Leyes de E u r í c o las 
que c r e y ó establecidas sin crítica ; qui tó las su
perfinas ^ y p romulgó muchísimas que j uzgó ne
cesarias (2). 

5 D e su hijo Recaredo I. solo sabemos 
ciertamente haber usado el oficio de Leg i s l a 
dor (3). N o consta hubiese procurado recopi
lar las Leyes de sus predecesores y suyas. L o 
obserbamos muy zeloso del bien público en el 
Conc i l io Nacional tercero de Toledo año 5 8 9 , y 
en otro ( t ambién Nacional) de 597 no conta
do é n t r e l o s numerales Toledanos por la peque
nez de sus actas. Bien pudiéramos con este 
-fundamento inclinarnos á tener por compilador 
á Recaredo sin incurrir en inverosimilitud. S in 
-embargo , mientras no se nos presenten superio-
•j ' • ' - ' ^ • 

' O San Isidoro mlm. is>. ¿q dicha historia que publicó suelta. 
Florez tom. g . de la España sagrada. 

U ) San Isidoro al l i , tratando de Leovigildo núm. 30. 
( j^ Lty i , tít. i , Hb. i í y otras Leyes de nuestra colección. 
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Tes pruebas , imitaremos e l exemplo de los H i s 
toriadores y Jurisconsultos que han tratado la 
materia, pues no le adjudican esta gloria. 

6 L o mismo pudiéramos decir de Gunde-
maro y Sísebnto. Gundemaro no solamente pro
mulgó L e y e s , y p rocu ró el buen órden de la 
Discipl ina canónica en el Conci l io Toledano del 
año <5ro, sino que en la Carta encíclica dir igi
da á los Padres de la Provincia de Cartagena 
paladinamieníre afirmó que era eficacísimo el cui
dado que tenia para disponer y gobernar los ne
gocios temporales de su R e y no. 

7 D e Sisebuto tenemos Leyes en la colec
ción. Durante su rey nado se ce lebró en Tole
do un Conci l io extranumeral por San t í e l ao io 
Metropolitano , después del año 6 1 5 y antes 
del 11 , para juzgar una causa remitida por San 
Isidoro de Sevil la . 

8 Pero ni de éste , n i de otro de los ante
cesores al R e y Sisnando, tenemos un fundamen
to positivo para atribuirles la gloria de compi 
ladores. 

9 D e Sisnando no lo podíamos dudar , si la 
rúbrica ó t í tulo de la colección castellana de L e 
yes del Fuero-Juzgo fuese original del siglo V i l ; 
pues dice a s í : Este Libro f u fecho de sesenta é 
seis Obispos en ó quarto Conceyo de Toledo ante 



ta presencia del Rey Don Sisnando , en ó tercero 
ano que él regnó, en d Era de seiscientos é ochen
ta é un ano. Rey Sisnando. Pero no es produc
ción de aquel s ig lo : y aun la misma rúbr ica 
contiene una notoria equivocación en la Data; 
pues debe ser E r a 671 , que es la. en que se ce
lebró el C o n c i l i o , año 6 3 3 . 

10 N i el Exord io de dicha colección castella
na es argumento concluyeute, pues aunque allí 
suena tomado del mismo quarto Conc i l io de T o 
ledo , el de la Lat ina (que es mas original) se to
mó del X í í congregado por el R e y E r v i g i o en 
seiscientos ochenta y uno (1). 

1 1 Esto no obstante nos conformamos con el 
dictamen de muchos Historiadores que tienen á 
Sisnando por Recopilador de sus L e y e s , y las 
de sus predecesores. Consta á lo menos por la 
citada rúbrica que á mitad del siglo XÍI I (rey-
nando en Castil la y L e ó n el Santo D o n Fernan
do III) se tenia esto por u ñ a cosa sentada ; pues 
de lo contrario no hubiera sido puesta dicha rú
brica. T a l vez pudo haber sido traducida de a l 
gún original latino mas antiguo. 

( r ) Alfonso de Villadiego en la Crónica de los Reyes Godos 
que precede á la colección castellana, tratando del Conci l io I V . 
nota marginal de la letra R» 
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i 2 Vemos por otra parte muy conforme aque

l la opinión con lo que resulta del mismo C o n 
ci l io I V , pnes sus cánones 6 3 , 6 4 , 65 , 7 5 , y 
algunos mas, son otras tantas Leyes del Fuero-
Juzgo. L a prefación del Conc i l i o es una prue
ba demostrativa del zelo de aquel R e y por la 
Legis lac ión . L a circunstancia de haberlo presi
dido San Isidoro Metropolitano de Sevilla , per
suade por Sisnando. E l Santo tuvo una ciencia 
sin igual entre los de su tiempo ; y no menor 
cuidado de la rectitud del buen gobierno , como 
lo manifestó en su libro quinto de las E t imolo
g ías , en cuyo capí tu lo primero dixo que : las 
Leyes antiguas paulatinamente hablan llegado á no 
usarse por su ancianidad , y por descuido $ pero que 
sin embargo de no tener ya uso alguno , contem~ 
piaba necesaria su noticia. Y si abundaba en es-» 
te sentido respecto de las Leyes Romanas ante
riores á Constantino { que son las de que trata
ba) ¿cómo es creíble dexase de procurar una co 
lección de las E s p a ñ o l a s , que facilitasen su no
ticia y estudio? Vemos muchas Leyes de nues
tro C ó d i g o sin t í tu lo de Autor , y observamos 
que quantos han escrito notas ó comentarios á 
ellas desde el siglo X V I las atribuyen ya á Sis
nando , ya á San Isidoro. 

1 3 Don Lucas Obispo de T u y , historiador Es-
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^vo-I del siglo X í l í , llama á Sati Isidoro L e 
gislador de las Españas ( i ) . San Braúlio d isc i -
pulo de San Isidoro acaba la prenotacion con es
ta frase entre otras : Tú nos manifestaste ¡a edaJ 
de la Patria ; tú los derechos de las cosas sa
gradas i y de los Sacerdotes ; tú la disciplina na" 
cional y pública. E n un códice de la R e a l 
Biblioteca (que cita D o n Josef Rodr íguez de Cas 
tro en el tomo segundo de su Biblioteca E s 
p a ñ o l a ) : está traducida la obra de las e í imo lo -
logías de San Isidoro por Autor del siglo X i l í . 
Empieza con el prefacio citado de San Braul io ; 
pero es mucho mas extenso que el latino que • 
suele ponerse en las ediciones de las obras del 
Doctor Español . E n aquel códice está la obra d i 
vidida , no por libros , sino solo por capí tu los 
como el original remitido á San Braulio para la 
c o r r e c c i ó n ; lo que persuade haberse hecho la 
t raducción por otro códice latino mas completo 
que quantos han llegado á nuestros días. S e g ú n 
ella , escribía San Braulio la cláusula anterior 
•en esta forma : £ demostró ¡os derech&s de: las 
sanctas cosas , é 4 los Sacerdotes desplanó los 
Oficios de la Eglesia , é los grados de todas las 

B 

(I) Libro 1 de su C r ó n i c a , citado por D o n Nicolás Antonia;, 
MbHoteca-vetuslVo. j . cap. 4 . J '1) 
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órdenes* Et estableció Leyes d ¡os Reyes , é d los 
Príncipes ^ é á los Cibdudanos, 

14 Todas estas circunstancias unidas nos ha
cen tener á Sisnando por recopilador de las L e 
yes de Eur ico , Leov ig i ido , y demás anteceso
res, y de las suyas ya decretadas por sí mismo, ya 
por d ic támen de San Isidoro. N o por eso somos de 
opinión que hizo la colección en la forma que la 
tenemos $ pues incluye muchas Leyes posterio
res que no pudieron ser recopiladas por aquel 
R e y , ni por San Isidoro : con lo qual damos 
satisfacción á las objeciones de D o n Nicolás A n 
tonio , Ambrosio Morales , y otros, 

15 L a colección comprehende Leyes autoriza
das por el R e y ChiníiJa en los Concil ios N a 
cionales quinto y séxto de Toledo ( 1 ) , celebra
dos en los años 6 3 6 y 6 3 8 . Por mejor dec i r : 
E l Conci l io V es mas un establecimiento de L e 
yes en Cortes , que de C á n o n e s en Sagradas 
Asambleas. Todo esto pudiera inducir á creer 
que Ch in t i l a fue compilador , ó que ampl ió la 
colección ; pero esto no nos parece suficiente 
fundamento , ni los Escritores que han procu
rado averiguar el húmero y orden de C o m p i l a -

( 1 ) Leyes del Exordio de esu colecclon% 
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dores , se han acordado de aquel Monarca para 
el objeto. 

16 Chindasuindo que r eynó desde 640 has
ta 6 5 0 , adicionó ( según nuestro modo de pen
sar ) la recopilación. Sobre haber establecido 
por sí inumerables Leyes comprehendidas en es
ta colección , y autorizado muchas en el C o n 
ci l io Nacional sépt imo de Toledo año 6 4 6 quin-, 
to de su reynado , lo prueba ia L e y primera 
del t í t . 1. del libro 2. en que el R e y Recesuinto 
su hijo manda^que , valan las Leyes que son es
critas en este libro desde el segundo año que reg~ 
no nuestro Padre. 

17 E s verdad que dice literalmente la L e y cas
tellana : * Nuestro Padre el R e y D o n Sisnan-
do:" pero ya Alfonso Vil ladiego notó la equi
vocación del Amanuense , y con justa razón es
cr ibió que debía decir : ^Nuestro Padre el R e y 
D o n Chindasuindo ( i ) . " A lo menos se descubre 
que e l l ibro formado por Sisnando iba r e c i 
biendo aumento con cada L e y que se promul
gaba 5 puesto que las de Chindasuindo parece 
( según aquella expresión de la L e y ) estar com
prehendidas en el libro que cita Recesuinto. 

(x) Villadrego en el Escolio de dicha Ley, 



(12) 

i B L a L e y o. tít . i . l ib. i . de nuestra co lec
ción acaba de acreditar que había otro l ibro 
roas antiguo de Leyes ; pues Recesuinto dixo en 
ella , que ninguno presentase al Juez otro libro 
que el formado por su autoridad , baxo la pena 
de treinta libras de oro , y sigue diciendo : E 
si el J u i z despois que non tomare el otro libro 
defendido , non lo rompiere é non lo despedaza
re , reciba ' aquella mesma pena desta Ley : mas 
aquelos sacamos de la pena desta Ley , los ana
les quieren alegar las otras Leis que fueron fe~ 

i chas , non por destruir estas nuestras, mas por 
afirmar los Pleytos que son pasados por ellas. 

19 N o es inverosimil que en alguno de los C o n -
d i i c s V I H 9 I X ú X congregados en 6$% ? 5 5 
y 56 , procurase Recesuinto aumentar su reco
pilación con las Leyes promulgadas desde 650 , 
segundo de su reynado en que promulgó la an
tes citada , especialmente habiendo manifestado 
t - nto zelo por la buena legislación , como se 
dexa conocer de los tomos Regios presentados á 
los Padres. 

20 También comprebende nuestra colección 
Leyes del R e y W a m b a ; y habiéndose celebrado 
el Conci l io Provincia l undéc imo de Toledo 
en 675 quarto del reynado , falta toda repug
nancia para que fuese Recopilador. Sin embar-



Os) 
p-o acsso se contentó con añadir par a p é n d i c e 
ai libro de Recesuinto las L*¿yes acordadas en los 
últimos años de la vida de éste , y primeros de 
su Revnado ; puss no tenemos principio cierto 
para adjudicarle la gloría de Recopilador. 

2 i L o contrario décimos por lo respectivo á 
su Succesor Erv ig io . E n el año 68 i (primero en 
que rey naba ) se congregó un Conc i l io N a c i o 
nal X I I de Toledo^ en el qual (después de encar
gar á los Padres la reformación de Discipl ina 
C a n ó n i c a ) previene con el mas imponderable 
zelo la rectificación de las Leyes ya promulga
das 5 y establecimiento de las nuevas que juzga
sen necesarias. Celebráronse mientras r e y n ó , 
otros dos Conciiicrs en 6 8 3 y 84 , cuyas 
actas y tomos Regios no manifiestan menor de-
.seo del bien público. Esto agregado á tener m u 
chas Leyes suyas nuestra colección , nos hace 
creer que recopiló las que no lo estaban. E l mh riK) 
E r v i g i o hablaba asi á los Padres del C o n c i 
l io X í í t Aun os ruego generalmente que cor-
ri jáis con juicio itmforme , quanto parezca, haber 
absurdo \ ó contrario á la justicia en nuestras 
ILeyes. \En quanto á las demás causas y negó-y 
dos que convienen ser gobernados por institución 
nueva , escribidlas cíe común consentimiento á 
fin de que se estiendan entre los títulos de Sen-
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tencias evidentes ; para que [pues estén presen* 
tes} los religiosos Gobernadores de las Provin* 
cias , y los Capitanes de los clarísimos Ordenes 
de toda España , conociendo de antemano en vues
tra presencia las Sentencias de vuestra promul
gación , las executen en sus respectivos terri
torios con instancia de juicios, tanto mas firme, 
quanto mas claros concibieron los institutos de 
vuestra boca con su presencia personal. E x p r e 
siones todas dignas de que se colocasen por exor
dio de la colección latina de nuestras Leves ; 
y de que por lo mismo produgesen la persuasión 
de haber sido E r v i g i o Autor de aquella recopi
lación. 

22 E n los mismos principios estriva la opinión 
de que su Yerno y succesor Eg ica fué nuevo 
Colector de las Leyes Godas. E n el Conci l io 
nacional XVÍÍ . de Toledo ano de 6 9 4 , sép t i 
mo de su R e y nado , habló á los padres en es
ta forma, según la t raducción de Ambrosio M o 
rales , que nos escusa otra nueva : Reducid 
también á buena claridad todo lo que en los Cá
nones de los Concilios pasados y en las Leyes 
esta perplejo ó torcido ; o pareciese injusto ó su-
perftuo ; consultándonos y tomando nuestro pare
cer y consentimiento para ello : dejando claras 
y sin ocasión de duda, aquellas Leyes solas que 
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parecieren ser razcnabíes y bastantes para ccn-
servacion de la justicia competente y sencilla 
decisión de ios pleytos y castigos : temando es
tas Leyes que así han de quedar , de las que 
hay desde el tiempo de la gloriosa memoria del 
Rey Recesuinto , hasta el tiempo del Rey Wam-
ha ( i ) . 
2 3 Esta recopilación de E g i c a se cree haber sido 

la últ ima de las Leyes Godas. Pero nosotros 
nos persuadimos á que no pudo executarse por 
aquel Monarca en la forma que hoy la tene
mos. E l l a comprehende muchas Leyes posteriores 
al año de 6 9 4 , y aun al de 98 ; por lo que 
no pudo menos de ser W i t i z a nuevo recopila
dor. F u é asociado por su padre a l Trono en 
6 9 8 . Ambos reynáron juntos hasta el de 700. 
Decrepito ya el padre , gobe rnó e l hijo hasta 
el de 7 0 a , en que murió E g i c a : y desde en
tonces solo W i t i z a reynó hasta 7 1 2 , según M 
cronología que con exactitud ajustó el Sabio 
F r . Enrique Florez ( 2 ). A u n quando permi
tamos que no hay L e y alguna de solo W i t i z a , 
sinó del tiempo en que v iv ia su padre , como 
quiere Morales ( 3 ) , resulta que la recopiia-

( 1 ) Morales : Crónica de fspaña , l i b . ü . cap. 6 1 . 
(i) Fspaña Sagrada tom. z . part. 2 . cap. 3. 
O) Moia ies •. E n el lugar citado. 
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cion comprehende k s promulgadas desde 6go: 
hasta 702 , en cuya época ya Egica no tenia 
mas que nombre de R e y , estando las riendas 
del gobierno en W i t i z a , á quien forzosamente 
debe atribuirse la úl t ima colección. 

24 L o que mas ad nira , es que Morales siga 
squella opinión ? persuadiéndose á que la reco
pilación comprehende Leyes de D o n Rodr i 
g o , succesor turrultuario de W i t i z a , y ú l t ima 
Monarca de los Godos. Nosotros no hemos vis
to L e y alguna de tal Rey 5 pero si la hubiere, 
desde luego creeremos por imposible que el 
código ( s e g ú n hoy le tenemos) recibiese la úl^ 
tima mano en el R e y nado de E g i c a , pues las 
de Rodrigo no se pudiéron colocar en sus tí tol 
los. y lugares correspondientes, sino en vida de 
éste : respecto de que en caso contrario era ve
rosímil haberlas agregado por a p é n d i c e , como 
habían hecho los Reyes antecesores distintos da 
Sisnando, Chindasuinto, Recesuinto , E r v i g i o 
y Eg ica . Entre tanto tenémos á W i t i z a por úl
t imo recopilador, el qual Monarca fué zelosi* 
simo del bien público. 

25 Todos reconocen en W i t i z a las virtudes 
morales mas propias de un buen R e y en los prime* 
ros años de su Reynado; esto es, hasta los años 
7 0 6 poco mas ó menos. Esto solo bastaba pa-



ra que no desdixese de la índole de aquel Sobe
rano la gloria de Recopilador. Mas nosotros (apro
vechada la ocas ión ) ; no podemos menos de de

cir que W i t i z a fué un R e y justo y bueno du
rante los quince años de su reynado y que no 
se convirt ió de Cordero en L o b o , como nues
tros historiadores le imputan. Habiendo exami
nado este punto con otro motivo en sus fuen
tes originales , encontramos que quantos han 
manchado la bella memoria de W i t i z a desde el 
cronicón de D o n Alfonso I I I hasta nuestros 
tiempos, han procedido sin critica , adoptando 
las noticias de los Sarracenos que la infamaron 
contra todo lo que resulta de los Cronistas coe
táneo verídicos , quales son el Continuador de 
W u l s a , el Anónimo que cont inuó á San Juan 
de Va lc la ra , y el Obispo de Badajoz, Isidoro, 
llamado el Pacense, 

16 Otros han querido hacer recopiladores de 
las Leyes Godas á personas particulares. D o n 
Mar t in de Ximena , Prebendado de la Santa 
Pr imada Iglesia de Toledo en su obra de los 
Anales de Jaén afirmó que San Sisebado 
Obispo de Augusta Gemela , (hoy Martos V i l l a 
del Obispado actual de J a é n ) , y San Teod í s -
clo Obispo de Baeza , ayudaron á la recopila
ción de dichas Leyes : pero no trae mas prue-

C 
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ba que haber asistido San Sisebado á los C o n 
cilios X I I , X I I I , X V , y X V I de Toledo ; y 
San Teodisclo al X V Í , y reputar aquella reco
pilación por obra de Obispos Doctos y Santos, 
quales eran aquellos dos ( i) . 

2 7 Este fundamento no es suficiente. Sí sola la 
concurrencia á los Concilios de aquel sigla bas
tase para adjudicar el honor de recopilador de 
las Leyes G o d a s , debiéramos apropiarlo á casi 
todos los Obispos de España ; pero con supe
rior razón lo, har íamos singularmente a los Brau
lios , Ildefonsos, Eugenios , Julianes y otros va
rones de nombre mas famoso en literatura y 
Concil ios que Sisebado y Teodisclo.. 

a 8 Menos infundados procedieron los que hi
cieron á San Isidoro Autor de la recopilación 
del R e y Sisnando , por lo antes referido. 

2 9 Otros quisieron defender que D o n A l f o n 
so el Casto r II de L e ó n , reynante desde 7 9 5 
hasta B43 , hizo la recopilación úl t ima de lo1 
das , y actual que conservamos. N o sabemos ea 
q u é esíriva semejante opinión. 

30 Quien desee saber todas las ocurridas sobre 

(1) Ximena : tratando de los Obispos de Colonia Augusta-Ge
mela Taccitana (hoy Martas) ntirn. j , , y tratando de los de Bae-
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estos puntos , recurra á los Historiadores y Ju 
risconsultos que los han tratado , ya de intento, 
ya de paso; cuyo catá logo le subminis t rarán G e 
rardo Ernesto de Frankenau , ( ó sea Don Juan 
Lucas Cor tés ) , en su obra titulada : ff Sacra 
Themidis Hispana arcana?'' , y D o n Tomás M a 
nuel Fernandez de M e s a , en su Arte histórico 

y legal para conocer la fuerza y uso Je los de
rechos Nacional y Romano en JLspaña* 

J S Í O M B R E T E S T A D O D E L A 
foleccion. 

i L a s recopilaciones de las Leyes Godas lie-
chas por Sisnando y succesores no fueron en 
Idioma Castellano. Este fué casi totalmente deseo, 
nocido en los instrumentos públicos hasta e l rey-
nado de San Fernando I l í de Cas t i l la y León . 
L a s Leyes , ó acordadas en los Concil ios , ó 
promulgadas por solos los Monarcas , se escri
bieron originalmente en latin. A s i lo demuestran 
los muchos códices ant igüos reconocidos en las 
Bibliotecas del Escorial , M a d r i d , Toledo, y otras 
por Ambrosio Morales ( i ) G e r ó n i m o Z u r i -

( i ) .^Morales: Crónica general de Esp» l ib . 12. cap. zo. 
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ta ( i ) Antonio Agus t ín (2) Juan de Mariana (3) 
Alfonso de Vi l ladiego (4) y otros. 

2. Las referidas Leyes han sido conocidas con 
el nombre de Lteyes IVisi-Gotorum ; y el códi
go de su recopilación con el de Líber ludkum'j 
cuyo tí tulo retiene en todos los manuscritos an
tiguos vistos por dichos Autores j y aun en 
la colección latina conservada hasta nuestros 
tiempos. F u é dividida en doce l ibros ; estos, 
subtiivididos en títulos ; y estos, en Leyes á imi 
tación del código de Justiniano. 

3 E n el Idioma latino se conservaron las L e 
yes hasta que admi t ió España la costumbre de 
extender en los instrumentos públicos en el Cas 
tellano. L a época de esta novedad, es una qües-
tion que con nuestro propio objeto examinó de 
intento el Doctor Bernardo de Ald ré t e C a 
nónigo de C ó r d o v a (5). L a opinión común es 
no haberse verificado hasta el tiempo de San 
Fernando III de Cast i l la y L e ó n , á mitad del 

( 0 L o testifican Ustarróz y Dormer en los progresos de la kis» 
toria de Aragón , l ib . 3. cap. 4. §. 

(a) Consta de la Biblioteca de sus manuscritos citado por Fra»-
ííenaa. Sección 1 • 

(3) Hisc. de Esp. l ib . 6. cap. y. al fin. 
{4) Advertencias á su recopilación. 
{s) Origen y principio de la lengua castellana, ó romance que 

hoy se usa en España , lib. a. eap, z. 
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sicrlo XÍIT ; pero el Excelent ís imo Señor D o n 
Pedro R o d r í g u e z de C a m p o m á n e s Conde de 
Campomanes en su Tratado de la Regalía de 
Amortización afirma poseer un códice manuscri
to de dichas Leyes Godas en Castel lano, del 
siglo X I I ( i ) . Parece bien contrario á esto el 
Fuero de C ó r d o v a dado por San Fernando 
en 1 2 3 5 ; pues (según la copia autentica que 
tuvo el Señor Don Josef Bermudez , Presiden
te de la Real Chancil ler ía de Val ladol id ¿ de 
que dio noticia en su obra de la Regalía de 
Aposentamiento) decia allí San Fernando : Aun 
establezco é mando que el L ibro-Juzgo que yo 
daré á los de Córdova , sea trasladado en Ro
mance y sea llamado Fuero de C ó r d o v a . Sí 
el L i b r o Juzgo que allí se menciona es el Fue
ro-Juzgo ( s e g ú n piensa Fernandez d e M é s a ) pa
rece inverosímil que estuviese traducido al R o 
mance en el siglo X I I ? como insinuá el Señor 
C a m p o m á n e s . 

4 Luego que la colección de Leyes Godas 
se publicó en Castellano, perdió su primitivo 
nombre; en lugar de Líber ludicum, adquir ió 
el áe Forum ludicum y luego el de Fuero Juzgo. 

( 0 Cap, 18, §. 1. nota A . á Ja pág. 187. 
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Este mismo está demostrando haberse impuesto por 
los Reyes, de Castilla en ios siglos de la conquista. 
Apenas despojaban á los Moros de la posesión de 
alguna Ciudad ó V i l l a fuerte , solían dar á sus 
veclnosLeyes y Privilegios para su gobierno , que 
llamaban Fuero aunque algunas veces.decían. Car
tas Pueblas | esto es , Fuero de población. 

5 L a palabra Fuero unas veces es tomada 
por el lugar donde se deciden los pleytos ( i ) : 
otras por un conjunto de Leyes y Privilegios; 
en cuyo sentido ^ e p í m o s v Fuero de Sepulb^da: 
Fuero de C ó r d o v a g Fuero Viejo : Fuero de 
L e ó n , y otros semejáates. E n este segundo sen
tido se dió á nuestra recopilación el nombre 

6 E l segundo dictado de Juzgo, tuvo su or i - . 
origen en aquella inepta traducción de las pa
labras latinas, que frecuentaban nuestros Espa
ñoles quando iban produciendo el Romance 
Castellano dentro de las mismas voces latinas, 
como prueba Bernardo de Aldrete. L a dicción 
ludicum fué convertida en Juzgo. Y como pa
ra aquellos tiempos ya nuestra recopilación no 
se titulaba Líber ludicum , sino Forum ludicum, 
prevaleció el t í tu lo Castellano de Fuero-Juzgo, 

( i ) San Isidoro : l i b . i ; , de las etimologías , cap. 2. núm. 27. 
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y este es el mismo que devemos retener para 
evitar el peligro de' que se repute por dos obras 
distintas lo que es una sola* 

y Esta recopilación castellana del Fuero-Juz
go tiene el estado mismo que publicó Alfonso 
de Vil ladiego por una copia cotejada con el ma
nuscrito de la Biblioteca de la Santa Iglesia P r i 
mada de Toledo : pues ni se ha publicado otra, 
ni dudado que e l citado manuscripto T o 
ledano fuese ani iquísimo y perteneciente á los 
tiempos de San Fernando , ó sus inmediatos. 

8 N o corresponde totalmente á l a colec
ción latina , ni en el orden de las L e y e s , ni en 
su numero : y ( lo que es mas) algunas, ni aun 
en su total contexto literal. Por eso algunos cre
yeron que mas era una colección original for
mada con presencia de la latina , que una tra
ducción; Castel lana; pero no es a s í , pues no 
hay diferencia substancial ^ y solo sí , l a Cau
sada por la poca inteligencia del id ioma Lat ino, y 
a l g ú n olvido de escribir una L e y , suplido des
pués con poner la olvidada en numero poste
rior,. Véase sobre esto á D o n T o m á s Manue l 
Fernandez de Mesa. 
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' \' s í i t ' - t i 
A U T O R I D A D D E L A S L E V E S 

del Euero-Juzgo* 

x N o podemos dudar de la autoridad de las 
Leyes Latinas Godas, Ellas fueron promulgadas 
por legít imos Lesgiladores. E u r i c o , Leovigi ldo 
y sus succesores, fueron Soberanos independien
tes autorizados para dar L e y e s , como lo hicie
ron. D e esta esfera son casi todas las de nues
tra colección. Otras fueron acordadas en Cortes 
generales del Reyno ; quales son las tomadas 
de nuestros Concil ios Toledanos á que asistían 
el R e y , la Nobleza y Pueblo , quienes junta-
nientje con el C le ro (fenecidos los asuntos E c l e 
s iás t i cos ) , trataban los civiles de la nación , co
mo lo solia preveair e l Monarca en sus tomos 
Regios. 

i Esta la úl t ima recopilación de ías L e 
yes Godas Latinas hecha por E g i c a ó W i t i z a 
tenia }a competente autoridad legislativa al tiem
po de la entrada de los Moros. 

3 C o n ésta las Leyes no perdieron su fuer
za. Don R a m ó n Cortines discurre con sana c r í 
tica en su Decada legal, de este modo : ff L o 
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que aquellos , ( los Moros ) h ic ieron , fué ocu 
par el centro de España : pero el C i e l o no les 
permit ió que nos desposesionasen del País. In-^ 
troducidos los usurpadores , se retiraron los Es 
pañoles á los parages despoblados y montuosos 
por la parte Septentrional , y desde allí conti
nuaron defendiéndose hasta conseguir la evacua
ción del Enemigo. Permaneciendo la Nac ión E s 
pañola en su propio País , y conservando la i n 
dependencia y soberanía , no puede decirse que 
caducase la legislación, porque la independencia 
y soberanía sostiene las Leyes. Subsistiendo é s 
tas , es consiguiente que se observasen y prac
ticasen por los Españoles en todo lo ocurrente. 
S i el estado á que se reduce una N a c i ó n no i n 
duce suspensión ó caducacion de sus L e y e s , te
nemos el mas firme convencimiento de la per
manencia y observancia. Se cont inuáron los usos 
ext raños al principio de la M o n a r q u í a ; y así no 
dudamos la continuación de las Leyes propias en 
los parages montañosos. Las miraban como N a 
cionales y estaban en vigor. L o poseído por losr 
Suevos y los restos Romanos , no se comprehen-
dieron en la primera promulgac ión . Estaban 
sueltas ó dispersas las Leyes ; y esto motibaba 
que se ignorasen é infringiesen. Pero después del 
código estaban promulgadas generalmente , y ra-

D 
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dicada la observancia. Así vemos que la legis
lación no se var ió en este aspecto de la Monar
quía : y es creíble que se estimase mucho , y se 
custodiase con esmero el código , como que con
tenia una legislación por tantos títulos aprecia-
ble ( Í ) . " 

4 Son bastantes las Leyes en que los M o 
narcas Godos manifestaron su voluntad de dar-* 
les una perpetua duración y eficacia ( 2 ) ; por lo 
que falta el débil efugio de no constar si quisie
ron valiesen mas tiempo que el de sus respec
tivos Rey nados. 

5 Se fue consiguiendo la restauración de la 
Monarqu ía poco á poco , continuando siempre 
el Cetro en los Proceres de la N a c i ó n , descen
dientes de la R e a l Sangre Goda . Debemos supo
nerlos tanto mas afectos á sus máximas , y l e 
gislación , quanto menos conocían otras. Se per
dió España á principios del siglo V I H : y ape-? 
ñas encontramos Fuero de Leyes promulga
do como general hasta fines del déc imo , ó 
principios del undéc imo , en que el Conde de 
Castilla Don Sancho Garc ía p romulgó el fa
moso Fuero viejo de Castilla | que dieron á luz 

( 1 ) Cortines : Decada lega!: Introducción § . 3 7 . 
(2) Ley j . l ib . 2. cít. ti 7 ocras. 



los Eruditos Don Ignacio J o r d á n de A s o , y 
D o n M i g u e l de Manuel ( i ) . 

6 De aquí es , que no podemos discurrir 
se hubiesen gobernado los Rey nos de Casti l la, 
y León , durante el dilatado tiempo de casi tres 
siglos , por otro código legal que el de los G o 
dos en los asuntos judiciales ; aun quando los 
militares se decidiesen por el uso y la costum
bre. 

7 Esteban de Garibay nos ofrece otra prue
ba mas positiva quando dice: % Después que el 
Rey Don Bermudo comenzó d reynar en León (es
to es , después del año 9 6 5 ) , confirmó las anti
guas Leyes de los Reyes Godos ; las quales , y ¡os 
decretos de la Santa Iglesia, mandó en sus Esta
dos que se guardasen (2).'" 

8 Esta L e y no solamente acredita no haber 
sido revocadas aquellas hasta entonces , sino ha
bérseles dado una nueva eficacia , la qual cre
ció en las Cortes de OWedo ano 1003 , celebra
das por el R e y de León D o n Alfonso V j en las 
que confirmó también las Leyes Godas , y esta
bleció otras según exigían las circunstancias del 
tiempo (3). 

(1) Discurso preliminar al Fuero viejo de Castilla. 
( t ) Garibay; Compendio historial, tom. i l ib . ̂  cap. 37. 
O) Gar ibay ; a i l i cap. 4.1. 



9 Separada la Soberan ía de Castil la de la 
de L e o i i , fueron otra vez confirmadas ano 1050 
por Don Fernando I. , en el Conci l io y Cortes 
de Coyanca (boy Valencia de San Juan) ( j ) . 

10 Desde entonces no es fácil se cite una 
L e y general derogando las Godas. Por el con
trario , observamos otras muchas confirmacio
nes indirectas quando los Reyes precisados á dar 
fueros de población á las Ciudades que con
quistaban (las quales los pedían por espíritu sis
temát ico de aquellos siglos) dieron á muchos 
como fuero particular la colección general de L e 
yes G o d a s : singularmente Don Alonso V i á 
Toledo año io8<5 , en que la conquistó (2). 

11 E n 1235 parece por lo referido que San 
Fernando las dio por fuero de Córdova . E n v i 
da de su hijo D o n Alfonso X el sabio se ob
servaba en L e ó n , según se escribe en la C r ó 
nica de dicho R e y , capí tulo 9 citado por Fer
nandez de Mesa , 

1 2 E l mismo hecho de haber llebado á bien 
el R e y San Fernando la t raducción castellana 
en el siglo X I I I es una nueva prueba de que 

( 1 ) Moraies; lib. 12. cap. 20, Corcines eo la citada introduc* 
eion §. 4íf. 

Garlbay : lib. t i , • 
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¿10 solametite no las reputaba por injustas, ni per
judiciales ; sino que aun las tenia positivamente por 
ú t i l e s ; pues de lo contrario, ó las hubiera re
bocado por L e y especial; ó limitado los fueros 
de las Ciudades que se gobernaban por ellas, 
como por Leyes municipales. 

13 N i su hijo D o n Alfonso el sabio (que tan
to cuidado tomó para rectificar la Legis lac ión 
general del R e y no como denotan los C ó d i g o s 
del Fuero Real ^ y de k s Partidas ) j u z g ó opor
tuno derogarlas $ que es lo mismo que sucedió 
en tiempos mas modernos á los Monarcas Espa?-
fioles , Autores de nuevos Cód igos legales. 

14 D e manera , que nuestra colección 
existe hoy tan autorizada como en tiempo de 
los Godos ; sin mas diferencia entre sus Leyes 
y las de los Códigos castellanos , que la mayor 
ant igüedad , la qual no puede producir mas efec
to que el de reputar por derogadas aquellas L e 
yes singulares , en cuyos asuntos haya otra mas 
moderna que mande lo contrario. 

15 N o decimos esto solamente por la c o 
lección laciíia , sino aún por la castellana. 
Adoptada ésta desde el siglo XI I I conserva mas 
de cinco siglos y medio de posesión autorizada 
por nuestros Monarcas en varias referencias que 
han querido hacer á ella en P r a g m á t i c a s , Rea -
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les Cédu la s , y otros Ordenamientos legislativos 
ó de gobierno. 
.91 nsi i í . IV . - na 

N E C E S I D A D T U T I L I D A D - D E U N á 
edición de la Colección de Leyes del Fue

ro-y u zgo. 

i i J N o será diñcil persuadir á los buenos Ju
risconsultos la ne~e«idad de tener presentes aque
llas Leyes para fatidar sus d ic támenes , alegacio
nes y sentencias. N a son de mera utilidad: hay al
gunos puntos de dere no decididos por Leyes 
posteriores ; y entre estas no pocas cuyo espíritu 
se manifiesta por lo que intentaron declarar re
formar ó derogar de las antiguas de nuestro C ó 
digo. ¿A. dónde recurr ió el Señor R e y D o n C a r 
los 111 antes que al Fuero-Juzgo para demostrar la 
Legis lación fundamental Española del consenti
miento paterno para los matrimonios de los hijos de 
familias? ¿A dónde el Excelent ís imo Señor C o n 
de de C a m p o m á n e s para persuadir la sugecion 
de los fundos de las Iglesias á la regal ía de 
amortización y tributo ? ¿ A dónde el Real y 
Supremo Consejo de Castilla para las muchas de
cisiones que ha da Jo en favor de hermanos , y 
otros consanguíneos sobre que heredasen contra 
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tas intenciones de los Conventos de Religiosos 
de Trinitarios Calzados de la Provincia de la 
Mancha , ocíisicnando la feliz revolución de tra
tarse actualmente de establecer un reglamento 
para tales succesioi.es ? Finalmente , contempla
mos ocioso gastar t:empo y papel en persuadir 
una verdad que por sí misma se hace notoria á 
quien desee saber fundámenta lmente nuestra J u 
risprudencia desde su Origen hasta e l estado ac
tual. 

i A pesar de esta notoriedad se han hecho 
muy pocas ediciones de las Leyes Godas. P e 
dro Piteo publicó en París la colección latina 
año 1579 . Francisco Lindembrogio en 162 3 
segunda vez en Franfort : y no sé que se hayan 
vuelto á reimprimir en latín, 

3 Alfonso de Vil ladiego dio á luz en 1600 
la castellana en Madr id con sus notas, escolios 
y comer i ía r ios : y habiendo pasado cerca dedos 
siglos , existe sin re impresión, quando varios otros 
libros^no necesarios , y poco ó nada jdtiles, hacen 
sudar las prensas continuamente. 

4 Esta es la causa de andar tan escasos los 
.exemplares de una obra sin la qual no debe es-
^tar Abogado alguno. De tan sensible escasez pro
viene7 el excesivo precio que los Libreros exigen 
de los que acuden á comprarles un L i b r o , que si 
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lo tienen , es por alguna casualidad, muy usado, 
y tal vez mal tratado y defectuoso ó incom
pleto ; cuyas circunstancias no Ies introducen á 
baxar el precio, por vivir asegurados de la ven
ta , aun con estas calidades. Apenas podia ocur
rir pensamiento mas útil al Públ ico , que el de 
reimprimir dicha Colección de Leyes. 

^1»f k • • S v . : ^ 

C I R C U N S T A N C I A S D E L A P R E S E N T A 
edición. 

£ Habiéndonos propuesto facilitar á íoi 
Jurisconsultos Nacionales la lectura de las L e 
yes del B'uero Juzgo , creímos hacerles t ambie» 
a lgún obsequio ofreciéndoles ún icamente el tex
to de la L e y . Este es e l que hace falta 5 cu-* 
ya letra en todo tiempo es úti l . Por ella se de-* 
cide en las sentencias y d ic támenes ; y en e l la 
se han de fundar las alegadQnes, é informes de 
derecho. 

2 L o s Comentarios de ías L e y e s , por mas 
arreglados que sean á la Jurisprudencia , no tie
nen mas autoridad que la de un Escritor partí-* 
cular obligado á reglar las reflexiones que le pro
ponga su imaginación ? con el tenor de la Leys 
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Si se desvia , ya son despreciables. Por eso los 
buenos Jurisconsultos de nuestro tiempo acu
den á la misma L e y ; que es la fuente original 
donde se bebe la saludable agua de la perfecta 
inteligencia de su sentido. 

3 N o es esto despreciar las loables fatigas 
de los que se dedicaron á ilustrar las L e 
yes. E l Señor Don Diego de Cobarrubias; su 
hermano Don Antonio ; el mismo Alfonso V i l l a 
diego ; y otros que pueden verse en Frankenau 
y Fernandez de Mesa , serán siempre dignos de 
nuestro reconocimiento. L o que intentamos ú n i 
camente persuadir, es no ser tan notable la f a l 
ta de aquellos escritos como la del texto de las 
Leyes . 

4 Hemos consultado también con la utilidad 
pecuniaria de los compradores. U n a obra tan d i 
latada como la de Vil ladiego ( á tiempo en que 
los gastos de imprenta y papel son crecidos) 
no se podia proporcionar con un precio de le^ 
ve momento. Publicando solo el texto, á nadie 
incomodará su compra. 

5 Para reimprimir éste nos hemos goberna
do por el de Alfonso Vi l l ad iego mediante que 
la copia manuscrita de que usó para la impresión 
estaba conforme con un códice antiquísimo de la 
Biblioteca de la Santa Iglesia de Toledo ; como 

E 
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consta del testimonio dado por el Escribano A m 
brosio M e x i a en Toledo á a de Enero de 1598 
por mandado de Bernabé R o m á n , Alcalde O r d i 
nario de dicha Ciudad , siendo testigos Jorge P é 
rez de Mol ina , el Maestro Palomares Bibliotecario 
de dicha Iglesia, y Alonso Guerra , vecinos de la 
misma Ciudad , en virtud de decreto judicial del 
citado Alcalde , proveído á pedinVento presenta
do por el Doctor Alfonso de Villadiego en 29 de 
Diciembre de 1 597 ; el qual testimonio fué l e 
galizado por Bar tolomé de Segura, Lu i s de Siles, 
y Fernando R u i z , Escribanos públicos. 

6 N o ignoramos haber notado algunos eru
ditos , no corresponder totalmente el texto de 
la edición de Vil ladiego con los manuscritos que 
afirman haber leído. Pero no se entiende por
que haya diferencia substancial, sino por qué el 
texto impreso no seria copia tan correcta que f a l 
tase toda discrepancia de palabras. 

7 Esta discrepancia se nos hace muy vero
símil á vista de la dificultad que algunas veces 
hay en las Leyes impresas para dar con el ver
dadero sentido. Ciertamente hemos tenido gran
de trabajo en bastantes ocasiones para formar 
una oración gramatical Castellana , aun tenien
do presentes las fórmulas , locuciones , estilos y 
modos de hablar de nuestros siglos medios. 
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8 H a contribuido á mayor fatiga la mala or

tografía de aquella edición. Esto es lo , en que 
la damos sumamente mejorada. L o s curiosos se
rán Jueces de esta verdad. A l principio pensá
bamos ser tan escrupulosos copiantes, que solo 
mudábamos la pun tuac ión , quando considerába
mos imposible formar de otro modo oración 
Castellana. Después , conociendo ser esto una n i 
miedad propiamente escrupulosa, nos animamos 
á multiplicar los signos ortográficos de modo 
que todos lean sin fat iga, y entiendan sin di f i 
cultad el sentido literal de la L e y . 

9 E l manifestado deseo de trasladar con ía 
posible fidelidad la edición de Vil ladiego nos re
traía también de mudar los epígrafes de las L e 
y e s ; pero muy luego depusimos un temor que 
conocimos ser vano en una materia que (sobre 
no pertenecer á la autoridad de la L e y , y ser so
lo producción de Vi l lad iego) podia tal vez ex
plicarse con mas concisión y claridad. 

I O Después reflexionamos todavía que los 
epígrafes de una L e y no tanto se inventaron pa
ra extractar su contexto por escusar su lectura 
á los estudiosos, quanto para facilitar una bre
ve noción de la materia que alíi se trata. A u n 
somos de opinión que si los epígrafes fueren ex-



(36) 
tractos, perjudicarán alguna v e z , dando ocasión 
á no leer el texto , cuyas cláusulas acaso favo
recerían al objeto del estudioso. Por eso confor
me nos internábamos en la obra , crecía nuestra 
licencia , y llegamos al estado de omitir todo 
epígrafe de aquellas L e y e s , cuyo texto es bre
vísimo , y reducir el de las otras á una insinua
ción de la materia que contienen. Así lo repa
rarán los curiosos que quieran hacer cotejo. 

11 También en la designación de Legis la
dores nos hemos tomado alguna licencia. Esta ha 
sido levísima , recelando incurrir en oposición 
con el manuscrito de To l edo ; y as í , sin embar
go de constarnos haber equivocación en la asig
nación de los Autores de algunas Leyes (por 
exemplo ea la L e y 3. del Exordio que se atri
buye en el t í tulo, arr iba, al Conci l io I V de T o 
ledo , siendo del V Í Í I como lo dice la misma 
L e y en su cláusula final )^ hemos conservado la 
misma asignación de Autores; contribuyendo tam
bién á esto la circunstancia de importar muy 
poco ó nada que la L e y sea de éste ó aquel M o 
narca G o d o , puesto que todas son de épocas an
teriores á nuestros (Códigos Legales Castellanos. 

12 L a única l icenc ia , pues, que en esta par-
* te nos habernos tomado 9 se reduce á que quan-
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do una L e y tenia arriba puesto el titulo de un 
R e y , y después abajo, ó ea su íinal , la nota 
de ser antigua , hemos colocado arriba la quali-
dad de ser antigua, renobada por aquel R e y c u 
yo titulo llevaba. Por exemplo la L e y 7 lib. 2 
t í t 3 de los mandadores tenia por inscripción 
sobre la L e y esta palabra : Sisnando \ y en el pie 
de la misma L e y dice a s í : Ley antigua. Noso
tros hemos puesto la inscripción de este modo: 
Antigua renobada por Sisnando. Otras veces la 
misma L e y previene en su final uno y ot ro , co 
mo la 18 l ib. 1 tít. 1 de los Jueces. Su final 
dice as í : Ley antigua^ E l Rey Don Flavio Rece-
suinto ; por lo que la inscribimos arriba: Antigua 
renobada por Re ce suinto* 

1 3 Que es lo que se deba entender por Ley-
antigua es una controversia en que todavía no es
tán conformes los Literatos. Algunos quieren 
que se entienda ser de Eur ico , primer Leg i s l a 
dor por escrito. Otros de Leovig i ido , primer 
Reformador de las Leyes escritas : y no falta 
quien las atribuya á Sisnando , primer C o m p i 
lador. 

14 Las que llevan el nombre de este R e y , 
no tenían inscripción alguna en los antiguos ma
nuscritos : y como suelen los Compiladores omi
tir la inscripción de arriba en la Leyes suyas 
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incorporadas en la colección ( según lo hizo Fe
lipe 11) , se creyeron promulgadas por aquel 
Monarca Este es uno de los puntos mas difíci
les de averiguar; pero de tan poco interés (por 
la razón antes expresada) , que no hemos que
rido proceder á su examen, contemplándolo inú
t i l ; y hemos dexado por adjudicadas á Sisnan-
do las que lo estaban , practicando lo mísmo con 
las de Eur ico y Leovig í ldo ; pues para los J u 
risconsultos igual autoridad tienen dichas L e 
yes promulgadas por uno , que por otro M o 
narca. 

i 5 Hemos omitido también las notas sobre 
la confirmación ó derogación de cada L e y . Las 
de Vil ladiego necesitaban corregirse en muchos 
capítulos. Para escribir otras nuevas arregladas 
al estado actual de nuestra Legis lación era i n 
dispensable largo tiempo y prolixa fatiga , me
diante el notabilísimo aumento de Pragmát icas y 
Cédu la s modernas, especialmente del reynado 
del Señor Don Cár los III. 

15 E l Publico se contentará con la propor
ción que le ofrecemos de tener á mano con le
vísimo dispendio el texto de las Leyes mucho 
mejor, y mas intelegible que lo dió Alfonso de 
Vil ladiego. L a misma universal comodidad nos 
ha hecho preferir el grado de letra que lleva 
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el texto de las Leyes. Conocemos que una obra 
tan útil y estimable, como esta C o l e c c i ó n , me
recía mas luxo en la impresión , mejor que otras 
muchas que se publican con quantas apreciables 
circunstancias ha inventado e l A r t e , sin ser tan 
necesarias. Pero esta propia necesidad nos excu
sa. Nuestro principal objeto no ha sido acre
ditar la Oñcina , sino remediar la falta del L i 
bro , y facilitar á todos los Jurisconsultos su ad 
quisición. N o por eso exper imenta rán perjuicio 
en la vista , pues aunque la letra es pequeña , 
tiene toda la claridad y limpieza necesaria pa
ra la cómoda letura. E n todo caso el Publ ico 
se servirá dispensar los defectos que advirtiere 
en compensación de la recta intención con que 
hemos procurado hacerle obsequio en materia 
tan interesante. 

Ultimamente facilitamos la inteligencia de 
las Leyes con una declaración de las palabras y 
frases mas obscuras del texto. Nuestro idioma en 
el siglo XI I I consta de locuciones y voces ya 
antiquadas y totalmente desusadas en el actual. 
Son muchas las que se producían para un sen
tido diferentísimo del que les atribuimos ahora. 
Por eso Alfonso Villadiego declaró algunas. E s 
te Jurisconsulto nos precedió dos centurias , c u 
yo transcurso ha obscurecido otras innumerables 
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que en su tiempo serian claras ó fáciles de en
tender. Nosotros hemos aumentado notablemen' 
te con esta previsión el Diccionario : y no du
damos que en los siglos posteriores será necesa
rio aumentar el nuestro. Entretanto nuestra ma
yor camplacencia será que con este aiibio se ani
men todos los Jurisconsultos á consultar frecuen
temente el C ó d i g o legal mas ant iguo, y de ios 
mas útiles de la Nac ión . 
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D E C L A R A C I O N 

D E L A S P A L A B R A S O B S C U R A S 

D E L A S L E T E S 

D E L F U E R O - J U Z G O . 
ADVERTEKCTA. 

N o es fácil reducir á breves índices la mul t i 
tud innumerable de voces antiquadas que se leen 
en el texto castellano de las Leyes del Fuero-
Juzgo ; pero tampoco es necesario para el obje
to de la jurisprudencia. Unas , aunque ya desu
sadas , son facilísimamente inteligibles por la de-
ribacion inmediata que de ellas traen nuestras ac
tuales palabras con sola tal qual levísima infle
xión. Otras se perciben á primera vista por el 
sentido de la oración. Por eso formaremos el pre
sente Diccionario reducido á las que necesiten ma
yor cuidado para su inteligencia. 

L a poca constancia y uniformidad de nues
tros antiguos Castellanos en la, p ronunc iac ión , l e -
tura , escritura, y aun sentido de algunas voces, 
ocasiona con frecuencia confusión de significa
dos , y equivocación del de unas palabras con 
el de otras. E n aquel id ioma, todavía infante, se 

F 



( 4 0 
manifestaba un mismo concepto tal vez con mu 
chas palabras, ó una palabra escrita de muchô  
y diferentes modos. Por exemplo, el nombre re 
lativo alguno puesto en nominativo , se significabg 
promiscuamente por quaiquiera de estas vocé 
algim , algund: alguno, alguien : algon , algond : 
gon , dalgond, dalgun ¿ dalgund: dalgono , dalguno, 

Por el contrario, una sola voz se usaba pa, 
ra varios conceptos. Las citadas dalgon^ dalgoni 
dalgono , dalguno : dalgun , dalgund significa! 
muchas veces el caso genitivo y no el nominativo 
por ser un síncope del genitivo castellano de 4 
guno ; y no puede darse para destinguir quand: 
es uno ú otro caso, otra regla que el sentido é 
la oración. E n los verbos sucede frecuentísima 
mente equivocarse el infinitivo con la tercera per 
sona de singular del pretér i to imperfecto de su 
juntivo ; ya por omisión de la letra final E en di 
cha tercera persona , ó del apostrofe' que la su 
p i e ; ya por l a diversidad de escribir una y otfi 
voz. Arrepentir ( que muchas veces se escrii) 
arrepintir) es unas infinitivo • y otras es airepk 
tiere pretér i to sujuotivo. Y para este significac 
es tan grande la variedad de escribir , que paf-
decir por exemplo : S i alguno se arrepintiere^ 
encont rarán todas estas locuciones: S i dalgon '• 
arrepintiere ¡ arrepentiere : arrepintire 5 arrept^' 
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re : arrepintir'1, arrepentí^ : arrepintir , arrepentirá 
y lo mismo se verifica en la terminación arrepin
tiese j y en los demás verbos que tengan conjuga
ción capaz de admitir la equibocacion del pre
tér i to con el infinitivo , y de una voz. con otra: 
sin que para distinguirlos^ podamos dar mas re
gla que la del sentido de la oración. 

E n las voces cuya equ ivocac ión de sentido 
pueda quitarse por medio de alguna explicación 
ó frase, lo haremos, trasladando algunas d é l a s 
mismas L e y e s ; para cuya inteligencia bastará la 
siguiente por el orden del Alfabeto. 

A 
A Unas veces se pone como preposi

ción en su sentido propio y natural. 
A f e r i r , A herir. Otras es tercera 
persona de singular del tiempo pre
sente indicativo del verbo aver. Y 
siéndolo , unas veces significa H a : 
por exemplo : H a fecho : H a hecho. 
Otras veces significa tiene , como en 
esta oración : A cient morabedis de 
renda por ano. Tiene cien maravedi
ses de renta por ano. 

ABSCONDER ^ Esconder. 
ACOYTAR Procurar : cuidar. 
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/ C R E Y O . . . . , . . , Acreedor : nombre substantivo. 
ACOYTARSE . . . , . . Cuidarse. 
ACORRER Favorecer. 
ACORDADAMÍENTRE . De común acuerdo. 
A C A T A R . . . . . . . . . Reconocer , reflexionar , meditar 

considerar. En el facer de las A 
deben os Res acatar si serán pro. 

A 
mechosas. Para establecer Leye* A 
deben los Reyes reflexionar si se. A 
rán provechosas. Otras veces sig. A 
uifica cotejar ¿ como por exemplo 
*$'/ el que fizo los escriptos es m% A 
to , debe orne acatar los otres siu A 
/éx, é los otres escriptos que sen A 
semeyantes á aquel, para proh® A 
a aquel, A 

ADUXIEEE , . . . . . . . Aduxere , tercera persona de síngu A 

lar del pretér i to imperfecto dí A 
subjuntivo del verbo Aducir* A 

ADESFACER , Deshacer. 
A D E L A N T R E . . . . . . Adelante. 
AFRONTAR . . . . . . . Requerir. Otras veces, dar en can 

Por el sentido se ha de conocer 
quando significa lo uno , y quan-
do lo otro. 

AFOLAR . . . . . . . . . . Enfiaquecer. 
A FURTO . . . . . . . . A escondidas, ocultamente, dolosa-
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mente, cautelosamente , con astu
cia secreta. 

i FALECER Fa l lecer , cesar, faltar, espirar, ex
tinguirse, acabarse, fenecer, se-

lr gun el sentido lo dicte. 
•k AFALAGAMENTO . . . . Alhago. 
0< AGIONAMIENTO. . . . A p r i C t O . 

ei AGRUADOR A g o r e r o , A d i v i n o . 
e- AGARDAR Aguardar , guardar según el sentido. 
¡r- AYNA . Pronto. Los preytos sean fenescidos 
io o mas ayna que se poda, 
% ALGON A lguno , 
<J' ALGONOS Algunos. 
3J ALGUN A l g U n O . 

di ALGOND L o mismo que algon. 
ALGUNO L o mismo que algún. 

I ALOGAR Alqui la r , dar en arriendo. 
lí ALUGAR L o mismo que Alogar. 

AL Unas veces significa Algo. Esto es. 
Bienes patrimoniales. Non faga 
grandes despesas en ó al. Otras ve-

¿ ees significa. De otro modo. Las 
cosas que non poden ser demostra-

i* das por pocas palabras , si al. T a l 
vez significa. Otra cosa. E si non 

Jiciere a l , si no porque asme de fa~ 
i' cer torto , pecbe una libra doro a 
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aquel á quien quisiere facer to^ 

ALUEÑE Enagene , del verbo enagenar. ( V , 

veces alexe , del verbo alexar, 
AMECERSE Juntarse. 
AMARDES Amareis , del verbo amar, 
AMAREDES L o mismo que amárdes. 
ANDIDO Andado , del verbo andar» 
ANDUDO L o mismo que andido, 
A N T E viso Preventivo , perspicaz, comprehen^ 

sivo. E l J u i z debe ser muy 
te viso» A] 

AÑADIR Añadi r . A] 
A N T R E Antes. u 
A N T E E Ante el . 
APOSTIA. . E n g a ñ o . 
APARTIDO Apartado, del verbo apartar. A 

APALADINO Públ icamente . Nengond non asmed 
facer mal d furto 5 nen d paladk 

APARCIAR P répa ra r , aparejar. A 

APARCIARSE Determinarse, resolverse, prepararst 
APUSIERE Imputare, del verbo imputar. 
APARECIE Aparec ía , del verbo aparecer. A ve A 

ees parecia, del verbo parecer> 
APRESTAMOS Prestamos, pres taméras , bienes Eck 

siásticos recibidos en usufructo 
Bien poden os f y os tener los aprt¡ 
tamos que sos padres tovieront 
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Qn as Eiglesas, 
hi^Qi-YO As tuc ia , poderio , violencia. S i dal~ 
ir̂  gun viniere so contrario por argu

yo , non valan á tales jodicios. 
a RA,IZ E n lugar cercano. Otras veces está 

reducido á una sola dicción , es
cribiéndose arraiz , y significa lo 
mismo. 

den ARRAIZ , . . . . L o mismo que M raiz, 
« f U K R E h P O N D E R . . . . . Ser responsable. 

ARMADÍA Pozo de trampa para cazar. 
ARXENTE Plata. 
ARREPINTIRE Arrepint iere , tercera persona de sin

gular del pre tér i to imperfecto de 
subjuntivo del verbo arrepentirse, 

ARREPINTIR'. . . . . . L o mismo que arrepintire ; porque 
ÍCÍ el apostrofe ó coma que tiene ar-
dm riba hace veces de la vocal E . 

ARREPIKTIR También es lo mismo que arrepin^ 
arst tire ; pues muchas veces se ha 

omitido el -apostrofe. 
L ve ARREPENTIR Unas veces significa lo mismo que 
*r. suena en infinitivo. Otras arre-
íde pintiere en tercera persona ; por-
jcto que esto pende , de que tan pron-
D0 to decían los Antiguos arrepen^ 
1« l como arre pin. 
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ASPIR A M E N T O Inspiración. 
as Las. AY< 

A S M A R Pensar , juzgar , tasar, estimar: se 
gun el sentido. AY 

A S P E R A N C I A Esperanza. 
A S C U S O . Ocultamente 9 á escondidas. 
AseoNDiE Escondía , del verbo esconder, 
A S T A L Hasta el . 
A T A Hasta. 
A T A N E S A Q U I . . . . . . Hasta aquí. 
A T A L T a l . A ta ! orne debe morir , por enái 

algunas veces significa hasta I 
lo mismo que astal. Ata l segoni¡ 
ano. Hasta el segundo año . 

A T E M E R Temer. 
A V E S O M a l o ? nombre adjetivo. 
A V E N E M E N T O Venida , llegada. 
A V E N G A R Vengar. 
A V I L T A D A M I E N T R E . . Sonrojosamente, afrentosa, vergoo 

zosa , vilmente, con vileza , coa 
desprecio. 

A V I E N E Acontece , sucede, del verbo avenif. 

A V E R S A R I O Adversar io , contrario, contradictor. 
A Y A . . . Tenga , del verbo tener. Otras ve* 

ees es del verbo auxiliar hak' 
Aya fecho. H a y a hecho. 

A Y U D O R I O A y u d a , auxilio. 
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or0 L o mismo que ayudorio. Porque tan 

pronto decían uno como otro, 
e AyUNTANCiA U n i o n , junta, consorcio, mezcla. Non 

son fechos con drecho los fyos de 
tal ayuntancia, 

AXEGAR Al legar , congregar , juntar. 
AXAR Hal lar , encontrar. 
AXADo. Ha l l ado , del verbo axar hallar. 

^ BATUDO H e r i d o , del verbo batir , herir. Quel 
tal servo sea batudo de cient azotes. 

:Á BEN Bien. 
BEBLADO Embriagado. 
B E N E I C E N Bendicen , del verbo veneicir ben-

dicir . 
BENT L o mismo que ven, 
BELO. B e l l o , bueno. D e belafahla , de bue

na locución. 
31 BEBDADO Bedado. Otras veces significa lleno, 

como en la siguiente cláusula. L a 
mi espada es bebdada de sangre en 

I - o Cielo : M i espada está llena de 
sangre en e l C ie lo . 

R' BISPADO. . Obispado.. 
BOCEROS Abogados. .Otras veces significa H d -

bladores ó Gri tadores .según el 
G 
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sentido exija. 
co 

B U R G O Bar r io , Aldea , caseríos del camn^ 
B U E N A Hacienda o conjunto de bienes pa 

trimoniales. Ferda ¡a seítima parido' 
de su bona. Otras veces es termio* 
cion fejnenina del adjetivo buen^ 

C A . . j . . . . V.116" EOÍ 

C A N . Perro. 
C A T A R Unas veces empezar. Otras procii£<x 

rar , mirar , considerar, eoc 
C A B O Principio ó fin de alguna cosa. Otns 

veces significa cerca. Cabo de á~oc 
cerca de sí, "03 

CALOÑAS . . . C a l u m n i a s , agravios. A lguna vef0^ 
significa qualquier clase de deli
to. Las escuras Leis ó deben p^0* 
ner término á las caloñas, pout 
y lazo á los ornes entre sí. Otras1 
veces prescripción., Como en la:(h 
L e y que dice : Non lo poda dr0Y 
fender por caloña de trenta anot. 

CERTAS. . . , . . . . . .Cier tamente . Otras veces significa'01 
pero o mas. 

CHAGAR Llagar, 
GHAGA. L l aga . 
co . C o n . 

ro: 
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^ C o l a de animal. 

3o ONTenda Contienda , disputa , a l tercación, 
controversia, pleyto. 

f̂iCOYTOSO Cuidadoso, cauto. Otras veces acuita-
jna (ío,lastimado,aJiigido según elsenúáo, 
«̂OCOYDA Cuidado , guarda , seguridad , fianza.1 

COYDO Cuidado. . . . . . . . . . 
EONSTRINGA Apremie , compela, del verbo con*-

tringir. 
J O C H A R Cuidar . . . . . . 

eocHA.. . Cu ida , Otras veces significa cocida, 
del verbo cocber cocer. 

> JÍCOCHER Cocer . 
COMPEZAR. . . . . . . . Comenzar , empezar, principiar. 

yeicoNCEYO Consejo , concilio , según el sen-

eli- tido-
^.CONTRARIAR Ser contrario , hacer contradicción 
^ Contrariar os fiyos do Re. Hacer 
traj. contradicción á los hijos del R e y . 
j jA:03TUME Costumbre. - • -
J^OYTA C u i t a , Aflicción. 
,FI ÍOYTADO.-. . . . . . f Cuitado , Af l ig ido . 
^ O B D I Z A J Codic ia . 

CONTRASTAR. . . . . . Contrarrestar , resistir.- • • • •:i 
-OMYURAR Conjurar , exatar ^ requerir , según 

el sentido. 
CONTRARIA. . . . . . . Unas veces es conforme suena ^ tex-
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minacion femenina del adjetk 
contrario. Otras es nombre sub-
tantivo , que significa contrafa 
clon , oposición. Non Jes fagan con 
traria nengona. 

C O N S T I T U I Z O N Const i tuc ión . . . . . . . 
COMA Crines ó cabellos. . . . 
CÓMELAS . . . . . . . . Comerlas , del verbo comer, sincí 

pada la R . 
COMPANO C o m p a ñ e r o . 
CONTENCIÓN , lía i . D i s p u t a , a l te rcac ión , r iña de pal¡ 

labras. 
CONSIGUE Tercera persona de singular del p 

senté de indicativo del verbo cu 
seguir ó consiguir , que signifii 
en estas Leyes : seguir, concegu 
Perseguir , según lo exija el se 
tido. Consigue os enimigos de lú 

.vt í i i iwL u Persigue los enemigos de lal 
COYECHAS Pechos , tributos , derramas. 
GOMENDAMIENTOS . . Mandamientos. 
GONCORDAMÍENTRE . . Concordamentre , de común co: 

formidad. 
CREUDO . Cre ido del verbo creer, 
CURA . . . . . ' . . . . . . Unas veces se usa en su sentidon 

tu ral de tercera persona de í 
guiar del presente de indicati 



del verbo c u r a r . Otras es nombre 
substantivo que significa cuidado, 

.7riT; . .Corazón. Otras veces c u r a c i ó n , se-
gun el sentido. . . . . . 

R STUME. . . . . . . . Lo mismo que costume. 

e&mte • • • Como. 

DAL . .» De al, esto es : de ¡o otro» Algunas 
veces de otro modo, 

DALGO De algo. 
DALGON De alguno. Otras veces en nomina

tivo a lguno. 

DALGOND Lo mismo que D a l g o n . 

DALGONO Lo mismo. 
DALGÚN Lo mismo. 
DALGUND Lo mismo. 
DALGUNO. Lo mismo. 
DALI De alli. 
DAQUI De aquí. 
DAQUEL. . . . . . . . o De aquel. 
DA QUE LO De aquello. 
DARRAS De arras. 
DATRAS De atrás. 
DAVANT De adelante. 
DAVER De haber , de tener. 
DAGNO Daño. 



(54) 
DAPNO Lo mismo que dagno, 

DAMNO Lo mismo. E 
DANNO Lo mismo. 
DA.NO Lo mismo. Pero otras veces signi, v 

fica de a ñ o . 
DAGNADO Dañado ó condenado, según el sea, r 

tido. r 
DAPNADO Lo mismo que dagnado. 

DAMNADO . Lo mismo. . . . 
DAÑADO Lo mismo. 
D A M A S De ambas. M o c h a s veces aviene , ^ 1 

¡ o s sayones non toman recabdo ^ 

mas las partes . 

DE , Unas veces es preposición , como 
suena. Otras tercera persona de 
singular del presente de subjun
tivo del verbo dar , 

D; 
DEY Dé , del verbo d a r , 
DEL Unas veces es síncope de estas dos 

voces, de él. Otras innumerables, 
es lo mismo que si dixese dek, 
dd verbo d a r , y pronosibre k 
en dativo. Con especialidad tie
ne esta significación siempre que ^ 
está escrito con apostrofe así ^ 

^ pero aunque le falte el sentido m 
lo suple. 

DJ 

W 
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De ello. Otras veces es coma sue

na del verbo d a r , . 
T A . . . . . . De ella. Otras veces como suena del 

pELA* • • • • • • • 
verbo d a r , 

PESA. •1)6 ESA-

I r£Sf: De ese. Otras veces como suena del 
verbo d a r , . . . . 

PESO De eso. 
PESTO De esto. 
PENT Desde. Otras veces desde entonces, 

T PENDE De a h í . Otras veces desde. Otras de 

ello. Otras en adelante. Según el 
sentido. 

3 DEBANDICHO Sobredicho. Antes citado. 
U DEGREDO Decreto. 

DEMIQAR. . . . . . . . Esparcir. 
DELEXADAS Darlas, dexarlas, como si dixese d e -

k x arlas. 

BERROTos. . . . . . . Decretos. 
DESLAYDAR. . . . . . . Afear. Algunas veces , sonrojar, 

a frentar , 

•ESLAYDADO Afeado, afrentado, deshonrado, se
gún el sentido. 

>ESLAIR. , , , , . « Lo mismo que deslatdar, 

•ESLAYDO Lo mismo que desleidadb, 

ŜEUNO.- En común, juntos. S i dos f a c e n 

la vend ida deseuno , amos ter~ 



DESOUNO 
DESUNO 
DESMEMBRARSE. . . . 
DESPERESCER. . . . 
D E S P E S A 

DESPEZA 
DESPENSA 
DEFALICIDO 
DESEEEMENTO. . . . 

DECSBEMENTO. . . 
DESCOMONGADO, . 
DEPARTAMENTO. . . 

BESTROIR. A i . . 
DESTROE 
DESQUIRIR 

DI 

Di 
BE 

DESPREZAR 

DE CABO 

DEFENDÍEMOS. . . 

DENUESTO 

(56) 
nan el s e ñ o r í o . 

Lo mismo que deseuno. 

Lo mismo que deseuno* 

Olvidarse. 
Perecer, acabarse. 
Dispensa , espensa , gasto»* 
Lo mismo que despesa. 

Lo mismo que despesa. 

Desamparado. 
Rigor , se vicia , crueldad. Aíguijj 

vez cas t igo , aunque no sea c t m m 

n i rigoroso. VE 
Lo mismo que desebemento. DE 

Excomulgado. ÜE 
Parte ó lugar. B n qualquler depar- CE 

tamento. En qualquiera parte. 
Destruir. DII 
Destruye , del verbo destruir . DII 

Inquirir , averiguar 3 indagar, hw-nu 

car. DK 

Despreciar. -OK 
De nuevo. S e dehe compezar de cwn 

bo e l preyto . 1̂1 

Defendemos , prohibimos , del ver̂ iE 
bo defender. . . . ^ 

Afrenta. Otras veces tacha , com1*). 
en esta cláusula de Ley. S i * f 
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queP demandan , quisier d i c i r dal~ 

gon denuesto contre las testimonias, 

DESP«RFZCA Perezca , del verbo desperescer. 

D£SFOLADO. . . . . . Desollado, raido , raspado. JDesfo la-

do moy l a i d a m i e n t toda la f r o n t : 

Raido muy feamente en toda la 
frente. 

DESCREPCroN Discreción. 
DERECHORAS Preeminencias , derechos , accioneSj 

JHJ pertenencias. 
^ DERECHURAS Lo mismo que d e r e c h a s , 

DEXERON Dixeron. 
DENTRE De entre. 
DENOSTO Denuesto , injuria , palabra injuriosa. 

'ir- DEFENDUDO Defendido , prohibido , e v i t a d o , e x 

tirpado , según el sentido. 
DiB . Dé , del verbo dar , 
DIET. Lo mismo que dei y que die, 

IUS- DIAEI. • Lo mismo que m e , de i y d ie i , 

DICER • Decir. 
^̂ IR i . . . • Lo mismo que d icer . 

Í ^ E R ' Diere , del verbo d a r . 
Dl!ER Lo mismo que dktr*, 

/erDiEMos. Dimos del verbo d a r , 
^ ^ C A S ¥ . . . Por lo qual , asi que. 

DIP1*). . . . . . . . . . . . Donde. Otras veces de él ? como do 
fyo, de e l hijo. 

H 
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DOTRAS * De otras. 
DOTRO. De otro. 
DORO De oro. 
DUÍí De un. 
DUNO. . . . . . . . . . . De uao. i 

E Esta letra unâ  veces es conju. 1 
cion, y equivale á T. Otras verbc 1 
del H a b e r , escrito sin aspiración, | 1 
significa según el sentido. Quandc 
es auxiliar H é , como ¿ f e c h o , he hê  
cho. Quando es activo t e n e r , como 1 

yo é cient m o r a v e d í s , yo tengo ciec 
maravedises. 

, . Igual. 
. , , Lo mismo que ega l , , , 

. . Yeguadas. 

. , Yegua. 
EIGLESA. . . . . . . . Iglesia. , . 
EGLEISA Lo mismo que E i g l e s a . 

ELOS . , Ellos, 
ELONGAR. . Alargar , dilatar. 
EMPECER. . Impedir , hacer daño. 
EN De ello , de eso , de aquello. 
EN DICER. Diciendo. Otras veces en d e c i r , se

gún el sentido. 

EG A.Ti. . . . . . 

EGUAL. . . . . 
EGUADAS. , . . 
EGÜA. . . . . . 
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E?ÍGANO Engaño. 
Ĵ GANNO, .Lo mismo que e n g a ñ o . 

jgBS, . De eso , por eso , de lo referido, 
por lo referido , según el sentido. 

ENS-ENAMENTO Enseñanza, ciencia, instrucción, no
ticia. Otras veces significa volun* 

t a d , según el sentido. 
E N T E R P R E T A M E N T O . Interpretación , declaración. 
ENCULPADO Culpado. 
ENTEMZON Contención , contienda. Por cosas 

pocas non tomen e n t e n z ó n e l ma~ 

. , r ido y so moyer. 

E N T A N A M I E N T R E . . . Entretanto. E l S e ñ o r non p e r d a cu

tan -amientre lo servtzo do servo. 

ENSUZAR Envilecer , axar , vilipendiar. N o n 

ensuces e l nome de t é D i o s . 

EN A R T E Con engaño. 
EN S E M B L E . . . . • . Igualmente 5 del mismo modo: asi 

mismo. 
EN X A N O . . . . . . . . Por año , cada año. • • • • • 
ENRIZAR. . . . . . Provocar. 
ENSAÑO. Unas veces es substantivo, y signi-

nifica e s c a r n i o , otras adjetivo 
sano , loco. 

ENTENCIAR Alborotar, inquietarse. 
ENTENciON.. . , . . Intención. Otras veces es lo mismo 

que entenzon, 

- m : 
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ENTREGO. . . Entero. 
ENXIR . . .Henchir , llenar. E?1 
ENxiEN Henchían , llenaban E'¡ 
ENADER Añadir. 
ENADEMOS. Añadimos. 
ENTEMDEMENTO. . , .Noticia. Haya entendementó , sepa. F. 
ESTABJLIR Establecer. 

TA 

ESTABLIR, . . . . , «Lo mismo que estabil ir . 

ESTABLiciR Lo mismo. FA. 
ESTABELECER. . . . . Lo ITlismO. F̂  
ESTABILIDO Establecido 5 y tiene las miomas va-F*A 

riaciones que estabil ir en el mo-FA' 
do de escribirse. FA; 

ESTABILIMENTO. . . . Establecimiento, y con las mismas 
variaciones. x|H-d] 

ESTRANIOS. . . . . . . Estraños. 
ESLIODO Escogido, elegido. 
ESUGDO Lo mismo que es lkdo. 

ESCOYER Escoger , elegir. FA 
ESCOLER . Lo mismo que escoyer, . FA 
ESCOYA Escoja, del verbo escoyer, PE 
ESCONDIE Escondia , del verbo e s c o n d e r » ^ 

ESPOSAYAS. . . . . . Esponsales. 
ESPOSAJAS Lo mismo que esposayas. 
ESPOSALLAS. . . . . . L o mismo. 
ESTODIERON Estuvieron , del verbo estar. 
ESTUDiERON Lo rfiismo que estodieron. 
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F,PAKDIH Extender. 

, ANDUDO. . # Extendido, del v e r b o , espandir* 

E' ' Esté . del verbo e s t á n , . . . . 

. FASCAS Aunque. . . , . . . . 
FAZFIEIR .Dar en rostro, reprehender cara á 

cara. 
FAZFIRIDO Reprehendido cara á cara.. . . 
FACEF. Hacer. . . . . . . . . 

a-F*ACiEP « • Eo mismo que facer* . . . 

iq-i-ACiE Hacia, del verbo f a c e r , 

FAZ HEZ , imperativo del verbo /¿icer. 
las Otras veces ^r^ , presente de in

dicativo del mismo verbo. Otras 
es nombre substantivo , y signi
fica c a r a , D i x o en su f a z . Lo di-
xo en su presencia. 

FALLAR Hallar. 
FALAR . Lo mismo que f a l l a r . > 

FERMIDUMBRE. . . . Firmeza. . . . . . . 
FEÍILO. Hiérelo , imperativo del verbo Z^-

rir. .Otras veces «presente de in
dicativo. Q u i e n a m a so fiyo^ f e r 

io a menudo. Quien ama á su hi
jo , lo hiere, lo azota , lo repre
hende con frecuencia. 
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FECERES Hicieres , del verbo f a c e r , 

FECiEaES. . . Lo mismo que f eceres , f0V 

FIBRE . . Débil. • • . . FOJI 
FIER' Hiere , indicativo , del verbo fer$0* 
FIER Lo mismo que con el apostrofe.'FOR 
FITO. . . . . . . . . Mojón , término. . . , . FOY 
FJRMADE. . . . . * . Firmad , imperativa de. firmar, *00 

FIOIRE Hiciere , de f a c e r . 

FICIR'. . . , . . . . ... Lo mismo que fiche. FRA 
FICJR . Lo mismo. . . . ^ 
FICIERE . Lo mismo. . . . . 
FICIER' . . . . . . Lo mismo. , . , , . 
F^JER. . . . . . . . . Lo mismo. . . . 
F^JSE. .... . . n . ..Hiciese. Y tiene las mismas varia 

, > . ú á i & é c lones en ei modo de escribir qt 
- íngK v f oviiíiRtcáufi&téixíQa ?3 

FIALDADE ..Fidelidad. 
FINCAR . . Quedar. 
FIUNZIA Confianza. I , . . . . . . . 
FIUZA i , .Lo mismo que fiunzia,, 

'fió Hijo. Algunas veces es present: 
I./ á t fiar, 1 . 

FJYO. . . . , , . . . Lo misino. 
FJLLO. . . , . . . . . . Lo mismo. 
FIA. . . . . . . . . . . Hija. Y con las mismas varíacíonf 

que fio, 

FO .Rí̂ m . Fué , del. verbo ser o estar. 



OJF Hljir-
?RFRFOKN-izo Fornicación, 
^FORNÍZÍO Lo mismo. . 

Foso. >I . . . . . . . 
Fueron. 

jQV 
roos 
jORON 

FRAQUECIDO. . . . .Debilitado. 
FÍIUCHO , . Regularmente significa f r u t o , co

mo enseña la Real Academia Es^ i 
pañola en su Diccionario^ y cons
ta, del Poema del Sacrificio, es
crito en el siglo XIII.. por Gon
zalo de Berceo ¿ y publicado mo-

^ dernamente por Don Tomás Sán
chez en la Colección de Poesías, 
anteriores al siglo X V ; pero en 
el Exordio de las Leyes del Fue
ro-Juzgo , no puede tener tal sig
nificación por ser adjetivo apela* 
tivo personal, adjudicado al Rey 
Sisnando, veáse la cláusula: E l 
devant dicho R é , el q u é s , /rw- . 

cho , moy sobrepuyant , et may 

glorioso P r í n c i p e : : : Yo entiendo 
que en esta ocasión significa f u e r -

t e , e s f o r z a d o , val iente , animoso. 



(64) 
FRANQUEAR. . . . .Manumitir , dar libertad al 

clavo. 
FRANQUEADO Manumitido. 
FRANQUEZA Manumisión. . 
FRANQUEAMIENTO. . JLo mismo. o. 
FU- — • • Fue' m 
FURE. . Fuere. GÛ  
FUR' Lo mismo.. GUA 
PÜR. . . Lo mismo. GUA 
FUSE. . . . . . . . . Fuese. Y tiene las mismas va-ria. CUJÍ 

clones que f u r e en el modo de 
• escribirse. 

FURON. . . . . . . g Fueron. HA. 
FUIR. . . . . . . . . Huir. 
FUIRON. . . . . . . Huyeron. HAÍ< 
FUYERON. . . . . . Lo mismo. 
FURAS ENDE. . . . . A no ser que. Otras veces sigaili- HAB 

c^, exceptuados j según el sen- HAY 
^íé íeJ isn^í sb'juq tido. - HAX 

FUSTIGAR Azotar con barilías, dar baquetas, HAÍ 
FURTO. . Hurto. La frase á f u r t o : significí BE* 

ocultamente : veáse la letra A. 
FÜGO. . . i . . . . Fuego. on 

HIA 
/ -Y m G 

Gfi. . . « . . . , . , Se. L o s R e h g e h otorgaf'on. 

GEN. . . . . . . . . Gente. 
HIE 
HOí 
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Ct*r Lo inisma 

x_ Lo mismo. 
„ ,7A (jracia. 

GRAV£ZA Soberbia, imperio , rigor. 
GBAV£DUMBRE. . . . Confusión. Otras veces f a t i g a . 

GUARIR Sanar. 
GUARIDO Sanado. 
GUARESCER Amparar. 
GUARESCÍDO Amparado. 
GUISA Manera, forma , modo» 

H 
HA Tiene. Otras veces es auxiliar. H a 

f e c h o , ha hecho. 
HAN Tienen. O conforme suena , quaiyio 

es auxiliar. 
HABEDES Tenéis , habéis. 
HAYA . . . Tenga, haya. 
HAXAR. . Hal lar . 
HAXADO Hallado. 
HS Tengo , he. 
M. , # All i . Lo mismo que quando se es

cribe Y. . . . . 
HIA Tendría , habria. Otras veces tenia^ 

habla . 

HIE Lo mismo que H i a . 
HOBIERE Hubiere, tuviere. . . . . . . . . .ui 

I 
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HOBIER\ , Lo mismo. 

T • ID 
HOBÍER L o mismo. 
HOEJRE JUo mismo. 
HOBIR . , L o mismo. 
HOBIR i. Lo mismo. 
HOBIESE Hubiese , tuviese, Y se escribe con 

las mismas variaciones que ha, jo' 
hiere. jo< 

HOME. Hombre. jui 
HOMICIERO. . ̂  , » , Homicida. 
HOMICIO Homicidio. 
HOMECJLLO Lo mismo. 
HOMECIO. . . . . . . Lo mismo. . , . 
HOMILDOSAMENTRE . Humildemente. 
HONDRADO. . . . . , Honrado. . LA< 

JUJ 

I1. 

LA1 

LA1 
I 

1 .Unas veces es conjunción, y otras 
advervio del lugar que significa LAC 
a l l i , sin que se pueda distinguir LE> 
mas que por el sentido de la ora-1 

-i^.ba ohnswp sup ccid^ ü . %f 
¥4 « c Lo mismo que Ma. Quando la 1 no 

es latina , sino griega , es adver
bio de tiempo pasado, y signi
fica y a . 

*E Lo mismo que H/V. . . 

LES 



IÍÍXIK. 
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Edad. 
Himno. 
Echarse. S e i n x o caer en t i e r r a , sé 

postró en tierra. 

ni T • • jOYZO • • JUICIO. 
¡ JOSTIZA Justicia. 

JLTRio . . Jurisdicción 5 potestad. 
JÜSTIZA Lo mismo que J o s t i z a , 

juDizio. . . . . . . . Lo mismo que joizo* 

L 

L Le. 
.ACIRA Guarda , nombre substantivo. 
.AYDA Fea. . . . . . 
LAYDURA. . . . . .'Fealdad. E . . * 

^ LAYDAMENTRE. , . Feamente. 
A LACERA , . . Laceria. 
R LKYDURA. . . . . . L o mismo q u e í a i d u r a * . . . 1 

^ LEGAR Lugar , atar. 
LEXAR. %. . . . . . Dexar. 

Le es. N o n ¡ e s p e q u e ñ a p é r d i d a 9 no 

le es pequeña pérdida. Otras ve
ces es dativo del prenombre ¡ o s i 

como en esta cláusula. L e s fiza 

:^.\ • i sjqstimíá íi o J K / A J J 
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LEES Leyes. 
LEYGO Lego. 
LIDE. . Lid , batalla , desafio, lucha. Otra, 1 

veces es lo mismo que lidie ^ ^ 

verbo l i d iar , ^ 

LIBANDO Lidiando. 
L i B O R . Chichón ó golpe que hace derrama 

sangre. ^ 
LO. . . , , , . . . . Unas veces es como suena , ter « 

minacion neutra del pronom w 
bre eL Otras se usa conn iv 
terminación masculina , y sig » 
nifica e l , como en esta dáu * 
su la lo P r i n c i p e , el Prín. i 

cipe. i 
LOANZA. . . . . . . Alabanza , elogio. I 
LOGAR. Lugar. Otras veces es verbo, y i 

nifica a lqui lar , a r r e n d a r ^ dar i 

arriendo. 

LOGO. . . . . .Luego. Otras veces es verbo i 
g a r : como en esta cláusula] 
logo , yo doy en arriendo. 

LOTÍGUE .Lejos. 
LUDO Lodo. 
LLGAR. . . . . . . .Lo mismo que logar^ y con la^ 

ma variación. 
LUIÑE Lo mismo que Longue . 



M 
Me. 
Me ha , jtínSo , me ha hecho. 
Mano , man á man. Mano á mano, 

cara á cara, al instante , clara
mente , según el sentido. 

jlALFETRIA Delito. 
lAALVEYTAD. . . . Maldad. 
MANCEBA Doncella ,> virgen. 
MANT1NENT. . . . . L l l C g O al pUntO. . 
MAORAL. Mayoral, Prelado , Superior. 
MAOFMENT Mayormente. 
MAGUER Aunque. 
MAIS. . . . . . . .iMas.. ' fbni M . . . . . . .(»CHIIM 
MANDADA. . — . . Donación , legado , manda. 
M NSAMIÊ TRE. . . Pacíficamente. 
MAÑA Manera , modo , forma.. . . 
MEAYA Meaja, es una moneda antigua de 

España. 
MF.YE Médico. 
MEMBRARSE Acordarse. 
MERCENDO. . . . . . Mercenario , jornalero. Otras veces 

, sirve de adverbio á j o r n a l , 

MESCABSE Mezclarse, juntarse. 
MFSCERSE Lo mismo. ) . . . . . , 
MESTRE. . , « . , ¿ Maestro. 
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MELECiNA Medicina , medicamento. 
MENSURADO Contenido , moderado. 
MESURA. . . . . . . Medida , templanza , moderaciot! 
MESQUINO- . . . . . . Infeliz , desgraciado. Otras 

reo , según el .sentido. , 
METE o. . . . . . . Metió 5 del verbo meter, 

MEDO. . I. . . . . u Miedo. 
MEATAD .Mitad. i . , , . 
MESTEK .Menester , necesario. 
MESTRAR * Mostrar. I . . . , 
MESTRELA. . . . . . Muéstrela § del verbo mestrar. 

M I E N T A . . . . . . Pensamiento / imaginación , memo-
ría. N o n meta mientes 9 no piea. 
se , no imagme. . . 

MiRiNo. . . . . . . Merino , oficio jurisdiccional anti-
gúo, que equivale,en parte al de 
Corregidor. 

MOY .s . . . Muy. . . . . 
MOYTo. . . . * , . . Mucho. . . . . - . -
MORABEDi Marab.edi". 
MORBÍDIL Lo mismo-. r . ^ , . . . ; 
MOCHO Mucho. • , . . . . 
>K>STRAV . . . i Prueba;instrumental. , & o s testimonm 

fevkú b cUl^ ^;<é stms mostras i sus testigos y sus 
instrumentos. . . . 

MORIR Conforme suena,, quando es infini-10. 
tivo ; .pera, .el pretérito, i en perfec-

MUI 

MUI 

MUI 

MUÍ 

NA. 

íAB 

1£M 

I1E1 
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to de subjuntivo m u r i r e : se es
cribe á veces con las mismas le-

n, tras, y á veces con las siguien-
^ tes m o r i r é , moriere , mori^., 

FRIESE Muriese^ :oZ /. . . : ^ 
M0R,SE Lo mismo. 
MORÍS'. Lo mismo. 
MORJS Lo mismo. 
MURIR ' .Lo mismo que m o r i r , y con las 

propias variaciones. 
MURIRE. Como m o r i r , 

10MURISE. . . . . . . . Como moriese, i 

M̂UNIMINTO. . . . . , Daño. L a s L e i s deben p r o d u c i r mas 

pro, que muniminto. Las leyes de
ben producir mas provecho qué 
daño. 

La. Otras veces en ¡ a , según el sen-

it¡. 

NA. 

I tido. i ini I . . . . . . • " 
ÍABO Nacido. • * 
1£MIGA. . • . . . . Rencor , á z ñ o . T e n e r n e m i g a , tener 

!J rencor. N o n l e fizo nemiga , no le 
hizo daño. . . 

"CENTRE Nada. - . . 
1̂0 En el. iVb quarto Canceyo , en el 

quarto Concilio. Otras veces es-
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negación como suena. 

NOCIBLE Dañoso , perjudicial. ^ 
HOMBRADÍA Fama , opinión. 
NOMBRADA Lo mismo que nombradla. 0ND 

KOME Nombre. 
ÑORA Nuera. . OND 
Noso Nuestro , quando está separado. i\ OND: 

tt>, no soy. Otras veces , no $( ORIC 

BÍÍI noD x t V n b ^ m . . . . . . . . . os. . 
v y OSAR 

O Unas veces es disjuncion , ysis OTAI 

nlfica lo misma que suena O. Otf,i OTRC 

es pronombre e l Otras es adve, 
vio donde , según el sentido. OTRI 

DEERÉ. . ... . . . Hubiere , tuviere. OTRI 
OBER Lo mismo. 
OBIERE Lo mismo. 
GBIER Lo mismo. 
OSESE: . . . . . ...Hubiese, tuviese. 0BISI 
OBÍESE. . . . . . . .Lo mismo. 0TER 
OBIES. . . . . . . .Lo mismo. 
OBisPAEGO, , . . . . Obispado. 
OÍSHABO, . . . . ^Octavo. 
OME Hombre. 
OMECIO Homicidio. . . . . 
OMEGILLO. . . . . . Lo mismo. , . e . . ^ 
QUICIO. . . . . . . L o tnismo., 

OBER 

OBIR. 

OBES. 
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054ENAGE. 

I ONDE* 
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Homicidas. 
Promesa, báxo palabra de honor, á 

fuero de caballero. 
De donde , por lo qual , según el 

sentido. 
Honra. . . OND^A 

]\ ONDEADO Honrado. 
3 SÍ ORICES Plateros. 

os Los. 
OSAMENTOS Atrevimientos. 

sis OTAENTÁ. . . . . . Ochenta. . . . . . . . 
)ta OTROSÍ Otro tanto , lo mismo, también 5 se-
ive¡ gun el sentido. 

OTRI Otro. . . . 
OTRE . .Xo mismo. 

ioBERE Veáse obere , y sus variaciones. 
OBIR Es lo mismo que o v e r . 

OBESE Veáse obese , y sus variaciones. 
OBISE. . . .. . . . . Lo mismo que ovese. 

OTEROS Delincuentes, en una clase de deli
tos , que no sé qual se pueda en
tender en la Ley i . tít. 4 . lib. 2. 
á no ser el de ratetps. , abigeos-

6 ladrones de ganado, , , . 

PALADINAMIENTRE. . Claramente. 
K 
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PORCIONERO Compañero. 
PASCO. . . . . . . .Pasto. pE] 
PARTICIPIO Participación. 
PARCER, . . . . . .Perdonar. . . . . . . 
PARCIR. JLo mismo. 
PARCAN. Perdonen. 
PARARLA. . . . . . Palabra. 
PARAULA Lo mismo. 
PALABLA. . . . . . Lo mismo. 
PALAULA. Lo mismo. pE] 
PARIA ^Comercio carnal. S i el forcíadork m 

la manceba hoho par ia con ela, 4 nl 

, be ser tormintado» pL 

PARAR • .Preparar. ÍL 
PAÑO. . Vestido, panos dorden , hábito reí PL 

gioso. ^ PL 
PEGUYAR. . . . . . PeCUIiO. PL 
PEÑOS. . . . . . \ . Prendas. 
PEINDRAR. . . . . .Prendar , tomar prendas. PL 
PEINDRADO. . . . . . Prendado. • . -
PEINDRE Prende , tome prendas , subjuntiyí PL 

de peindrar, P0 
PENDRAR Lo mismo que peindrar, 
PERFIA. . . . . . . . Perfidia , traición , dolo engaño. P0 
Í»ERCEBIRSE Apercibirse , prepararse. 9 
PERGEBiDO > Cauto, prudente , preparado. PC 

ser moy percebido en dar consejé pc 
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. . . . . . Unas veces es verbo activo cast igar , 

pE> Otras pasivo , padecer pena, 

pE?íADo Castigado , afligido. 
PESQUIRIR Indagar, averiguar, preguntar. L a s 

testimonias que f o r e n en ó e s c r i p -

to sean pesquiridas , si ovo y dal~ 

gona f o r c i a . Los testigos que fuê  
ren en el escrito sean pregun
tados , &c. 

PENSE. . r Piense del verbo pensar , 

'h PIADAT. . . . . . . Piedad. 
4 PIEDADE. . . . . . . Lo mismo. 

PLAGA Llaga. 
PLAZ. Place , agrada. 

el PLAZNOS Plácenos , nos agrada. 
| PLEYTESIA. . . . . . Pacto , convenio. 
PLEYTO Unas veces como suena. Otras lo 

mismo que pleytesta. 

PLEYTEAR. . . . . . Convenir , pactar. Otras veces co
mo suena. 

tiw PLEYTEADO Convenido 5 pactado. 
POS Pues , después. 
POIS Lo mismo. 
POLOS Por los. 

PORA OTRE Para otro. 
^ POR ASI Para sí. 
'S POR ENDE Por eso. 
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POSADO Parado , suspendido. 
PRENDER Tomar. 
PREVICO Hechicero , nombre apelativo. 
PREMIA Opresión , violencia , fuerza. 
PRECIAR .Apreciar, estimar, respetar. 
PRECIO Aprecio, respeto, del verbo preck 
PREYTO... . . . . .Lo mismo q u e pleyto. 

P.REYTEAR. . . . . . . Veáse pleytear, ^ 

PRISEREN Prendieren , tomaren , del verl̂  QU 
p r e n d e r . ^ 

PRISO Tomó, prendió , del verbo prenk QU 
PRO Provecho , utilidad. ^ 
PROMETIR Prometer en infinitivo. Otras vece¡ 

p r o m e t i e r e en sujuntivo , sega QL 
el sentido. QI 

PROMETIRE. . . . . Prometiere. 
PROMETERÉ Prometiere. 
PROMETÍSE. . . . . . Prometiese. 
PROMETXS Lo mismo. . . 
PROVINCO, Lo mismo que P r e v i c o , 

Pobre. Otras veces p r u e b e delvei-
*ROBE bo p r o b a r , 

PROBA. . . . . . . . Prueba. 
PUMARES • Pomares. Alguna vez se usa 

significar qualquiera árbol frû  ^ 
PUYAR Empujar , pugnar por alguna cosí Q' 

forzar. F u y a r en ó Regno , ^ ^ 
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par por violencia el Trono. 

Q 
r i t iviANERAQuiER• Qualquier manera, qualquiera mo-

do. 
iar qt:ANDOQUIER. . . . Siempre que. 

QÜANTOQUIER. . . . Por mas que. 
QÜAmoiu' Quanto le. 

^ QU£R Quiere del verbo querer. 

QUEYAR Quedar. 
itt QUEYE Quede, del verbo queyar, 

QUEL' Que le. Otras veces que é l , veáse 
ices eí sentido, 
güí QUES . Que es. 

QUESTO Que%esto. 
j QUERENZA Voluntad. 
I QUEBRANTANZAS. . . Aflicciones , quebrantos , miserias, 

( desgracias. 
QUOI Quien. 
QUIER Quiere , del verbo querer. Otras ve-

/ei- ees es particular adverbial, y sig
nifica en unas ocasiones y a : en 
otras b i e n , como quier sea order-

)t nado , quier leygo. 

\ú. QITTSIER Quisiere. 
os QÜ'TA Pribativa , propia, peculiar. 
& QUITAMIENTRE . . . Privativamente , peculiarmente. 
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« i di*. _ . 

R *0{ 
RAIGAR. . . . . . . Desarraygar , arrancar. 
RAIDO. . . . . . . . Lo mismo que si dixese raigadô  A 

verbo raigar. 
RAFEZ. . . . . . . . Báxo , vil. $A] 
RE. . . . . Rey. 
RES Reyes. gA] 
REÍS. . . . . . . L o mismo que Res, SA] 
REES. Lo misino. gA] 
RELUZ Reluce , del verbo relucir. SM 
REVELES. . . . . . Rebeldes. 
REDEMINTO. . . . * Remedio. $A< 
REFÜSANCIA Repulsa. • . , SA 
RECIBIR. . . . . . . Recibiera, del verbo recibir , en cu SA 

yo subjuntivo hay la misma val SA 
•riedad para el modo de escribí SE. 
la voz que queda notada en otro 
verbos análogos á él. 

HENDER. . . . . . . Rendir. Otras veces pagar, . SE 
RENDA Renta. Otras veces pague del veri» ^ 

rehder, 
RENDUDO Rendido, pagado. 
ROÍDO Ruido. 
ROBRAR Firmar, rubricar. 
ROfiRALO. . . . . . Firmarlo , rubricarlo , como sí SE 

xese robrarlo. 

SE 
S£ 
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Ruego, 

.Su , sa moyer* Su muger. 
, Saya , guardapies , briah 
. Saber. 

SAA. 

SABIER 

sABA Sepa , del verbo saber 
SABIE. . • • 
SABIEÑCIA. . 
SAPIENCIA. . 
SACRAMENTO. 

Sabia . del verbo saber* 

SACRAMENTO. 

i , . Sabiduría > noticia, 
. , Lo mismo» 

^ . Juramento. Las mas veces juramen
to promisorio. 

t. . Lo mismo. 
SANDIO Tonto : necio, insensato, mentecato. 

>l SAYÓN Alguacil. 
fíj SALVAMENTO, . . . Utilidad , provecho , salud. 
J SE, Si. Otras veces es pronombre se, co
ra mo suena j y otras se del verbo 

saber. . . . 
SEINDO • . , Seyendo, , , 

I SEYTA Secta j heregía. 
SEN. . . • , , . , . * Sin. , . 
SENON Sino. Otras veces menos, como aqui: 

Quel poda dar toda pena se non 
mor te, 

ji. SENA • . . Seña. 
SENFALA. . * . . , » Sin habla» 
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SEÑAL Señal , rúbrica, firma. 
SEGUDAR Perseguir. 
SEMEYAR Parecer , asemejarse. 
SEMEJAR. Lo mismo. sC 
SEMEYABLE. . . . . . Semejante. 
SEMEJABLE Lo mismo. 
SEMEYANCIA. . . . . Semejanza. 

T • 5 
IEMEJANCIA. . . . L.o mismo. 
SEMPRE Siempre. Algunas veces simple, sc 
SEMPREMXENTRE. .. .Simple, sencilla, absolutamente, so 
SÉGON Según. su 
SEGOND Lo mismo. sl 
SEADES Seáis , del verbo ser. 
SEGLO. Siglo. 
SEGRO Lo mismo. . T/ 
siALouENON. . . . . A lo menoá. . I t¿ 
SIQUIER.. . . . . .Bien, ya. Si quier sea Obispe, i T¿ 
1 quier Crego. 

Ti 

siNAL. . . . . . . . Lo mismo que senaL 
siso Seso , juicio 9 entendimiento. -
SIEGLO. Siglo. 
SIEGRO Lo mismo. 
SIEGLO. . . . . . . Lo mismo. ^ . 
so ,. -. . Su. Otras veces suyo. 
SOBA Sepa , del verbo saber. 
sos Sus, suyos. . . . . . 
soEiER Supiere, del verbo saber.. 

TI 

TI 

ti 

n 
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s0spua Suspiro. 
SOFÍSTINOS Argumentos sofísticos, cabilaciones. 
SOFIR SUFRIR' 
SOFRIR Lo mismo. 
goDES Sois , del verbo ser, 
SOBREPUYANT Sobrepujante , victorioso. - • • 
SOBYECTOS. . . . . . Subditos , vasallos , sugetos. 
soRTiLLA Sortija , anillo. 
SORTEROS. . . . . .Adivinos, agoreros. -
SOMETIOS. . . . . . Sometidos , lo mismo que soyectos* 
suso. . Arriba. 
SUBYECTOSO Veáse soyectos, 

vvÁM úúisr ' ^ r t nzñuQ. . . . . . . . t t lSi t f í 
Vfí̂ iiVr Ow.1. . \ . . . ,v tajLj¿ét -

TAYAR. . . . . . Tajar, herir, partir, bendir, dividir. 
TAYE Taje , &c. del verbo tayar. 
TANGER Tocar , pertenecer. 
TEN Tiene : del verbo tener. 
TESTIMONIAS TeStígOS. 
TIRAR Quitar , sacar. 
TÍEN . L o mismo que ten. 
TOBIER Tubiere , del verbo tener. 
TORTÍCEUO -. Delincuente , cosa torticera , cosa 

contraria al derecho , á la-ley, ó 
á la razón. J 

TO Tu. .o^rV 
TOLER .• Quitar.- C 4 AipKtMÉV 

L 



TOLLER Lo mismo. 
TOLIDO Quitado. 
TOLLIDO, . % . . . . Lo mismo. 
TOLDRA, Quitará. 
TOLGAMOS Quitemos. 
TOLGAN. , . . . . k Quiten, . . . 
TRAGAMOS, . , < , , . Traigamos , del verbo traer. 
TRABARSE «•, Mezclarse , entrometerse. 
TREBEYAR. Jugar, trabajar , según el sentido. 

Tributos, 
, Daño ? agravio , cosa contra dere-

cho. 
, . Quitan , del verbo toler. 

. . . . . Lo mismo. 
. . . . . Quite , del verbo tQlet\ . J 

Todos. 

TRIBUDOS. 
TUERTO 

TUELEN. . . . . 
TUELLEN.. , . 
TUELGA... . 

QUEDOS. í 
cd: v 

Unas veces es disjuncion ó se
paración de voces y oraciones, sig
nificando lo mismo que suena. Otras 
es adverbio y significa donde. 
Va , del verbo zr. 

| . , Viene , del verbo venir, 
VER'' Viere , del verbo ytr* 
VEYO Viejo. 
VENDICTA . Venga ? crueldad. 

VAI. 
VEN. 

S 
y. . . . 

J 
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VSNZUDO Vencido. 

Venir. Algunas veces viniere. 
VBNIRE • • * Viniere. 
VIN1RE. T-o mismo. 
VEN1SE Viniese. -
VENISE Lo mismo. 
VIVIRÉ. . Viviere , y lo mismo aunque falte 

la £ , si el sentido lo pide, 
vi VERÉ. . . . . . . .Lo mismo. , 9 , 
viviSE Viviese, aun quando falte la E. 
VÍVESE. Q . . . . . * K Lo mismo. - . . s . , 
VJNINO Veneno, encono, enemistad , según 

el sentido. . , . ; 

\ XAGAR. . . . . . . . Llagar. Algunas veces llagare 5 se
gún el sentido. 

^ XAGARE. . . . . . . Llagare , del verbo /lagar. 
^ XAGASE. . . . . . . . Llagase , aun quando faite la E. 
' XAGADO Llagado. 

XAGA Llaga. 
XAMA. . . . . . . . Llama. 
XANO Llano , algunas veces ¿ifío, según el 

sentido. 

Unas veces es conjunción ó unión 
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de palabras y penados , ^gnific^ 
do lo mismo que suena. Otras es 
adverbio y sigaiñca alA, según el 
sqntid.Q^n î̂ 1 0^ aat¿b 

YAZ. . , , Yace , consta asi como ya% en 6 ^ 
cripto. Asi como suena literal, 
mente. Corresponde á la frase h, 
tina prout jacet. 

YACER. * . . . -Estar echado , dormir, descansar, 
estár sepultado. . . 

AGA Yazca , duerma , esté, echado, este 
sepultado. 

YAGO Yació 3 durmió , &c. 

41 
. n ^ W p d i 3 7 Í3-b . a i í ^ u v l J , . . . . . .SÍÎ  
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F U E R O - J U Z G O . 
RUBRICA, 

3£ste Libro fu fecho de sesenta é seis Obispos en ó quarto Con -
ceyo de Toledo , ante la presencia del Rey Don Sísnando , en ó 
tercero ano que él regno , en á era de seiscientos é ochenta é mi 
anos. Rey Sisnando. 

E X O R D I O. 
D E L A E L E C Z O N DE) LOS PRINCIPES 

E D E L O Q U E G A N A N . 

Concilio IV. de Toledo. 

NECESIDAD D E E S T A B L E C E R L E T E S P A R A 
reformar los abusos y malas costumbres. 

' O N coido del amor de Dios , é con grant diligencia de D o n 
Sisnando moy glorioso Rey de España é de Francia , todos los Obis
pos nos ayuntamos en ó norae de nostro Señor en uno , en á C i b -
dad de Toledo , para que por el mandado del Rey , é por el so en-
senamento fecésemos todos comonalraientre un Tractado de las co
sas de sancta Eigíesa , é de sos estabrecementos ; é primeramientre 
dimos Nos todos gracias al nostro Salvator Dios que-pode ñce r to
das las cosas ; é depois desto el devandicho Rey ( el que es fi ncho 
moy sóbrepuyan j é moy glorioso Príncipe ) quiso ser present en no-
sa compania , é entró con sos Barones moy grandes é mocho ondra-
dos. E primeramientre luego le inxó caer en tierra homildosamientre 
ante Nos todos los Obispos de Dios 'é rogónos é pidiónos con lá-

A 



2. EXORDIO. 
o lmas mochas , c con sospuos que rogásemos a Dios por él ; é cies 
pois amonestó á todos del Conceyo con grant devoción que se raembla 
sen de los derrotes de sos padres , é que desen fiunzia é estudio des 
gardar los derechos de santa Eiglesa ; é que enmendasen aquelas co
sas que los ornes habían mal usadas en otre cempo por negligenza coix 
todas las costumes de santa Eglesa , e que tomáronlas por costumes 
como si fose por mandado del Príncipe. Doñeas por estos tales sos 
amonestamos Nos todos (confiando en .nostro Señor 3 é dándole gra« 
cias á él que es moy piadoso Padre ) , entendemos por cosa moy ne
cesaria , que segond sua voluntad del Rey é de la nuestra , fecese-
mos las cosas que eran convenibles á Dios ; é asi en los Sacramen
tos de sancta Eglesa (que son fechos en mochas Eíglebas de España eu 
mochas maneras , é cuerno non deben ) cuerno en as otras malas cos
tumes ( que son fechas por contrarios é por descebemento de los Prín
cipes } , les podamos poner término , é podamos poner freno de disci
plina , cuerno é en quai manera se garde'cada uno de las cosas que non 
debe facer; é de los desceberaentos en que tema cada uno al noscr a 
Señor. 

L E Y I. Concilio séptimo de Toledo. 

O R I G E N D E L A P A L A B R A R É T , 2" OBLIGACION 
de ¡os Reyes d ser piadosos y justicieros* 

esta Ley dice s cuerno deben ser esligidos los Príncipes , é 
que lar, cosas que elos ganan,, deben fincar ai Rcgno ; ca los Res 
son dichos Res , porque regnan , é el Regno es xamado regm por 
ei Rey ; é asi como los Res son dichos de regnar , asi el Regno 
es dicho de los Res; é asi como el Sacerdote es dicho de sacrifi
car , asi el Rey es dicho de regnar piadosamieatre ; mas aque! no 
regna piadosamientre que non garda misericordia. Do-ncas faciendo 
'derecho el Rey , debe haber nombre de Rey, Onde los Antiguos di
cen tal proverbio: Rey serás j se derecho feceres , é se non feceres 
derecho , non serás Rey. Onde el Rey debe haber duas virtudes en 
&'l | raaormente , justiza é verdade ; é por sí , cada una destas , ex & 
justiza ha verdade consigo. Demás es loado d Rey por piedade, Efl 
c i seitimo Conceyo de: Toiedot. Db zoqahlü zoí ¿oÍjoj ¿ 



EXORDIO. 3 
LEY II. En el quarto Concillo fie Toledo. 

QUE QUANDO F A L T A R E E L R E T , SE E L I J A OTRO 
en Toledo , ó donde murió el predecesor , con acuerdo de 

los Obispos y Grandes del Re y no y Pueblo , y con los demás 
requisitos que aquí se ponen ; y los hijos del Rey muerto \ 

no sucedan en los bienes del Patrimonio ReaL 

.SI como Nos coydamos assáz , es contradicho por el décimo Con-, 
ceyo , é por ésta Ley do- moy glorioso Príncipe , é por este Conceyo 
presente, á los malos fechos que , entendíamos que yban contra pier, 
dat, é por los homes que non querián vivcr mansamientre ó en paz*, 
cá el Santo Espíritu así aspiró en os corazones de los sos fieles que 
por estas palabras fosse tollida daqui adelamre toda mala cobdir 
za de los curazones de los homes; ca así fó establicido en aquelos 
Conceyos , porque la piadat de nostro Señor , que home non sabia 
asmar , ncn saber , se quiso ayuntar ea .,una persona como home na
tural , por redemir los pecadores. Otrosí , Nos- debemos de (raygar 
é toller la cobdiza, que es raiz de todo mai ; el avaricia , que ,es ser
vidumbre de los Idolos s é tolerla de los curazones de los homes 
que son membros de Christo , eL que es , é fó cabeza dellos. 
Doñeas estabelecemos que daqui adeiantre, los Res deben ser es^ 
ligidos , ó en á Cidat, de Roma •, ó en aquel logar ,, ó morir el otro 
Rey 5 é debe ser esligido , con conseyo de los Obispos", é d é l o s 
Ricos homes de la Corte ó del Pueblo gjé non debe ser eslegido 
de fuera de la Cibdade ; nen de conseyo de pocos ;, nen de vilanos 
de Pueblo; é los Príncipes deben de ser de la Fé Christiana ; é 
deven na defender del engarnio de los^ J u d í o s , é deh tuefto .de los 
Hereges ; é deben ser en os juicios moy .mansos , é.raoy, piadosos , I 
deben ser de moy bona vida ; é deben ser de bon- seso ; y deben 
ser mays escasos que gastadores ; non deben tomar nengona cosa por 
forza de sos sometidos ; nen nengono ótorgamehto de sos cosas ; cá 
se lo fecésen , aquelas cosas non deben sér de sos fios ; nen las^de-
ben partir ; ma .̂ fincar en ó Regno ; , é escás cosas que les .fueren 
dadas, ó que ganaren , non deben atender soíamíencre el so pro-
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vecho , mas el derecho de so Pueblo , é de s a a tierra » m a s hs co 
sas que ctós ganaren, non las debe haber nengono de sos ños-
no coaio mandáre el Rey : é las cosas que fiucáren por ordenar 
deben las haber sos sucesores. E las cosas que eran propias 5uas ^ 
que ganaron ánte que tossen Res, deben haber sos fios , é sos he. 
rederos. E se dalgonas cosas les fueren dadas de sos amigos, ó de sos 
parientes , se per ventura non feciéren mandada ; que las co. 
sas deben .as haber sos Eos , ó sos herederos ; é en ésta manera $c, 
r á gardada la Ley por sempre en todos sos fechos , é en todoi 
fos costumes , é en todas suas cosas. E todo horae , ánte que de
be ser Rey , antes que reciba el Regno , debe facer Sacramento que 
garde ésta Ley en todas cosas , é que la compla : ¿ despois que ¡o 
prometise ánt€ los Obispos de Dios , en nenguna manera non as-
me de quebrantar el juramento; ca debe temer la sentercza que di-
Ko Dios : non te perjures en 6 mío nome, nc ensuciarás el no. 
me de to Dios. En otro logar diz : non tomarás el nome de tu 
Dios en vano , cá aquel que lo toma en vano , non lo ten Dioj 
por sen culpa. En otro logar diz: maldito es todo home que ju-
iz mentira en ó nombre de so Señor Dioi, En esta Ley, 
é én este degredo énademos por agora é por adelantre , que todo 
homé que de aquí adelantre la quebrantáre , é que la non quise-
re gardar , quier sea ordenado , quier lego , non sea tanto des-
eomongado por Santa Eglesa , mas enademos de mays que perda la 
dignidat que há. Esta Ley fo fecha no quarto Conceyo de Toledo» 

L E Y III. En el quarto Concilio de Toledo. 

P E R S U A D E A LOS PRINCIPES QUE S E A N MANSOS 
y %ue guarden Justicia con piedad á sus Subditos, y con ss-

to los conservarán en paz y concordia de la qual resulta 
t i vencimiento de los enemigos ; y maldice al que contra 

esto hieiére ó fuere cruel contra sus Pueblos* 

UES q u e Nos cumplimos la s cosas que pertenecen á Santa Egle-
« t : o t r o s í , r o g a m o s i « o s o moy p i a d o s o Rey Don Sisnando m o * 
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cho' homildosamcntrc como debemos, por cuya voluntad, é por 
cuyo mandado Nos facemos estos escablecemeiuros 5 é á todos los 
otros Príncipes que han de venir después de Nos , é xatnamos por la 
Santa Trinidat , que es en codo departamento , ^ue vos séades man
cos , é mensurados con jusciza é con piedad contra vosos subiec-
tos i c gobernedes el Pueblo que vos es dado de Dios con justi-
za , c con piedat > é que respondades á Christus bien d é la vez que 
t o s dió , é en que vos meteó i regnando con hunüidat de corazón, 
é con buenos fechos ; é nengono de vos non judgue señero muer-
ce de nengono home , ne nengono joyzo dotras cosas , mas delan
te los Sacerdotes de Dios , é con so conseyo ; é con conseyo del 
Pueblo ; é de los Príncipes de la tierra ; é habed misericordia , por 
6 mandado de los Obispos í c dat el joizo paladinaTiientre 5 é gar-
dad mansedumbre , c piedat en ás culpas de los homes ; que seme-
ye que avedes mas de merect que de crueldat : asi ¿que depois vos 
estas cosas gardedes con piedat, é con mesura , por la graza de 
Dios i é ios Res se alegrarán con sos Pueblos j é los Pueblos é no* 
so Señor con todos; cá estonce será el Príncipe benav^nturado con
tra los enemigos , quando estovier ben con sos Pueblos : cá los Pue» 
blos que el Rey tira de sos <asas con mesura , é con templanzaj 
mas fortes serán en destroir los enemigos; cá estoes probado por 
natural cosa , que aquela justiza vence los enemigos que La defen-
de lo Príncipe i é por eso destroe mas los enemigos estranios , por 
tener el so Pueblo en paz. Onde, así como de la mesura de los Prín
cipes nacen las Lees ; así de la paz de los Pueblos nace el venti-
miento de ios enemigos í ca de la mesura de los Príncipes nace el •c r-
denamento de las Lees ; é del ordenamento de las Lees nacen las bue
nas costumes; c de las buenas costumes nace la paz é la concordia 
entre los Pueblos; é de la concordia de los Pueblos nace lo ven-
cernenco de los enemigos ; é el bon PrÍHcipe que goberna bien las 
cosas, é gana las de sos enemigos; que tiene los sos á paz 1 é que
branta los estranios, avera reposo é folganza por sempre , despois 
de la vida deste mundo ; é despois que saldrá el oro del ludo , ha-
berá el regno celestial; é despois desta corona, é desta púrpura 
©trosí averá la corona del Regno celestial: mas aun demás non de-
tará de ser Rey ; ca dexando el Regno terrenal , é ganando el celestial. 
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non perde so Rcgno, mas acrecenta. E esta Ley facemos , así por los 
Rees , que son , como polos que han de venir ; que se algon dellos por 
arguyo , ó por poderio veniere contra ésta Ley , é fur cruel contra 
sos Pueblos por brabeza , ó por cobdiza , ó por avaricia , sea deseo-
raongado , é sea condenado de la sentencia de Christo , é departido*' 
de Dios ; é vea porque osó mal facer j é que el regnado le sea tor
nado en pena. Esta Ley fu fecha en ochavo Conceyo de Toledo, 

LEY IV, En el Concil io quinto de Toledo. 

QUE E L R E T D E B E PROCURAR E L A U M E N T O DB 
su Rejrno í y que los bienes que el Rey gana, siendo Rey, 

sean para el succesor en el Reyno, 

A k.Crecentamento es de mercec , é comprimlento de bon fecho , dar 
firmedumbre á la que face; é facer lebantar la cosa que era cay-
da ; ca se los homes menores deben coydar de rolér la carga é la 
coyta de sobre los Pueblos j é de sobre si % moy mas grave cul
pa será en os perlados de la Eglesa que son mayores» se ellos no 
quieren acorrer á los Pueblos que les son dados de Dios , en 
aquella manera que elos pueden. Onde , acoytarsc deben de sacar 
los coytados ,de las quebrantan zas; é daqui adelantre no hayan po
der los malos de empezer j é todo home coytado haya entendemen-
to que haya remedio de sua coyta , por ésta nuestra Ley. Onde , co
mo en os tiempos que son pasados , los señoríos fosen moy gra
ves ; é los Señores non gobernasen los Pueblos que les y eran da
dos , por derecho , mas por vendícta ; entendemos que el estado del 
Pueblo non se gobernaba por los Gobernadores como debía , mas 
por graveza , é por poderío j ca en otro tiempo las Lees eran fe
chas como en duas, c a b e z a s a s í que la Ley era moy cruel contra 
los culpados ; ó en la gran forzía , que facía , non daba dalguna piedad; 
é por ende los, mesquínos non habían esperancla de nengon galardón 
receber ; mas esperaban de sofir trabayo é muerte. Onde j per en
mendar estas cosas , non nos contreñe razón solamlentre ; mas demás 
las. cosas mismas, nos amonestan que pongamos tal sentencia de 
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nosos corazones, porque los Principes non pasen á las cosas que 
non deben ; é los Pueblos puedan vivir sanamientre ) que dalgunos 
vimos ya que despois que fueron fechos Rees , que facían los pue
blos , pobres ; e ganaban así; las cosas de sos sobiectos , é non les 
membraba que Dios les diera el pueblo que lo defendiese ; é que 
lo gobernase bien ; é ellos , que debian defender el Pueblo de per
dida , el so dei-endemento tornaba en destroiminco del Pueblo : é aun 
facian otra cosa mas grave ; que aquelo que ganaban despois que 
eran fechos Rees , non tenían que lo ganaban por el Regno , mas por 
sí mesmos , é por ende non lo querían lexar al Regno , mas á sos 
fios; mas porque se asman elos de meter aquelas cosas por suas pro
pias, las quales , es sabida cosa , que las non podrían ganar , se non 
por el poderío del Regno ; ó porque quieren elos las cosas tirar 
por suas propias, que elos ganaron por lo ayudorio de todos : cá 
non podrían elos ganar , nen haber mochos pueblos , nen gran ha
ber , .se non porque foron exaltados por Rees : nen poderían ser 
moy ricos de las sos cosas , se el Pueblo non ex&ltase en ánte : cer
tas todel pueblo , mentre que cata de facer el mandado del Prínci 
pe é deleobedecer , entende a las veces delefacer servízo de gr* 
do y á. las veces de debda : y por esto el Rey debe entender que 
vence todas las cosas porque es Rey ; é lo que gana , gánalo mas 
así , que para otre. Onde non debe coydar que los gana tan 
solarnentre por so persona, mas por so poder ; ca por los derechosi 
es fecho el Rey , c non por so persona ; nen el non está tan firme por 
so persona, como está por la ondra del Regno; é por ende las cosas que 
vienen d e l , deben pertenecer á la ondra : é las cosas que los Rees ganan 

• del Regno, deben fincar al Regno; é porque el Regno les da ondra, elos 
non deben apocar la ondra del Regno , mas debenla acrecentar. Onde 
á os Rees daqui adeiantre por esta nuestra ley mandamos que hayan co
razones mocho entendidos de bien regnar , con temor de Dios ; é en 
facer buenas obras é con mansedumbre j , é juzgando derecho joyzo; 
é que sean aparciados haber mercet; é que hiyan coydado de ga
nar con mesura 5 é que hayan los corazones limpios é de buena v i 
da , que quanto mas gobernaren el Pueblo con mansedumbre é con 
derecho , tanto mas gana ondra por al Regno , que quindo el Se
ñor de Jos Rees. venier , que .recéba la corona de la Glor ía , que no» 
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a de fallecer; c a l a ondra de la requeza s e m e y a que nace por se» 
homc de buena razón , onde combiene que el home mostré en si 
bañas obras , que por aquelo entienda el nostro Señor que sonioj 
sos buenos obreros, é que los buenos fechos se defcndan por se mes. 
mos ; ca nos vimos ya mochos homes de la gent de los mayores 
de los menores, que furon decaydos en pubreza: así que, el so 
decaymen-tOí de elos non semeyaba , se non que era por vendicta de 
r.ostro Señor; é vimosles perder las cosas, é el poder, é las reque
mas , é las tierras , é todo , en tal manera que nen habian prove-
*ho al Regno , nen á los homes de so Corte ; é pos que elos era» 
defalicidos de todas las partes , é tornados puebres ; é nengun ocre 
home grane non entraba en su vez dellos ; é aquesta cosa non da« 
ba castigo á los otros ; mas dábales maor decaemento ; é aun fa-
ciaa mas contra sus Abades, que todo aquello que ganaban de loj 
joyzos , 6 dotras ganancias , todo lo querían para sí. Los Prínci
pes enxlen bien sos vientres; é todos los Puebloŝ fincaban pobrê  
é por esto avenía, que los puebres non podían haber ayuda ; nen 
los mayores non podían haber nengona ondra ; ca despois que el Se-
Mor tomaba parasl todas las meyores cosas, el Pueblo non podía 
defender las mas pequeñas ; é por estos osaraentos malos emendar 
por Dios , Nos todos os Obispos é Sacerdotes que somos estabilicidos 
por gobernar el pueblo de Dios , é todos los Clérigos con los Pa
cos homes , é con á gent de la Corte , é con Conseyo de los ma
yores , éj de los menores , estabelecemos acordamientre , é rogamos 
que todas las cosas vivas ó non vivas, mobles é non mobles que 
ganó el Rey Don Citasíundo , despois que fo Rey , é que acrecen
tó en ó Regno , todas sean en poder , é en jurio por sempre del 
moy piadoso», é del mocho ondrado Rey Don Recisiundo ; non que 
las deba haber nengono aquelas cosas por parentesco ,'mas que las 
fiaya aquel que vinier después del en ó regno. En tal manera, que el Ref 
receba las cosas derechoreras parasí ; é de las otras cosas faga el 
Príncipe que vinier depois , lo que quisier ; é délas á quien qui-
sier ; fueras ende aquelas que habla el Rey Don Citasíundo ; ó que 
ganó ante que fose Rey ; en as quales deben las partir sos fios , é 
tener en paz con el Rey Don Recisiundo ; é aquelas cosas qué ga» 
6 e l Rey Don Citasíundo , é <jue dió á sos fios, 6 á otie, que 
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las hayan aqi'elos iibrítr.ientre á quen las d io ; é esío • demás cuie-

remos gardar .q:ie el Rey Don Rccisiundo ha ésta vo lun ta por el 
aspira;-nenco de noscro Señor , é por la verdac que ama , que quie
re entregar á cada uno todas las cosas que tomó so padre per for-
cia el Rey Don Cuasiundo} é que ncngono non se qucxe de la 
forcia , nen demande otros danos ; é esto face-porque asma que to
mó so padre dalgonas cosas por forcia como non debia. Est.a Ley 
fo fecha en ó quinto Conceyo de Toledo, 

L E V V , En el Cond l ip quinto de Toledo. 

P R O H I B E C O N P E ' N A D E D E S C O M U N I O N ; T 
manda que nadie presuma ser Rey , no fuere primero /<?•? 

gltlmamente elegido por los Godos y Pueblo, 

las nuevas enfermidades, é non conocidas , conven nos axar 
nueva melezma ; é por ésto dalgónos, que son moy presontuosos, é-
los curazones non les ^pueden caber en sí mesmos , los anales non 
son ornados por buena linage , nen por buenas coscumes , coydan 
por puyar luego en ó regno sen razón ; é por esto Nos tuedos en ó 
nome de nostro Señor Dios , , é con eL otorgamento. del R e y , é 
de todel Eueblo condeunamos por tal sentenza todo home que es
to asmare de facer , se non fure esíyodo de los homes ; ó los G o 
dos non le dieren la ondra del Regno 5 que sea departido de la 
compañía de los christianos , é sentenzado , é descomongado de Dios 
Esta Ley foy fecha en ó quinto Conceyo de Toledo. 

L E Y VI. E n el Concilio quinto de Toledo. 

ti QUE N A D I E CONSULTE LOS ADIVINOS ¿OBRE 
la muerte del Rey con intento de haber el Reyno para 

sí , ni ayunte gente para ello. 

p 
Orque esto es contra razón , é que todos los homes lo tienen 

por presunción , de coydar home las cosas como non debe, é que-
B 
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r c r sabícr la muerte de los Príncipes por ganar despoís para si; é por
que axamos escripco del nostro Señor , que dixo á los Apostólos : notl 
vos pertenece á vos de saber los tiempos , nen los momentos que 
han de venir , é lo que Dios Padre tien en so poder. Por ende es
tablecemos en este degredo , que todo home que fuere axado qUc 
demande tales cosas; ó que face á otro forza daver , vivendo en el 
Regno el Principe ; ó que axega los otros á s í , por decir que lo 
ha daver , sea descomonga lo , é echado da compañía de los christia-
nos. Esta Ley fo fecha en ó quinto Conceyo de Toledo. 

LEY VIL En el Concilio sexto de Toledo. 

QUE NINGUNO I N T E N T E SER R E T VIVIENDO EL 
Rey t contra su voluntad. 

M .Aguer que en ó Conceyo de suso dicho, que fu fecho en ó pri
mero ano que regnó el moy glorioso Príncipe , fu dada la sen-
tenza sobre ésta cosa mesraa : todavía plaznos de defenderlo de ca
bo ; porque queremos que sea gardado , así que nengon home , vivien
do el Rey , por nengun fecho , nen por nengon Conseyo , si qirier 
sea Obispo , si quier Clérigo , si quier Lego , non se asme de facer 
Rey contra la voluntad del vivo , nen por nengon placer, nen por nen
gon engaño , por fuerza de ser Rey , nen traer otros consigo , nen el 
non se axegue á otre sobre tal cosa : que grant malvestad seme}a é cosa 
descomongada , catar home de las cosas como non debe en os tiempos 
que son de venir ; é el que non es certo de so vida , querer departir 
de la vida de los otros; é se dalgono fuere axado en conseyo de 
tales cosas , saba ben por verdat, que los Sacerdotes lo farán sa
ber al Rey man ,á mano : é si por ventura non quisier descobrir 
sus adivinaciones de sos engaños, sea descomongado por siempre. 
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L E Y VIH. En el Concillo quarto de Toledo. 

QUE M U E R T O E L R E T NINGUNO D E B E TIRANIZAR 
el Rey no , y aquel solo sea Rey que fuere elegido legitima-

mente conforme á esta Ley, 

^^^Uando el Rey moriré , nengono non debe tomar el Regno, 
nen facerse Rey por fuerza; ne nengon Religioso , nen otro bo
rne , nen siervo , nen otro home estranio ; se non es de linage de 
los Godos, é fiodalgo , é nobre , é digno de costuraes, é con 
otorgamento de los Obispos ,6 de los Godos maorales , ¿ del pue
blo cuedo : así que mí en tic formos todos dun curazon é duna vo
luntado é duna fee , que sea entre nos paz é justiza en ó Rcgno 5 c 
que podamos ganar la compañía de los Angelos en. ó otro sieglo : é 
aquel que quebrantar esta nostra Ley , sea descomongado por siem
pre. Esta Ley fó fecha en ó quarto Conceyo de Toledo. 

L E Y IX, En el Concilio séptimo de Toledo. 

E X P R E S A LAS P E N A S , T G R A V E D A D M A X I M A 
del delito de la trayeíon que se comete contra la 

persona del Rey, 

JL Ues que Nos facemos este establecemento de las cosas que per
tenecen á Santa Eglesa , é despois desto conviene á Nos Sacerdotes 
de Dios dar una sentenza por nuestros Príncipes, é por el estado 
de la gente de los Godos , é de la tierra , é de nostros Pueblos, 
queremos facer un degredo con ayuda de Dios; ca , así como e* 
dicho , mochos homes son de gran perfidia en sos corazones , que as
man de quebrantar el Sacramento que han fecho al Rey ; é otor*-
gan el juramento por la boca , é en ó corazón tienen otra perfidia 
ca facen juramento á so Rey; é quebrantan la fee que han prome
tido ; e non temen el joizo de Dios: porque dió la maldición é 
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toda pena a los que juráran mentira en ó nome de Dios ; ca nv 
home escripto : non tomes el nome de Dios en vano ; ca Dios 
non tien , queye aquel sen culpa , que jura por el so nome en 
vano ; é en ocro logar álcz : non te perjures en ó mió nome ; é 
non ensuzes el nome de to Dios, que es to Señor; é en o:ro 
logar dice : malaiito es todo hom.e que jura mentira en ó nonie 
de Dios; onde ¿ qual asperancia pode haber el Rey ó el Principe 
en tales homes que le ayuden contra sos enemigos ? i cómo puede 
creer home que éstos vivan en paz con as otras gentes, ó que gar-
den lealtad, quando ellos non gardan el Sacramento que han fecho 
á so Rey ? i qual home es can sándio que caye su cabeza con su 
mano propia? Mas esto es sal ida cosa , que aquelos que matan á sí 
xriesmos , non se membran de su salut ; é quando face el Rey as-
rhar contra sí , olvídasele el mandado de nostro Señor que dice : No, 
querades tanger ios mios Christos ; como de David la profecía diz des-
tos átales que non temen de jurar, nen de perjurar , nen de ma
tar su Rey : E , se la tregua se debe garclar entre los enemigos, 
mocho mas debe ser gardada entre los Príncipes , é enere los Pue
blos ; ca sacrilegio es de quebrantar la fee que home promete á so 
Rey ; ca evtos tales non yerran solamientre contra el Príncipe , mas 
contra Dios , en cuyo nome ficiéron la promisión ; onde vimos 
ya mochos Regnos que Dios destróiá, é tornaba á nientre , por 
la maidat de los homes; é facie que el uno destruyase al otro. 
Onde Nos , que somos redimidos por la sangre de Christus, mas 
nos debemos agardar desee caso , que Dios nos envié otra tal pla
ga sobre Nos; ca si Dios non perdonó á los Angelos , que erra, 
ron contra él ; é perdérón el Regno'celestial porqué non quisieron 
ser obedientes ; en dicer nostro Señor por Isaia la prophecia : la 
mi a espada et bebdada de sangre ene Cielo; ¿quánto mas nos debemos 
ateníer nostra morte , que non perezcamos - 'por deslealdad con 
aqueía nlésm'a espada ? Onde se non nos queremos gardar de la ira 
dé nostro'Señor , é pedirle misericordia é piedat , nos debemos ondrar-
lo , é haber temor de le gardar los sos Comendamíentos. Onde 
debemos gardar contra los Príncipes la fee é el prometemento que 
les habernos Fecho en ó nome de Santa Trinidat. La qual no» 
tiró del poder del d i a b r ó é nos íezo sos fios 5 é devemosla gardar 
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en tal manera que non seamos tales , como son ks gentes non rié-í 
]es é sen pic iat; nen tragamos engarnio , neiv-perfia en nostros cu-
razones ; nen voluntade de nos perjurar ; mas hayamos en nos for
te fee , é cari i.u firme , porque podamos haber la graza de nostro 
Señor que nos salvó : así como dice el Apóstol : Dios es caridac 
ec to \o home que está en caridat , está en Dios , é Dios en él: 
é nostro Senor dice en ó Evangelio! P o r esto conocey&n los homes'nue 

sodcs in tój Disc ípulos , si vos amardes entre ves. Onde nengono ose to
mar el Rcgno por forza pora si : nengono non probé de engañar 
á las gentes ; nengono non asme de la muerte de los Reys; mas 
despois que el Rey moríere , los mayores de toda la gente de los Go
dos con los Obispos de Dios , que han poder de legar , é de ab
solver , é que beneicen los Principes , é que tos sagran , todos de-
seuno concordamientre estabelescan quien venga en ó regno i que 
mientre que elos son duna voluntad , é duna concordia , nengun 
•daño venga á la gente nen á la tierra por forza, nen por po
der : é se ésta santa Constituizon non enmendar los vuestros cura-
zones : nen quisiéredes entender esta vuestra salud ; oid la nuestra 
sentenza que Nos damos abiertamientre con la ayuda de Dios é cotí 
buena creenza : é mandamos que sea gardada de aqui adelantre por 
todos los tiempos que han de venir. Que todo home de los Go
dos , ó del Pueblo de España que quebrantar la Fee , é el jura
mento que ha fecho al Rey polo gardar é por gardar el Regno, 
é la gente de los Godos; ó quien se entremeter de la muerte del 
Rey , ó tomar el Regno por forza , sea primeraraientre culpado con
tra Dios , é sea hechado de la Eglesa de los Christianos , porque la ea-
suzó , é perjuró : é de toda la compañía de los Christianos ; é sea con
denado ánte Dios el padre , é ánte todos los Angelos , con todos 
sos parcioneros; ca convenible cosa es que aquel sea penado que 
es companero en el facer el yerro , ó la nemiga. E aun lo dice-
mos la segunda vez : Que todo home de nuestra gente , ó de los Pue
blos de toda España que quebrantar el Sacramento , que es de su
sodicho , ó lo probar de quebrantar en qual manera , ó en qual 
arte quier , ó probar de tomar el Regno por forcia , sea hechada 
fuera de la compañía de los Chriitianos , é noa sea recebido en 
Sanca Eglesa, porgue la ensució perjurándose j é sea condepnada án-. 
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te Dios el Hijo , é ante los Apostólos , é sea condepnado con to 
dos sos parcioneros el dia del joizo \ ca derecho es , que aqueloj 
que son parcioneros en tal yerro , que sean parcioneros en tal pe, 
na. E esto mesmo dicemos la tercera vez : Que todo home de Espa. 
na ó de nostra gent , que quebrantar este Sacramento , ó el pro. 
metimiento que ha fecho al Rey , por tener la paz del Pueblo^ ¿ 
por salud del Príncipe , é de la gent de los Godos : é todo hu
me que quisier tomar el Regno por forza , sea departido de la com-
pania de ios Christianos , é echado de Santa Eglesa porque se per
juró , é despois sea descomongado inte Dios el Espíritu Santo, é 
ante los Santos Mártires , é non haya compañía con lo« Justos ; mas 
sea condenado en á pena del Infierno , é con diabro, é con sos 
Angelos , el , e aquelos que lo quisieren ayudar ; por tal que ha
yan aquelos egual pena que fueron companeros en una maldade. 
E por esto , se vos plaz á todos aquelos que aquí sodes presentes 
firmade esta nostra sentenza , todos comunalmientre , que es dicha 
tres veces. E estonce todos los Clérigos, é todo el Pueblo dexeron: 
todo home que viniere contra esta nostra sentenza , é contra este nos-
tro establecemento que fecistes por la salud de las almas , ¿por ven
tura non lo quisier gardar , sea condepnado en ó avenemento de Je-
su-Chrísto , é haya parte de la pena que Judas Escariot, el , é to
dos sos companeros. Onde Nos Obispos de Dios que habemos po
der de solver é de legar , amonestamos todos los Clérigos é todo 
el Pueblo : é rogamos por el nome de Santa Tnnidat que noa 
puede ser departida, que se esforcen de gardar esta nostra senten
za que es dicha tancas veces, en tal manera que nengon non sea 
condepnado por ela de perdurable joizo , mas garden la Fee é el 
juramento que han prometido al moy glorioso nostro Rey Don 
Sisnando , é á todos sos sucesores , é sirvamolo en tal manera que 
nostro Señor haya piedae sobre Nos , é ganemos la su gracia, 
é gardemos el encomendamento que dice : Sed obedientes á todos aque
los qué han poderío sobre Vos j ca el poderío non viene seno» de &hs-} 
¿ quien quiere contrastar 15 so mayor , quier contrastar á lo que Dios man
da ; ca los Príncipes non deben menaxar á los que facen bien, senon á 
los que facen mal. Onde fax. bien , e haberks por ende loanx.a ; mas que 
-et Ministr* de Dios , venga el mal en aquelos que lo facen : Esta CS 
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1-, trecésima Consticuizon del Rey Don Cuasínndo , é esta es Ja 
una partida del primer Cabildo , «jue fu fecha en ó seicimo Con-
zeyo de Toledo. 

L E Y X . En el Concilio décimo sexto de Toledo. 

QUE LOS PRELADOS , N I CLERIGOS , NI LEGOS, 
no den favor , ni ayuda , ni consejo al que quiere tiranizar 

el Reyno , o tratare de la muerte 6 daño de SH Príncin 
pe , so pena de descomunión y perdimiento de ta-? 

dos sus bienes,. 

A Lgunos Clérigos eran de tan grant liviandac , é de tan grant 
locura que non se membran de su orden , nen del Sacramento que 
habían fecho ,, viviendo el Príncipe , á quien hablan de gardar íial-
dade ; é otorganse en elección de otre , é por ende este osamren-
to nos conviene de desfacer » é de raygar dentre nosas compañas. 
Onde estabelecemos que sidalgun Leygo asmar de tomar el Regno 
seyendo estranio ; é algún Clérigo Je dier ayudorio , ó otorgar con 
él , de aquel día , ó daquel tiempo en delantre que lo ficier , quier 
sea Obispo, quier otro Clérigo ordenado, sea descomongado por 
5iempre *. é si aquel 4 tan gran poder que se quier facer Rey , ó 
Principe j que los Clérigos ó los Obispos non osen descomongar 
se al que non quen Jo podier axar , á éste despoís de la muer
te del Príncipe , mandamos que lo descomongen á todo home que ovíer 
participio con él , fuéras ende en á coyta de la muerte , fuéras ende si 
se arrepentir, sea descomongado con el porque es parcíonero en ó pe
cado. E aun nos mueve razón de estabeJecer otra cosa en esta Constitui-
2on , contre los leygos: que todo hom^ leygo que en esta mane
ra qulsler vinir contra el Rey é contra su gente ; ó quien le dier, 
ayuda á estos átales , ó otorgar con clos , mandamos que pierda to
do quanto há , é demás que sea siempre descomongado , sinon á 
so muerte , todavía si se repintíer , ó si los Obispos faciéren al 
Príncipe que le perdone: é se dalgono fuére axado que aconse-, 
je mal del Príncipe, ó denosto , lo que Dios non mande, acón,-
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seje su muerte , ó díer otre ayuda ó conseyo sobre esto ; 
le ficier juzgamos lo Nos por descomongado 3 é todavía 
poder del Príncipe , se dalgona piadat ovier del ; ca á él pert 
ce daver misericordia de los culpados : é amonestamos los nostro$ 
Principes é conyuramoslos por la Santa Trinidat que elos non par 
can á los Clérigos ó á los Leygos que esto ficiéren ; ó que lo cot)-
sencen á fazier sen derecho , é non roigan la sentenza de la desco-
monlon sen conseyo de ios Sacerdotes ; ca mayor provecho es de 
los Príncipes é mayor conseyo 3 se esta sentenza gardáren , é la fi, 
ciéren gardar á sos Pueblos. E se dalgon home estos estabelecetnen. 
tos quisier quebrantar , ó non los quisier gardar , sea descomonga, 
do así como aquelos que vienen contra la Fee de los Christianos. 
E todos los Rees que esta sentenza quebrantáren de aqui adelanrfe, 
ó la dexáreh quebrantar, sean condepnados por siempre ánte nostro 
Señor Dios . E l Rey D o n Egica : esta Ley ficiéron sesenta Obispos. 

LEY XI . En el sexto Concil io de Toledo. 

'QUE E L DELITO D E T R A T C l O N T D E L QUE LA 
favorece debe ser castigado con rigor, y tof traydores pierden 

la d'gnldad que tuviéren , y quedan por siervos del Rey, 
y as'tmesmo todos sus bienes j sin que en ellos puedan 

P tener parte sus hijos. 

.SI como la xaga que es grande en ó cuerpo , non se puede 
sanar, se non por grandes melecinas , ó por fierro, ó por que" 
mas : así la maldade daquelos -'que son endurícidos , non puede ser 
tollida , senon soñ penados por mas grandesísentenzas ; que maguer 
qué el nostrO Sénór dixo : el padre non debe morir • por lo peca
do do fió-jUén e!: fió por el pecádé del padre, mas cada uno de
be morir por su pecado, é en otre logar diz : el fio non pechará, 
el pecado del padre, nen el padre el pecado del fio: E porque 
I«% -homes-son acostumbrados d« quebrantar el ju.rameato que , ía-
cen = é de acoáseyar la muerte de los Príncipes , é de corno^ les fa
gan perder el Rcgno ; porque este mal non puede ser defendudo 
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sen moy gran sentenza. Por ende establecemos en esta nostra Ley, 
que todo home (qualquier que sea ordenado ; que 'haya dignidade ; ó 
que non haya dignidade ) se conseyar muerte del Principe en qual 
manera quier ; ó que pierda el Reyno ; ó se les asmar de facer dalgon 
dagno en so Reyno ; ó de ic toler la tierra por dalgon engaño; 
ó su giente j aquel que lo ficier en todo so px)der , todos pier
dan la dígnidat que oviéren , é sean siervos del Rey por siem
pre ; mas todavía el nostro Principe moy glorioso , é los otros 
Reyes que viniéren despois del, hayan poder de haber pladat é miseri
cordia daquolos que fueren axados en este mal , é son condep-
nados 5 é daquelos que ios asmaren de facer daqui adelantre. Ca, 
asi como es dicho en esta Ley , todas sos cosas daquelos deben 
ser en poder del Príncipe : .é por si el Príncipe dio dalgona da-
quelas cosas por sua alma , é por Dios á puebres , á dalgonos 
homes de so Palacio , ó á otre por so servicio , mandamos c 
establecemos en esta Ley , que los fios daquelos que quebranta
ren el Sacramento , ó su generación , en nengon tiempo non les 
fagan contraria nengona sobre aquilas cosas , nen asmen de se las 
toler ; é por ende facemos esta sentenza tan cruel , que aquel 
que non cerne so morte , seméye que non .teme la morte de sos 
fios é de so generación ; é se por ventura dalgon Rey , qüe ha 
de venir | estos estableceraentos desta nostra Constituizon non qui-
si-er gardar , nen comprir, toda la generación dei sea desprecia
da por siempre ; é demás pierda sos cosas é so ondra en este sic» 
gle , é sea dapnado é penado coa sos companeros en ó inferno. 
E por ende se Vos place á todos que sodes presentes , firmar é 
otorgar esta nostra sentenza. E estonce todos los Obispos , é los 
mayores de la nostra Corte., é todos los Clérigos, é todei Pue
blo dixéron así : Todo home que venir quisier contra esta Cons
tituizon , é contra el Rey , sea descomongado , é sea condepna-
do en ó avenimento de Jesu Christo ; é sea parcionero con Judas 
Escariot , é l , é todos sos compañeros* Esta Ley fu fecha en ó sexto 
Conceyo de Toledo. 
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L E Y X.ÍI. En el sexto Concilio de Toledo. 

N l N G U X l CONSPIRE CONTRA L A VIDA D E L 
Rey 5 ni usurpe el Reyno j y todos ayudén d vsngar 

la muerte violenta del Rey, 

N" esta Constítuizon ( que es fecha delantre ) asaz damos con-
seyo en á salud de los Príncipes ; mas todavía plaznos de decir 
de cabo las cosas que son bien establecidas, é confirmarlasj como 
es derecho. E por ende defendemos á todos ante Dios, é ánte los An-
gelos , é ánte los Profetas , é ánte los Apostólos , é ánte la compana 
de todos los Mártires , é ánte Santa Eglesa , é ante todos los Chris-
tianos , que nengon home daqui adeiantre , non meta mientes de 
matar al Príncipe ; nen de toler so Regno. Nengon home non as
me de tomar el so Regno por forzia ; nengono non faga jurar otros 
homes consigo por nengon arte ; nen por nengono engaño por fa-
cier mal al Príncipe : é si dalgon home asmar de facer estas cosa5 
de suso dichas , sea descomongado é condepnado en el joyzo per
durable. E se el Príncipe axar dalgon home en este pecado , sise 
quisier purgar que non es ende culpado , debe avengar la muer
te daqnel que fu como su padre : toda la gente de los Godos le 
debe ayudar de facer esta justicia : é si dalgon non quisier ven
gar la muerte del Príncipe , sea hechado dentre todas las otras 
gientes. Esta Ley fu fecha en ó sexto Conceyo de Toledo. 

L E Y XIII. En el Concilio quinto de Toledo» 

P E R S U A D E A L O S P R I N C I P E S A L A 
misericordia de los culpados que se quisieren 

.. enmendar, 

• P 
JL-áH todos los estabíecementos que de suso son dichos, fardamos 
el poder al Príncipe. E ahora rogamos que segon do sua piedat, 
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£ 'segon do sua bondat axar dalgonos que se quieran enmendar, 
haya mcrcec dellos. Esta Ley -fu fecha en ó quinco Conccyo de 
Toledo. 

L E Y X I V . En el Concilio sexto de Toledo. 

L O S H I J O S D E L R E T D E B E N S E R 
resj/etadüs f y., amparados de loŝ  SúbdhoS y d$ manera 

que de nadie reciban daño alguno. 

JL OIS debemos coydar é julgar que los males que son fechos 
mucho atnenudo , que sean derraygados : ca non fu gscripto en va
no," qué • el sandio' será mas cuerdo por lo penar ; é porque en
tendemos que los mal fechos son mochos , que se facen mocho 
amenudo de los que nos debemos agardar con gran estudio , e lo 
que prometemos de tener, eso quebrantamos. Por ende debemos 
Refrenar lo que los homes facen de mal , mas amenudo , que los 
succesores hayan envidia á los antecesores de como tuvieron to
las las eos ¿s en paz. E por ende establecemos en nostro Conceyo 
que todas las otras cosas que fueron mandadas en os otros Con-
ceyos j escriptas por la salut del Príncipe , ¡ é por provecho deli 
c estas.otras COSÍS que anademos , mandamos que sean gardadas en 
tal manera , que todos asmen bem'gnamicnte los fios de nos-
tro Príncipe; é de los otres qUe ,son de venir; é que les ayuden 
como deben; que nengono ' non le pueda forziar sus cosas que e[ 
ganó con derecho , ó que ganaron sos padres , é tenían por suas; 
é que lo defeudan; que nengono non le pueda empecer , nin fa
cer contraria en sos cosas Í mas todo lo que ganó con derecho , ó 
le fuó. dado , que lo tenga en paz; ¿a este poder face los Prín
cipes sospechosos contra sus sübíectos c que dos -sul iécecs non ha
yan cobdiza, que es raíz de.todo mal ;•£ .porque que sea desfeeha, "esta
blecemos é defendemos á aquelos que son presentes , é á aquelos 
que son de venir , é ánte Dios , é ánte los Angeles , que se 
dalgon home quebrantar estos nostros estabkcementos , ó los des
preciar , ó por dalgon arte quisier contrariar los íiyos dd Rey, 
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ó asmar de les facier daño en dalgona cosa , sea apartido de la 
compapa de los Christianos ; é sea condepnado ánte Dios , é sea 
aborrecido ánte los Angelos j é que qui ansí contrasta , ánte nos-
tro Señor sea despreciado qn este sieglo ; é, en otro sea dagna-
do todo homc que non quisicr gardar ésta Constituizon. Esta Ley 
fu. fecha en ó sexto Concsyo de Toledo. 

LEY X V . En el Concilio décimo tercio de Toledo. 

W S HIJOS D E L R E T D E B E N SER HONRADOS POR 
el Pueblo , y sus cosas guardadas* 

JALSI como la maldade de los malos Reys fo aborrecida slem-
pre á los sometidos , otrosí la maldade de los Pueblos desfacc 
la buena provisión, de los Príncipes : é por ende ¿qual Christia-
no debe- sofirir que los fiyos del Rey pierdan sos cosas nen so 
Regno? é porque esto non sofran de facer en nengona maneraj 
por ende damos esta nostra sentenza de los fiyos del Príncipe que 
es presente ,, é- de los otros que son de venir : que las cosas que 
fueron establecidas en lo que es pasado por sos fiyos , que las 
garden quantos son de so Regno en tal. manera que amen sos 
fiyos benignamientre é firmemientre 5 é que los defendan con de
recho quando quier que lo hayan menester : que nengono non Ies 
pueda toler por engaño , nen por forcia , las cosas que han ga
nadas con derecho ; ti que ganaron sos padres ; [ó que les die
ron 5 <> que elos ganaron por so trabayo é que nengono non 
les pueda facer en ellas daño ; ca derecho es , que aquel , que nos 
tíen seguros , é en paz,, defendiéndonos 5 que sirvamos , é que on-
dremos á sos fiyos ; é todo aquel que quebrantáre este nostro inan-
4ado haya la pena de suso. El Rey D . Eurico. Esta Ley fa fecha 
eo ó décimo' tercio Conceyo de Toledo, 

|-Tk>!5no£.- s Í < ^ i q 002, 3up 2obi;pj: h aot^bn^- • -'f;03-

eol ijkiup n^-£" lor; 
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LEY X V I . En el Concilio décimo séptimo de Toledo. 

DESPUES D E MUERTO E L R E Y , NO SE H A N 
de hacer injurias d la muger , hijos , 6 familia del̂  Rey. , 

X-^A nostra compana es constreñida por derecho de facer tal to
sa , porque respondamos á bien facer del Rey , ó porque los 
sos fieles hayan provecho daqui adelantre; é esto mayormientre 
nos conviene de establecer deste nostro Príncipe eme nos defien
de por so poder , é nos gobierna por so amor , é nos galardo
na : é pais que Nos sentimos tanto bien facer que el faz á lá nos
tra gente, razón es que Nos ayudemos fuertemientre á sos fiyos. 
Onde defendemos á todos aqueles que son presentes , é que non 
son presentes , é que han de venir , Sacerdotes , ó Príncipes , ó 
de qualquier dignidat que sean > defendérnosle ánte Dios , é an
te sos Angcíos , que n-jagono daqui adelantre non demande de fa1-
cer mal- á ios fiyos del Rey , nen á so moyer , nen a so com
paña. Nengono non ásme de les facer mal á furto , nen la pa
ladino ;- â ngc/no non fabk, nen conseye de so muerte j nengo
no non cujücye para que pierdan el Regno , ó que sean hecha-
dos del; nengono non les dé órden por forcia ; nertgono non me
ta en ór.Jen sua moyer del Rey, nen sos fiyos; nengono non as
me de echarlos del Regno, se no» por derecha culpa ; en tal ma
nera qne la generación del Rey nengona deshonra reciba en so cor-
po ; nen nengon daño de sos cosas , é ú dalgon Rey , ó dal-
gón home de orden contra esta nostra Consticuizon ficiere algon 
daño á los fiyos del Príncipe , ó á sua moyer sin derecho , ó los 
hecháre del Regno , ó consentir que sean echados sin derecho , ó 
que prendan sos cosas , sean descomongados por siempre , é dap-
nados en ó joizo perdurable. El Rey Egica. Esta Ley ficiéron se~ 
seata Obispos en ó segtimo décimo Cgnseyo de Toiedo* 
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L E Y XVII. En el Concilio doce de Toledo.-

L A R E T N A VIUDA, T SUS HIJOS . S E A N HONRADOS 
y, respetados y y no se les haga fuerza ni daño alguno eri 

sus personas ni bienes, 

JLJLSI cuerno el nostro moy glorioso Príncipe por el amor de 
JDios, consigue los enemigos de la Fe que quieren en mochas ma
neras, trastornar la. creencia de los .Cibriscianos , asi les dá luego 
.pena, qual deben haber j por vengar el tuerto .de. ^ Santa Cruz, 
é gardar el estado de la Santa Eglesa ; c por, defepder la gente, 
c la tierra , asi como era menester. Onde Nos , que debemos cob-
dizar de. rendir galardón por estas cosas ai nostro Principe , esta
blecemos en ésta .Ley-, é defendemos por la Santa Tiinidat , | 
todos aquelos;que aquí son .presentes , é que son de venir; de 
qualquier , orden que sean ; ó de qualquier gente ; que0i sí por ven
tura ^x.in^er j que J a nostra . Reyna rñoy gloriosa , viver despois, 
é fincar, viuda , é bvier del íiyos ; nengon , por envidia , nen por 
arte del diabro , , non asme de venir contra élos en nengona co-

-5;a' ^ P;£neonP:.nP^ les faga nengon .afte.'ypnen. nengon enganoi; nen 
nengon. non - .̂anseyc so, miarte -nengono iüon de..dé ;órden.', .'nen 
á sos.. íiyos 3 . t:,en á sos ,íiyasr, contra so , volunt.ade ; ..ne nengono non 
les hecho do .rgg'io; ;, non les.j ffiga porque perdan sos c-osas , ni 
su honra, sin dprecíio : mas, tengan todas sus cosas en, paz , quan-
tas oviéron por eredamiento ; é quanto les d ioso padre ; é quan-
to elqs ganároi; con derecho 3 ¿ fagan, délas lo. ..que quisieren : nc 
nengono pon dpbe.. eseo cofjtrai%r, quédelos njon deban ser defendu-
.do3...por bs oraciones, dedos S^erdotes., é por d^s sus Leyes-;, y si 
dálgona ve?., no ^ é r e n defendudos . por ks,. Leyes , debenlo .ser por 
los Sacerdotes. Se dálgon home quebrantar esta- nostra sencenza; 
o non la, quisier gardar, sea descomongado por siempre ; é sea ray-
do del Regno celestial; é sea penado en ó inferno con el diabro , c 
con sos compañeros. 
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L E Y XVIII. En el Concilio doce de Toledo,' 

S I PRINCIPE D E B E P R E M I A R A LOS FIELES 
vasallos; y castigar á los rehelies y malos : cuyos bienes 

sean para el Rey 

T ' o i l e r galardón á los Pieles non es solamientre contra razón; 
mas. contra derecho; é porque el Rey celestial, é los terrenales, 
han acostumbrado á galardonar los Fieles ; razón es , que los Sa
cerdotes de Dios fagan sobre esto so sentenza ; e por ende fo estable
cido en ó Conceyo del ano primero que regnó el nostro Prínci
pe , que todos aquelos , que fielmente sirviesen al Príncipe en que 
facen sos mandados ; é que lo gardan á todo so poder , non de
ben perder sos derechos del Regno ; nen so dignidat;'nen sos co
sas sin derecho : é esto mesmo estabelecemos ahora ; que el Prín
cipe los ordene á los Fieles , así como viere que es , menester , é 
fágales tanto de,bien; porque hayan ios otros que son de venir 
en so poder ; é que las cosas que elos ganaron con derecho , que' 
las dexe en so poder de elos, que las den á sos fios ; o á quien 
quisieren ; é si dalgonos ovier que no sean Fieles contra el Rey» 
ó que non fagan por ende las cosas que les son encomendadas' 
sea en poder del Rey de facer aquelo como quisier : ca gran tuer
to es no conocer aquel por su Señor que Dios metió por Go
bernador ; é si despois de la muerte del Príncipe dalguno fur axa-
do en esta manera , pierda quantol* diera el Príncipe ; é bifáhtK 
él ganara ; é torne todo en ó Regno : é ésta nostra Consticuizon 
sea firme ; y éste nostro degredo , que Nos todos facemos por el 
nostro Príncipe , por gardar fec , é verdacie , é piedat , é justiza, 
comendamos á todos ánte Dios, é ánte ios Angelos , que la gar-
den daqui adclantre ; é que la complan; é que defendan que nen-
gono non lo quebrante ; é aquelos que los despreciaren , la ir» 
de Dios venga sobre elos; é los que lo gardáren hayan la mi
sericordia de Dios, é hayan paz perdurable é la gracia celestial. 
Amen. . ;, ^ ¿ - j r - . - f . . . . -
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L I B R O P R I M E R O . 
TITULO PRIMERO. 

De las Cartas legales, é de el facedor de la Ley. 

LEY L Sisnando , ó San Isidoro. 

QUB COSAS D E B E ATENDER. E L QUE HACE 
ma Ley para que sea, buena, y á todos día* 

ra y manifiesta. 

OS , que debemos dar ayuda de salude por el facimíento 
de las leys , aparciamos nos de facer nova obra , como ficiéron 
los antigos; é queremos ensenar en qual manera se deLe facer la 
Ley ; é en qual manera el que la faz , debe haber ensenamento, 
ó arte de la facer; é esta nostra ar̂ e .-deseo puede ser moy meyor, 
probada, si non fur fecha por semeyanza solamientre, mas por 
Verdade ; é que non sea fecha-por socileza de silogismos , mas sea 
fe-cha de bonos é de honestos Comendamientos ; que ésta arte non 
sea fecha por depuración , puede ser probado por .esta razón : el 
Maestre pois que diér la forma de la obra ante sí > .en vano de
manda la ra^on porque fo fecha ,3 por facer aqaela forma ; ca en as 
cosas que no son conocidas 5 debe honre subtilizar por las cogno-
cer , é por las saber \ mas en ás cosas que home vee ante sí; de
be home facer segond quel' demoitra la forma. Onde en á cosa 
que es encobierta, porque se non demostra la forma , debe ho
me subtilizar, como fo fecho ; é en á cosa que home v e e é que 
ha usada 5 non debe home desquirir otra razón , senon facer la 
obra segond la obra que vee. Onde Nos , que amamos bonas cos-
tumes , é bien facer mas que bent fablar, non queremos semeyar 
boceros; mas queremos seraeyar á los que facen derecho. 
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LEY II. Sisnando } ó San Isidoro. 

L J S L E Y E S S E D E B E N E S T A B L E C E R D E 
manera qtít no sean entre si contrarías, ni dudosas, 

JEL facedor de las Leis non debe facer derecho por desputa-
cion ; mas debe poner por el derecho ; nen debe facer Ley en con-
tenJa , mas ponerla ordenadamientre : cá non es convenible cosa 
que él entenda de facer gran roydo j . mas debe facer la Ley que 
sea á salvamenco del Pueblo. 

L E Y III. Sisnando, ó San Isidoro. 

E L LEGISLADOR D E B E PROCURAR QUE L A L E T 
sea úti l al común del Pueblo, 

i^Rimeramientre el facedor de las Leís , debe catar , si aquelo 
que él dice , pueda ser ; é debe catar que lo non faga solamíen-
tre por so provecho; mas comonalmientre por el provecho del 
Pueblo: que por esto seraeye , que él non faz la Ley por sí j mas 
Comonalmientre por todos. 

L E Y IV. Sisnando , ó San Isidoro. 

E L LEGISLADOR D E B E SER B U E N O , M A S E N 
obras , que en palabras» 

I ¿L facedor de las Leis mas debe ser de bonas costumes , que 
de bela fabla : que los fechos se acorden mas con ia verdat de cu-
razón , que con á bela palabla ; é lo que díxére , mas lo debe mostrar 
con los fechos , que con los dichos ; é ante debe facer lo que ha 
de dicir i que diga lo que ha de facer. 

^ D 
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L E Y "V. Sisnando , ó San Isidoroé 

E L LEGISLADOR T E N G A A DIOS D E L A N T E Dfi 
sus ojos para hacer las Leyes con gran acuerdo j y 

se co?npadezca de todos, 

ÎEL facedor de las Lels debe catar á Dios en el facer de las 
Leis : en so alma debe ser moy percebido en dar conseyo ; debe 
ser compaciente á los menores; é debe ser comunal á los mayo
res y á los menores : ca él debe catar la salut de todos , como 
los pueda meyor gobernar , é judgar ; coydando de todos ántes 
que del pró duno solamientre. 

L E Y VI. Sisnando , ó San Isidoro. 

E L LEGISLADOR H A D E SER B R E V E , PERO 
claro , en sus palabras, 

V 
JL/L facedor de las Leis debe fablar poco, é bien : é non debe 
dar joizo dubdoso ; mas xano , é abierto , que todo lo que sa-
lier de la Ley , que lo cntendan luego todos los que lo oyeren: 
e que lo sepan sen toda dubda, é sen nengona gravidúmbre. 

L E Y VII. Sisnando , ó San Isidoro. 

E L J U E Z D E B E A D M I N I S T R A R J U S T I C I A 
igualmente , y con cordura, 

-I—¿L Juyz debe ser eutendudo de judgar derecho : debe ser mo
cho anteviso : non debe ser moy coytoso por departir s debe 
ser moy mesurado en penar; debe , á las veces , parcir ; debe pe
nar al que faz mal j é debe haber templanzia en la dar pena : é de-
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be haber coydado del ho:ne estranio ; debe ser mesurado en 
ó que es de' 13. tierra :. así que la persona de cada uno non des-
prece, nen escoya de facer mas derecho al uno que al otro. 

L E Y VIII. Sisnando } ó San Isidoro. 

E L P R I N C I P E D E B E G O B E R N A R L A S C O S A S 
públicas y particulares con amor Í y defenderlas de mai* 

ñ e r a , que todos le amen como á padre , y respeten 
como á Señor, 

Odas Jas cosas que son comunales, debelas gobernar con amor 
de toda la tierra : i las que son de cada uno , debelas defender hu-
mildosamientre: que toda la Universidad de la gientre lo hayan 
por padre; é cada uno lo haya por Señor: é así lo amen los gran
des ; é lo teman los pequeños , é los menores ; en tal manera , que 
nengono non haya dubda de lo servir ; é codos se metan á aven
tura de morce por so amor. . 

L E Y IX. Sisnando, ó San Isidoro. 

E L L E G I S L A D O R D E B E E N M E N D A R L A S L E TES 
quando fuere necesario j y hacerlas de manera que sean 

comunes a todos, 
9 1 on̂ dt̂ b lr> xrneórn anp o- \ t \ 3 . • u?not .¿3 y <'i^s-, : -AX-JIO. 

Eri e?ipE^::; • -^- -
L facedor de las Leis en esto haberá mayor gloria de todos, 

si ensenáre como deben ser gardadas las Leis : que pois que la $a-
lut de todo el Pueblo es tener derecho é lo cardar , ánte debe 
él emendar las Leis, que las costumes de los honres; cá son mo
caos que desprecian las Ltis , é facenlas por sua voluntade ; en tal 
manera que la Ley , que debe ser provecho de todel Pueblo, la 
tornan á so provecho de los mesmos ; é así el que debía facer 
t-ey , £iZ el contrario de la Ley , é el que debía toler las cosas 
que so,á contrarias; non las tolle por el derecho de la Ley. 
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T I T U L O S E G U N D O . 
DE LAS LEYES. 

L E Y I. Sisnando , ó San Isidoro» 

Q V A L H A D E S E R L A L E T P A R A S E R 
justa , y buena. 

t,L que manda tener las Le ís , debe dicér toda la Ley compll* 
damientre ; que non semeye que codo su trabajo es comprido : cas 
las Leis non. quieren sér formadas por sofiscinos 5 nin fechas en con
tienda ; mais deben, ser fechas por razón: cá las malas costumes 
non son de refrenar solaraientre por bella palabla , mas por vertudes. 

L E Y 11. Sisnando , ó San Isidoro» 

Q U E C Q S 4 E S L E T $ Q U E P R O V E C H O r T 
utllida d tiene.. 

JL-/A Ley es por demostrar las cosas ele Dios; é que demostra 
bien viver ; y es tente de Disciplina ; é que móstra el derecho 3 é 
que faz ordinar las bonas costumes; é gobernar la Cibdat, ¿ amar 
justiza ; é es maestra de veitude ; coyda de todel Pueblo, 

L E Y m Sisnando, 0 San Isidoro, 

L A L E T SE. E S T A B L E C E P A R A , TODA GLASÉ 
, : b : dt- personal, • e-r. I «i nmffi 

i _^A Ley gaberna la Cibdat ; ̂  é goberna, á. borne en toda sua 
¿aj é asi es dada ú los varones, como: á las moyéres i é i los 
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randes , como á los pequeños : é así á los Sabios , como á los 

non Sábios ; é así á los fiyosdalgo , como á los vilanos; c:í es 
dada sobre todas las otras cosas por salut del Príncipe, é del Pue
blo i é relúz como el Sol 5 en defendendo á todos. 

L E Y I V . Sisnando , ó San Isidoro, 

R E F I E R E L A S C A L I D A D E S D E L A L E T . 

JLcA Ley debe ser manefesta,. é non debe ser nengorío engañado 
por ela; é debe ser gardada segond la costume de la Cíbdat: de
be sér convenible al lugar, é al tiempo» é .debe tener deiecho, 
é igualdade ; debe ser honesta , é digna , é necesaria , é provecho
sa : é debe ante catar , si aquelo que éla demóstra , násce por 
adelantre qualque dáno que entenda hóme : sé tenia mas pro , que 
muninto j é sé manda tener honestade > ó si se pode tener sen periglo ^ 
: :>. • -^r.'j ¿|i ei>?¿̂  !¿Snitij?o3 •?r.nb'i zvX- ó" i t e t ñ m i t í S 'üm-J 

L E Y V . Sisnando , ó San Isidoro; ' 
r : ' ;! '.-I i i : ; N /KO : ?b*iífiif:3 zol ob 

Q U A L -ES E L E F E C T O D E L A L E T , 

rSta fu 1̂ . ra«on porq'ue fu. f̂ cha. ííííiLey-r que la maldade de 
los hómes fase refrenada por-'.medo 'déla ;. 6'que los bonos vivid-' 
scrt. seguramientre entre los niales > é -que los malos fusen penados 
jK>r. la Ley; é dexásen^de faeér mal por el- miedo de la pena, 

L E Y V I . Sisnando , ó San Isidoro. / 

U T I L I D A D P U B L I C A Q U E C A U S A N L A S B U E N A S 
Leyes, y su observancia. 

D ESpoís que las cosas fúren complidas en paz ; é toda contien
da fuer echida dentre los Príncipes; é dentre los Cibdadanos ; é 
¿entre los Pueblos 5 é dentre su familia : pueden ir contra los ini-
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migos ; c contrastarlos esforciadamienrre , é segura rmentrc ; é hz-
berá esperancia mas de vencer , quando mas non overen nenguna 
cosa entre sí que teman: cá por la paz, é por las Leis , el pUe. 
blo , que es en estado de salude , non podrá ser vencido por Ios 
enimigos , despois que non sentiére nenguno mal entre sí ; é fué, 
re ayudado de las Leis : é los homes se tornan por meyor arma
dos por derecho , que por armas ; é el Príncipe ante debe gardár 
á la jpstiza contra so enimigo , que lide có él. E esconce pode 
sér moy bienaventurado el Príncipe en la batalla , lidando , quan
do levaré derecho ante sí ; é elos serán mais fortes en quebrantar 
los enimigos , quando los toviere á derecho , é en paz entre síj 
cá cosa es probada por natura , que la jostiza , porque se de-
fende el Cibdadano , quebranta el enimigo ; é por ende toldra la 
contención de.los estranios de sobre-sí-3 sé ios sos tovier' bien en paz. 
Onde , como la mesura del Príncipe , es enterprctamento de la Ley, 
así la concordia de los Cibdadanos , vence los enimigos , é de la 
mansedumbre del Príncipe nasce la Ley ; é de la Ley nascen las 
bonas costumes; é de las bonas costumes nasce la concordia del 
Pueblo ; Por la concordia de los Cibdadanos nasce él vencimiento 
de los enimigos ; cá , si el bón Príncipe gobierna bien las suas co
sas; é gana las ayénas; e. mientre que tién los-sós en paz, que
branta los enimigos, é los estranios; é es defendedor de los sos; 
é vencedor de los enimigos ; é haberá despois de estas cosas tem
porales, folgahza por- siempre ; é despois desto tirará oro de lo
do; ó haberá el cegno: celestial; é- despois ' de la corona , é púr
pura deste mundo ? haberá -la corona de da-..gloria celestial; é de
más non dexard de ser Rey. ; cá por dexar éste regno rerrcnal , é 
ganar el celestial, non pierde el regno , mas acrecéntalo. 

>3 asrt0l ciUOD Zd 31! 

;ol r.uno^ u aohiLt? ; ÍIÜ.T.SÍÍ 'JZ tuinnb o i u 
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L I B R O S E G U N D O , 
TITULO P RIME RO, 

De los Jueces , é de lo que julgan. 

L E Y I. En el Concilio octavo de Toledo. 

Q U E S E G U A R D E N L A S L E T E S H E C H A S P O R E L 
Jiey Don Stsnando desde el segundo ano que reynó , y las Le", 
yes antiguas hechas con justicia y razan, con todas las de* 

más contenidas en este Libro* 

JL Orque la antigüedad de los pecades hace facer nuevas Leis , é 
revocar las que eran antigás , por ende establecemos , é manda
mos que válan las Leis que son eícritas en éste Libro, desde el se
gundo ano j que regnó nuestro padre el Rey Don Sisnando : é 
mandárnoslas gardár á todas las personas de nuestro regno , é á 
toda nuestra gent, é tollemos todas las otras Leis que non fu., 
ron fechas por derecho , mas por forcia ; é todos los judiciosj 
é los escriptos que furon fechos por ellas , non valan : é aque-
las Leyes mandamos .que' valan , las' quales entendemos que furon 
fechas antigüamientre por derecho ; ó porque juzgó el nuestro Pa
dre mesmo; ó que fizo por penar los mal fechores ; y añadimos 
con éstas , otras Leis que Nos ficiemos con los Obispos de Dios, 
é con todos los mayores de nuestra Corte, é con otorgamiento del 
Pueblo , ó por el enseñamiento de Dios , así que aquelas Leis que 
habernos fechas , é las que farémos por otros mochos pleytos , man
damos que valan , é que sean firmes por siempre. Esta Ley fu 
fecha en el ochavo Conceyo de Toledo. 

M I U rton sup liaai) loq icm i3j¿i sf) smzi; non ooiignsn sí> 
uiz i - - -f';,b .̂ca c sos} km 3üp b ¿o ; oxbsiab b h rjsJL 
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L E Y I I . Recesuirtto. 

E L R E T T SUS F A S A L W S G U A R D E N L A S L E T E S , 

Uescro Señor Díos ( que es' Rey poderoso , é faeedor Je 
tottes las-cosas-) él solo caca el provecho, é la salut de iosho-. 
mes; é manda gardár la sn Ley á todos los que son sobre la tier* 
ra; 7 si é r (que es Dios de jostiza 3 é muy glorioso) lo man
da, coaviene á todo home (maguer que sea moy poderoso) d? 
somecerse á sus mandados del , á quien obed&sce la caballeria ce, 
lest'íal. Onde, si algono quiere obedescer á Dios , debe amar jos-
ticía;' é-si 'la amare, facerla á toda via ; y estonce áma home 
la postiza mas verdaderatnietítre é mas firmemienti-e, quando tiene 
un derecho con su próximo. E por ende Nos , que queremos gar-
dar los Comendamientos de Dios , damos Leis en semble p.tra 
l í o s é para nostros s o r n i t í d o s á las quales obedezcamos Nos, é 
todos los 'Reys que vinieran despois de Nos ; é todo el pueblo»: 
que es de nostro regno ,-generalmient. E que nenguna persona, 
por'poder que haya, nin por dignidat , nin por orden, non se 
escuse de gardár las Leis en s í , que Nos damos á nostro Pue
blo en tal manera que el Principe por forzia é por voíuntat cons-
tíinga al .Pueblo de gardár las Leis,'El Rey Don Elavío Recesuinto, 

¡LEY I I I , .Reeesuiiitp. 

L A I G N O R A N C I A B E L A L E Y N O E X I M E D E 

bb o3n?í;nE2io3o' uo^ J c33ioC) r^eau.-r^b i&iox&m zoí e'ofeot coa » 

Oda la ciencia por derecho desama ignorancia ; cá eso-ito, 
está : • • e l l h í m e non quiso entender por non f ace r bien. Onde se sigue, 
que aquel , que quiere entender M saber de bien facer , i por .ca
de nenguno non asme de facer mál por decir que non sabe las 
Leys é el derecho ; cá el que mai face , non debe ser sin pe-
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03 , maguer que ciíga que non sabe las Leis , é el derecho. 
Rey Don Flayio Rescesuinto, 

LEY IV. Recesuínto. 

Z A S L E Y E S D E B E N Z E L A R L A SALUD T VIDA 
del Rey , como íabeza del cuerpo del Reyno j y la uti l idad 

de los otras miembros» 

D I, r - y 
los , que fizo todas las cosas , ordenó con derecho cabeza 

en el cuerpo del home , de suso ; é fizo nascer de la cabeza co
das las otras partidas de los miembros del cuerpo del hóme : on
de por esto es dicha cabex-a , porque los otros miembros empica 
zan á nascer della ; é formó en ella la memoria de entender , por
que pudiese gobernar, é ordenar los otros miembros que le son 
sometidos ; é por esto los Médicos que son sabios , ánte hán cu
ra del mal de la cabeza , que de los otros miembros del cuerpo: 
é por ende , la melecina él ánte pón en la cabeza, porque entien
de el Médico que hay mayor periglo : cá si la cabeza es sana, ha
brá razón en sí , porque podrá sanar todos los otrqs miembros;̂  
mas si la cabeza fuere enferma, non podrá dar salut á los otros 
miembros que no la hán en sí. E por ende debemos primeramien-
tre ordenár los fechos de los Príncipes, porque son nuestras ca
bezas , é defender su vida en salut , ó despois dcsto ordenar Lis 
cosas del Pueblo , que mientra que el Rey es con salut: , que pue
da mas firmemientre defender sus pueblas. 
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LEY V. Recesuinto. 

E L PRINCIPE NO T O M E A N A D I E SU H A C I E N D A 
for fuerza ni engaño ^ y st tomare , lo retituya 5 y 4n^ 

tes de tomar posesión del Reyno, jure la observan
cia de esta Ley. 

ÍL Príncipe de la tierrá, ó el Señor, estonces seméya que ama 
salude, é las cosas celestiales , quando á piadat de sus próximos 
é develes tener provecho : onde venir suele que mayor pro ganan 
de la salut de los otros que de la suya : cá quanto los homes son-
mas , tanto mayor ganancia suele avenir dellos; é quanto él espera 
de haber pró de sí mesmo solamient , non seméya mocho de ganar bien 
de facer de sí mesmo , que es un home solo : é por esto debemos gar-
dár la salut de todel Pueblo , mas que de uno solamient, onde que el 
Príncipe seméye que ama la salut del Pueblo , estonce habrá el prove
cho del pueblo , quando entendieren que los oye de lo que demandan, 
é que gelo otorga. Onde , como los Príncipes hayan estado moy cob-
diciosos de rebocar el Pueblo en los tiempos que son pasados, é 
de acrecentar él su tesoro ; é Nos catemos agora la mezquindat 
de los sometidos por la gracia de Sant Espíritu , pues diemos las 
Lels á los sometidos que toviésen , queremos poner freno, éter-
mino á la cobdiza de los Príncipes: é por esto estabelecemos así 
por Nos como por todos nuestros succesores , que nengun Rey non 
constringa por forzia á nengon home quei, faga escrípto de la deuda que 
debe á otre , ni mande que ge lo fagan facer por forcia , nin porque 
nenguno pierda con tuerto , ni contra so voluntat las cosas quei' otro 
debe. E si dalgon home quisiere dar algunas cosas al Príncipe por 
su voluntad , ó el Principe ganare del alguna cosa por algún algo 
quel' fizo , sea en el escripto puesto que ge lo dá por su voluntad, 
é como ge lo dá > é porque aquesto pueda home entender si ge lo da 
por forzia ó por engaño del Príncipe : E si pudiere home entender 
que ge lo dá contra su voluntat; ó ge lo dexe el Príncipe, ó 
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desfaga lo que fizo ó despois de su morte tórnenle las co
sas á aquel que se las diera ó á sus herederos., E aquelas cosas 
que fuéron dadas al Principe sin nengona premia , así como es de
recho , sean en poder del Príncipe así como es dicho , é faga dellas 
lo que quisiere : é que tal cosa sea firme é deba valer , si algún 
escripto fuere fe;cho de la donación del Príncipe j é las cestimonas 
que fuéren en aquel escripto sean peiquiridas de que mandare el 
Príncipe si ovo y alguna forcia del Príncipe ó algún engaño de aquel 
que fizo el escripto ; é así vala el escripto ; E si non fuére desea 
manera , non vala. E otrosí mandamos gardar de las tierras é de 
las viñas , é de los siervos , si alguna donación fuére fecha sin es
cripto , é ánte testimonias ; é de todas las cosas que ganáron los 
Príncipes en el regno desde er tiempo del Rey Don Sisnando fasta 
aquí j ó que ganaren los Príncipes daqui addantre , quantas cosas finca
ron por ordenar , porque las ganáron en el regno, deben pertenecer 
al regno: así que el Príncipe, que viniere en el regno , faga dellas lo que 
quisiére : é las cosas que ganó el Príncipe de su padre , é de sus pa
rientes por heredamiento, háyalas el Príncipe ó sus fiyos ; é se fiyos 
non oviere , háyanlas sos herederos legítimos; é fagan dende su vo
luntad ; así como de las otras cosas que han por heredamiento ; é 
si alguna cosa ovlére de sus padres , ó de sus parientes, ó si ge 
lo dieron, ó si lo compraron, ó lo ganáron en otra manera qual-
quier , é non ficiére manda daquelas cosas , non debe pertenecer 
al regno , mas á sos fiyos, ó á sus herederos; é otrosí daquelas 

. cosas que ganáron ánte que fuesen Reis , ó que eran suyas pro
pias, pueden dellas facer lo que quisiéren ; ó las deben haber sus 
fiyos; é si non oviéren fiyos, debenlas haber sus herederos , si non 
íiciere dellas manda. Esta Ley mandamos gardár en las cosas del 
Príncipe solamientre : é mandárnosla tener en tal manera , que án-
que nenguno haya el regno , ánte prometa por su Sacramento de 

. gardár ésta Ley ; é todo home que quisiére haber el regno por otra 
maña , sea descomongado con todos aquelos que toviéron con él; 
é sea hechado de la compaña de los Christianos; é haya tan grane 
pena , que todo Christiano que con él oviére compaña, haya otra 
tal pena como él. E si algún home aquesta Ley quisier* quebran
tar , ó desfacer en ascuso, ó en paladino , despois que fuére des-
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cubierto j sea hechado de la Corte ; é pierda la mitad de todas 
las sus cosas; é sea metido en algún fuerte lugar por siempre; é 
pierda la dignidat que oviére. E todo home ordenado que esto asmá-
re facer 3 otrosí pierda la meatad de sus cosas , así como es de 
susodicho. Nos, que queremos enmendár las Leis, decimos esto 
luego por sentenza : Primeramient , que así como las Leis paladi
nas son provechosas por toller los pecados de los homes , así l3s 
escuras Leis destorban que las non puede home ordenar, cá al
gunas cosas fuertes son ordenadas por escuras parablas; é de allí 
nasce contienda : porque los pleytos non pueden ser departi» 
dos claramient por elas ; cá ó deben poner término á Us 
caloñas , allí ponen lazo á los homes entre s í ; é dallí nascea 
muchas diversidades de los píeytos ; é dallí nascen muchas con
tiendas entre lá5 partes ; é dallí nascen dubdas entre los Jueces: así 
que non pueden poner término á los pleytos, ni refrenar las ca
loñas ; onde todas las cosas que vienen en contienda , si non pue
den ser demostradas por pocas parablas ; si al. E por ende los pley
tos que fueren tratados ante Nos, é las Leis que fueron fechas, 
queremos enmendar en este Libro , é ordenar , y explanar las co
sas que son dubdosas; é las que son nocibles, facer provechosas; 
•c las que son mortales , facer piadosas ; é abrir lasque son encerra
das; é complír las que son empezadas; en tal manera, que todos 
los Pueblos de nuestros regnos entiendan que son bien menda-
das'é ordenadas. E por ende estas Leis- que Nos enmendamos, é 
las que facemos nuevámtenf, c ordenamos , é ponemos en esté L i 
bro , cada una en sus títulos , mandamos que sean gardadas desde 
Ivalendas de Noviembre de este segundo ano que Nos regnamos; é 
que valan por siempre ; é que las tengan todos los que son de nues
tro regno así como las oyeron , é las otorgaron todos los Obis
pos de' Dios , é los sabios de nuestra Corte , é los mayores. E 
las Leis que fie i ni os contra los Judíos , mandamos que valan da-
oud tiempo adelantre ^ que fueron confirmadas por Nos.: E l Rey 
Don Elavío Recesuinto. 

mi ¿np 
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LEY VI. Recesuinto. 

P E N A S D E LOS T R A T D O R E S A L R E T , O R E T N O , 

j | \ ^ U á n r a s pestilencias son avenidas en la tierra de los [Godos j é 
quantos agionamientos por la maldat é la sobervia de los que son 
rebeldes é fuyen á los enemigos! Desto lo puede home mas en
tender j porque veye home la mengua de la térra : é demás los bo
rnes de nuestro regno lidiamos contra éstos que non facen contra 
los estranios. Onde por toller ésta crueldat , y ésta locura ¡ y que 
éstos átales non sean sin pena , estabelecemos por ésta Ley ; que 
iodo home , desde el tiempo del Rey Don Cintila fasta el se
gundo ano que Nos regnamos, que se fuyó para los enimigos , ó 
que fuyere de aquí adelantre , por venir contra la gente de los 
Godos ) 6 contra nuestra tierra , ó por Ies facer mal ( despois que 
fuere descubierto ó preso ) , ó si algún home de nuestra ger.t mo
viere alguna contraria , ó algún escándalo , ó movió desde el pri
mer ano que Nos regnamos entre la gent de nuestros pueblos, ó 
lo probó de facer: é ( lo que es mas cruel cosa de decir) si al
guno probare de matar al Príncipe , ó de le toler el re^no , á 
qualquier que se le pruebe éstas cosas , ó alguna dellas (despois que 
fuére fallado ) reciba muerte , é non sea dexado vevir : é si el Prin
cipe por piadat le quisiere dexar vevir , nol' dexe , que nol' sa
quen los ojos , por tal que non vea el mal que cobdizó facer? 
é que haya siempre amargosa vida é penada : E sus cosas de aquel 
que prendiera muerte por tal cosa , seaji en poder del Rey ; é 
aquel á quien las diére el Rey, hayalas quitamient Í é que nen
guno de los otros Reis non venga contra esta donación ; nin ge 
las tuclga. Mas porque son muchos homes , que despois que en
tienden que son culpados deste pecado , dan sus cosas por enga
ño a las Eglesas , ó á sus muyeres , ó á sus fiyos , ó á otras per
sonas , en tal manera que las puedan despois demandar quando quí-
sléreo ; é danlas por engaño, asi como emprestadas , ¿ non pier
den -aquclas cosas } sino que facen falsos escriptos , por ende Nos 
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que queremos toller este engaño , estabelccemos por ésta Ley qUe 
aquelos escrlptos , é aquel engaño sea desfecho , é non vala nada; 
é todas aquelas cosas que aquel había , despois que fuere fallado 
en este pecado todas sean metidas en poder del Rey , que 
ga dellas lo que quisiére , así como es de siiso dicho. E todas las 
cosas , que son estabelecidas en otras Leis sobre este engaño , mati„ 
damos que valan : mas aquelas personas sacamos de la pena des-
ta Ley , á quien perdonaron los R e í s , que fueron ante Nos, é 
sí alguna cosa quisiére dár el Rey á los que son culpados deste 
pecado , nol' debe dar daquelas cosas mesmas daquei culpado , nus 
dotras cosas quales quisiere el Príncipe : é puedel' dar tanto , quat,. 
to vaT la vicésima parte de lo que fué suyo. E l Rey Don Fia, 
vio Recesuinto. 

LEY VII. Recesuinto, 

. P E N A D E LOS Q U E M U R M U R A N D E L RET. 

A , .ST como defendemos Nos, que nenguno non pruebe en nen
guna guisa trayeion , nin nengun mal , ni muerte contra la per
sona del Príncipe , otrosí non queremos sofrir que nenguno le 
ponga nenguna culpa falsamknt , ni lo maldiga ; cá la Santa Es-
criptura non manda que nengun home diga mal contra su próxi
mo : En otro lugar dice , que quien maldice el Príncipe , debe 
exér culpado de, todo el pueblo. E por esto estabelecemos que 
todo -home que apusiere algún mal al Príncipe falsamient, é que 
lo non mostró ánte en bondad de su vida , mas quiere levantar 
contra él soberviosamient, ó con sañas ó todo home, que dice co« 
sas vüanas, ó palabras torpes ó tortizeras, si es home de grant 
guisa, ó home ondrado , ó lego » despois que fuere descubierto 
pierda la mitad de todas sos cosas ; y el Príncipe faga dellas lo 
que quisiere : é si fuére persona vil que non haya nenguna díg-
nidat, dé el Príncipe á él , é á sus cosas , á quien quisiere s I 
esto mesmo mandamos gardár de los que dixéren mal del Rey 
.despois de su muerte j cá aquel que es vivo , en vano dice mal 
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del muerto ; cá el muerco , non puede ya entender *fe1 castigo ; nín 
J Fuede emerldar : É Por<lue semé>'a loco a(luel 1̂12 dIz m*1 del 
piuerto que non siente nada , por ende aquel que lo dice, debe 
jecebir cinqüenta azotes » é callarse ha de locura. Mas este poder 
damos á cada un home , que mientra que el Principe vive, ó 
¿espois que es muerto , que pueda razonar por sus pleytos , é por 
sus cosas, asi como pertenece el pleyto , é asi como es dere
cho. E en tal manera queremos Nos g-ardar la ondra del Prínci
pe , que non tolgamos su derecho á cada uno. E l Rey pon fia-' 
^¡o Recesuinto. 

LEY VIII. Recesuinto. 

jVO S E J U Z G U E P O R L A S L E Y E S D E L O S 
Romanos ? ni de otros extraños 5 sino solo por las contenidas 

en este Libro, 

j f 3 l E N sofrimos , é bien queremos que cada un home sepa las 
Leis de los extranios por su pró j mas quanto es de los pleytos 
juzgar, defendérnoslo, é contradécimoslo , que las non usen; que 
maguer que y haya buenas palablas , todavía hay muchas gravedum-
bres: á mas que ahonda, por facer postiza, las razones , é las 
las palablas, é las Leis que son contenidas en este Libro. E nin 
queremos que de aquí adelantre sean usadas las Leis Romanas, nin 
ias extrañas. E l Rey Don Flavio Recesuinto. 

LEY IX. Recesuinto. 

PENAS D E LOS QUE A L E G A N L E T E S DISTINTAS 
de las contenidas en este Libro. 

"NT 
X ^ Engun home de todo nuestro fegno , defendemos que non 
presente al Juiz para juzgar en nengun pleyto otro libro de Leis, 
si nón este nuestro , ó otro traslado según de éste 5 é si lo ficié-
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re alguno , peche treinta libras doro al Rey : E si el Juíz t {jes 
pois que non comá-re el otro libro defendido , si lo non rotnpier 
ó non lo despedazare , reciba aquela mesma pena desea Ley . ma* 
aquelos sacamos de la pena desta Ley , los quales quieren alegar 
las otras Leis que fueron fechas , non por destruir estas nuestras 
utias por aiírmar los pleytos que son pasados por ellas. E l Rey 
Pon Flavio Recesiiintp. 

LEY X , Recesuínto. 

F I E S T A S Q U E D E B E N G U A R D A R LOS TR1BÜNALES\ 
y lo que se puede , ó no, actuar en ellas» 

I - ¿ L día del Domingo nengun home non debe ser llamado en 
pleyto : cá todos los pleytos deben ser! posados 3 por la reverencu 
áel día. Nin home non llame á otro en aquel dia por judicio ; nin 
por nenguna dubda pagar , é en los días de Pasqua , otrosí , defen
demos que nengun pleyco non sea tenido fasta quince días , sie
te ánte de la fiesta , é siete despois de la fiesta. Otrosí , manda-
Hios que sea gardado el dia de Navidat de nuestro Señor ; é el dia 
de Circuncisión Dómini ; el dia de la Aparición ; é el dia de k 
Ascensión; é el dia de Cinqúesma; cada uno en su dia. E otro
sí en el . tiempo mientra cogen las mieses , quince días por an
dar de Agosto 5 é quince andados de Septiembre : é en la Provin
cia de Cartágo porque desgastan las langostas el pán mucho , man
damos gardar las ferias quince dias por andar de junio , fasta quin
ce dias andados de Agosto. Otrosí mandamos gardár el tiempo de 
las vendimias de quince dias por andar de Septiembre ? fasta quin
ce dias andados en Octubrp. Esta Constituizon mandamos gardar 
á todos, que nengono non sea llamado á pleyto , nin sea encarce
lado en estos dias , fueras ende , si era el pleyto ánte comenza
do ; cá si ánte era comenzado , debe ser constreñido de responder 
en aquelos días; é non ê pjiede amparar por las ferias j é si es 
tal persona que deba ser creída , dexenle ir sobre su omenage: é si 
es tal persona que no« debe ser creída ligerament, dé fiador, quC 
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qde pasados aqnelos días verná al pleyto , ó mandare el Juiz; 
fuéra-s ende aquelos que facen tales cosas porque deben morii-j ca 
á estos átales deben prender en estos días , é meter en cárcel, 
fasta que sea pasado el Domingo , c las otras ferias de susodi
chas ; y estonce reciba la pena que él debe recibir ; y en los dias 
de coger el pan y el vino , los homcs que facen tal cosa ¡ porque 
deben prender muerte, deben recibir la pena ; nin aquel non de
be ser escusado por ésta Ley , que sabie que le querían llevar 
á pleyto , y en los otres dias se escondie que non le pudiesen fa
llar , y aparecie en estos dias ; maguer que non fuése comenzado 
el pleyto estos tales, mandamos, que sean constreñidos por su 
verdad ; ó si por ventura es home sospechoso , dé fiador ; é sí non 
ie pudiere dar , fágale gardár el Juiz , que despois que aquelos 
dias fueren pasados , venga al pleyto. E si algún home quisier ve
nir contra ésta nuestra Ley, despois que lo sopiére el Juiz, fá
gale dár nueve azotes. Ley antigua. El Rey Don Flavio Reces-uinto, 

LEY X L Rcccsuinto. 

E M LOS CASOS NO D E T E R M I N A D O S POR* LAS 
Leyes de este Libro , mande el Juez, consultar al Rey, 

Engon Juiz non ha^a los pleyíos que non son contenidos en 
las Leis; mas el Señor de la Cibdar. , ó el Juiz por sí mesmo, 
ó por su mandadero faga presentar las partes ánte el Rey , que 
el pleyto sea tratado ánte é l , é sea acabade mas.ay.na, é que fa
ga ende Ley. El Rey Don Eiavio Recesuinto. 

LEY XII. Recesuinto. 

L A L E Y ES R E G L A P A R A DECIDIR POR E L L A LOS 
casos futuros y pendientes , mas no tos pasados, 

ÍOS Príncipes hán poder de añadir Leis en este Libro toda
vía. En los pleytos que son ya comenzados , é non son acaba-

F 
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dos , mandamos que sean terminados segunt déstas Leis v é los pley-
tos que eran ya acabados antes que estas Leís fuesen enmendadas, 
segunt las Leis que eran fechas ánce del primer ano que Nos reg-
liamos , Nos mandamos que en nenguna manera sean de cabo de
mandados : é el Principe pueda añadir Leis segunt como los pley-
tos avinieren de nuevo ; é deben valer y asi como las otras, m 
Rey Don Flavio Recesuinto^ 

LEY XIII. Recesuinto. 

LOS P L E T T O S D E B E N SER T E R M I N A D O S POR 
Jueces ró Arbitros* 

Enguno non debe juzgar el pleyto , sínon aquel á quie» 
es mandado por el Príncipe, ó que es escogido por juiz de vo
luntad de las partes con testimonia de dos homes bonos ó tres; 
é si aquel, á quien es dado el poder de juzgar de mandado del 
Rey, ó del Señor de la Cibdat , ó de los otros. Juízes que tu
vieren sus veces, encomendan á otres que entiendan el pleyto , pue-
denlo facer; é aquel mesmo podér^que han los. otros mayores, é 
los otros Juizes 4 determinar el pleyto , aquel mesmo poder ha
yan los otros de terminar el pleyto. El Rey Don Flavio RecesuintOé. 

LEY XIV. Recesuínto. 

N O S E V U E L V A N A S E N t E N C I A R L O S 
pleytos fenecidos* 

Orque algunos Juices putden juzgar los pleytos criminales, f 
dé las malfetrias , non deben juzgar de cabo los pleytos que ya 
son juzgados , mas debenlos facer cumplir j é si non, fueren en la 
tierra , deben, meter otros en su lugar , que conozcan daquel pley
to , é que lo determinen se me el derecho. El Rey- Don FJa-
vio Rccesuinto. 
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LEY X V . Recesuinto. 

E L JUEZ ORDINARIO CONOCE D E TODAS LAS 
causas: el Delegado , solo de las comprehendtdas en 

¡a comisión. 

jL>OS Juizes deben ser establecidos en tal manera que hayan po
der de terminar los pleytos , así de las malas , como de las bue
ñas cosas ; mas aq.uelos que son mandaderos de paz , non deben juz
gar nengun pleyto , sinon quanto le mandare el Rey ; y el man
dadero de paz es aquél á quien envía el Rey solamiéntre por me
ter paz entre Jas partes. El Rey Don fiavio Recesuinto. 

LEY X V I . Chindasuínto. 

P E N A S D E LOS QUE U S U R P A N N O M B R E , T OFICIO 
de Juez, de algún Pueblo, 

N , Engun Juiz de nengona tierra , nin otro nenguno que non 
sea Juiz , non judgue nenguna tierra agena , nin mande , nin cons-
tringa por sí , nin por su sayón , fueras si fuére Juiz de mandado 
del Rey, ó de voluntad de las partes-, ó de mandado del Juiz 
de la Cibdat j ó de otros Juizes , así como es dicho en la Ley de 
suso ; é aquel que lo fuére , si non así como es dicho , é ficier al
guna de las cosas que le defendiemos de suso , despois que el Se
ñor de la tierra lo sopiere , piénselo de enmendar por sí , ó por 
su home. E si non ficiere al , sinon porque ásme de facer tuer
to , peche una libra dóro á aquel , á quien quiere facer tuerto; 
é si alguna cosa le tomó por fuerzia , ó le mandó tomar , entre
gue aquela cosa , é otro tanto por ella ; é si aquel, que se fa-
cie Juiz , mandó á su siervo , ó á siervo ayeno , que lo ficies, 
quaato fizo aquel siervo contra derecho , ó quanto tomó , todo lo 
entregue el Juiz , así como es de suso dicho , y él sayón que obe 
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desció á tal Juíz , é prendió á algim home por su mandado , ^ 
de su ruego 3 ó tomó, alguna cosa por su mandado , reciba cien azotes 

LEY XVII. Recesulnto. 

P E N A D E L E M P L A Z A D O QUE NO F I N I E R ^ 
al plazo*. 

i r 
U dalgun lióme se querelli al Juíz de otro home, el Jujfe ^ 

be llamar á aquel por su carta, ó por su sello, que venga res
ponder en ral manera , que aquel mandadero que levare la carta 
© el sello , que ge la dé ante bonos homes: é si dcspoís. que fué-: 
re llamado en tal manera , quisiere elongar el- pleyto , o ncyj qui
siere venir al pleyto porque se abscondió solamient , peche cinco 
sueldos doro á aquel que se querella ; é por non querér venir, 
peche otros cinco sueldos doro al Juiz ; é si non oviére onde los 
peche, reciba ciuqüenta azotes ánte el Juiz , en tai manera , que 
por aquestos azotes, non sea, disfamado ; é si solamient non qui-
sier venir, é non oviere onde pague los cinco sueldos , reciba 
treinta azotes sin otra pena: é si aquel, que es llamado zhplem 
•to, díxere , que no se ascondíe ,. nin. recibió el mandado del Juíz, 
ó que non lo preció, é non le pudiere ser probado por nengu
na manera ; si se quisiere salvar por su juramento que non lo íii 
20 por aigona calonia. , nin por nengoa despreciamento , non de
be recibir la pena de susodicha, nin los azotes 5 é si alguna ho
me non quisiere venir por el mandado del Juiz , ó non quisiere 
dar personero que responda por é l , el Juiz de la tierra, ó el. Se
ñor de la Provincia , lo- constringa que peche cinqiienra sueldos, 
é haya los veinte el Juiz por el despreciamiento , é haya los trein' 
ta el que se querella dél : é se .algún Sacerdote , ó .algun Diá» 
cono , ó otro Clérigo Reglar non quisier venir por el mandado 
del Juiz , é despreciare la su carta., ó el su sello , é nen qui
sier enviar quien responda por él , ó si se absconde por no re
cibir el mandado , cada uno dellos haya la pena que es de su;! 
SÜ dicha de los legos j é si non oviéren donde lo paguen j deben̂  
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Jo cTecír á SU Obispo que faga enmienda por ellos; é si non qui
siere , debcjurar el Obispo que los con'Stringat^ aypiiertí,*p^r--treinca 
días , é que non coman mas cada dia , sinon un poco de pan, 
é una poca de agua , cerca el hora de víspera , porque sean pe
nados , porque fuéron reveles. Mas ésto debe gardar el Juiz ; que 
si''alguno ftiére muy flaco, ó ni iy doliente que 'non pueda sofrir 
ésta pena , si "es Glérigo , ó lego , el Juiz no lo debe penar tan 
fuertemient, mas debelo castigar segunt la flaqueza, ó segunt la 
dolor , que non prenda por ende grant enfermedat , ó muert. E todo 
home que non quisier venir por-mandado del Juiz , ó se abscon-
de que lo non puede fallar, el Juiz , si non viniére fasta quar-
.to dia de aqud. dk'/lue fué puesto , é viniere -en el quinto día, 
non debe recibir íiengona pena désta Ley. E si alguno fuere alon
gado por cien millas , si yiniére fasta doce dias daquel dia del 
plazo , non abrá nenguna pena desta Ley. Otrosí aquel , que es 
prolongado por doscientas millas , si se presentáre al Juiz fasta 
veinte y un dia del plazo , otrosí non haya nenguna pena fiesta 
Ley. E otrosÁ debe home catar quanto mas fuére prolongado , | 
agüelos que fuéren llamados por el Juiz * como deben-, si se abs-
condieren , é non vinieren al plazo , el Juiz debe meter aquel 
en la" cosa que demanda , salvo el derecho del que non apareció, 
é despois que viniere aquel que se abscondiera , sí fuéren pasa
dos los; veinte y un días , péche veinte sueldos 5 é aquel que es 
alongado por cient ; millas , si. pasáren once dias. despois del pla
zo ánte que él venga , peche diez sueldos doro ; é desta pena de
be haber el Juiz la rakad ; é {a. otra mitad aquel que se quere
lla. Esto non se antiende si non puede venir por enfermedat, ó por 
llena^de .riOs que non- pudo pasar , ó por nieves , ó por otra qui
ta que sea pareciente, é que lo pueda probar por testimonios s ó 
por su Sacramento. El Rey Don ffavio Recesüiíífo, 

! í id: OJÍÍÍ.J 313' 
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L E Y XVIII. Antigüa renobada por Recesuinto. 

P E N A D E L J U E Z Q U E P O R M A L I C I A , Q 
negligencia dsxa de hacer Justicia : y tiempos en que de* 

be oir á los que acuden á pedirla* 

S i algún home se querella al Juiz de otre , y el Juíz nol» quier 
o i r , ó noi* quier dar su sello, ó le aluenga el pleyto por al
guna escusacion , ó por algún engaño , .ó - por amor que quie
re facer á la otra parte , ó por otra cosa , si aquel querelloso 
pudiere esto mostrar con testimonias, debe i* dar el Juiz porque 
lo fizo trabayár , quantol' debia pechar su adversarlo segund la Ley; 
é su pleyto le finque en salvo , que pueda demandar quando qui-
sier, segunt como manda el derecho. Et si el querelloso non pu
diere probar por testimonias que el Juíz lo fizo por engaño , el 
Juiz mesmo lo debe jurár que lo non fizo por amor, nb por 
desamor , ni por engaño , é sea quito; fueras -tanto que el Juiz 
puede dos dias en la semana , ó cada dia de á hora de 'medio día, 
si quisiere, folgar en su casa , é non-háber .pleyto. ;E en todo el 
otro tiempo debe oir los pleytos y delibrarlos sin «nengun aloja
miento; Ley antigua. El Rey Don FlaVio Recesuinto, 

L E Y X I X . Recesuinto. • 

T E N A D E L J U E Z Q U E P O R M A L 1 C U , 
negligencia j ó ignorancia juzga mal, ' : 

V (L Juiz , si yudga tuerto por algún ruego , ó mandare toller 
alguna cosa á algún home .con tuerto , aquel que levó la cosa por 
mandado del Juiz, Entregúesela ; y el Juiz , porque juzgó contra 
verdad , peche otro tanto de lo ^uyo sin él entrega de aquela co
sa que levó que debe entregar; é si non ovíere otre tanto como 
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liando levar , 1̂15 non Puc^a facer enmienda j si al que non pe
che todo quanto que há por enmienda , é si nenguna cosa non 
oviere , onde pueda facer enmienda, reciba cínqüenta azotes pala-
dinamientre. E c , si el Juir juzgó tuerto por ignorancia que lo 
non entendie , si se pudiere salvar por su juramento que non juz
gó tuerto por amor , nin por cobdiza , nin por ruego , sinon por 
Ignorancia , lo que juzgó , non debe valer •, é el Juiz non debe ha
ber nenguna pena. El Rey Don Plavio Recesuinto. 

L E Y X X r Recesulnto. ' 

IOS J U E C E S D E S P A C H E N C O N B R E B E D A D LOS 
pleytos > báxo ciertas penau 

V 
J uL. nuestro cuydado es de amonestar todos los Juices , que 
non proluenguen mocho los pleytos ; que las partes no sean mo
cho agraviadas. E si el Juiz prolonga el pleyto por maldat , ó 
por engaño, ó .por facer mal i alguna de las partes, ó á ámas, 
quanto daño recibieren las partes de ocho dias adeiantre daquel 
dia que se comenzó el pleyto, é que lo muestre' por su Sacra
mento el Juiz , lo debe todo entregar de lo suyo j é si por ven
tura el Juir oviere enfermedat , ó de tratar otro pleyto mayor de 
Rey, ó de Conceyo, non íága detardar las partes ante sí 5 mas 
enviélos luego , e dígales en qual tiempo vengan al pleyto. Él Rej 
!Don Flavio Recesuinto.-

L E Y X X I , Recesuinto.. 

CASOS E N Q U E E L J U E Z H A D E M A N D A R A L A S 
partes que juren* 

V . . . * 
X ^ L Juiz , que bien quisiere oir el pleyto , debe prímeramientre 
saber la verdat de los testimonios , si los oviere en el pleyto ; ó 
del escripto , si lo y oviere 5 é non- debe venir al Sacramento de 
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las partes , nlíi las debe conjurar livíanamientre; Ca ésto senieyi 
mayor derecho , que el escripto venga pnmeratnientre , po.r sa'o-c 
la verdat, é despois venga JBÍ juramento, si fuere menester, g 
mandamos que en los pleytos sea dado el Sacramento de las par, 
tes , quando non pudiere ser probado por testigos j nin por es. 
cripto. El Rsy Don Flavio Recesuinto. 

LEY XXII . Recesuinto; ! 

QUANDO H A T LUGAR A L A RECUSACION D E l 
Juez i y como debe proceder el Juez recusado. 

'I algún home diz que ha sospechoso al Julz , ó el Señor de 
la Cibdat, ó su Vicario , ó otro Juiz : é diz que quiere respon
der á-nte el Juiz, ó por ventura diz que al su Juiz mismo ha 
sospechoso , non debe ser el pleyto prolongado por tal eseusacionj 
é mayormientre si aquel q«e se querella , es pobre , mas aquelos 
Juizes que él dice que há sospechosos , deben juzgar el pleyto , é 
oir con el Obispo de 4a Cibdat; é lo que juzgaren, métanlo ea i 
escripto: é todo home que dizque ha el Juiz sospechoso , si se 
pudiere querellar del mas adelantre despois que fuere el pleyto acá-
bado é cumplido , puede ape-iár ante el Príncipe de aquel Juiz j é 
si el Juiz fuére probado ( ó el Obispo) que juzgó tuerto., lo 
que mandó tomar á aquel á quien lo juzgaron , sea todo en
tregado ; é el Juiz entregue otro tanto de lo suyo porque él juz
gó tuerto. E si algún home se querella con tuerto del Juiz , que 
juzgó tuerto ; é despois fuére probad© , que el Juiz le yudgó de
recho ; la pena que debie recibir el Juiz si juzgase tuerto , de
bela recebir el otre , porque se querelló con tuerto ; é si non ovié-
re onde la pague, reciba, cien azotes . ante el Juiz mas si algún 
home dice que sabe a-guna cosa que es á provecho del Rey , non 
sea defendudo que non entre al Rey, é que gelo non digan. El 
Rey Don Havio Recesuinto. 
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LEY XXHI . Reccsuínta, 

[MODOS CON QUE E L J U E Z H A FORMAR E L 
proceso según lo grave, é leve del phyto i y justifieaciones 

Qu* ha de admitir á Us litigantes* 

J l el pleyto es grande, ó de grandes cosas, ei Jan: debe fa
cer dos escriptos del pleyto , que sean semejables •, é que las tes
timonias que oviéren en el .uno , que sean ea el ocre , é délos 
á cada una de das partes ; ré si «1 pleyto fuere át rpequeña cosa, 
lo que-dixéren las testimonias , >despoís que fueren juradas j debe 
ser ei escripto solamisntre } :é debelo tener el que venció:; é el 
vencido debe haber el traslado de aquel escripto. E se aquel .que 
es llamado que responda , manifestare ánte el Juiz lo quel* dsman-
•dan , non es mestér que dé otra prueba el que demanda , ,aun-
que sea la demanda grande , ó pequeña-, ,é ,el Julz debelo facer 
escribir , é robrarlo .con .su .mane , que nenguna dubda non ven* 
.ga despoís sobre aquek cosa ; é si alguna de-las .parces dió tes
timonias del -mandad© del Juiz , é quando deben?ser recebidas , ,1a 
otra parte se absconde sin mandado del Juiz , debe rccebir'íiis tes
timonias } ,é lo que dixéien , délo escripto ¿ 'sellado á aquel que 
las d i ó ; é .aquel que se abscondió que non íuese al juicio, non 
puede dar nenguna testimonia en aquel pleyto ; mas ésto puede 
bien facer ; que ante qae aquelas testimonias que foéron decebi
das sean muertas ,, si algún denuesto quisiere decir contra-ellas , que
sea de razón , debelo oir .el Juiz : é -si pudiere probar lo que dií 
conera las testimonias, lo que drxo la testimonia nen vala na
da ; .é si los pudiére todos desdecir fasta que non.finquen dos testi
monias buenas , el que aduxiere las testimonias para sí , fasta tres 
meses pueda dar -otras testimoaias porque pueda probar su plei
to ; é si otras testimonias non puede haber , la cosa que era de
mandada debe fincar con aquel que ia tenia antre ^ é el Juiz dd-
he habŵ r el traslado--de todos los pleytos que juzgáre , que non haya 
mas^¿elainre coatíenaa sobre aquello. Ei Rey D . Fiavio Recesuiíuo. 
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LEY X X I V . Recesumto. 

A R A N C E L D E L O S D E R E C H O S D E J U E Z T 
Alguacil en los juicios civiles» 

Orque víemos ya mochos de Juizes , é mochos de Sayones , qu^ 
por cobdiza. , pasaban el mandado de la Ley , é tomaban la 
tercia parte de la demanda del plcyco : Por ende establecemos 
en ésta presente Ley , por tollér esta cobdiza de los Juizes , que 
nengun Juiz de pleyto que sea juzgado ó tratado ánte é l , non ose 
"tómár de veinte sueldos mas de uno por su trabayo , asi como 
es dicho en la Ley de suso; é si alguno tomáre mas desto que 
Nos avemos d icho , pierda todo lo que debia haber segunt la Ley? 
« quanto tomó demás contra derecho / que; non manda la Ley ,, pe> 
chelo doblado á aquel á quien lo tomó. E otrosí , . porque entende
mos que los Sayones que andan en los pleytos , tomaban mas que 
non debían por su, trabayo , por ende establecemos en esta Ley, 
que non tornen mas de la, décima parte de la demanda 5 é sí mas 
tomaren pierdan lo que deben haber segunt la: L e y , é lo que 
tomó demás , péchelo doblado á aquel á quien lo tomó ; y esta sa
ma debe haber el J u i z , y el Sayón , de la cosa que fuére ven-' 
cida ó entregada. Mas esto añadamos nuevamientre en está. Ley 
que si la cosa es t i l , que el J u i z , n inel Sayón , non puedan haber 
su paga de lia , débense entregar daquel, á quien, fuera emprestada 
la cosa , , é non la entregó fastal» día que la ovo de entregar; 
ó al que. tenie la cosa agena con tuerto ; ó-aquel quien era deb-
dor é non le quiere pagar: é si el pleyto fuére entre "herederos 
de partición , porque cada una de las- partes'demanda su derecho, 
la partida que debe ámas las partes h'aber, debe • pagar al. Juiz y 
al Sayón,. E otrosí décimos ,•• si el pleyto fuere tal , • que aquel, ít 
quien demandabatv, non seméye , que lubia nenguna culpa , nin 
facie nengun tuerto , nin alguna presunción non era contra él , á-
éias las partes paguen de só uno al Juiz y al Say-on'; é si el pley
to fuére entre'^herederos qué qurereú paí'tíi' J~ é alguno--dellos'noa' 
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quisiere venir al pleyto , ó fuere rebelle , despois -que esto fuere 

mostrado al Juiz, el JUÍZ y el Sa_yon deben llevar ésta suma daqueí que 
non quiso venir al pleyco : é si el Sayón non quier facer lo quet* 
Uianda el Juiz , si la demanda vale una onza doro , ó poco me

nos , el Sayón debe pechar un sueldo á aquel , á quien era J t i d -
gada la cosa : c si. el pleyto de la demanda valie mas que una 
onza doro , peche un sueldo doro por cada una onza doro ; c 

al Sayón que anda por el pleyto j si es de heme menor guisâ , 
debenle dar cabalgaduras emprestadas por la carrera: é si es l ió
me de mayor guisa , non debe demandar mas de seis. El Rey JDoít 
Flavio Recesuinto,, Rey de Dios. 

U E l í X X V . "Recesuiiit©. 

J U E Z ES E L QUE T J E N E F A C U L T A D D E J U Z G A R . 

Orque los remedios de los pleytos pueden ser de mochas ma
neras , establecemos que el D ú c , y el Conde , y el Vicario . .c 
todos los otros Juizes, que juzgan por mandado del Rey , ó de 
voluntar de las partes ^ de qualquier orden que sea el Juj2_., puc« 
que les dado de j u z g a r é recibió ende el poder , debe haber nom • 
bre de Juiz: é asi como há poder de juzgar, así sea dicho Juiz; 
c haya el pró , é el daño , que debe haber el Juiz , segunt como uaaa-
ria la Ley. E l Rey Don Flavio Recesuinto* 

LEY X X V I . R scesuinto. 

A D A D A POR MIEDC 
contra derecho, no valga.. 

L A SENTENCIA D A D A POR M I E D O ., O F U E R Z A 

A las veces los Señores con su poder suelen destorbár la jos-
tiza ; é pues que elos siempre son poderosos , siempre seméya 
que la pueden destorbár : é siempre seméya que nunca por ellos la 
jostiza tornará en su derecho. E porque los Juizes suelen ju2*ar 
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mochas veces tuerto, é? contra las LeiS , por mandado de los rria-
cipes , ó por su miedo : Por ende con una melicína queremos sa
nar dos llagas , 7 establecemos que todo pleyto , ó- todo otorga*-
miento , ó todo juizo que fuéi-e fallada desta manera , que non sea 
dado con derecho , nín segunt la Ley , mas es dado con tuer
to , ó por miedo, ó por mandado del Príncipe , mandamos qug 
sea desfecho , é non, vala nada ; é los Juices que lo juzgaron pop 
mkdo 3 non sean énde disfamados , nin hayan nenguna- pena to* 
«avia , si quisieren jurar que no ju-zgáron tuerto por so grado , n\$$ 
por aiiedo del Rey. Eh Rey Don Plavio Recesuinto. 

Í.EY XXVII . Recesuinto. 

E L P A C T O D E C U M P L I R U N A S E N T E N C I A 
injusta r ^ persuasión del Juez y no valgan 

OS vimos ya mochas veces que la jostiza era corbadá, é per» 
diá su virtut por los malos juizes 5 y el tuerto era puesto en lu
gar de jostiza : cá algunos Julz.es , despois que han juzgado tuerto^ 
constriñen á alguna de las partes ,:, ó ároas , que: fagan pleytos , ó 
ó avenencias entre si , por- tal que el1 p;kyto, que es juzgado coa. 
tuerto , que non sea desfecho. E por ende establecemos , que to
do pléyto que fuére fecho en, ral manera, non1 por derecho , nin 
como debe , mas pos tollér su cosa á aquel que pudiere, haber 
aun su cosa: por derecha , ; ó. por • le- facer callar , como quier que 
sea formado tal pleyto , matidámos que non vala 3, ni haya neniv 

guna firraedumbre< El Rey Don- EAavio Recesuinto... 

LEY XXVIII. Recesuinto.. 

LOS O B I S P O S D E L A P R O V I N C I A D O N D E 
susediere conozcan de las injusticias que el Juez hi» 

ciere y din ' cuenta al Rey» 

OS amonestamos los Obispos de Dios que deben haber-ert1 
oarda ios pobres, é ibs cuitados por mandado de Dios: que- clos 

http://Julz.es
http://,
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amonesten los Ju'ces que juzgan tuerto contra los Pueblas , que 
se. mey-óren , é que desfágan lo. que juzgaron mal: ét si elos non 
Jo quisieren facer por su amonestamiento , ó quisieren juzgar tuer
to , el Obispo, en cuya tierra es , debe llamar el Juiz que dicen 
que juzgó tuerto , é otros Obispos , é otros ornes buenos, y 
enmendar el pleyto el Obispo con el Juiz segunt como es de
recho u é si el Juiz es tan porfiado que non quiere emendar, el 
juicio con él , estonce el Obispo lo puede, juzgar por. sí , y el: 
juicio' que fuere emendádo<, faga é n d e un escripto- de como lo emen̂ -
dó , y envié el escripto con aquel que era anees agraviado ante el 
Rey , que el Rey confirme lo quel* semeyare qués derecho : é si el 
Juiz tollérc sái Obispo aquel orne que ánte era agraviado por el 
Juiz con tuerto , que non venga ánte el Obispo , peche el Juiz 
do^ libras doro al Rey. E l Rey Don Flavio Rec^suinto^ 

U E Y X X I X , Recesumto^ 

EL J U E Z DEB73 DAR R A Z O N D E LO QUE JUZGO, 
ante el Rey, ó su Juez de residencia, sí le 

fuere mandado». 

- f ^ L Juiz, si alguno Ib demanda razón de lo que juzgó, ai>te 
otro Juiz., ó ante quien mandare el Rey , debel' ende respon
der ;'é si el pleyto vinier ante el Rey , deben determinar el pley-
ro sin el Obispo-é sin Jas otros Juizes : é si el pleyto es comen
zado , ó acabado-ante el. Obispo ,. ó ante qualquier Juiz, é algu
na: de las partes trugiere otro mandado del Rey, el que juzgó el 
pleyto debel* responder ende ante aqu l̂ Juiz :que estableciera el Rey, 
que si juzgó tuerto que non sea penado según la ley : E si el otro 
se querelló- con- tuerto, quel* faga, enmendar segaa la. Ley. EL 
Rey Don Fiavio Rccesuinto. 
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LEY X X X . Recesuinto. 

P E N A D E L J U E Z QUE T O M A R E , O M A N D A R E 
tomar lo ageno injustamente* 

jH/Os Juízes son puestos por desfacér los tuertos , é algunos & 
los facen el contrario , é facen tuerto muchas veces lo que elos 
debían defender á otre por derecho , que lo non faciese. Ca mo
chos á que despois que son fechos Juízes , quieren Juzgar de las 
cosas agenas , en que non an poder , é non temen de facer al 
otre s tuertOe .E por ende establecemos , que todo Juiz que, toma
re , ó mandare tomar , ó facer algún daño en lás cosas que noa 
pertenecen á él segunt derecho, nín segunt la ley, faga enmienda 
por el daño , é por el tuerto que fizo , como él debie constreñir 
á otre , que non ficíese tal cosa. E l Rey Don Flavio Recesuinto. 

•3LEY X X X I . Recesuinto, 

P E N A D E L O S Q U E N O Q U I E R E N VENIR 
al mandado de su Rey0 

-A. Odo orne, que non quier venir por mandado del Rey , ó que 
diz por engaño que non lo oyó , ó que non vido su mandado; 
despois quel* fuere probado este engaño , si es orne de mayor gui
sa , péche tres libras doro al Rey , é si non obiere onde las pa
gue, resciva cient azotes, e npn pierda su podra ; ,mas si por 
aventura dexó de venir por grant eufermedat , ó por gríint tempes
tad , ó por lenas dáguas , ó por nieve , ó por algún empiezo que 
jspñ puede escusar , si esto fuere demostrado , non debe ser cul
pado , nin debe haber ningunt daño j cá lo fizo con gran cuita. 

I 
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T I T U L O T E R C E R O . 

£>E LOS COMENZAMIE NTOS 
D E LOS PLETTOS. 

L E Y X . Ervigio j y Leovigíldo. 

K I N G U N O S E E S C Ü S B D E R E S P O N D E R 
a la demanda que le fuere puesta , sino tuviere 
•prescripción en su favor. 

Ingun orne non se puede defender, que non responda a l que 
se querela del, por decir que non qniso demandar nada á aquel, 
áe quien tiene la cosa : fueras, ende , 51; se pudiere defender por 
aquel tiempo que mandan las leis. 

L E Y I I . Recesuíntcu 

E L J U E Z NO CONSIENTA QUE LOS P L E T T O S 
se estorben por voces. 

rOs pleytos non deben ser estorvados por voces, nin por vGsl-
tas, mas el Juiz debe mandar ser á una pane , á aqueles que' 
non han pleyto ; é aqueles , cuyo es el pleyto , deben sdr ante 
él selantiemre ; y el Juiz , si'quisier tomar cons'igo algunos que 
oigan el pleyto con él , 6 con quien- se conséye , puédelo facer 
si quisiere ; é si non quisiere ,; nOn'déxe : ninguno trabarse en el 
pleyfo por ayudar á la una de las partes, é destorbár á. la otra: 
é si alguno non lo quisiere dexar de facer por el Juiz , nin se 
«pisicre gardár su mandado , ó non quisiere dexar de ayudar á al-
güna demias partes despois que gelo defendiere el Juiz , pecheu. 
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diez sueldos doro al Juiz mismo,, é aquel sea echado fuera d̂ j 
juicio aviltadamientre, 

Í.EY ÍII. Sisnando , ó San Isidoro, 

I?/ L A A C C I O N , O E X C E P C I O N D E L P L E T T o 
es de muchas personas , siga el pleyto una sola, 

eon poder de las cansories. 

I alguna de las partes son mochos quereíosos, é de la otr* 
pocos , el Juiz debe mandar que escojan entre sí quales tráyan el 
pleyto : cá non le deben -t-odo-s razonar -de só uno ; mas. aqueles 
solamientre que fueren puestos de ámas las partes ; é que ninguna 
de las partes non sea destorbada por grandes Yaces 5 nin por gra,»-
grandes vReleas. 

LEY IT. Egícai 

B L J U I Z OBLIGUE A LAS P A R T E S A SEGUIR 
la comparescencia en juicio , slempr-e .que convenga 

para la pronta decisión del pleyto^ 

-Uchas veces aviene , que por negligencia de los Juízes , é de 
los Sayones , (porque non toman recabdo damas las partes) la mu 
de las partes es mas agraviada que -non debe. Cá quando la una de 
Jas-partes viene al pleyto , é la otra non quier venir ,, non les 
pequeña pérdida: ende establecemos e,n esta ley , é amonestamos 
todos los Juices .," que quando el pleyto se debe atraer por. plazos, 
é pusieren en qual logar sea tratado el pleyto , ó en qual logar 
sea pagada la debda , que constringan amas las partes , por buea 
recaudo , que al dia del plazo venga por sí , ó por su mandada, 
al pleyto; .que el pleyto pueda ser mas ayna acabado; é que aquel, 
que non .quisiere venir el día del plazo, ó gj le vímere enferme
dad, >o otro eworbo , é non lo ficiere saber el Juiz , ó á m 
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Versarlo , é non viniere fasta aquel tiempo , que es establecido en 
otra Ley que pague la -pena que ¡prometió al otro .que viuo .al 
plazo ; é que la demanda finque «alva ; é sí el Juiz con el Sayón 
ésto non quisiere facer , é tomare recabdo .-del* una de Jas par
tes , é sí tomáre del otro ía. pena 'que )fizo |>romecer á aquel que 
vino al plazo , ;péchel* tanto de io suyo : -é si el Juiz ¡el recabdo 
.que tomó de la una ¡parte , ^entregáre á la ôt̂ a j <> le qupere ̂  por 
daño facer al» otra ¡parte , la pena ;que «ra .prometida 'quitargela, 
péchela ¡el Juiz de lo suyo 4 aquel á quien quiso facer .el daño; 
é finque Ja demanda salva ; y el recabdo <ju(e tomó el Juiz de Jas 
partes por su nombre.j si io pierde alguna de las partes ., non Jo 
debe todo ganar el Juiz , >nin el Sayón ; mas /debe habeo- Ja méí-
tad el Juiz y el Sayón , « la otra meitad debe |iabex el que 1» 
venciere. -El Key JOon ^íavlo £gxca, 

XÉY V, Recesuinto, 

'NINGUNA D E Z A S P A R T E S S E A P A R T E 
del Pleyto y acusact&n criminal que hubiere hê hp ,á #0 ser 

por especial mandado del Rey , ó del Juez, 

S ; V-^I los Julces non determinan los pleytos que '.son comenzados 
por derecho,, non aviene /tan solamientre -que non puedan ser de
partidos sin gran jgraYeduinbre ; «mas aviene .nvocJias veces ^ue Ja 
jostiza 5e perece j ,cá mochos ornes son , vque despois que se quere-
Jan al Rey, ¡que les faga haber derecho (por esquivar la pena de 
la Ley) -el pleyto ¡que ;tra-en ante? , meteulo por avenencia : c 
porque nenguno tion pueda foir de la pena de la Ley por este en
gaña , por ende establecemos en >esta L e y - q u e «odo orne , despois 
que-su querela mostré antél Rey , y el pleyto ícatare antél , por 
ninguna guisa non se íaga donde á fuerá , nin faga ninguna avenen
cia con la otra parte i mas entienda siempre en razoaar el pleyto 
fasta -que el Rey dé -su Juicio. E si algún orne despois que congen
iare el pleyto antél Rey , ó ante su mandado , non -quisier traer 
el pleyto , é ficícrc alguna aveneficía con la otra parte ; asi el que 

H 
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demanda, como aquel á quien el demanda , debe pechar cada uno al 
Rey tanto quanto era la demanda : asi que el Rey pueda diqgfec 
lo facer lo-que qulsier ; c oirá tal pena deben haber aquelos qUe 
traen el pleyto ánce los otros Jalees , é despois facen avenencia 
con la otra parte l asi que el Juiz y el Sayón deben, haber esta 
pena , é. partirla entre si : é si alguna de las partes non oviere de 
que la p̂ gue , reciba cicnt azotes , é el Juiz non finque por endê  
q-ue non acabe el pleyto : mas aquelos sacamos de la pena dcsta 
Ley , a' quien manda, el Rey ó el Juiz que se avengan. El R.Cy 
Don: Flivio kecesuintb. 

LEY VI». Recesunito» 

A M B A T V A R T E S D E B E N H A C E R SÜ PROBANZA^ 
y si el actor-no probare cumplídawente: su intención y el 

Juez reciba juramento del reo*.-

tN los. pleytos que; oye el Juizvcada uña de las partes , déW 
dar sus., pesquisas ¡é. sus. pruebas , é el Juiz debe-catars qual prüe--
ba meyór ; é si por las pruebas! non pudiere saber la ver dar $ es-
tónce debe; mandar, á aquel, de quien, se querela ,,: que se. salve él 
por su sagramento , que aqucla cosa quél»- demandan non k 
6vo 3. nin la: ha , nin sabe ende nada , nin lo cree , nin que non 
fizo aquelo- quei*' dicen v j pois que juráre j aquel quel* deraafidó 
tuerto j peche cinco sueldos» Ei Rey Don Tlavio. Recesuintó, 

LEY VIL. Recesuinto.. 
-no ipjq v ¿ J tí Líviq v. -.L- 1:02 IÍ:.-¿U<: UOÍI or^íj / is^piü<|; 

F E N A D E L Q U E M A L I C I O S A M E N T E , 
porit á otro demanda, injusta,. 

MÍ 7 b icooEfl- 03 '.Oiqrn:)!?' sbfwtjft̂  2tf/j { u.líq jo d U0>0* 
Os debemos toller el tuerto de los que facen mal á los bue

nos. E por ende establecemos que- todo, orne, que se querela dótro, 
¿ lo fate venir ante el Príncipe, 6 ante el Juiz con; tuerto 5 des-
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pois que el tuerto fuere sabido : si lo fizo vxnir mas de cincuen
ta millas , ó poco menos con tuerto , peche cinco sueldos por el 
tuerto quel demandaba 5 é si lo fizo venir sesenta millas , pechel' seis 
sueldos ; é asi adelantre , quanto mas crecieren las millas , por ca
da diez millas le peche -un sueldo ; é por cien millas le peche diez 
sueldos i é asi quanto creciere el número de las millas , tanto mas 

.cresca el número de la pena , según como es dicho. E l Rey Doa 
Jiavio Recesuinto. 

L E Y "VIII. Antigua ó de Eurico. 

ORDEM DE P R O C E D E R QUAISIDO SB PROPONE 
acetan , ó querella contra quien está en 

otra jurísdUiont 

C 
d i algún orne libre , ó siervo •> se quiere querelar dotro orne 
.en tierra dotro Juiz que non es el su. Juíz daquél c¡ue se quere-
la ., el Juiz de Ja su tierija debe enviar sus letras al otro Juíz 
sielladas con su sello , : é. íquei* ruega-que óya la querela daquel 
su ôme j.íé quer faga haber d̂erecho : é si de la primera vez que 
ge lo ruega , non lo quisiere facer , estonce aquel Juiz 3 que en
vió sus letras , debe tomár .cerca sí tanto -.de sus cosas daquel aquien 
envió sus letras , si las pudiere faiar, quanto era la demanda 3 é 
délas á aquel que se querelába , que las tenga é que la$ garde- en 
tal manera que non haya ende, sino los frutos é las despensas. E 
quando el Juiz aquien fueron enviadas las letras, quiere despois 
oir al que se querela , é tenerlo á derecho man á mano , el J u i 2 
que envió las letras, le debe entregar todas las cosas quei' -tomá-
ra : é los frutos , que el quereloso. expendió con razón , non sea 
tenudo de los entregar : é si despois apareciere que el Juiz . á 

.quien se querelába > fue pendrado con tuerto que demandaba el que
reloso , debe entregar la cosa que tiene daquel Juiz , é otro tan
to de do suyo. E si el. Juiz <jue rescibió las letras , é non quiso 
facer derecho, non há nada cabo el otro Juiz , ^uti' pueda pen
drar ;: esconce el otro Juiz que envió ia^ letras , debe pendrar 
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qualquier cosa que fale cabo si , en la tierra daquél otro Juiz • ¿ 
dé sus letras é su mandada á aquel , que se querela , que ge 
dá por prenda , é que la pueda tomár : é si aquel , cuya es la co, 
sa pendrada se querelare al Rey , ó al Señor de la tierra p0r. 
quei» pendraran; el Juiz, que non quiso facer la jostiza , le de. 
be pagar de lo suyo en quatra duplos el daño que ende resciblo 
aquel: que fue pendrado por el Juiz , que non quiso facer derecho' 
é sí por ventura la pendra fuere de las cosas del debdor de quien 
se querclaba el aquel otro ; non debe el Juiz facer mayor enmien
da : é si el Juiz- , a quien ruegan- que faga jostiza, quisiere despois, 
©ir el pleyto , é falare por verdad que aquel que se quereló pr¡-
meramient , que se quereló- aoa tuerto, faga un escripto sellado 
al Juiz quel» rogará prkneramient que ficies- Jostiza : y el quere-
lador ,. porque pendró, con. tuerca (si es orne libre) , peche el du_. 
j>lo , asi que entregue la que tomó , é peche at tanto por enmienda : é 
í i es siervo el que pendró , entregue lo que pendró , é resciba cien azo. 
tes, é sea señalado laydámient j é los- que ayudaron á pendrar , sí sói* 
siervos , é vinieron por su grado, ,, cada una délos resciba cient 
azotes ; é si son omes libres , cada una délos entregue otro tan* 
to como aquelo que pendró al Señor de la cosa , sin la enmien* 
da que há. de. facer el que. fiza prendar coa tuerto. Ley antigua, 

1LEY I X . . Reccsuinto*. 

JSTQ SE HAGA CESIOJST D E L D E R E C H A 
% acción en otro mas poderosa adversario*. 

Odo orne que há pleyto , é dá el pleyto á aígun orne pode
roso que por su ayuda de aquel orne poderoso pueda, vencer JU 
aversario 3 debe perder la cosa , é et pleyto ,; maguer que lo de
mande con detecho $ é el Juiz , si aquel poderosa quiere razonar 
•ir éí pleyto , puédeselo defender que lo non faga : é sí aquel po
deroso noiv lo quisiere dexar por el; Juiz nin se quisiere salir del 
pleyto , el Juiz debe levar déli dos libras doro : la una pa sí; í 
la otra jara U «tra parte j k. hechar el poderoso: fuera del juicio 
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or forzia ; e las otras peisonas de menor guisa , si quier seaat 

Siervos y ó Hbres , que non qriisiéreti ikx^r erplcyco por defendí 
Jienco del Juiz , cada uno délos resciba cincuenta azotes. El K e y 
pon Flavia Recesuinto» _ 

*Q S 3 ^ 3 T O J J i í T 
L É Y X * SIsnando , ó San Isidoro» 

^iVT ¿ U H CJ!ÍÓ^ SIERVO P U E D A Q U E R E L L A R S E 

P O R ende castiga la Ley los mal fechorei.que cada ufto se 
áexe de f ^ ^ î aic :maé"aynac :( 1 cá mochoV1 horlies1 viemos que fa
cían ferldas á Siervos ayénos ? é non' Ies querien, responder ^̂ <|r 
«nde, á los Siervos , nin'lVs feVe^ derechos 'porqüe 'dTciendo ûe ma
guer cío» venciesen é i o s Siervos , • los Siervos ; non habien de 
que ficiesen elos- enmienda. Onde , porque por ésta esensacion el 
Siervo non sea ferido, nin el Señor non resciba daño , si por ven
tura el Senoc fuére proiongade* por1 ciflfctíeWi^Pmrltiá0/o: póf'mésj 
cstabJecemós quc i nengun home non sé pueda escu1sár"que! non-res
ponda al Siervo v Onde si ell Siervó' dice que '̂qureie Facer demait-

;da por sí „ ó por sus: Señorea,,, aqueí contra-qüfen la qiiierc facer 
debe ser constieñide por e l Jufz quel,> responda por derecho V é 
quel* faga enmienda segunda Ley: Si el Siervo rion Fe pudiere ven
cer, él se debe salvar por su Sacramento que aqüelo quei*' deman
da, non lo sabe, nin lo há ,. nin lo íizo , nin lo mandó faesrt 
t despois que fuere salvo por su Sacriaííjeríe*', «e¥ Siervo íc faga 
tal enmienda como fe farie un home libre t é su Señor del Sier
vo non la pueda desfácer la enmienda; -tlodavia , si la demanda 
fuere menos de cinco sueldos, peche el Siervo dos sueldos é rae-
dio, é rton nías j é si el. Sehor del Siervo es prolongado menos 
de cincuenta r̂nillas , el Siervo non se puede querelar del home 
libre, nin le demandar nada Í fueras e«de , si el Señor non pjje-
dc venir al pleyto por SÍ mesmo , é si enviare sus letras al Jtíiz 
por el Siervo?* que 1»' manda que razone el pleyto por' síi E si el 
Siervo qut face demanda por su Señor >. dañare el píeyto de su 



LpjS COME^ZAjMiENTOS. 
¿I^or^ 0 l 9 pcrüiae .fof,. su eqgano v.ó . por: pereza.,. .;el .Se 
^or puede demandar.cl plcyco ;..de ,cabo , é renoy^iQ por 4l 3 • 
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-¿1 aiip .iorflífí 

IOS p m N C I P B ¿ \ , m . Ñ W P M . m ^ ^ G A M . m R Sl 
' mismos JQS phytos f jino, fdr sUs :pnQCÜradorjtsl! 

i:; -:• -i r.niivq siî o<T > sbnO ••'•'>''' 50Í3 ."^^ 1̂ 
-IT- ¡ ^ . ... ....< iion . aifl •> y.-vSfc 
J ^ Q S Senpresii^oant^^^ 4eben; 5udgar >los f̂ejstos1, tanto «as 
se d^ben. gardar . dj J<>sudest!0rbar ; /oade .quando .el' Obispo i, ó el 

J^J^Ctpe ¿fagn..;-pleyi;o .^an .^g,u^ vJjoiwe ^ ,clos.. .deben..idar • otros: ,Per-
,spiier<>̂  q̂ue ;ír^^0,:^rrBlp-yt^!,'ppr elos 5 eá desondra> semeyárle ,i 
tan .grande^ homes j^si algftn-'honjte- rafez les contradigrese lo qüc 
'dixjesen ea el ^leytó ^ ^ i jsi Rey quisiere traer el pleyto ôr 
sí,., ¿quién' íe ̂ sar^ co^tga^^ir ?r0nde, ¿para que1 portel TOiédo^l 
^p¿er ip | ĵ /oa des^Uezca J;̂  '̂erdait , matídamos que:ííiotií tía'een ¡dos 
$ÍA$\s,f tví-.$o$i sí.* ^?íai í l*i?«is ,i»íiadadei?pá.., 
-T^I? b -íon^S u?V^ j 3 id l l smoít mi ahr! . omoo ? Í- M 

. fez; i ^ ^ ^ ^ H j s ^ j s r ^ i i i . p o D B i i ^ í i 

u» Rorf :ron?B,Ja w t t)b»9 íiau-ull i ¿bea -li-bafitriob p\ uní . •¿•¿¿ 
. U &ífa siiivffa ie á ^ oín«m z« 'idq ojyííq '/uiwr 

- ^ L Juíz, . ̂ ebe .dema^d^r,0f(rinieramíent i aque'l que que-
re ía , si es Aple^o./suyo - a j e n o . ? é -sii^ixerc-qpe -es ;ayéno, 
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rsuestre coino mandó que e f S ^ e É é M o i ^ l ^ ffffflo I ^ a O ^ ^ l e ^ 
to ; é despols'rqLie lo-- mostrál-e , el Jui¿ fiigá escreblr en- -la âr̂ 1 
t í , quien es aquel qüe se querela , é:'por cuycymandado se' quc-
rela'; é tomé el trasladó , ;é gárdelor con escripcos del juizo j c 
aquel , de ; quien se querela 5 puede demandar quel' rauescfen el man
dado , qüe pueda saber , par qué razón , ó por qual cosa , se quc-
rélía d é h ' é como - mándáSoi? alnpérsonero' que se querellase. ' 
2o:jo eol iioe non stip z.ctrpitf j> : obíanaíjnoj isa íídsL eiíPtl ara 

L E Y ' I I I , - Recesuinto.-
.-i ¿ « n o » 3-dII s/nori o^anozisfT lOq' ipJ) snp i?r. t ?o--r'-?-!^ 

'¡SE PROCURADOR' D E B E PAGAR A L SEÑOR D E L 
pleyto Ío¿ ctañús quê  CAUSÓ. Casos, en que el Siervo puede 

W , 1 ÍÉ'/5 Procurador^ . 
-oe iaU 109 .£l339up , «t wip.Tsups ; ^sJ' si íougsz fiLíiC'ifnna 

12 » ; o ioaoî s*! ioq óijsm "i sup la tgnsv onp x;.:.jíl e oían 
Z5r algiiri' home noh' sabe 9'o non quiere decir' su querela por s i 

déla en cscripto á su Personero , é que haya testimonias , ' ó se-' 
l íos ; é si a£quel Personero se dexáre vencer pqr.. pleyte^a ó por 
engaño , quanto jp'grfafó ' por el Señor"déí' pleytb ^ totift- -ge lo de
be entregar el Personero de lo suyo ; é quanto ̂ pudk^ ganar , ér 
non- lo* quiso 'ganar^''otrosí todo'lo 'debe pagar de lo suyo : "é el 
Siervo non debe sei? PeirsonerO'dé nénguEio en" pleyto , sinon de 
su Señor , ó de su Señora, ó por alguna Eglesa,, ó algún pobres 
4 del Rey. E l Rey Don Flavio Recesuinto. ' h 

' ' ( • i ' ' . ' *-•.<.-.-: 5 t r , „ > t 01~O ' J , .' í - f , . - -íOíJ O V ' l ' J ÍJRIÜ nriU 'tv^ 
LÉTY IV» A m I g ü á á d e ' t ^ v i g l l d o ¿ ' - • 

t:j:' ta U23¡2nip í¿ ; W { t i : rr, isdífioi; aíLoq di if p ooitgad icq 03 
Q U E ' P E R S O N A S ^ P U E D E N S E R P l f E S T A S 'A1 

i fn ti n u /\V)/1 n "Flirt /nií> r/i'/it/te ftiíw)}*,' 

s 

piup uslup Olí*) icq ó , ie 70q ojpis| oBsuq , O l í t t 

OS mandamos que nengun Juíz mande á nengun homéV'qué:''fágá¿ 
penar algún home de grant guisa , mas solo si es home de pequena-
guisa , é pobre , é fué ya; otra vez fallado en pecado , mas non man
damos que alta persona sea metida en tormentos por se quere-
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lar alguno, del por su Personcio ; fueras ende ,' si aquel que rae< 
te el Personero , mete heme que sea libre a é non Siervo; £ 
quel mandado , -quel dá , sea firmado por tres testigos , ó por 
él ánte el Juíz ; é si por ventura fizo tormentar aquel que non 
era culpado, el que metió el Personero , debe jecebir la pena qUe 
es contenida en la Ley segunda del primer título del sexto ii. 
bro , do departe Ja Ley, por quien , ó por qual̂ s cosas , el ho-
mc libre debe ser tormentado : é pleytos que non son los otros 
de algunos malos fechos , bien mandarnos qüc ¡se puedan traer por 
Personeros, así que den por Personero home libre contra home 
libre ; y el Siervo que es acusado , puede ser metido en tprmeti» 
tos, maguer que algún home libre se .̂ uerela del , por persone
ro : en tal manera , que si el Siervo saliere sin cúlpa , cí Juiz te faga 
facer enmienda segunt Ja Ley , aquel que se querela por Perso
nero , fasta que venga el que lo metió por Personero ; é si q^í* 
siere facer tormentar algún home, ánte que lo pueda facer , ánte 
debe dar buen recabdo , fomo fnandáre el Juiz. Ley antigua» 

L¡EY Y... Antlgüa de/Eurk^, .óLeovigildo.: 

DOR QUE POR SU CULPA 
plepa, puede ser removido» 

U h PROCURADOR QUE POR SU CULPA A L A R G A E t 

Q üíen trae pleyto ^or ínandado de otre, 4ebe acabar él píey-
to quanto mas,,ayna pudiere í é si por ventaea pro'x)ngáre el pley-
co por /engaño, que lo podie acabar mas ayna ; si quisiese el que 
lo metió por Personero , venga ánte el Juiz ; é si por ventura 
probare que el su Personero por engaño ó por pereza prolongó 
«1 plejrto sobre diez jdias #in volmitat del Juiz, é que podit» 
liaber el Juiz su adversario , éátónce el que 'lo metió por Perso
nero, puede traer el jpleyto por sí , ó por ©tre quicu quisiere. 
tel antigüe 
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LEY VI. Slsnando ó San Isidoro* 

E N QUE CASOS P U E D E C O M P A R E C E R E N JUICIO 
la muger por sí j y en quales su marido por ella, 

T 
JLuAS mugeres non debíín traer el pleyto dotre nenguno; mas 
bien pueden razonar su pleyto si quisieren ; é nin el roarido non 
puede razonar el pleyto de la muger sin su mandado déla , sí 
«on diere buen recabdo que la muger haya por firme lo que el 
ficiere ; é si la muger lo quisiere despois desfacer , el marido 
debe perder la pena que prometió eon el recebido ; é si el mari
do que tien* el pleyto de la muger sin su mandado , lo perdie
re por ventura, esto non debe en̂ pezer á Ja muger que eia- non 
lo pueda demandar de cabo por s í , ó por otre si, quisiera é si 
por ventura el márido fue vencido por derecho , é la muger se 
querela de cabo , si ela , ó su personero , fuere vencida otra vez, 
porque seméya que su marido fue vencido eon tuerto , ela debe fa
cer enmienda al Juiz que juzgó primeramient el pleyto , é a su ad
versario porquel* fizo trabajar con tuerto , asi como manda la ley, 

LEY V i l . Antigua renobada por Slsnando, 

£L D A Ñ O T P RO B E C H O D E L P L B Y T O . 
pertenece al Señor del pleyto y no á su 

procurador* 

E , (L daño , é el probecho del pleyto debe pertenecer á aquel 
(f«e metió el Perso>ncro ; é si el Personero trae el pleyto fiel-
micnt, é como debe , el que lo metió por Personero , non lo 
puede ende toler , é meter otro ; cá tuerto serie que aquel , que 
fielmient se trabáya, perdiese el precio de su trariyo : é todavía 
el personero, ánte que entre en el pleyto , debe poner con el Se
ñor del pleyto quantol* dé : é si lo que venció el Personero , non 

I 
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cntregai* al Señor del pleyto , fasta tres meses , debe perder ci 
Personero quantol' prometió, y entregar aquela cosa á su Señor 
por mandado del Juiz. Ley antigua. 

LEY VIII^ Sisnando j ó San Isidoro. 

E L P O D E R E S P I R A C O N L A M U E R T E 
del Señor , é de su Procurador* 

E L que tiene: Personero en el pleyto , si se murTere ántc que 
el pleyto sea acabado , el mando que fizo al Personero , no va. 
la nada y é si el Personero muere por ventura ánte que el pleŷ  
to sea. acabado el mandado otrosí non vala. nada : é si el pley
to era acabado ánte que él muriese , é por algún embargo por 
ventura, el Señor del pleyto non habie aun recebida la cosa que 
le era juigada , si la cosa aviniere á aquel plazo- que el Persone
ro ficlera que fuese pagada , sus herederos del Personero deben 
haber el precio quel* fué prometido daquéi que lo metió por Per,-
sonero , 0 de sus herederos», 

LEY IX. Recesuinfo.. 

N I N G U N LITIGANTE N O M B R E POR PROCURDOR 
suya a quien mas: poderoso sea que él mismo%; 

j que su éontrario* 

Ingun orne non debe-meter por- Personero de su pleyto orne 
•mas poderoso de sí , por querer apremiar su; adversario por po
der daquéi i. é sí algunt: orne poderoso há pleyto- con afgun eme 
pobre , é, non q̂ uier traer el pleyto- por sí mesmo- > non puede 
meter por personero- y sinon orne que sea egál del pobre ; ó que 
sea menos poderoso del que lo mete : é si el pobre quisier meter 
Personero , pueda meter por personero ome que sea poderoso tan
to como su adversario. El Rey Don Flavio Recesuinto. 

-
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L E Y X . Sisnando 6 San Isidoro. 

Q U E L O S MATORDOMOS D E L R E T PUEDAN: 
tratar las pleytos por sí .mismos, ,0 por la per* 

sona que quisieren. 

N . Ingun orne non debe tener forzadas las cosas del Rey ; é si 
por ventura aviniere que el que gárda las cosas del Rey , ficierc 
demanda .contra .alguno, éste puede traer el pleyto por si , si qui-
sier : é -si por ventura non pudier sér en el pleyto , c ovier de ir 
en otras partes, ó non lo quisier traer por si , puede meter por 
Personero á quien quisier. Esto mandamos por provecko de todos, 
é de todo el Pueblo. 

T I T U L O Q U A R T O . 
DE LAS TESTIMONIAS 

E D E LO QUE H A N A T E S T l M O N I A R 

X E Y ,1. Antigua. 

Q U E PERSONAS NO P U E D E N SER TESTIGOS, 

'OS omicieros , é los otéros , é los siervos , é los ladrones , los 
pecadores , é los que dan ervas , é los que fuerzan las moyéres, c 
los que dixéren falsa testimonia , é los que van por conseyo á las 
sorteyras , estos non deben recebir por testimonio en ninguna ma
nera. Ley antigua. 
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LEY II. Rccesuinto. 

B L T E S T I G O D E B E J U R A R , A N T E S 
di hacer su declaración. 

IEL Juiz , déspois quel pleyto fuer acabado , é las testimonias 
fueren recebldas , é juradas , asi cuerno es derecho j debe dar ej 
juizo entre las partes ; cá nengun orne non puede ser testimonia 
si non juráre ; é si la una de las partes dér otras tantas testimo
nias como el otra , el Juiz debe primeramientre catar quales de
ben ser mas creídos; é si dalgon orne por mandado del }uiz noa 
quisícr decir la verdat ; ó dixer que la non sabe, é esto non qui. 
sier jurar ; ó por gracia , ó por amor , ó por ruego non quisiei 
dícer la verdat ; si es orne de grant guisa , nunca mas pueda ser 
testimonia en nengun pleyto : é si es de menor' guisa , é es oma 
libre , non pueda nunca ser testimonia ; é demás resciba cíen azo* 
tes , é sea defamado: cá non es menor pecado denegar la verdâ  
de lo que es decir mentira. E l Rey Don Recesuínto. 

LEY III. Antigua , renobada por Recesuínto^ 

Q U E D E B E H A C E R E L J U E Z , Q U A N D O 
el testigo dice no haber declarado lo que consta 

escrito en su declaradon firmada. 

Uando ía tesfímóhía dice una cosa , é ótta cosa es escrita en 
é que el díxo , maguer que lo quíér desdecir , mas debe valer el 
escripto; é sí el testimonia diz , que aquel escripto non lo fizo, 
el que demostía el escripto , debe probar que la testimonia otor
gó aquel escripto í é sí por ventura en nenguna manera non lo 
puede probar , el Jüíz debe perseguir la verdat : asi que faga otro 
escripto la testimonia ánte sí , é que pueda ver sí aquela letra 
seméya á la otra á é aun debe pesquirir el escripto el Juiz de l̂ s 
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otras cartas que aquela testimonia confirmó 5 é por saber mas la 
verdat , faga venir las otras cartas que él fizo , ó que el coófir-
n.ó , por ver si semeyan la una á la otra con el otro 5 é si des-
to non podier haber nada , fága jurar la testimonia que nuncas 
aquel escripto confirmó : é si despois de todo esto podier ser pro
bado en dalguna manera que negó la verdat , sea tenido por fal
so , é desfamado por malo : é si es orne de grant guisa , peche 
en dublo quanto perdió por él , aquel, porque non quiso decir la 
verdat : é si es orne de menor guisa , é non ovér de que pague 
el dublo , nunca pode ser testimonia , é demás resciba cient azo
tes j é la ley manda que vála la testimonia de dos omes buenos, 
é el Juiz non debe catar solamientre , si son las testimonias de 
bon linage ; mas debe mas acatar , si son omes de buena vida , é 
de buena fama , é de buenas costumes , é ricos j cá mocho debe 
gardár el Juiz que la testimonia , que es pobre , por la coyta que 
ha , aon venga decir mentira. E l Rey Don Recesuinto. Ley antigua. 

L E Y I V . Recesui nto4 

E L ESCLAFO NO P U E D E S E R TESTIGO 
en causas criminales. 

rA testimonia del siervó non debe ser creída , sí dalgún peca
do quisiéc probár contra dalgún ome « ó contra só Señor , maguer 
que sea atormentado por decir la verdat , fueras ende los siervos 
que son del servicio del Rey ; asi como son los que mandan los 
rapaces que gárdan las bestias ; é los que son sobre los que fa
cen la moneda ; é los que son sobre los cocineros 5 é los otros que 
teñen dalgon servicio sobre los otros omes : é estos mandamos que 
sean creídos en tal manera , si el Rey los ha conocidos por bo
nos , é sin pecado ; é estónces deben ser creidos como otros omes 
libres j é todos los otros siervos de nuestra Corte j non deben 
ser creidos en testimonios 5 fueras si lo mandar el Rey, E l Rey 
Don Plavio Rcesuinto. 

auf. SÍUO or>oj jk ; 07̂ 1,323 ". \ ~.o;] , ¿ » looíismsj ¡í̂ ñ-od toe o;no3 
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L E Y V , Reccsuinto. 

LOS TESTIGOS D E B E N D E P O N E R POR SI MISMOS 
delante del Juez , excepto el caso de esta ley, 

N- ; . • • : • - * ^ 
Engórt orne non debe ser recebldo en testimonia por carta, 

mas debe ser presente , é dicer la verdat que sobiere ; nm diga 
al % si non lo que vio : é si las testimonias , ó los parientes , ó los 
amigos son véyos que non puedan venir ; ó enfermos ; ó porque 
son moi luiñe j é ovéren de decir sua testimonia á dalgón que 
la diga por elos , deben ser iuntados todos en jtierra del uno , da-» 
quel qués meyor , ^ dicér la verdat ante quien mandar el Juiz 
de la tierra; ó ante el Juiz ; é demostrarla á dalgunos ornes bo
nos ; asi como la saben , toda por orden , é por juramento; asi 
que aquelos , que ,1a deben dicer la verdat por .ellos , puedan ju
rar seguramientre (si menester fur ) que jilos mesmos lo oyron 
jurar á aquelos mismos que deben ser testimonias; é la testimo
nia que fur recebida en otra manera , non vala. E l Rey DOÜ 
Plavío Recesuinto. 

LEY yi. Egíca; 

P E N A D E L TESTIGO FALSO, 
c 
O I dalgón orne diz falsa testimonia contra otro; é después es 
axádo en á mentira ; ó él mismo se lo manifiesta ; si es orne de 
gran guisa , peche á aquel , contra quien dixo la falsa testimonia, 
quantol' fezo perder por sua falsidat , é dalli adelantre nunca pue
de ser testimonia. E si es orne de menor guisa , é non há <ác 
que faga la enmienda ? sea metido en poder daquél por só siervo, 
contra quien dixer el falso testimonio : cá el pleyto , en que el 
testimonio , porque diz que dixo falso , non debe ser desfecho; 
fueras ende si la verdade podie ser en otra manera probada , asi 
como por bonas testimonias, é por bon escripto : é todo orne que 



LIB. II. TIT. IV. 7 t 
corrompe á otro , ó por ruego , ó por engaño , é le faz dices 
falso testimonio y despois questo fur sabido , el que lo corrom-

ió é la testimonia que dixer falsedat por mala cobdiza , sean 
ambos josticiados como falsos. E l Rey Don Flavio Egica. 

LEY VII. Recesuínto. 

D E LOS T E S T I G O S F A L S O S 

( K maldat de las falsas testimonias non sabe- prender mesura 
eñ decir falsedat; mas añade mas un perjuro á otro : é porende 
que éstos son condepnados de morte segund la ley de Dios , por
que son probados que dicen falsa testimonia contra so: próximo ; é 
Nos queremos desde aquí adelantre tolér que non puedan ser tes
timonias j cá non deben ser muertos tan solamintre por la Ley 
de Dios j mas demás por la Ley de los ornes. Forende establece
mos que todo ome* que diz testimonia ánte el Juiz en dalgún pley-
to , si el pleyto es Juzgado por su testimonia , é aquel j que di-
xere la testimonia , diz despois , ó por amor , ó por temor , ó por 
ruego , que dixér falso testimonio , é por lo que diz despois ,, quier 
quebrantar lo que testimonió primeramientre (salva la Ley de suso), 
estabelecemos en esta nuestra Ley , que esta quél diz despois , que 
non vala , nin le sea creido, nin el pleyto, en que el testimo
nió primeramientre, non sea' desfecho , por dicér e l , que dixo fal
so testimonio en elo : fueras ende , si pudier ser probada por ver-
dat por otros ornes de mayores testimonias ; é por otros buenos 
escriptos; cá estónce podie ser el pleyta de cábo comenzado : é 
si dalgún: ome £ por acabar su pleyto , aduce testimonias ánte el 
Juiz; é su adversaria, contra quien las aduce, estuvier delantre; 
c diz el adversaria ,, contra quien las aduce , que quier desdicir 
las testimonias,, mas non sabe quales', diga luego el pleyto que 
es compezado : é debelo determinar el Juiz segunt lo que dixeren 
aquetas testimonias ; é aquel que las quier desdicir , haya seis me
ses de plazo porque pueda saber la que le quier dicer , é por re
cobrar so pleyta ; é si en aqueles seis meses- non pudier probar 
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nada contra las testimonias , despois de aquclos seis meses non pij¿ 
de mas contradiccr las testimonias ; nin dar otras testimonias p0r 
el plcyto. E si por ventura aquel que quier contradicer las tes 
tiinonias , en aquelos seis meses puede haber proba por las desdi, 
ccr , debe ser rescibida la proba contra aquelas testimonias que soa 
.vivas : mas contra aquelas que son muertas non deben rescebir nen. 
gonas testimonias por las desdicir en nengun pleyto ; fueras ende 
si podic ser probada la verdat contra el morto por bon escrip^ 
en quel manifestase que dixiera falsidat , ó que el era enculpado 
de dalgún pecado : é esto que mandamos de los que dicen fag| 
testimonio baste hasta aqui : mas si dalgún ome quier demandar 
deuda al muerto , ó dalgun tuerto que el íiciese , puédelo probar 
ante el Juiz por bonas testimonias, ó por bon escripto. El Kejr 
Don Flavio Recesuinto. 

LEY VIH. Egica. 

% A A C C I O N C O N T R A L A F A L S E D A Ú 
de un testigo dura treinta años» 

JLJLSL Príncipe conviene demostrar jostiza á so pueblo ; é juz
gar derecho segond la Ley ; é emendar los derechos segond como es 
razón : é porque antigamientre fú establecido en la ley , que si 
dalgon ome quisier desdicer la testimonia , é dispois dixese ante el 
Juiz j que aun non sabie nada que dixise luego contra ela , que 
©viese seis meses de plazo para sábelo , é para mostrar so pleytd 
por otros testigos , é si en aquelos seis meses non podiese nada 
probar , dali adelantre non puede dar nenguna testimonia , é lo 
que dixerán los primeros testigos valia : é esto tenemos Nos por 
gran tuerto que la jostiza que vén de Dios , que desperezca en 
puco tiempo la que nunca debe afalecer. Por ende establecemos 
en esta Ley por todos los omes de nuestro Regno , que todos los 
pleytos que furon compezados despois que aquela Ley fu fecha , e 
furon vengados por ela t mas los que han de ser daqui adelantre 
non hayan feryidurabre p^r aquela ley , mas aquel tiempo de los 
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seis meses sea tollído ; é todo orne daqui a.kiai;tre pueda p-ioL^ 
so pieyco por bonas testimonias segunt la Ley ¿ d Rey Don Clta^ 
ciundo que fu fecha ante , é dar otras testimonias porque pueda 
probar so pleyto asta treinta anos. 

L E Y IX« Recesuúito. 

P E / V J P £ ¿ QUE INDUCE A OTRO A SER I 
testigo falso. 

•Si dalgun orne faz á otro que diga falsa testimonio contra otro 
orne j el que lo faz, peche tanto á aquel contra. quien ftzo dictr 
el falso testimonio , quanto el podisre del ganar j si lo hubiese ven-
zudo v é si dalgun orne rogó á otro scoipre-mientr.e que fose so 
testimonio , é aquel rogado digér falso testimonio contra orne l i 
bre , ó franqueado, por lo facer tornar en servidumbre, si aquel, 
que lo dio en testimonio , non saine nada daquéla fakidat,, la tes
timonia que dixier ftlsidat, debe íacer Ja enmienda que es de m.-
so dicha : asi como aquel que roga a dalgun o que .diga falso tes
timonio contra otre : é si non ovicre onde faga ia enmienda , sea 
siervo por siempre daquél contra quieij di^ír la testimonia fals,-1; 
é ésto mesmo dicemos daquelos que dicen falsa testimonia , por ios 
siervos ayenos jacér libres j ó que facen á otros d:c.ér falŝ  testi
monia por ios facer libres. El Rey pon Flaxio Recesuinto, 

L E Y X . Recesuinto. 

E N QUE CASOS E L ESCLAVO P U E D E SER TESTIGO, 

que es provecho de mochos ornes ^ non es derecho que la 
lexémos que non fagamos ende ley , que los omes non hayan mas 
poder de facer mal , por dicer que non temen la pena de la ky; 
é porque mochas veces nace entre los omes libres cortenda mor-
t i l , é UQH es nengun orne libre que. diga la verdat ; mester. es 
que , si non fure home libre que diga la verdat por dtsfaccr 

K 
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aque-a morte ; que los siervos sean creudos , é que por sus testi
monios sea sabida la verdat ; porque la jostiza non perezca , si p0r 
ventura los ornes libres fueren lueñe. fuera de la tierra , ó si non 
sobieren la verdat ; cá estonce deben ser creídos los siervos , quanJo 
non hay orne libre por testimonio : é tales siervos que sean de Ij 
tierra , é que hayan conocida la cosa ; mas non deben ser creidos 
de otros pleytos , nin de grandes cosas , sinon de pequeñas j ó de 
pocas tierras , ó de pocas vinas, ó de pocas cosas, por estas co
sas menudas , porque suele avenir amenudo contenda entre los her-
manos é entre los viciaos* E otrosi , la testimonia del siervo de
be ser crcida sobre pleyto de siervo que dalgún orne tomó por 
fuercia , ó tiene por fuercia , ó que fuyeron á sos Señores ; on. 
de por la verdat que los siervos dixeren , deben ser los siervos en
tregados á sos Señores , é el pleyto terminado ,de esto é de otras 
cosas. Mas el siervo non debe ser creído en testimonio , si non fot 
de bona vida , é de bonas costumbres , é que non sea moy coi-
taJo de pobreza , nin debe ser recebido por testimonia en otros 
pleytes , sinon qaaado be levanta cuntienda mortal entre ornes 
libjes , asi como es de susodicho. El Rey Don Fiavio Recesuinto, 

L E Y X I . Recesuinto. 

N O V A L G A L A P R O M E S A O P A C T O 
contra, buenas costumbres. 

-Odios ornes vimos ya , que prometen firmem'ent:-c , que por 
so pleyto , é de sos amigos , darien testimonias que non fuesen mes-
tér , é contra élos que non darien nada : mas porque esto nos sc-
méya contra derecho , é contra verdat , damos poder á todos los 
juizes de nostro Regno que pesquirán en todas maneras estos pley
tos ; é que los desfagan ; é aquelos que sobieren que lo facen, 
que les fagan dar á cada uno cíent azotes ; mas por estos azo
tes non sean defamados , nin perdrán su ondra , que puedan íü-
cér testimonia de la verdat que sobieren. El Rpy Don Fiavio Re' 
cesuinto. 
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L E Y XII. Sisnando , ó San Isidoro* 

Niño , é la Nina , despois que ovieren complido catorce anos; 
mandamos que puedan ser testimonias en todo preyto. 

L E Y XIII. Sisnando , ó San Isidoro. 

LOS P A R I E N T E S NO P U E D E N . SER TESTIGOS 
contra extraños, 

ILoS míos hermanos, ó las mías hermanas, de padre ó de ma
dre , los tios , ó las tiás de parte del padre, ó de parte de la 
madre , é e! sobrino , o la sobrina de parte del tío , ó de parte 
de la tía , non pueden ser testimonias por mi contra los estranosj 
fueras ende si el pleyto fuese entre parientes de un linage mesmo, 
ó si otro orne libre non pudiese haber en ó preico , que fuese 
testimonia, íawpt iz aup , . lorrjirn 

L E Y X I V . Sisnando > ó San Isidoro. 

P E N A D E L P E R J U R O QUE N E G A R E L A V E R D A D , 

S I alguno por cuita negare la verdat , ó se perjurare , el Juia 
despois que lo sopiere , mándelo prendér , é darle cien azotes ; é 
sea retraído por siempre , é non pueda ser testimonio contra nen
guno ; y el Juiz mande dar la quarta parte de su buena á aquel 
que engañó por su perjurio , asi como diximos de los falsos ca 
la Ley de Suso. 



T I T U L O Q U I N T O . 
D E LOS ESCRIPTOS QUE D E B E N V A L E R , O KQÚ 

E D E L A S M A N D A S D E LOS MOR.TOS» 

r 
J . E Y I . - i B g i c a t 

C I R C U N S r A N C I AS H A N D E T E N E S . 
las escrituras para ser válidas, 

I , 
M-~JOS escriptos , en que son puestos el día , é el ano en que son fe-
«hos , é son fechos segunt la ley , é hay su s'nal daquel que le fizo , | 
é l las testimonias, deben ser firmes , é escabies por toda via. E otro
sí deben valer los escriptos , si por ventura aquel que los debía 
facer , no podía escribir por infermidat, mas rogó testigos que ge 
lo confirmasen el escripto y é los testigos que furon rogados } Jo 
s'nalaron antel Juiz , en tal manera , que si aquel que mandó 
facer el' escripto , recobrare de la infirmidat , é quisier' que aquel 
escripto sea firme , escríbalo con su mano que lo tenga por firme,, 
é asi vala el escripto : é si por ventura morir' de aquela enfer-
medat > los testigos que el rogó que lo firmasen el escripto , lo 
deben; confirmar hasta seis meses segunt como otra ley. El Rey 
Don Flavio Egica. 

L E i Y I I . - Antlgüa , ó de Eurico, 

LOS TESTIGOS D E ESCRITURAS NO LAS FIRMEN, 
sin leerlas antes. 

*l da'ígirn orne es rogado que sea testimonia de daígun escripto, 
non meta y su sinal por ninguna manera sino Icir* ante la carta 
por s i , ó âe la faga leer j é si W ficier > su testimonio non de-
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valer daquel escripto, poi que se fizo testimonio , é seíuló lo 

que non sable : nln aquel escripto non deb-e valer , pues que nen-
gana tescimonia y non á que vala. Ley antigua. 

L E Y III. Antigua j ó de Eurico, 

JLOS pleytos , é las avenencias que son fechas por escripto segunt 
como manda la Ley j: si fur puesto el dia ó el ano que ftifón 
fichos, deben siempre ser firmes. Ley antigua. 

L E Y IV. Recesulnta, 

TÉ? 
| 7̂". fixo nln los herederos non deben vinir contra lo que man̂  

dó so padre , cá derecho es que sea defen.ludo al que quier que
brantar el fecho' de sos mayores. El Rey Don Flavio ÜeGesuinto. 

L E Y V . Recesu rnto. 

P E N A PUESTA E N E L . C O N T R A T O ES V A L I D A 
contra- el infractor, , 

T e Odo orne que quier venir contra el pleyt<y , é contra la con
veniencia que há fecha , si La non fizo por miedo ó por fuerzia, an
te que el juizo sea dado , peche la pena que es contenuda en ó es
cripto de la conveniencia; é el escripto vala ; é el pleyto , é la con
veniencia que es fecha por escripto, maguer que non haya en él-
nenguna pena puesta , debe ser tenudo ; é debe ser gardado , é fir^ 
me : é todavía , si es fecho con derssho de dalguna duda-. E i Rey 
Don í lavio Recesuinto, 



78 D E LOS ESCRITOS. 

L E Y VI. Recesulnto. 

Ustiza , é honsstad , manda , que lo que faced los Siervos sin man
ijado de los Señores, ó lo que prometen por escripto , ó por tes
timonias , que non deve valer. El Rey Do,n Fiavio Recesuinto, 

L E Y VII. Recesuinto, 

L i L plcyro que es fecho en arte de dalgunos ornes, de co-as que son' 
contra derecho , ó de furto , ó de o inicio , ó detrás tales cosas de-
fendudas , sin mandado , nin convenencia de tales cosas 1 non que
remos que valan en nengun tiempo. El Rey Don Fiavio Recesuinto, 

L E Y VIII. Antigua , renobada por Recesuinto. 

.^iV N I N G U N CONTRATO SE P U E D E PONER P E N 4 
de perder la persona r ó todos sus bienes* 

OS debemos acontrastar por nuestra justíza á la raaldat de 
los malos : é porque son mochos homes que por pleyto de una co
sa facen á otros empeñar sos personas , é toda sü bona , este en
gaño non queremos que se faga en nenguna manera 5 mas quando 
dalgunos ovieren pleyto de dalguna cosa , non hayan y mayor pe
na , senon que peche el dublo de la cosa el que la non entregar': c 
si el pleyto íur de dineros , la pena sea hasta tres dublos, mas non 
mandamos que en nenguna manera nengun home empeñe su perso
na , nin toda su bona 5 por pleyto duna cosa ; ca non tenemos 
por derecho que nengun orne pierda su persona, nin toda su bo
na por una debda ; é todo escripto , é todo pleyto que fu fecho 
contra esta Ley , non va la. Ley antigua. 
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L E Y IX. Rccesuinto. 

ÍVO T A L G A L A PROMESA O CONTRATO MECHO 
por miedo ó fuerza, 

pleyto que es fecho por forzía , ó por miedo , é el escríp-
to , así como quando tienen á eme en cárcel , o lo tienen en coi-
ta de morte por lo matar, ó que teme de perder de su fama , ó 
si dalgona otra forzia le quieren facer , mandamos que tal pleyto, 
nin tai escripto non vala. El Rey Don Flavio Recesuinto. 

L E Y X . Recesuinto. 

E N QUE CASOS V A L E N LAS DONACIONES HECHAS 
por menores de catorce años , y por los mentecatos» 

L < ÍOS niños que son menores de catorce años , si quisieren fa
cer manda de sos cosas , ó otro prometcmento, ó por escripto 
ó por testimonias , non lo pueden facer , fueras ende si fur por 
infirmidat , ó por miedo de morte ; é si por ventura esta coica ovie-
ren de dieẑ  años en adelantre , pueda cada uno délos mandar de, sos 
cosas lo que quisier ; é si despois cobraren de la enfirmidat , quanto 
mandaren , non debe valer, fueras ende si por ventura tornaren en en
firmidat , é lo otorgaren de cabo, ó si ovicren despois complido 
catorce años. E los niños , ó los vicios* que son fechos locos , é 
que non han nenguna sanidat en nenguna hora , non pueden ser 
testimonias , nin maguer fagan manda, non debe valer ; mas si en 
dalguna hora ovier sanidat, lo que ficieren en aquel tiempo de sos 
cosas , debe ser estable. El Rey Don Recesuinto. 
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LEY XI . Antigua , rcnobada por Recesuinto. 

Q U A T R O M O D O S D E H A C E R M A N D 4 S 
é testamentas. 

S i 'I algoti ome facier manda de sos cosas por cscripto , si el es-
cripco fur confirmado de la mano daquél que lo fizo , ó de las tes
timonias ; ó si aquel que faz , ó daquel que lo face , ó del uRo 
destros, ó de las testimonias; é la manda non sabe escribir con 
su mano , k dice á otro orne que escriba por él , ó que lo señ^ 
le el cscripto ; ó si dalgon ome faz su manda ante testigos sin es-
crípto : cada una de esta-s quatro maneras de facer manda debe va
ler : mas esto debemos catar , que la manda que es fecha segunt 
la primera manera , é segunt la segunda manera , quando aquel, cu-
ya es .la manda , la confirma por su piano, ó lo? testigos; ó ci. 
da una destas por sí , hasta seis meses que sea la manda demos
trada al Obispo segunt como diz la otra Ley : é si por ventu
ra aviner quel que -faz la manda , la señaló de su sinal , los m\ 
ŝon metidos por testimonias en aquel escripto , deben jurar que aquel, 
cuya era la manda , rizo aquel señal: é la manda que es fecha ea 
é tercera manera de susodicha , quando aquel que faz la manda , rue-

•'ga á otre que escriba por él , ó que la -señale , ésta manda estón-
xe debe ser firme , si fur mostrada ante el Obispo hasta seis me
ses , é si aquelos que son metidos por testimonias en á manda , é 
aquel que fur rogado que la escribiese , juraren ante el Obispo, 
que aquela manda non ha nengun engaño , sinon ques asi todo 

.escripta .como mandó aquel cuya es , k despois que juraren que aquel, 
xuya era la manda 9 les rogó que fusen sus testimonias é que M 
coafirmaseo. E la manda que es fecha en á quarta manera que es de 
susodicha , por testimonias sin escripto , .estonce debe valer ¿?s' 
pois que las testimonias juraren que furon rogadas que fuesen tes
timonias ; é juren hasta seis meses ante el Juiz aquelo ques conte-
nudo en á manda; é qüsl juraiTiento sea confirmado por su mano 
de lo mfsmo é de otras testimonias: ^ despois que esto ovieren 
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comonJo aqueles testigos , deben haber la vicésima parte de los 
díneios del morto (é non de las otras cosas) por so trabajo ; fue
ras ende las cartas de las debdas , ó los libros , que deben haber los 
herederos del piorco : é aqueles testigos debenlo facer á saber á 
aqaelos herederos que son en á manda ata seis meses ; é se non 
le federen saber ata seis meses , ó non comprieren lo qués dicho 
en esta ley a:a aquel tiempo , sepa verdaderarnientre que serán te
jados por falsos, fueras ende si los dexáren por engaño de otro 
ome , ó por mandado del Rey que lo non podigroa facer saber 
aquel dia , ó por oua coita. Ley antigua. 

L E Y XII. Recesuinto. 

S O L E M N I D A D D E L T E S T A M E N T O 
del soldado ó peregrino. 

A LQuel que muere en Romería , ó en hpeste , si oviere ornes 
libres consigo , escriba su manda con su mano ánte élos , é si non 
sobier escribir , ó non podier por infirmidat , haga so manda' án
te sos siervos, que saba el Obispo que son de bona fee , é que 
non fuesen ánte axádos en pecado ; é lo que dixeren estos siervos 
por su juramento , fágalo el Obispo ( ó el Jui¿ ) escribiér despois9 
é sea conhrmado por élos , é por el Rey. 

L E Y XIII. Recesuinto. 

P E N A D E L QUE OCULTA T E S T A M E N T O D E OTEO. 

IT./. rA manda del morto que es fecha por escripto , ata seis me
ses debe ser maneíestada ante el Obispo ; é si dalgun ome la abs-
condér por engaño, é la non quisier mostrar, peche otro tanto de 
lo suo a aqueios que habían haber aqueia manda, «juaneo les de-
xara ei moito en éla. 
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L E Y X I V . Recesulnto. 

Q U E S E D E B E H A C E R SI L O S T E S T I G O S 
del testamento son ya muertos* 

O ' í todos los preytos , é los escrlptos que son fechos , é aquel qye 
jos fizo facer , é las testimonias , son mortas , si parece so señal 
délos en ó escripto % debe orne acatar [los otros señales é los otros 
escriptos é deben abundar tres escriptos , ó quatro , que sean se-
meyantes á aquel por probar aquel; fueras ende si los tiempos en 
que fueran fechas las leyes , dicen que aquelos escriptos. non de
ben valer,. 

L E Y X V . Recesulnto. 

P ( 

F O R M A D E H A C E R T E S T A M E N T O 
con escasez, de testigos. 

Orque los ornes han coyra á las- veces , é non pueden cumplir 
Jas leyes :, porende en los lugares ú home non pode axár tantos 
testigos, como manda la ley , cada un orne debe escrebir su man
da con su mano , é diga especialmientre que manda facer la mar-
da : é despois que todo esto' ovir escripto , escriba en fin de Ja 
carta que lo confirma con su mano ; é despois que los herederos,, 
ó los fíyos. ovieren esta manda ^ hata treinta anos mestrela ai 
Obispo de la tierra ( ó al Juiz) hata seis meses.; é el Obispo, (ó 
el Juiz) tome otros tales tres escriptos que fuesen fechos por su 
mano daquél que fezo la manda : é pues que fuer todo esto ce 
nocido y el Obispo (ó el Juiz) por otras testimonias confirme el es-
©i ipto la manda otra vez.: é en esta manera vala Ja manda* 

r 
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L E Y X V I . Egíca. 

F O R M A VE C O M P R O B A R L A S E S C R I T U R A S 
por compárACion de otras. 

OS non toléraos nuestro ayodóro á los mezquinos que les es 
menester: é otrosí , quando contienda nace entre elos, queremos tolér 
la contienda por derecha : é por^nde establecemos que los escrip-
tos que ficleron los Padres con der.echo, de debdas ó de otras cosas,' 
si contienda naciere entre los fiyos por escripto , si aquel , contra 
que es demostrado el escripto , dice que lo non sabe si es ver-
dat j ó non ; aquel , que demostra escripto , debe estonce jurar 
que nsngun engaño ni nengun daño non fezo en aquel escripto , nen 
sabe que otre lo feciese 3 é que asi como yaz en ó esctipto , asi lo 
mandó facer so padre > é despois aquel, contra quien es demos
trado el escripto , debe jurar que non sabe que aquel escripto es 
rerdadero , nin lo pode entender^ nin sabe que su padre lo ficle-
se facer ; ni conoce en el la sinal de, so padre , nin la letra : é 
depois de todo esto , ambas las parces deben buscar en sus casas 
otros escriptos , é otras cartas que federen los padres ; é el Obis
po , (ó el Juiz) deben catar , si los sinales , é la letra de las unas 
é de las otras se seraeyan , ó se non semeyan , asi que podan co
nocer si deben valer , ó si non deben valer ; é si non podiesen 
axár en sos casas otros escriptos que ficiesen los padres , porque 
podiesen confirmar este , estonce aquel , que demostia el escripto^ 
pense de buscar otros escriptos que ficiese con su mano aquel que 
fizo aquel escripto , que por semeyanzia daquelos otros escriptos 
pueda probar aquel so escripto : é si por todas estas maneras non 
podiese ser sabida la verdat , el que mostró el escripto, las despe
gas que fizo por lo querer probar , ó las testimonias que aduxa 
de luíñe , seanse sobre si mesmo ; é el que desdixo el escripto 
non pague e:ide nada : e si aquel que desdice el escripto , non lo 
faz por ál , sinon por facer trabayár aquel otre , é por le fa
cer que faga despensas , estonce , aquel que demostró el escripto, 
si podler probar el escripto por bonos testigos que es bono é que 
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no es corrompido , el que desdíxcre el escripco peche la pena que 
era contenida en ó escripto : c si por ventura non ovér de que ]a 
pague , ó lo non quisier p̂ g-ir j toda la bona que ovo de su pa_ 
dre , que fizo el escripto , déla al otro por enmienda , porque 
lo fizo trabayár con tuerto. Esta ley mandamos que vala solamien. 
tre en os cscriptos que ficieren los padres ; porque vimos ya mo. 
chas veces los fiyos , é los nietos contender sobre tales cosas en
tre sí ; salvo esno , que si por dalguna otra razón , ó derecho, 
pode dcsdlcer el escripco , pódelo facer. El Rey Don Flavio Egica. 

LEY XVII. Egica. 

B E L VALOR D E LAS PROTESTAS OCULTAS, 
contra escrituras públicas. 

fO que orne demostra por palabla , ó por escripto , debe ser 
con vetdat , é sin engaño ; mas mochas veces aviene que quando 
dalgun ome móstra que quiér dar sus cosas á otre , face por en
gaño, que en el escripto que face , mostra quel* dá , ó quel* otor
ga aquelas cosas paladinamientre ; é en escuso delantre testigos di
ce otra cosa que non dixera en ó escripto : é tal engaño de duas 
maneras non seraéya otra cosa , sinon que há duas voluntades , quan
do una cosa mostra paladinamientre , é otra mostra en ascuso. On
de estabelecemos que todo ome que daqui adelantre ficier escrip
to , que dá sus cosas á otre , ó que vende á otre , si fur sabi
do que otra cosa dixer por engaño ánte las testimonias , é otra en ó 
escripto , debe pechar la pena toda , que es en ó escripto , á aquel, 
á quien quiso engañar > é ser defamado ; é demás lo que dio , é 
otorgó una vez , non lo puede nunca mas demandar , nin nenguna 
testimonia non debe ser rescebida , que diga otra cosa , sinon la que 
faz en ó escripto : é esto mandamos por tal , que aquela cosa , que 
es fecha por escripto paladinamientre como debe , non sea desfe
cha por nenguna testimonia , nin corrompida : é ésta ley sea gar-
dáda entre aquelos ornes que son de una dignidat, é dún poder: 
é si por ventura ambas las partes son dun poder , é aquel porque 
fu fecho el escripto , lo ovo por forcia , .ó seméyan que el escri£-
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to fú fecho , mas por coyta , que por grado , quanto demanda aquel 
que tiene el escripto , todo lo debe perder ; é debe tornar en po-
4er del que ge lo dio ; é el escripto non vala nada. 

L E Y X.VIIL Eglca. 

D E L A S C O N J U R A C I O N E S T L I G A S 
contra el Rey 

A las veces suele el enltnigo malo corromper los corazones de 
los ornes , é meter entre élos vineno mortal , é quanto- mas deben 
ondrar el Rey , é servir , tanto mas pensan de lo engañar , é de 
le facer mal ; cá dalgunos son , que mientre que se non membran 
daquéla Ley que fá dada en ó Conceyo de Toledo (la qual diz 
que ela Príncipe non debe toler á nengun orne de su casa su oil-
dra nín su servicio sinon por manifiesto mal fecho, é por de
recho juizo , nin lo debe facer legar , nin lo meter tormentos en 
acá que non sea probado el pecado paladinamientre) se juran unos 
con otros en á muerte del Príncipe j é como lo hechen del Jregnoj 
é que nengun délos non descobra al otre daquel conseyo : é esto 
avernos Nos probado en nuestro tiempo por dalgunos que nos lo 
han manifestado que nos coydaron matar , ó dar ervas. E por en
de este mal conven que lo contrastemos por nuestra Ley ; que el 
Príncipe non pierda su ondra ; é los corpos de los falsos sean pe
nados como merecen ; é por ende cstabelecemos en esta Ley que 
nengun orne daqui adelantrc non sea osado de facer juramento con
tra el Rey , ni contra sus cosas , nen otro prometimento non. 
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LIBRO T E R C E R O . 
T I T U L O P R I M E R O * . 

J D E Z A S B O D A S . 

LEY I. Recesuinto. 
m 

'DEROGASE UNA L E T ANTIGUA QUE PROHIBIA 
casar Godos con Romanas 5 y Romanos con Godas j lo que 

se permite con consentimiento paterno» 

E íL coidado de I05 Príncipes es estonce comprido , quando elos 
piensan del provecho del Pueblo \ nin élos non se deben poco ale
grar , quando la sentenza de la Ley antigua es quebrantada , la qual 
quier departir el casamiento de las personas que son iguales por 
dignidat, é por Jinage. E por esto tolemos Nos la Le) íuuigua, 
c ponemos otra mejor , é establecemos por ésta Ley (que ha de 
valer siempre ) que la moyer Romana pode casar con home Go
do ; é la moyer Goda pode casar con orne Romano ; é todavía 
quesse demanden ante como deben : é que el orne libre poder ca
sar con á moyer libre , qualquier quesea convenible, é por cou-
seyo , é por otorgamiento de sos parientes, 

LEY II. Recesuinto. 

P E L CONSENTIMIENTO PATERNO E N LAS BODAS 
de hijas de famil ia . 

I alguno desposar la manceba de voluntad de su padre , é » 
manceba contra la voluntad de su padre quisier casar con ocre , e 
non con aquel á quien la prometió su padre , aquesto non lo su* 
framos por nenguna manera que cía lo pode facer. Onde si la aár 
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ceba contra la voluntad del padre quisier casar con otre , que éla 
cobdiza por aventura , é él la osar tomar por moyer , ambos sean 
metudos en poder daquel que la desposára de la voluntad de so 
padre ; et si los otros hermanos , ó la madre , ó los otros parien
tes déla consentieren , quéla sea dada á aquel que la cobdizaba con
tra voluntad de su padre , é ésto compriren , aquelos que lo fi-
cieren , pechen una libra doro á quien el Rey mandare ; é toda
vía la voluntad daquelos non sea firme ; é ambos sean dados (asi 
como de suso es dicho ) con todas sos cosas en poder daquél que 
Ja habia ante desposada : é esta Ley mandamos gardar. Otrosí , sí 
el padre de la manceba ficiere el casamiento, é pleytear'las arras, 
é despoís se casar'el padre ante que él ficiese las bodas , que la 
nnnceba sea renduda á aquel á quien la promitira ei padre, ó l& 
madre. Esta Ley fizo el Rey Don Flavio Recesuinto» 

L E Y III. Recesuiino, 

D E L C U M P L I M I E N T O D E LOS ESPONSALES' 
de futuro* 

Uando nos acordamos de los fechos de los que son pasadoŝ  
damos término, é conseyo á ios que han de venir* Doñeas , por
que son algunos r que non se miembran del prometimiento , que 
han fecho , é non quipren allegar al casamiento que prometieron, 
conviene á' Nos de toler esto ; así que nenguno non poda prolon
gar el casamiento al otre quanto se quisier. E por ende déste dia 
en adelantre establecemos, que despois que andái*1 el pleyteamiento 
de las bodas ante testimonias entre aquelos que se quieren* despo
sar , ó entre los- padres , ó: entre sus propinquos é la sortilla fur 
dada, é recebida por nombre dárras , maguer que otre cscripto non 
sea fecho ende , por nenguna manera el prometimientá non sea que
brantado ; nia nenguna de las partes pueda mudar el pleyto, si la 
otra parte non quisier; mas las bodas sean- fechas j é las airas sean, 
compridas segund como es plcyteadov 
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L E Y IV. Recesuinto» 

DE 10 QUE SE D E B E J l E S T i r u m , O Â O, QUANDO 
muere uno de los esposos de futuro. 

I algún esposo morir por ventura , fechas las esposayas , é el 
beso dado , é las arras dadas , estonce la esposa , que finca , dé. 
be haber la meatad de codas las cosas que le diera el esposo 5 ¿ 
la otra meatad deben haber los herederos del esposo , quales-
quier que deban haber sua bona : é si el beso non era dado, \ 
el esposo muere , la manceba non debe haber nada daquélas cosas; 
é se el esposo resci'oe alguna cosa , que le doy la esposa, si quier 
sea dado el beso, si quier non, todo aquelo debe ser tornado á 
Jos herederos de la esposa. Esta Ley fizo el Rey D. Flavio Recesuinto. 

LHY V . Recesuinto. 

T>B L A E D A D D E L H O M B R E Y D E L A MUGER 
^ara casar con la iguahlad y proporción 

correspondientes. 
|L-4 

JL-^L derecho de natura es fiuza de bona crianza estonce , quan-
do el casamiento es fecho ordenadamientre como debe 5 mas quan-
do el casamiento es fecho entre tales personas que no son duna 
.edat 1 qual cosa esperamos de la crianza , fueras que aquelo , que 
ha de nacer , ó non semeyará al padre , nin á la madre , ó será 
de duas formas ? Cá aquela cosa non pode nacer en paz , la qual 
es fecha por discordia : cá nos vimos ya algunos que eran engaña
dos por gr̂ n cobdicia , que casaban sos fios tan desordenadami.jn-
tre , que en ó casamiento nin se acorbaban las personas en edad, 
nin en costombres ; cá los homes han nombre varones porque de
ben haber perder sobre las moyéres , k- élos q deren anteponer las 
moyereS á ios varones contra natura , quando gasan las moyeres de 
grant edad con os niños pequeños ; é así anteponen la edad que 
deben posponer ; é constriñen la edad á venir á lo que non debej 



JAV. ÍII. TIT. I. 8p 
qaxnáol i edad grant de -ias moyeres , .é cobdiclosa non quier es
perar los carones que son tardinos. Dóncas porque la críancía de l i 
generación , que es mal ordenadasea tornada i so derecho : Nos 
estabclecenos por esta Ley , -que siempre las moyeres de menor 
edat se casen con los ornes de maor edat ; é el casamiento fecho 
dotra guisa , non debe estar por nenguna manera si alguna de las 
partes quisier contradicer : é desde el día de las esposallas astai* 
dia de las bodas non debe esperar el uno ai otro mas de dos anoŝ  
si de voluntad de los padres,, ó de los parientes , ó de los es
posados se fueren de edat complida-j mas si en estos dos -anos 
ambas las partes quisieren mudar los preytos por alongar las bo
das , ó si (por alguna coy ta) alguna de Jas partes non fuere ná 
tierra , non poden alongar mas de dos anos : é si se avinieren de 
cabo , ó mochas veces 4 que el uno espere ai otro ata dos anos 
¿olamienrre , el preyto será firme ; mas en otra guisa nin arrasj 
nín cscriptura del casamento non debe valer. Si alguna por ven
tura este tiempo de suso nombrado quisier pa^ár de su voluntad 
sin otra coyta , ,é modar su voluntad d̂el prometimiento , que ha 
fecho , peche la pena que fú posta en ó preyto ; é nenguna cosa 
non pueda ende del preyto mudar; mas la moyér que ovo mari
do , pueda casar libremientce con qual varón se quisier que sea 
.de edad complida é .convenible. 

LEY VI. Antigua , renobada por Recesuinto. 

N I N G U N O P U E D E M A N D A R E N A R R A S 
4 su mugir , mas que la décima parte de sus bienes* 

Orque mochas veces nasce contienda entre Jos que quieren ca
sar , sobre las arras; provecho , é conséyo será de mochos , sí 
por esta nuestra constituizon non fincar nenguna dubda : onde Nos 
estabelecemos por esta ley , que qualquicr de los Príncipes de nues
tra Corte , ó de los mayores de la gente Goda, que demande la 
fiya del otro por moyér á so fiyo , aunque éla obiese estado mo
yér dotre, si quicr virgen sea, si quier vioda, non le pode dar 

M 
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mas por arras de la décima parte de todas sos cosas; ó si por aven
tura el padre quisler dar arras por SO: fiyo. á soa ñora, otrosí 
pode dar la décima: parte de aquélo que heredar, el. fiyo^ después 
de sua morte del padre i é aquela décima parte debe haber la es, 
posa.; é demás diez mancebos , c diez mancebas , é. veinte caballos; 
é. en: Dueñas, tanto quanto debe ser asmado que vala mil sóidos: 
Asi que todas estas cosas la moyér pode facer lo que quisier, 
fiyos non ovér í Mas si la moyer morir sen fabla , esto debe tor-
'nar al marido 5 ó á los parientes mas propinquos del marido; nin 
os padres de la. manceba , nin la manceba non poden mandar tnas 

por arras 5 nin al esposo, nin á los padres del esposo , sino quan-
to diz en esta Ley , ó por aventura segunt como es contenuJo 
en as Leyes Romanas, que tanto debe dár la molier al marido, 
quanto dá, el marido á éla de sos cosas,. Mas si por aventura el 
esposo prometir por escripto , o por Juramento , dar más que non 
diz en esta. Ley ,. aquélo que es demás , pode lo toler , é tornar
en su juro. Mas si por ventura, por miedo de juramento , ó por 
negligencia , non lo. quisier demandár, aquelo que es. demás , ó 
non podié , non conviene que. por miedo, de uno „„ mochos hayan 
gran daño. Mas £ despois que. sos padres., é. sos parientes lo sopie-
ren , poden demandar; todas, aquelas cosas que furon' demás, dadas. 
Cérras si el marido (despois que un áno - obiér que es casado) por: 
amor , ó por grado , quisié.r. dár; alguna cosa á la molier , pó
delo, facer; libremiéntre t mas ánte que. el áno. sea pasado , nin el 
marido á la molier , nin la. molier al marido 3,\non poden dar mas 
de las arras , asi como es de. suso dicho >: fueras ende sí lo ficie^ 
se con graa i n f i r m i d a t ó con pabor de. morte. Mas de. los otros 
ornes , que non son de nuestra Corte , que han voluntar de casar, 
asi ponemos , que. si hán . valia,., de, diéz- mil sóidos por. todas co
sas en sua- bona 3 den mil: sóidos á la., esposa, en arras r é aquel 
que há valia de mil sóidos 3 dé. cien sóidos en arras t é. ental ma
nera las arras dé la pequeña cosa ata, la- grande podrán ser dadas 
sin contienda: E esta Ley fu dada é confirmada otro día de dos 
de Enero , en ó tercero áno que regnó el Rey. Don Recesuinto, 
m era de seiscientos y ochenta y nueve anos, é es antigua. 
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L E Y V I I . Leovíglldo. 

[l/L padre haya poder de demandar las arras de la fiya , é de 
Jas gardar : é si el padre, ó la madre /non fueren presentes» los 
hermanos, ó los parientes mas propincuos recébaü las arras, é 
las entreguen á sua hermana. 

X E Y V I I I . Leovigildo. 

QUIENES D E B E N SUPLIR E L CONSENTIMIENTO 
paterno quando el padre es muerto, 

el padre es morto , la madre pode casar los fios , é las fias° 
é si la madre es morta , ó si casár* con otro marido , los herma-
sos deben casar la hermana , si son de edat complida : mas si 
non son de tal edat , el tio los debe casar. Mas si el hermano 
es de edat complida , é non le quier casar , por conseyo de sos 
parientes pode casar. Mas la heí-mana , si orne algauo combenible 
la demanda , el tio , é los hermanos fáblen con sos parientes mas 
propincuos, asi que comonalmientre lo receban, ó lo lexen. 

X E Y I X . Recesuinto. 

D E LOS EFECTOS D E L JUSTO , O INJUSTO 
disenso de ios hermanos, 

<J1 los hermanos tardan el casamiento de la hermana por tal que 
cía se case por si , por tal que non haya parte en la • buena de 
su padre con sus hermanos , é refusaren aquel que la demandare 
duas veces , ó tres , é la hermana (despois que entenda el engaño 
de los hermanos) buscar casamento con razón, haya so derecho 
entregamienrre de la buena del padre con sos hermanos. E si los 
hermanos non lo facen por dalgun engaño de la hermana , mas 
tarda por tal que la podan meyor casar , é éla (non catando so on-
dra) tomár marido de menor guisa que non debe , pierda todel derecho 
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que debe haber de la bona de sos padres , $1 quier sea part'j 
la heredad , si quier - non: mas en la lieredat- de los hermanô  ¿ 
de las hermanas , é de los parientes haya so derecho. Aquesta 1 6 
fizo el Rey Don Flavip Rocesuinto. *• 

O 
L E Y X . Reeesuinto*. 

Uando alguno quier casar á sí mesmo , ó á só fiyo^ ó á so prop^ 
quo, póde dar arras de sos propias cosas , ó d̂ é las cosas que ganó dej 
Señor , ó de qualquier cosas que ganó lealmientre , c. qualquigj 
cosa que dier por arras , debe ssr firme en todas maneras.:. 

T I T U L O S E G U N D O * 

DE LAS BOI>AS 
§ U E N O N S O N F E C H A S L E A L M I E N T R E : . 

mm n. » ' i i i i » ' 11 • > • >• • '-' '" 111 i ' 'i. i • i i u» 

L E Y I» L.e.ovigildo , ó.Erbigio,. 

F E N A ' D E L A M U G E R - Q U E S E C A S A R E ; 
ó adultefáre dentro del primer año. de: viuda,. 

'I lá moyer dépo&t .de la morte dél maridó se cása con otre aü* 
te que cotupia ano , ó fiejer adulterio , la mentad de todas sos 
cosas rescebán sos fiós d é l a , é deí primerr maridó é'si" non tó 
fios dél , los parientes mas propinquos--del' maridó mórto hayaa 
aquelá m e a t a d é por esto queremos que haya Tá moyér ésta pe
na, que há aquela-, á quien el maridé dexa preñadaq^ando-se 
cocha mocho dé so-casar ó de facer adulterio , que non • mate 
el partu ante que sea nascido. E todavía mandamos que aquebs 
molieres sean sen pena désta Ley , lás quales se casan ánte del ánô  
p^r mandado del Principe* 
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LEY 11. Leov!&¡Ido. 

P E N A D E L A M U G E R QUE SE CASA CON 
. . su siervo ó. liberto*. 

. ; . , 
^ I . la moyer libre faz adulterio con só siervo , ó con ó que fu 
so siervô  é es libre r ó se casa con é l , c esto es probado , de
be morir: asi que él , é. la moyer deben ser fustigados antel Juiz, 
é quimados en ó fugo , é despois quel Juiz entender que la Seño
ra casa con so siervo , ó - con ó que fu servo é es libre, debe-
Jos luego departir; ast que los fiyos del otre marido deben haber 
bona désta su-madre ; ó si non ovier fiyos, deben ío haber los pa*-
rientes mas propinquos de ella ; é si non ovier heredero astál ter4-
cero grado, sstóace el Señor lo debe haber todo*, ea los fiyos dt 
tal casamiento non deben heredar; é la' moyer , (si es viuda , ó si 
es virgo) que esto ficier , sufra la pena que es de susodicha ; é si ftifr 
4.1a Eglesa per ventura , sea sierva de quien mandare el Reyy-

IJEY III; R'ecesuinto*. 

B E . L A MÜGEH LIFR E QUE S E CASA C O N SIERVO 
age no 5 y ' del varón libre con~ sierva agena,. 

S^I la moyer libre casa GOÍ> el.siervo-syenc (aun que sea el sier
vo del Rey ) ó ficir con el adulterio , despois que lo sobier el 
Juiz, logo-los debe partir, é déles pgna qual merecen , que cja* 
da uno délos resciba cient azotes: é si la tercera vez no se quie
ren partir , otrosí mándeles dar cient azotes ; é meta la moyér en 
poder de sós parientes : é sf los p îienteŝ  la dexaren tornar otra 
vez al. siervo de cabo , sea fecha sierva del Señor daquel siervo. j é 
los fiyos ( quaíesquier , é quantos quier que sean' nacidos daquela 
júnta ) senn siervos ; como so ^mdre ; é lá -bona de la mover hayan 
sos parientes mas-propinquos : é si- ios fiyos mostraren por'botios tes-4 
tíg-'s , que por treinta anos estodieron libres, sean quitos de sera-
vi lumbre;- todavía si en- aquclos treinta anos los padres de sos fí¿ 
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yos non dieron nada á los Señores por conocencia de servidumbre 
E esta Ley mesma mandamos gardár de los varones libres queca' 
san con las servas del Rey , ó docre quien quier. El Rey D0 
í lav io Recesuinco fizo esta Ley. 

ĴJEY IV". Antigua renobada por Erbigio. 

P E N A D E L LIBER.'TOy O L I B E R T A , :QUE S E C A S A C0]$ 
siervo aveno contra la voluntad de su dueño, 

c 
K J l la moyer , que fur sierva , é es libre , se ayuntar con sier-
yo ayeno j ó.se câ ar con él contra la voluntad del Señor del sier
vo , mostrenlo r̂es veces ante tres testimonias , ,que se parta den-

; é despois , si se non quisler partir a sea serva del Señor del sier-
yp > é s.i,non lelo afrontar*, ̂ nte que hayan ü y o s , la moyer fin
que l i b r e , é los fiyos , -siervos del Señor ; ca los fiyos non de
ben ser libres que son de tal ayuntancia. Otrosí dicemos de los 
que furon siervos é son .libres que casan con las siervas ayenas con
tra la voluntad del Señor ; mas si con voluntad del Señor , la mo
yer , que fu sierva é és libre , se casa con el siervo , si con el Señor 
d̂el Siervo ficiér algún pleyto , mandamos que yala. Antigua Ley. 

L E Y V . Recesuinto. 

C^^Uin casa sua sierva con siervo ayeno sen voluntad de so Se
ñor., é esto fur mostrado por bonas testimonias , el Señor del sier
vo debe haberla moyer por sierva con todos sos fios. Otrosí raan-
.(iamos daquei que casa so siervo jcon sierva ;,ayena. 

N , 

L E Y V I . Leovigildp. 

Enguna moyer non se case con otro marido quando el SCK non 
JÍCS en á tierra áta que sea certa ..del so , si es mórto. Otrosí lo 
debe saber aquel que casar có ela : é si esto non ücieren , é sc 
ayuntaren ,^é despois viner el primero marido ., ambos sean metidos 
pn poder déi , poique lo? pueda vender , ó facer délos lo que quisier. 
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L E Y Vil». Antigua j , renobada por Recesulnto,. 

£ L SEÑOR D E : UN- ESCLAVO NO LO CASE C O N 
muger libre, por engaño., 

(Contrastar debemos á los malos 5 que non osen mal facer S ca 
algunos que eran engañados por cobdiza , solen mochas veces engaña 
á las moyeres libres é á las mancebas , é dexan andar los siervos 
como libres 5 . é amonestan á las moyeres que los prendan por mari
dos , por tal que los fiyos que ende naceren , que los pueda el Se
ñor facer sos siervos. Doñeas por toler este engaño i, establecemos 
en esta Ley , que tales engañadores ( despois que furen descubiertos) 
que sean defamados por malos j é aquelos siervos , que. elos casa
ron de tal manera por. libres con: tales moyeresv sean libres sos 
fiyos, asi como si los Señores los facien ante libres : é la moyer po
de haber todas las cosas quel*'fueren dadas , é prometidas en as bo
das , si poder probar que aquel marido le fu dado por libré; mas 
sí la moyer , ó los parientes non lo podieren probar , el Señor 
haberá estos por siervos s é sos fios, é todas sos cosas. Onde es
to mesmo mandamos gardar en aquelos que casan suas siervas por 
tal engaño con ornes libres. Otrosí debe ser gardada esta Ley en 
aquelos que fueron siervos j é son libres 5 los quales casaron con 
las siervas ayenas, ó con los siervos. Ley antigua. 

L E Y VIIL- Leovigildo.. 

T E N A ' B E E X H E R E D A C I O N C O N T R A L A MÜGER 
que se casa sin la -voluntad de sus padres,. 

<J l la moyer libre casar corr orne Ubre s el marido déla debe fa-
blar primeramientre con sos padres 5 é si la podier haber por mo» 
yer , dé las arras á los padres , así como es derecho 5 é se non 
podier ovier , finque la moyer en poder de los padres ; é' si éla ca
sar sen voluntad del padre ó de la madre 5 é elos non la qulsk-
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rci:. .receblr de gracia , éla , nen l̂ s fiyos , non deben heredar 
á buena de los,padres, porque se casó-sen voluntad délos- ^ 
sel* quisieren dar alguna cosa los padres, bien lo poden facer • 5 
flaquélo pode ela facer sua voluntad. 

T I T U L O T E R C E R O . 
DE LAS MOYE.RES 

Q U E L L E V A N P O R ,F O R Z I A, 

C E Y I . -Leovigildo. 

'•FENA JZEL QJJE I L E F A M U G E R FORZADA, 

'I algún ©me .libre lleva por Torcía moyer - virgen , j5 víoda , i 
.ela por ventura es tornada ante que pierda la virginidad, ó la 
castidad , aquel que la Jevó por foczia , debe perder la meatad de 
lo que há , é debelo haber esta .moyer .: rnas s í ia tnoyer perdió la 
virginidad , ó la eastidad , aquel que Ja levó non debe casar can 
jéla por . nenguna manera } .é éste.forz^doríSea metido con squanto que 
pviér en poder daquélos ,a quien fizóla for/ia , .;é resciba ducien-
tos azotes delantre del Pueblo , é sea dado por siervo al padre de 
la rnoyer que levó por forria á la aioyjer virgen , ó á la viuda 
que levó por forzia. Mas en tal manera sea esto fecho , que nim-
ca .goda casar con la moy-er que levó por forzia: é. si por ventu
ra tornare .en .cía , ela ,debe perder quanto debja .haber de sos co
sas daquél que la forzara s é debenlo haber ios parientes que este 
preyto consiguieren : é si algún orne , que ovier fios legítimos dotra 
moyer , levar por forzia alguna jnoyer , el solo sea siervo de aquela 
moyer que levó por fpma , c ios fiyos déste legítimos hayan Ja bo-
p.a de su padre. 



LIE. 111. T i T . JIK 97 

L E Y IL Rccesuinto. 

' i los padres sacan la moyér de poder daquél qi^la levó por 
fbrza , aquel forzador sea metido en poder de los padres désta mo
ver , ó de la mestna , é éla non se poda casar coa él ; é si lo íi-
cier, ambos deben morir; é si fuiren al Obispo, ó á la Iglesa, 
sean departidos, c dexen os..vivcr, é sean siervos de ios padres 
de la -rnoy-ér.- qus íu- levada por íoi'za. E l Rey Don JFlavio Rcce« 
suinto fizo esta ley, 

• L E Y III. Recesuinto. 

los padres se acordan can aquel que levó la filia por forr», 
que era esposada .con otro , pechen al esposo quatro dublo de quan-
to le prometieron con á esposa ; é aquel que ia levó por forcia,, 
sea siervo del esposo. 

L E Y . IV^ Sisnando ó San Isidoro» 
nos ó) fidaDnr.m ti ab einbKq -«oí no^ .láíoiŵ  v iinjnoví loq h $ 

D E L O S H E R M A N O S D E L A M U G E 
que fue llevada por fuerza , siend'o esposa de otro. s I los; hermanos consienten levar rsua hermanar-per fWzia .(el pa-

dô e vivo } ó se lo saben , toda la pena , é todél da'ñó que debe 
haber el forzador , todo lo deben haber los hermanos , fueras mor-
te : mas si (el padre morto) los hermanos dan sua hermana a aí-
guno que la liere por forza , ó lo consienten que la lleven (por 
quanco la casaron con orne vil contra la voluntad de la manceba) 

que la dqbe,nvhonrar j.^ebeiij-perder ,1a meatad de quau&o han» 
é debelo ¡haber la manceba ; é, aq,uelos que esto fipier^n , receba¡t 
cincuenta azotes « d a -ano delantire los .5)̂ 0.5. hermanos ; que ios 
ijennanos teman esta, pena ; é todos los ayudadores que fueren en 
esta forza , hayan tal pena como ,e,s po^a en la otra ley pos
trimera del titól ; é el forzado sea siervo con todas suas cosas asi 
como es de suso dich©. 
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L E Y X I . Antigua , renobaJa. por Ervigio, 

CXl algún orne leva, por Corza, esposa, a.yena , el. esposo , é la es
posa deben haber por medio, quant.o ha ti forzador , é partir por 
medio; é se non há nada ó muy poco, sea dado por siervo 4 
estos, é quel' podan vender ,. é que. partan por medio aquel. pre, 
cío í é si este forzador ovo paria, con éla , debe ser tormeiitado. 
Ley Antigua.. 

L E Y V I . Lcoxígjldo ó JErvigio. 

Si algún orne matát' aquel que leva; la moyer por forza }- non debe 
pechar homecio ; cá lo fezo per defender castidat, 

L E Y V i l . Recesmato. 

OS. que ferzan las moyeres , poden ser acusados..áüa treinta anos;; 
é sí por aventura se avinier con los padres de la manceba. ( ó con 
i manceba ) de casar con; élá , pódelo facer é despofs dé> teein-
ta anos non lo pode nada; acusar. El Rey Don Blavio fizo esta Ley. 

L E Y , Y I K , Antigua:-, renobadapof Recésuinto.' 
saufe siiTp orfk» . Í-JDOJ 1 a t coaq..'.; sbm t. nací ¿a oí iz 6 ( c-\:/ -y.'.-

HJU I t gouirn.i • l 30I ná-ed asésh oí oh o 3 t Tu-biszcl. h wfaé 
'Ónvinible cosa es de fácer Le'yJá los que son de v.inír sobre 

aquelas cosas que dubdan los- que son. presentes. Doñeas si los sier
vos levaren moyer libre por forza sabiéndolo so Señor , ó man-
tiándólo» el S'cn-br' es tenud^ dé fáeer->; toda enmienda: por elós, asi 
como la Ley;: htaridar: -'ittás ''sPW*ñeletétí\''Svéfty<ñixnt4i& ''dt̂ ' -Senorj 
áébef^'s'prendér el Jufi:% é dételos ééhalár éh 'áv ffonté ., é recibía-de
más tresciehtos z'ibtcs 'cáfia^uho'' ¿-''el siervo' qué se' ayunta: con á 
moyer que levó por forza. j debe, ser dtescabezadb.- -Antigua Ley. 
ÍW ' m O Í - 3̂ 02 8$Boj 0 « ^ OVISÍS fi3« ohs.Mv1 h i . ; Í63I; hb SíSUthl 

.©ibli) O Í U 2 jb 23 OiT-J 
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z'tm BM 3 ' oít ^ d í í " s p n ? t í j u s l í n o i M U 3ííp ío-ÍMípt 9 ; ^siziup 
L E Y I X . Reccsulato. 

-íup nw: TJ^OÍ" cí iz-t t>í!D/i¿:<L ¿OÍ o'nomLzzo h 'J , í 1 H'tjfci ill^n 
P O T ^ D E L SIERVO QUE L L E V A MÜGER LIBERTA 

ó sierva por fuerza Í y obligación del Señor del 
siervo en tai caso* 

Q 
*^Jl el siervo Ifeva por forza la mo/er que fu sierva é es libre, 
porque non son ambos de un estado , sí faren ambos con.v̂ emblcs, 
si quisier el Señor del siervo , peche por el cíen soldeos : é si non 
quisier , dé el siervo á la raoyer que fu serva , é -asi que non se 
podan casar ; é por ventura sí se ajuncaren h íícíeren fios , ei Se
ñor del siervo debe; haber al siervo , c sos íioi po^-siervos : -e si 
el siervo fur muy laido, ó moy vil , é la moyer fur otra tal , el 
Señor del siervo debe dar tanto.á áquelá moyer "lib,r|: , quanto va
lere el siervo : é el sierro debe ser batudo de ciient azotes ; é 
dcsfolsdo ffloy laidamientre toda la fronte ; é 'finque •siempre cu 
poder de so Señor por siervo,. T _ 

s av.?>.o 
L E Y X ; . , ^ Requinto. 

I el siervo leva por forza serva ayena , reciba dos cientos azotes é 
desfolenle la fronte laidamientre-, e sea parcido de la serva sí el Senor 
••de -la serva quisier. El Rey Don Elavio .'RecesAiitico íi¿o esta ley. 
B.-s«mpad t o é * ¿ « tbciaioi T O V - U T ! .ŝ upct, • -s-'̂ u; m olAv-m 

L E Y X L . • Recesumco. . . . 
ti»'i Ti iom ¡ i .<!;••'.f» t»}>itfirrf • Í9Í»"-19ÍJ6<Í na o'bb^m £éi éfeí . . -o 

T>E LOS QUE E N G A S A N A L A S MUGERES* 
Jflpl b á tiyon SÍ . -.̂ ( tn i í ab bcjnulov sij orb/i QÍÍM 
; JL-Oda cósa porque •va'U-'ñiiiv'óís nuestra vida, debe, ser defendida 

por Ley: é por ende los que engawan las moyéres , ó fiyas. ayews, 
ó las viudas , ó las esposas , ó por orné libre , ó por moyér libre, 
6 por siervo , ó por serva , ó por otre qu'en quier , mantinent que 
fueren probados deste mal fecho , el Juiz los debe prender á elos, 
c á los que los enviaron , é meterlos en poder daquél , cuya fiya, 
ó cuya esposa , ó cuya moyer engañaron , que faga délos lo que 
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cjuisier 3 é aquelos que casaron alguna raoyer libre por fcrza sen 
mancbido del Rey , pechen cinco libras doro á la moyér á quien 
ficieron forza , é el casamento sea desfecho, si la moyér ñonqui, 
sier consentir. El Rey Don Flavio Recesuinto fizo esta Ley. 

LEY XII- Recesuijito. 

T . Od'o orne ,. que ayudar', la moyér levar por forza , si es orne 
libreé peche seis onzas doro , é reciba cincuenta azotes : si for> 
siervo, é lo fkier sen voluntad del Señor, el Señor peche por ¿1 
guaneo debe pechar el orne libre ,. asi como es de suso dicho. 

T I T U L O Q U A R T Oí 

jr>E •• IOS QUE FACEN A D U Á T E R m . 

LEY L Leô igilda. 

D E L m M B R E ADÚLTERO CON .MXIGER CASADA! 

E algún orne ficier aduíteFio con a moyér ayena por forza, ¿ 
aquel que lo. faz ,- há 'fios. ,legítimos en.-otra moyer este soló sea 
metido en poder daquésta. moyer fbreiada , é suas cosas finquen á 
los ños legítimos. Si« non: ovür fio», legítimp.s; que deban haber sos 
cosas , este sea metido en poder del marido daquela moyér coa 
todas sos cosas, é que se vengé del com]*- quisicr.. M?s si'el adul
terio fur fecho de voluntad de la moyér , la, moyér é el ádlil-
terador sean aaetidos en paanosi del matíd® j: é faga déJos: J© ĵ -112 
<|UÍ5Íer¿. .v:í S , 20-i»'{. rri a íjjp 'ivl t hi:'} T^-. i r y -J 7.f.<| 
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L E Y II. LcovigíUio, 

j )E L 4 E S P O S A O M U G E R Q U E F A L T A A 
la f é prometida, 

iSl el pleyro fur fecho del casamiento que ha de ser entre el es
poso , é la esposa y ó entre los padres, dadas Jas anas, asi co
mo 'es coítorabre , é el pleyco fecho ante testimonias ; é despois 
la esposa iieier adulterio , ó se esposar y ó casar con otro mari
do ella , é el adulterador , ó el otro mavido , ó el otro espo
so sean menudos en poder del otre esposo por servos con todas co-
sas , é todavía , en tal manera , se el adultera ¡or , ó aquel esj 
poso ,, o aqu-'l marido , ó la mc-yer non ovier fiyos legítimos i ca 
si los hubieren , todas sos sosas deben ser de los fiyoi legítimos: 
Mas todavía el adulterador , ó el marido , ó el esposo , « la es
pora , será» siervos daquel con quien fur primeramjentre, esposaxia. 

L E Y III. Leovígildo.. 

B E L A M U G E R A D U L T E R A, 

S i la 
terio , el marido la pode acusar ante el jniz por sinales , é poj-
presunciones , é por cosas que sean convenibles j é sí poder ser mos
trado el adulterio Gonocid'amientre , é la ¡uoyer r é lo adulterador 
sean meru los en poder del marido; asi como es dicho de suso «a 
la: Eey t é faga délos lo que quisier. 

L E Y IV. Leovigildo. 

O í el marido » ó el esposo mata la raoyer 3, é el adulterado^ 
«on peche nada por el homecío» 
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LEY V. Lcovlglklo. 

DE LAS FACULTADES DEL QUE HALLA 
bija ó hermana adulterando en su casa. 

SU 

k^I el padre macár* la fia que faz adulterio en sua casa del padre , noa 
haya nenguna pena, nin nenguna calonia : mas si la non .qursier' 
matar , faga déla lo que quisier ? é del adultrador ; é sean en so po. 
der ; é si los hermanos , ó los tíos la axáren en adulterio despois 
de la mort.e del padre , hayanla eji poder i éla é al adulterador, 
i fagan délos lo que quisieren, 

.; j soníl :\ .-o\ú u h o n'ot*- -t^ -tíx ú ¿ t oLi u.rf; í.'.í.'pj; o ô nn 

l u E Y VI. Recesuinto. 

D E L A F A C U L T A D D E L SIERVO E N 
caso semejante* 

«,51 como Nos otorgamos á los padres que podan matar á los 
que facen adulterio en su casa , otrosí defendemos á los siervos, 
que Jos que axáren en adulterio , que los non maten ; mas manda
mos que los tengan en gárda , ata que los presenten al Señor de 
la casa , ó al Juiz que los pene segund la Le/ , 

- LEY VIL Antigua } ó de Leovigildo. ' 

I ) £ L ^C/jS ̂  QUIERE CASAR C O N SU MANCEBA. 

I la moyé.r vien* á casa ayéna por adulterio, facer ; é el adul
trador la quier haber por hioyer , é los padres lo otorgan aques
to , dé por arras á los padres de la manceba quanto élos quisie
ren , ó quanto gl se avinier con la manceba: é la manceba non 
herede en bona de so padrg con sus hermanos, se los padres non 
quisieren. Ley antigua. 
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LEY VIII. Antigua-, ó-de Eufico.. 

S i I* raoyc.t Ubre faz- adulterio' con; alguir- orne de só grado , hád
ala por moyer si quisier s é si non quisier , éia tórnese á sua 

tulpa , que fu facei; adulterio por so grado» Ley antigua. 

LEY IX» Antigua , ó. de Euríco» 

^ 1 alguna moyer puede ser probada que faz adulterio con ma
rido ayeno , sea metuda. en. poder de la moyer daquel marido con 
que fizo adulterio ,. que se vengue déla como quisier. Ley antigua. 

LEY X . Leovigildo. 

P 
JL O R el adulterio del Señor ó de la. Señora deben ser atorsnen-
tados los siervos , é las siervas , ata que sea la. verdad sabida. 

LEY X L Antigua j renobada- pop Kecesuinto. 

alguno ficier So- servo (ó so serva ) libre s por tai que encobra 
el adulterio-, á. tal libertad non vala que non sea atormentado 
que diga toda la. verdad del adulterio* E l Rey Don Fiavio Rece-
suinto fizo esta Ley , y es antigua-. 
Wjfo;32-akra VOijavofn ¿J.í •jun.wxi 3 .; if,rt?'î ^AÜ'ib ÍIÍ,-M-ÍLL -üoxj t Lfiki 

LEY XIL- Recesuinto .̂ 

L A S P E R S O N A S T B I E N E S D E LOS A D U L T E T I O S 
nan puestos en poder del marido r exceptuados los ca

sos de esta Ley*. 

E N á Ley de suso habernos estabelecido'que la moyer que faz 
adulterio- é el adukrador deben ser metudos en poder del i-narido 
déla. Mas porque los Juízes dubdan mochas veces que deben1 fácer 
de las cosas dcdcs: por ende estabelecemos as í , que sí el mar-ido 
défca póde moitrar conocidamicjurc el adulterio , 1̂  moyer qu v faz 
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aduJccrio é el adulterador ( si non óvicren fiyos legítimos dotro 
Sarniento ) é toda U lici.edajt dcstos , e sus personas , sean metud3* 
en poder del marido daquéla moyer que Cuo ti adulterio; é ^ 
adulteiador ha íiyos legítimos dótro casamiento , los ñyos dcbea ] e' 
ber sua heredat , é la persona del solamientre sea metuda en 
der del marido 3 c se la moyer há fiyos legítimos dótro casaaii^ 
to (dante , ó despois) los ñyos del primer casamiento deben haber |¿ 
parte de la her.cdat dcpar-tidarai.entix cn.só poder; é las leo'¡c¡ni 
de los otres fiyos , que ovo despois que fizo el adulterio & 
en poder del marido ; c délo á los fiyos despois de morte áe[f£* 
c todavía en tal aianera que pols que la moyer > que fizo a^j. 
tê rto , fur en poder del marido , por nenguna manera non sC kfiHk 
te •carnalmientre con ela ; cá si lo ficicre el marido , non debe ha. 
ber de las cosas- déla nenguna cosa., mas debenlo haber sos fivos 
legítimos ; é si non over sos fiyos , debenlo haber sus heredemos 
mas proplnquos. E otrosí ésta Ley mandamos gai'iar en aquelos 
^ue ^on esposados. 

L E Y XIII. Rece&uíntOx 

'QUE PERSONAS P U E D E N ACUSAR E L ADULTERIO, 

•E is. ;Lej non tormenta el mal que es •fecho ^ los malos é los 
sandios non dexarán de facer mal; é porque las moyeres que se des
pagan de sos maridas , mochas veceá facen adultsro é facen los 
mariíios ser sandios por algunas érvas que les dan , ó por algua 
ipaíi fecho , asi que , maguer élos sabxn el adulterio de la mover, 
npn, la poden acusar , jiin ê poden quitar de s$> amor dé.Ia, dés-
jto debemos aquí de gardar , que si aquéla moyer , é el marido lian 
•iiyos legítimos , aquélos poden acusar el adulterio de sua madre, 
así conjo ,el niarido po¿ri.a ; ¿ si -non overeo ftj <ss, ó non fuercü 
de tal edad questo podan compri.r, los parientes mas propiuq̂ 05 
del. marido lo poden acusar ; porque por la ventura la moyer non ma
te marido j ó la bona non se pierda á los fiyos, -ó áiospropín-
quos , mentíC quel aduicerío non es vengado ; todavía en tal tiunc-
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ra que sí el adulterio de Ja aioycr podier ser mostrado por élos,, 
los íios que ela ganó despois que fizo el adulterio , ó los propín
eos ( si fios non ovér ) hayan sua boua despoís de sua morte : mas 
si los fios non son de tal edad que puedan acusar el adulterio de 
la madre , los propíneos mas del marido que mostraren el adul
terio de la moyer deben haber la quinta parte de la bona de la 
moyér por so trabayo ; é las otras quatro partes hayan los fios. 
E si ios propíneos , ó los fios non quisieren acusar el adulterio 
por amor de la madre , ó por don , ó por negligencia ; pos que 
lo el Rey sobier , el debe estabelecer por sí , quien siga este ne
gocio : é quanto debe haber de las cosas de la moyér este que 
siguir este negocio por so trabayo ; mas porque el adulterio de 
la moyer gravemientre pode ser mostrado , ó probado per perso
nas libres ( porque este pecado solé ser fecho mocho en ascuso) 
por ende mandamos que quando non se podier mostrar por per
sonas libres el adulterio : que las personas de suso dichas que acu
san el adulterio fagan demandar per los servos la verdat, é per 
las servas del marido ante el Juiz. Ley antigua novamentre emendad*. 

L E Y X I V . Leovigildo. 

D E LOS VIOLENTADORES D E L A S M U G E R E S LIBRES. 

'E algún orne ficíer por fuercía fornicio ó adulterio con la 
moyér libre , si ci es orne libre , reciba cient azotes , é sea dado 
por siervo á la moyér que fizo forza. Si es servo , sea quemado 
en fógo : é el orne libre , que por este mal fecho fúr metudo en 
poder de la moyér , en nengun tempo non podrá casar con éla ; é 
sí por ventura cía se casar* con el en alguna manera despois que 
lo reeebéi» por servó , por pena deste fecho sea serva con todag 
sos cosas de sos herederos mas propíneos. 
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L E Y X V . LcovigUdo. 

D E L D E S H O N E S T O C O N S l E R V A S 
figenas sin violencia, 

S i la serva por so grado ficíér adulterio fuera de casa del Señor 
el Señor ha poder de vengarse en sua serva solamientre. Mas si 
el orne libre , ó el servo , faz adulterio con la serva por so gra. 
do de la serva en casa del Señor , el orne libre receba cient 
azotes si la serva fúr bona 5 é si la serva fúr v i l , debe haber cin. 
cuenta azotes 3 é nenguno non ge lo dehe retraer. 

L E Y X V I . Leovigildo.. 

D E LOS VJOLENTADOBES D E SlERVAS AGENAS. 

T 

•E alguno faz adulterio con la serva ayéna por forcia (si lo 
Ücier en casa de so Señor , .ó fuera de casa) | i es siervo, receba 
ducientos azotes ; si es libre , receba cincuenta azotes ; é demás 
peche veinte sóidos al Señor de la servas mas, si el Señor ¡o 
«andas' al servo que ficiese adulterio con serva ayéna , péche tan-
ÍO por él é sufra aquéla pena , qual es de suso dicha por el 
orne libre. 

L E Y X V I I . Recesuinto. . 

D E L A S M E R E T R I C E S P U B L I C A S . 

E alguna moyér es libre puta en á Cibdade publicamientre , si 
fur probada por mochas veces, é .rescibe mochos ornes sen vergon-
2a asi á tal moyér , débela haber el Señor de la Cibdat ; é sea 
ferida de trescientos azotes delantre el pueblo : é despois déxen-
la por tál preyto , que nunca mas la axen en tales cosas; c 51 
despois la coaocen que y torna , denle trescientos azores de cabej 

i 
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é denla por serva á algún mezquino ; é nunca mas entre en aqué-
fej Cibdac ! é si ésta molier faz aquela cosa de voluntad del pa
dre é de la madre porque pouiesen vivir daquélo que ela gana
ba , é esto podiese ser probado contra elos , cada uno délos re
ceba cient azotes 5 é si fur serva , é vivir' ná Cibdat asi como es 
de suso dicho , préndala el Juiz , é mándel' dar trescientos azo
tes , c desolénle la fronte , é déla á so Señor por tal preyto , que 
la faga morár longue de la Cibdat ; ó que la venda en tal logar 
que mas non torne á la Cibdat ; é si por ventura non la quier 
vender j ne embiar fuera de la Villa , c ela tornar* facer esto de 
cabo , el Señor receba cinquenta azotes ; é la moyer serva sea da
da á algún mezquino por serva, aquien mandar' el Rey, ó el 
Conde, ó el Duc : asi que despois non entre ná Cibdat;. é si por 
ventura , de voluntad del Señor íicier adulterio por le facer ga-
panza , é esto fur probado , eí Señor receba tantos azotes , como de 
suso es dicho de la serva. Otrosí mandáraos gardár daquélos 
que facen fornizo públicamente per las Villas , é por los burgos; 
mas sí por ventura el juiz (por negligenza , ó por haber) non qui-
sier pesquirir esta cosa , ó negar' , fágal* dar el Señor cient azo
tes ; é peche mas treinta sóidos aquien mandar' el Rey. E l Rey D . 
Flavio Recesuinto fizo esta Ley. 

L E Y XVIII. Recesuinto. 

D E L O S C L E R I G O S D E S H O N E S T O S , 

o Uanto mas el Príncipe manda gardár castidat , tanto mas i* 
manda gardar á sos Ministros ; é Nos nos debemos esforzar de 
poner término á los que quieren facer mal , quanto mas que
remos facer servicio , é placer á nostro Senór $ é por esto man
damos que el Sacerdote , ó el Diácono , ó el Subdiácono , que se 
ayuntar» con la viuda , ó con la virgen , ó con la otra moyér, ó 
por casamiento , ó por adulterio , mantenente quél Obispo , ó el 
Juiz lo sabiér, luego los faga partir ; é despois que esto fur mc-
tHdo en poder de so Obispo , metalo en un lugar de penetencia. 
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c fágale como mandan los degredos ; é si esto non ficiere el UD" 
po , peche duas libras doro al Rey ; é demás que faga meyor^ 
esto ; é si non lo podier el Obispo meyorar , xáme el conseyo 
ó lo diga al Rey ; é las moyéres queste mal flcieren , receba 
cada una cient azotes; é jamás no se mesquen con elos 5 é e| 
Obispo gárde la sentenza de los decretos , asi en os ornes , corno 
en as moyéres , por tal pecado. Mas en vengar tales pecados , ó 
en acusar , non damos énde poder á todo orne ; fueras , si fUr ê  
pecado moy manefestado ; ó si tur acusado , ó probado ; porque 
non entenda nenguno que Nos queremos ir contra los mandados 
de los Santos Padres &c. 

T I T U L O Q U I N T O . 

DE LOS QUE CASAN CON LAS FAR/ENTAS, 
E D E LOS QUE D E X A N E L H A V I T O D E RELIGION, 

E D E L O S S O D O M E T I C O S . 

L E Y I. RecesuintOi 

D E L MATRIMONIO, O ADULTERIO, CON PAR 1ENTAS 

J L ^ Ingun orne non ose casar , nin ensuciar por adulterio con la 
esposa de só padre , ó con alguna que fu moyér de sos parien
tes , 6 con alguna que es de linage de so padre ó de so madrej 
ó de so abuelo , ó de so abuela , ó con parienta de sua moyér 
ata sexto grado , fueras ende aquélas personas que eran y ayun
tadas por mandado del Príncipe ante questa Ley fuse fecha; que 
non deben estos haber pena por esta Ley. Otrosi mandamos esto 
gardár á las moyéres : é todo aquel que vinier* contra esta cons
titución , el Juiz los departa luego , é los meta en algunos mo
nasterios : do fagan siempre penedencia j é lo que ha de ser de suaS 
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cosas dlceío la Ley de suso. E l Rey Don Flavio Recesuiruo fi
go esta Ley. 

L E Y II. Recesuinto. 

D E L C A S A M I E N T O C O N R E L I G I O S A , P A R L E N T A 
ó ligada con voto de castidad. 

E fN todo nostro Regno los malos fechos que son pasados , nos 
facen poner Ley de jostiza á los que son de venir : cá mochos 
ornes se casan con vírgines sagradas , é con viodas profesas , ó con 
suas parientas , ó por forzía , ó por voluntad ; é ensuzan , como 
non deben , sua castidat , que era dada á Dios ; é el parentesco. 
E por ende defendemos por Dios e por la nostra sancta Fé , que 
dáqui adelantre nenguno non se case con virgen sagrada ; nin con 
vioda de orden ; nin con penedenciai , ni con sua parienta , nin 
con otra moyer , onde sea fecho de mala nombrada; nin por for-
zia , nin por voluntad ; que á tal casamiento pode ser verdadero 
que el bien se torneen mal; é so falso casamiento sea tornado en 
fornicio : é si este pecado dáqui adelantre algún orne de nuestro 
regno á alguna moyer lo osa facer , el Sacerdote ó el Juiz los 
departa luego ; maguer nengono non los acuse ; é los envig fue
ra de la tierra ; é porque élos vivieren luengo tiempo densuno , non 
sean escusados; é sua bona háyanla los fiyos , si los ovier dotro 
casamiento ; é si non los avien , háyanlo los fiyos destos deste ca" 
samiento ; que maguer que sean nascidos de pecado , furon purga
dos por el Baptismo : é si éstos , fios non ovieren , háyanla los pa
rientes mas propínquos ; é esto mandamos gardar de los que son dor-
den , que no mandan casar los Decretos : fueras que tiramos désta Ley 
las moyeres que casaron por forzia, si non otorgaron aun , n! dcspois. 
E los Sacerdotes , ó los Juizes , si non quisieren esta cosa vengar 
despois que lo sobieren, cada uno peche cinco libras doro al Rey* 
c si por ventura non lo pedieren vengar , díganlo al Rey ; que 
aquélo , que élos non poden vengar, el Rey lo vengue. El Rey 
Don Flavio Recesuinto fizo ésta Ley. 
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L E Y I I L Egica. 

D S LOS QUE D E X A N E L HABITO RELIGIOSO, 

P , OR tanto Nos debemos nos esforzar de tollér el mal daqué. 
los que dexan el hábito de la orden , porque creemos que Dios 
nos haberá mas mercet ; ca , si Nos creemos que él nos haberá pia. 
dat , sí Nos enmendamos les pecados que son menores , mocho nías 
nos haberá mercet , si Nos rolemos el pecádo que es fecho contra 
Dios: é por ende estabelecemos esta Ley , que qualquier orne, quc 
resciba el hábito de la orden, ó sea Leigo, ó sea Clérigo , ó si 
lo dieren sos padres al Monasterio , é despois tornar* al mundô  
c vivier' seglarmientre , sean tornados á la orden, asi como man
dan los decretos ; é sean defamados , é fagan mas fuerte penedénzi 
por siempre en os Monesterios. Mas estos tiramos ende los que sa-
liron ende por engaño dotre ; ó los que tornaron á la orden por 
sua voluntad ; todavia , si el marido non toma otra moyer ; nin 
la moyer otre marido ; é demás esto tiramos ende los que toma
ron la orden por dolor , ó por grant enfermidat , atal que non sa-
bien estonce si la recebian ; nin se membrában si la pedian : mas 
la bona dé los que léjan á la orden , debe pertenecer á sos fiyos, 
ó á sos parientes, en tal manera, que, si el marido, que lejo la 
orden , habia moyer , é fiyos de éla ; é la moyer le diera algu
na cosa ante que tomase la órdeín , hayalo todo en sua vida la mo
yer quantol* diera , é despois de sua morte hayanlo los fiyos. Mas 
si la moyer fur morta , c non oviéi* fiyos, hayanlo los herede
ros del marido la bona del marido; mas, lo quel* diera la mo
yer , deben haber los herederos de la moyer. E esto mesmo man
damos gardár de las moyeres ; que si la moyer penedencial , ó la 
virgo , ó la viuda dexáre el hábito de la orden , é tornar* al sie-
glo , ó si casar* , otre tal sea de sua bona como dixeron déla bona 
de los ornes ; c otra tal pena debe haber , así que la bona de la 
moyer hayan sos fiyos , ó sos herederos ; é lo que le diera el ma
rido , hayanlo los herederos del marido. E porque las moyeres so-
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]€ri esto facer mocho amenudo , por ende establecémos por esta 
Ley , que quanco quier que el marido diese á la meyer por arras, 
ó á l̂ s esposas, ó ante de las bodas , ó despois , non lo hayan 
los herederos de la moyer , mas el marido , ó sos herederos. E ta
les personas como éstas que dexan la orden , mandamos que non po
dan acusar á ocre , nin ser testigos, nin traer pleytos ayénos ; ca 
non pode ser fiel en pleyto ayeno quien quebranta la orden de 
sancta religión. El Rey Don Flavio Egica fizo esta Ley. 

L E Y I V . Recesuinto. 

DB L A VIUDA QUE M E Z C L A HABITO D E SEGLAR 
con el de Religiosa* 

A , Xgunas viodas solen mezclar por engaño el hábito del siégro 
con lo de la orden; é mostran en algún tiempo que tienen pá-
nos dorden ; é despois , quando quieren facer engaño , cosen otres 
pános de- dentro con las saas moy sotilmientre ; t así engañan los 
que las ca<an , que non veen otra cosa délas sinon lo que traen 
de suso , ó defuera. E por ende , para» que todo el engaño sea des
fecho dáqui adelantre , escabeleceraos por esta Lf;y , que si alguna 
vioda dáqui adelantre ficicr este engaño , que haya hábito seglar 

'de dientro, c mostré otre defora , aquello que éla demostra defo-
ra por engaño , hayanlo por orden ; cá aquelos pános de dieiuro 
non son verdaderos sinales dorden ; mas aquélos que los ornes vecn 
de fuera-, é la vioda que se quisier dáqui adelantre defender por es
ta escusacion , non sofra tan solamientre l i pena que es de suso 
dicha, mas sofra la pena que es estabelecida en os decretos., c 
en ás Leis. El Rey Don Flavio Recesuinto fuo esta Ley. 

L E Y V . Egica. 

N , 

D E L O S S O D O M I T A S . 

ON debemos lexár el mal del que es descomongádo, c mal
dito. Qnde los que yacen coo los varones , ó lo-- que los soñen. 
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deben ser penádos por ésta Ley en tal manera , que dcspols 
el Juiz éste mal sobicr , que los castre luego á ambos j é loŝ cT 
al Obispo de la tierra , en cuya tierra ficicren éste mal ; é qile iQ 
meta departidamientre cu cárceles , ó fagan penedéncia contra su VQ 
luntad en ó que pecaron per su voluntad. Mas ésta pena non de 
be haber aquel quien lo non fiz por so grado , mas per forcia , s¡ 
él mesmo descubre éste fecho ; é aquélos que son casados que g 
cieron esta nimiga , sos fiyos legítimos deben haber sua bona , é las 
moyéres deben haber suas arras , é suas cosas quitas , é casarse con 
quien quisieren. El Rey Don Egica fizo esta Ley. 

L E Y V I . Reccsuínto^ 

DE LOS MISMOS SODOMITAS, 

OR la Ley christiana gardar , la Ley debe poner bonas costom-
bres , é debe refrenar aquélos que facen nimiga de sos corpos : cá 
estonce damos por conséyo bono á la gente, é á la tierra, quan-
do Nos colemos los males de la tierra , é ponemos término á lo 
que son fechos; onde agora êntendemos de facer aquel pecado des-
comongádo que facen los varones que yácen unos con otres ; é de tanto 
deben ser mas tormentados ios que se ensuzian en tal manera, quaa-
to élos pecan mas contra Dios , é contra castidat ; é maguér qués-
te pecado sea defendudo por la sane ta Escriptura, é por las Le
yes terrenales, todavía mestér es que sea defendudo por la nova 
Ley ; que si el pecado non fur vengado , que non cáyan en peor 
error : é por ende estabelecemot. en ésta Ley , que qualquler orne, 
ó leygo , Q dórdgn , ó de iinage , ó pequeño , ó grande , que fur 
probado , que faz éste pecado , mantiniente el Príncipe , ó el Juiz, 
lo mande castrar: é aun sobre esto áya aquéla pena , la qual [díxeron 
los Sacerdotes en só decreto el tercer ano de nostro Regno poE 
fal pecado. E l Rey Don Fia vio Recesuinto fizo esta Ley, 
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E 

LEY V i l . Recesuinto. 

D B LOS QUE TACEN: CON AFINES, 

N á Ley de suso habernos dicho qual pena debem haber los 
que casan con las parie-ntas ; mas todavía , porque non deben menor 
pena aqueles que yácen con la moyéres de los padres , ó de los her
manos , enadémos en esta ley , que nengun orne non ose yacer con 
|a barragana de so padre , ó de su hermano , ó con la que so-
biér con quien yogó so padre , ó so hermano ; si quier sea libre, 
quier serva ; nin el padre non yaga con la moyér con quien yo
gó el fíyo ; é si alguno ficiér tal cosa sabiéndolo , sua bona ayaa-
la los fiyos legítimos , si los oviere ; é si los non oviere , áyaa-
la los herederos mas propíneos , é el sea echado de la tierra por 
pena por siempre. 

T I T U L O S E X T O . 
V E LOS D E P A R T A M E N T O S D E LOS CASAMIENTOS 

E IDE LOS ESFOSADOS. 

LEY I. Lcovigildo. 

D E LOS QUE P A S A N A SEGUNDAS NUPCIAS, 
viviendo el consorte. 

L A moyér que fur lexáda de so marido , nenguno non case coa 
cía , si non sobiér que la lexó , certamientre , por escripto , ó 
por testimonias ; é si lo ficier , el Señor de la Cibdat , ó el V i 
tarlo j ó el Juiz, despois que lo sobiere , si furen personas que 
non podan constrinir que se departan , fáganlo saber al Rey ; c 
si furen personas de menor guisa , fáganlos partir luego ; asi que 
U mojrér que se casó contra voluntad del so primer marido ea 

P 
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adulterio , é aquel que la tomó por moyer sean metudos en p0 
der del primer marido , 6 faga dé'os lo que quisiér ; todavía en 
tal manera , si non eran partidos per ju'zo ; ó si el marido prime, 
ro non se casó con otra ; é si el marido léxa la nioyér coa 
tuerto , debe la moyér haber las arras quei* diera t é él non de-
be haber nada de las cosas de la moyér ; é si alguna cosa le ha. 
bia tomado , ó levado , todo lo entregue á la moyér : é si ¡a 
moyér , seindo en poder del marido , por engaño , ó por otre 
le dier la quinta parte dun dinero al marido por la léxe, non 
le vala , aunque ge la dé y por escripto ; mas quantol' diera lj 
moyer por aquel escripto , todo debe tornar á ela. 

L E Y I I . Recesuinto. 

D E L D I B O R C I O T SUS EFECTOS, 

I pecado serie yacer con moyér ayéna, mayor pecado es lexár la su» 
con que se casó per só grado i é porque son algunos > que por cob-
diza , ó por luxuria , léxan las suas muyeres , é van casar con las 
ayénas, fazemos ésta constkuizon , que nenguno non dexe sua mo
yér , sinon por adulterio, nin se parta déla por escriptura , oí 
por testimonias , ni por otra manera : mas si el marido podier 
probar el adulterio á la moyér , el Juiz la debe meter en so po
der , que faga déla lo que quísier : é si quisier tomar orden,el 
Sacerdote saba la voluntad dambos : é si ambos quisieren , nengu
no délos non se poda casar con otre denc adelantre : é si alguno se 
partir dótra manera de sua moyér, é ende feciere escripto , non valí 
el escriptoj é la moyér áya las arras quel* dexára el marido, é toda sua 
quita; é si demás obicre de las arras , áyanío los íios legítimos; 
é si non obiere ños daquela moyér , ó dotro casamento, la mo
yér haya toda la bona del marido 5 é sí la moyér moriere ántt 
que la demandase, los fios la puedan demandar 3 é si la moyéf 
nin el marido non han fios deste casamento , é el marido non lu 
íios dotro casamientro ; los fios, que oviere la moyér dotro ca-
samieatro , deben haber la bona , si podieren mostrar .el fecho : c 
si nengun deíos no-n obíer íiyos deste casamento ala dotro , loS 
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propíneos déla lo deben haber segund como es de suso dichos 
- acasaren al marido deste mal fecho : é el marido que ficier fa-

¿«r escripto á la moyér de tal partimentro , ó que la dexár' sen 
¿scripto j ése casar* coa otra , debe recibir duciencos azotes , é ser 
ssnaüdo laydamentre , é echado de la tierra por sieinprc 5 é si 
¡0 el Príncipe quisier dar á alguno por servo , délo á quica 
quisiér : é la moyér , que se casa con él sabiendo que ha otra 
jnoyér , aquesta debe sea metuda en poder de la primera mo-
jet , que faga déla lo que quisier , fueras morte : é si los fiyos 
probaren este pecado al padre despois de la morte de la madre, 
s¡ ñyos non han , esta moyér pecadora sea metuda en poder déloss 
que fagan lo que quisieren , senon morte : é porque las raoyé-
res solen dexár los maridos mas a menudo con amor de los Re
yes ó de los grandes ornes , por ende mandamos que si alguna 
moyér por ayuda del Príncipe ó dalgun eme ó por algún en
gaño se quisier partir de só marido , é casar con otre , sea tce
nada en poder del primer marido , é haya aquela pena qual di
remos de suso del marido : é otrosí de sus cosas, como es de su
so dicho : é asi sea guardado ésto de orne que casa con esposa 
ayéna., ó con moyér ayéna, como es de suso dicho. E todavía, 
si el marido es átal que y ẑ con los varones ; ó si quisier que 
sua moyér faga adulterio con otre , non queriendo cía , ó si lo -
permetió (porque los Chnstianos non deben sofrir tal pecado) 
mandamos , que la moyér poda casar con otre , si quisier : cá , si 
per aventura el marido , seindo con la moyér , fur dado por ser
vo á alguno , sí la moyer se quisiér partir dél , debe la moyér 
gardár castidat, é non se casar con alguno áta que el marido sea 
muerto. E l Rey Don Havio Recesuínto fizo ésta Ley. 

L E Y III. Recesuínto. 

DEL ESPOSO D E F ü f U R O QUE QUIERE CASAR 
con muger distinta de la esposa. 

O 'Trosi mandámos ser penados aquélos , que eguaímentre son 
juntados en aquelo que es dicho en á Ley de suso , de los va-
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roñes , c de las moycrcs casadas , é de las suas cosas i ¿ ia 
üámos gardár emre los esposados que se parten dcspois cju^?' 
arras son dadas , e el prometemiento fecho , como manda la \ *% 
k se casan con otros; é si por enfirmidat ó por voluntat dá C'' 
quisieren entrar en orden , deben facer como es dicho en la ^ 
de suso. 

L I B R O Q U A R T O . 
TITULO PRIMERO. 

D E LOS GRADOS. 

LEY I. LeoYÍgildo. 

P R I M E R GRADO D E CONSANGUINIDAD^ 

ÍN ó primer ^rado de suso contenudo es el padre é la tij. 
dre : de yuso el ñyo é la fiya : é á estos son ayustados otras 
«las personas» 

LEY I. Antigua. 

D E LOS P A R I E N T E S E N SEGUNDO GRADÓ, 

E: íN á linage de suso del segundo grado es contenüdo el abw 
lo é la abuela : en á linage de yuso el nieto é la nieta ; * 
travesó , el hermano é la hermana ;: las quales personas sos do-
bladas 5 el abólo é la abóla de parte del padre como de » 
madre : el nieto é la nieta de parte del fiyo e de la üf21 
el hermaao é la hermana asi de parte del padre como ^ 
madre , é estas personas son dubladas otrosí en os grados sig»^ 
tes : é estas personas del segundo grado son dichas dubladas, por' 
qus SOH dos abólos de parce itei padre 3 ¿ dos de parte de W 



LIE. V I . T1T. I. I i y 
^adre ; e dos nietos de parte del fiyo , é dos de la fiya. E de 
travieso vienen hermano, é hermana del padre , é hermano é her
mana de la madre , que son xamádos tios, é élos «trosi son du^ 
fciados. Ley antigua; 

LEY III. SanlsidoíO. 

T E R C E R O G R A D O . 

E (N ó tercero grado vén de suso el visabolo e la visabola •- de 
yuso el viznieto , é la viznieta : de travieso el fiyo , y la fiya del 
hermano , é la hermana: é el hermano , e la hermana del padres r, 
el hermano , e la hermana de la madre. 

LEY IV. San Isidora, 

Q U A R T O G R A D O . 

fN el quarto grado vén de suso el trasvísahuelo , é la tras-
visábola: é de yuso el trazviznieto , é la trasviznieta : de trave
só el nieto , é la nieta del hermano é de la hermana; é el fiyo, 
é la fiya del tío ,-é de la tia : el hermano, é la hermana del abó
lo é de la abóla , asi del parte del padre , eomo de la madre. Aquí 
Jaon podemos Nos mas explanar de como es dkho. 

E: 

LEY V . San Isidor©. 

Q U I N T O G R A D O , 

(N ó quinto grado vien de suso el quartf» abólo , é la cuar
ta abóla : é de yuso vién el quarto nieto , é la quarta nieta : é 
de travieso el viznieto, é la viznieta dei tip r, é de la tia, de 
parte del padre , é de parte de la madre .- é el hermano , ,é, la 
hermana del visabolo , é de la visabola, de parte del padre , é 
de parte de la madre. Aquí non podeaaos Nos nía por escrip-
toa ger voces Kias declarar. 
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LEY VI. San Isidoro. 

S EX'tO G R A D O . 

E : iN ó sexto grado vien de suso el quinto abólo é la quin
ta abóla : de yuso el q linto nieto é la quinta nieta : de travie
so el trisníeto é la trisnieta > é el hermano é la hermana del tra-
sabolo é de la trasabola , así de parte del padre como de la ma
dre. Esto Nos non podemos mas explanar de como habernos dicho. 

L E Y VIL San Isidoro. 

E 

S E P T I M O GRADO, 

(N ó séptimo grado de soso vien el sexabolo é la sexabola, de 
parte del padre é de parte de la madre : é de yuso el sexnieto 
é la sexnieta : de travieso el quadrinieto é la quadrinieta del tio 
c de la tía , de parte del padre , é de parte de la madre. E por 
ende furon axádos siete grados , é non mas porque dáqui ade-
lantre non pode orne axár nombres : nin los ornes non son de tan 
langa vida, que podan haber mas nietos j nin mas linage en sija vida, 

• • 

T I T U L O S E G U N D O . 

D E LOS H E R E D E R O S . 

LEY I. Leovigildo. 

I el padre > ó la madre mórrcn sén fábla , las hermanas deben 
Uabec /gualMÍcacrc la bou a dei padre, como los hermanos. 
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LEY II. LeoNMgildo. 

Z ) £ LOS H E R E D E R O S LEGITIMOS. 

J^iN á heredác del Padre vienen los fiyos prtmeramíentre: é si 
con ovieren fiyos , débenlo haber los nietos é si non avieren nie
tos , débenlo haber los viznietos : é si non ovier fiyos nin nietos 
ftin viznietos nin padre nin madre, débenlo haber los abólos. 

O 

L E Y III. Recesuinto. 

Uando non viene nenguna persona de linage que venga de
rechamente de suso ó de yuso , débenlo haber los que vinen de 
travesó mas propinquos , si morren sen fábla. Los que son de mas 
alueñe non deben haber nada. E l Rey D . í l a v i o Recesuinto fizo esta 
Ley. 

LEY IV. Leovigildo. 

T 
J L ^ A bona daquélos que mórren que non facen testamento , nea 
ante testimonias nin per escripto , los que furen mas propinquos, 
deben haber la bona. 

LEY V. Recesuinto. 

D E L A S U C C E S 1 0 N D E H E R M A N O S D E 
disiintos padres, -

-Quel , que non há otre heredero sinon hermanos , é herma
nas , éstos'dejen haber égurJ-nientre sua bona, si '"ueren dun pa
dre é duna madre ; mas si fueren dócro pa 're é dotra madrŝ  
los que son de un padre é de una madre vengan á la buena 
•de su hermano : los hermanos dó-ro , que son duna madre , deben 
venir egualmiemre á la buena de la madre é los que son dun padre, 
é non duna madre , deben haber egualmientre la bona del padre. 
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LEY VI. Rccesuinto. 

D E L D E R E C H O D E LOS A B U E L O S A L A S 
herencias de los nietos. 

Uando el orne raorre , si dexa abólos de parte del padre, é 
de parte de la madre , ^mbos deben haber egaalmíentre la bona 
del nieto : é si dexa abólo de parte del padre , é abóla de parte 
de la madre , vengan egualmientre á la buena : é esto es entender 
de las cosas que ganó el morto ; mas de las cosas que él ove de 
parte de sos padres , é de sos abó los , deben toraar á los padrê  
é á los abólos como ge las dieran. 

9l> H-jr-y Vjn «OÍ. ' ' ' ' • !. ó <.•••'.y.: ú* wzxmtiam 
I M Y VH. Reccsuinto. 

I aqaél que morre , dexa tio de parte del padre , ó de la raa-
dre j éstos deben haber egualmientre sua bona. El Rey Don Pía, 
vi© ReccsuitJto , üzo ésta L c j . 
n.-^*,...- 3j . • | y - ' ¡t ' jfj» y-sS 1 V. ' • i %*X 

LEY VIII. Recesuinta. 

I aquel que morre , non há hermanos, nen hermanas, mas hí 
áun hermano un sobrino; é dotros hermanos , é dotras hermanas 
ha mochos , todos los sobrinos deben partir egualmientre su buc-
Ba por cabezas. E l Rey Don Fia vio Recesuinto fizo e « a Ley. 

LEY IX, Recesuinto. 
' s , fe n-orj'-i ci?, ,-'j-VÍ sito \h non f * . 'j.m¿*á:; 

'DEL D E R E C H O D E L A S M U G E R E S Á t Á 
herencia de los varones. 

moyer debe venir egualmientre con sus hermanos á la bue
na del padre, é de la madre , é de los abólos , é de las aba
las , de parte del padre, é de parte de la madre; é otrosí á la 
bona de ios hermanos , é de las hermanas , t otrosí debe rcair » 
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¡a boiu de los tíos , c de las tías , é de sos fíyos : cá derecho 
es , que aquclos , que natura fizo egiulmkntre parientes , egual-
jniencre vengan á la bona. 

L E Y X . Leovigildo. 

íOS heredados que vienen de parte de la madre , ó de los tiosB 
6 de las tías , ó de sos abólos , las moycres deben partir egual-
mientre con aquelos , que son tan propinsco , como elas : cá to-
da. heredat deben haber aquelos que son en mas propinco grado, 

L E Y X I . Leovigildo. 

<L marido debe haber la bona de la moyer , é la moyér la del 
ínarido , quando non ha y otro pariente áta séptimo grado. 

L E Y X I I . Leovigildo. 

(OS Clérigos , é los Monjes , é las Monjas , que non han he
redero áta séptimo grado, é non mandan nada de sos cosas , la 
Iglesa , aquien servia» , lo debe haber todo. 

L E Y X I I I . Eurico ó Leovigildo. 

D E LOS P A D R E S QUE DESPUES D E VIUDOS 
se casan , teniendo hijos del primer matrimonio, 

fA madre morta , los fiyos deben fincar en poder del padre 
si son daquel casamento ; é debe tener sua bona de os fiyos , si 
se non casár* con otra 5 mas non pode ende nada vender, nen 
ayénar : mas todel frucho debe haber é despender comonalmientre 
con sos fiyos. E , si el padre se casar con otra moyér (porque non 
es derecho que los fiyos sean en poder de otre sinon de so pa-
4re ) el padre tenga las suas cosas , e los fiyos en garda asi como 
es de suso dicho : todavía , que meta en escripto todas sos cosas 
inte el Juiz, o ántc los parientes de la madre que deben haber 
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los fiyos en garda , si el padre fuese muerto : porque non par^ 
mal nenguna daquélas cosas. E si el padre despo:s que casar' con 
otre, non quier haber los fiyos en garda, entonce el ]uíz debe 
escolér alguno de sos parientes de la madre que los gárde : é qiun-
do el fiyo , ó la fiya se quisier casar , dáyc el padre luego sua 
parte de la bona de su madre : é tenga la tercia parte daquélo 
quel' dier por la lazéra que ovo con elo : é el padre debe dár 
ai fiyo, ó á la fiya (despois que obier veinte anos complidos, ma
guer que se non case ), la meatad de quanto pertenece á cada uno 
de la bona de la madre ; é la otra métad tenga el padre en sua 
vida ; é despois de su morte finque á los fiyos. E el padre quc 
se casar , debe mostrar é extremar, todas les cosas de los fiyos de 
parte de sua madre , que por ventura , quando los fiyos entran en 
la casa de la madrastra , que non los faga tuerto. E otrosi man
damos de los nietos. E si el padre enayenár* alguna cosa, destas 
cosas , ó si las quisier tener demás del tiempo que non debe , to. 
do ge lo debe dár , é entregar de sos cosas 4 los fiyos que ger-1 
tenecien aquelas cosas departe de so madre. 

LEY XIV. Antigua renobada por Sisnando ó San Isidoro. 

D E L M I S M O A S U N T O R E F O R M A N D O E N P A R T E 
la Ley antecedente. 

E : ÍN á Ley de suso es dicho , que sí el padre non casa des
pois de la morte de la moyér , que los fios finquen en so po
der con todas sos cosas áta que se cásen ; é que el padre debe 
aun los frutos , despender con sos fiyos comonalmientre : é "que 
despois que se casáren ó que complieren veinte anos , que el pa
dre les debe dar la meatad de la bona de quanto les pertenecía 
de la bona de la madre : é que él haya la otra meatad en sua 
vida , é que non la poda vender \ nin donar , é que los fiyos de 
la moyér lo deben haber despois de la morte del padre ; é si el 
padre se casar , los fiyos tomen la bona de la madre ; é que sean 
en poder dotre con toda su bona , é non en poder del padre: e 
esto nos semeya á Nos moy desguisada cosa, que non les n»em« 
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bra de lo que diz Salomón : El mió fiyo ¿/w qué erat engañado que 
quieres ser mas en otra garda cá en á mía ? En otro lugar diz Sa
lomón : El fiyo que tole alguna cosa al padre , ó á la madre , i dice 
que non es pecado , atal se como aquel que mata orne. En otro lugar diz: 
El óyo que escarnece sb padre 0 so madre , saquénle los cuerbos , e coma-
lelo las águilas. E dice en otro logar : Meyor á que te rueguen tos 
fiyos y que tu tengas ¿yo á sus manos délos. Por ende esto tenemos Nos 
por mo7 sen razón que aquelos hayan gananza de los fiyos, que 
no levaron pena por los criar. Doñeas , segnnd esta Ley podemos 
Nos retener á Dios lo que axámos en á santa Escritura del gino: 
Asi como el padre ha piadat del fiyo , asi el nostro Señor ha fiadad da~ 
quélos que lo temen. E Salomón diz : E l fiyo ques sábio , es el ensena-
mento de so padre. E diz en otro lugar : Mió fiyo , entende tu la ve-

yécé de tu padre , é que non lo fagas ensañar en sua voda , 4 sel* des-
falecer el siso , perdonayélo , é non lo despreces mientre Jures mancebo. E 
diz en otro lugar : Huien .amaba so fiyo ̂  ferie amenudo 1 quien amaes
tra so fiyo j será laudado por elo enmedio de sos enemigos , e dirán asi 
morto es so padre daquel , é semeja que non es morlo , cá dexó des~pois 
so fiyo que lo seméya ; "violo en sua -vida j e alegróse con él é en á mor-
•te no fu contristado con miedo de sos enemigos : cá dexó por si tal fiyo que 
defiende la cosa de sos enemigos , é ayuda á sus amigos. E por ende , mien
tras Nos nos acordamos destas cosas é dotras que furon dichas per las 
profecias ds nostro Señor , queremos enader en esta Ley , é coler las 
cosas que non son ben postas , é poner otras que el nostro Se
ñor ordenó bien : onde mandamos á todos los que son de nos -
tro Regno que dáqui adelanrre , asi como es derecho , y manda 
Sancta Escriptr.ra , sea -gardada esta Ley en tal manera, ĉ ue él; 
marido que se casar' despois de la morte de la moyér , si obier 
fiyos déla , sean en poder del padre con todas sos cosas despois de 
la morte de la madre , con las cosas que le pertene
cen de parte de la madre , asi como es dicho en la Ley de su
so : é mandamos que faga escripto por su mano de las cosas de 
los fiyos ante el Juiz , é ante los parientes de la madre i é dey 
recabdo en mano de los herederos que hablan haber los. fiyos en 
garda y si el padre fose morco , que nenguna cosa non paie mal, 
é si el padre que se casa , non quiér haber los fiyos en garda: 
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ti Juiz los debe dar al mas propinco del linagc de la madre, ¿ 
si algún dos fiyos se casar , déle sua parte de la bona de la 
madre : asi que el padre retenga para si la tercia parte per usu. 
fiuto ; é si el fiyo ó la fiya obier veinte anos complidos ( ma_ 
guer que se non case ) haya la mcatad de quanto pertenesce á % 
bona de la madre , £ la otra meatad tenga el padre en sua vida, 
« despois de sua morte debe fincar á los fiyos entregamientre. Otro
sí mandamos gardar de los nietos , é si el padre para mal alguna 
cosa á los fiyos ; ó non les quisier dar lo so áta aquel tiempo 
que es de susodicho , débelo entregar al Juiz de las cosas del pa
dre á los fiyos. Antigua Ley. 
-w A •« w /• •• . — a, •• '.v ^ l -• • S»v ; 

] L E Y X V . Antigua, ó de Euríco. 

V E L A MUGBR DEL MUERTO QUE QUEDA 
viuda con hijos , y gerssvera an viudedad* 

,T.vA madre, si se non easár* despois de la morte del marid®, 
debe partir egualmientre en codo los fruchos de la bona de so 
marido con sos fiyos mienrre vivér , mas no lo pode vender', nia 
dar á nenguno de los fiyos ; é si los fiyos entendéren que la ma
dre lo quiere enayénar , ó por mal querénza , ó por otra cosa, 
díganlo al Señor de la Cíbdat , ó al Juiz que ge lo deféndan que 
aquelas cosas non paren mal; mas el frucho que éla debe haber, 
pode dár á quien quisier. E si daquela parre de la madre , dal-
guna cosa fur ayenáda , todo debe ser entregado despois de lá 
morte de la madre , éla porción de la madre debenlo haber los fi
yos egualmientre. E si la madre se casar despois de; la morte 
del marido, desde aquel día en adelantre deben los fiyos haber 
ia parte que éla debie haber ds la bona del marido, si se nofl 

Oí casase. Ley antigua. 
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LEY X V I . ReccsuintOé 
j)E LO QUE E L M A R I D O G A N A E N GUERRA, 

con los siervos de la muger, 

S i el marido gana alguna cosa con los siervos de so moyer , ó 
en hoste , la moycr non pode demandar nada daquelo , ncn en vi
da del marido , nen despois de sua morte : ca el marido , que há 
la moyer en so poder segund la sancta Escriptura , otrosi debe ha
ber los siervos déla en so poder. E otrosi todas las cosas que con 
clos ganar* j seyendo en hoste por tal razón cá si los siervos rnica-
tre son en hoste , facen algún daño , aquel Señor debe arrespondert 
Onde derecho es, que asi, como ha el daño , que haya (ia ganan̂ -
JA. E l Rey Don Elavio Recesuinto. 
. , ., 0 - • • i¿ Í -up 35tic< j cvbntítti' h • (̂ "ztoo" fcouS 

LEY XVII. Recesuinto. 

_• : • h '-•<•.{.y,l st* OtHS'. ÍXi / X í t f /TlOD í " • b «i-"¡ti i>UO<J f i O i t 9 l f p ISf t fil 
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ganmeiaki del matrimonio. 

'Uanto quier quel marido sea noble, si se casa con la moyer 
eomo debe , é vivendo desuno ganan alguna cosa, ó acrescentan, 
se alguno délos sea mas rico quel otre die sua boná , é die de todai 
las cosas que acresceron é ganaron en uno , tanto debe haber d¿ 
mas en aquelo que ganaron en uno , quanto avie de mas'del otré 
en sua bona. Asi que , si-las bonas dámbos seméyan eguales , poit* 
poca cosa no tomen entenzon , cá de dur pode ser que sean cgua-
das tan egualmientre , que non seméyen que el una es mayor quel 
©tra en alguna cosa : mas si el- una es maor del otra conozuda-
mienííe , :quaiito fúr maor , • tanto debe haber maor partid'á • en la 
ganatiza /.asi como es de suso dicho , cada uno despois de la morí 
ce'dei Otré; é pódelo'dexaí- á'sos fiyos , ó á sos propíneos, 
otre quien quisier. E asi lo dicemos- de los vatones , como de las 
meyeres, E de las cosas que ganaren, de que ' íkieron ambos es-
cripto , hayan : cada uno tal I partida , como - ciijífer «ck -̂fesé/ip-'1 
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to. E si el marido ganár' alguna cosa de algun orne extranio 
en hofte , ó quel\dei el Rey, ó so Señor , osos amigos, 0 
lo haber sos fiyos é sos herederos despois de sua morte £. 

• i • i 5 pode facer lo que quisier. E otrosí dicemos de Jas moyeres. 

LEY XVIII. Recesuinto. 

D E L T I E M P O QUE H A N D E VIVIR LOS m í f o s 
para se? herederos de sus padres. 

rA cosa ques dnbdosa, si non fur departida por razón , ma. 
chas veces, cae en error : ca mochos ornes solen entender , sí el nî  
no que es nacido e muere ayna , ;si pode haber la bona del pa. 
dre : é á esta encencion queremos Nos .poner tal termino.;. La ra
zón de natura tal es, que aquel que nascei9 non pode prender nen
guna cosa en ó mundo , ante que á si mesrao que es fecho de te-
nébras. Dóncas ¿en qual manera pode prender Jieredat sobre tier
ra , el que non podo prender el comenzamiento de la luz deste mun
do ? é quien non-podo usar dé los elementos de que era fecho , ¿có
mo podrá aun las cosas 'que non lo deyaron viver ? ¿E cómo ha-
berá partida de las cosas deste mundo en su morte ( aunque lo debie
ra haber si vivese ) , al que fu mas axegada de la morte que |la vi
da ? é asi en medio de la luz es luego raorto , é es entrado en as 
tenebras ?, Porque los padres puedan haber la buena de tal fiyo, es 
mestér que la vida del niño sea tal que cómo pode haber la vida ce
lestial , asi haya la vida terrenal. E estabelecemos que aquel: que nas-
ce , non debe haber la bona de los:. padres ,, fueras' (si despois que 
fur nascido ), resceber Bautismo , é viver. diez dias ; que todo orne 
que cobdiza ganar la bona del padre, o de la madre por este ni
ño , este se esforze de ganarle ante la vida celestial por , el . Bau
tismo , é as í , aquel que finca despois , .é l haya la/bona } é quan-
do el . niño ha la tierra por heredar e las cosas celestiales quel' 
son apareyadas , sos herederos hayan las cosas terrenales: e esta 
gane las cosas que son de vida ; é estotro gane las cosas que des-
falecen ; é que si el mort'o non pode usar las cosas terrenales, de-
rech.o.es, si al que non, qué poda ganar las cosas celesciales. 
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L E Y X I X . Recesuinto. 

LOS DERECHOS D E SUCCESION QUANDO H A T 
nietos, y quando no los hay* 

JiIL padre morto , si el fiyo ó la fiya víver diez dias ó 
mas ( al de minos , que fure baptizado ) quanto quel pertene
cía de la bona del padre , todo lo debe haber la madre : é si la 
jnadre morir, otrosi non pode el padre haber la bona que ha
bía de haber del fiyo ó de la fiya de partes de la madre , fue
ras si mostrar quel fiyo ó la fiya vivió diez dias, ó mas al de 
minos que fu baptizado. E si el padre ó la madre que han de 
haber la bona de los fiyos , non ovieren otres fiyos , toda la 
heredat hayan los nietos; é nin el padre nin la madre non ha
yan poder de meyorár en esta heredat al un nieto demás que al 
©tre , sinon de la tercer parte ( é si quisieren dar alguna cosa 
á la Eglesa , pódenlo facer de la quinta parte daquéias cosas sola-» 
mientre , segund en otra Ley que es de ayusa ). E si non han fi
yos , nin nietos, nin viznietos, poden facer désta heredat loque 
quisieren : é si non ficieren nenguna manda , débenla haber los pa
rientes mas propíneos del padre ó de la madre. Asi que , si el 
fiyo morre , sil' padre que aviere haber sua bona non fíz man
da, débenla haber los herederos mas propíneos del padre. E otro 
si dicemos de los herederos de la madre ,'en tal manera , que sí 
el fiyo ó la fiya morir sendo el padre ó la madre vivos , los 
nietos daquél fiyo ó daquela fiya que son mortos , si dexan fiyos 
deben haber entegriamente sua partida en á bona del abuelo , é de 
la abuela , quanto debía haber so padre , ó sua madre si viviese é 
si el fiyo era casado , é morió viviendo el. padre ante que el pa
dre le diese toda so partida quel* pertenescía : é si morieren sos fi
yos , vivendo el abólo , la moyer debe haber aquelo quel padre avie 
dado al fiyo ante que moriese , é éla non pode mas de mandar da-
quelas cosas , si non quantol* diera so marido en arras. E si el fiyo 
que quier ser obediente al padre , dexa tener al padre la bona de 
so madre, é el fiyo la diere despois á sua moyer, ó áútre , á tal 
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donación pode valer , si fiyos non ovicr en aquela moyer : é si fj 
yos ovier , los fiyos lo deben haber. El Rey Dotj Flavio Recesuint 

L E Y X X . Gundcmaro , y después Reccsuinto. 

D E L DERECHO D E LOS HIJOS POSTUMOS A i A 
herencia de los padres : y de la donación entre ma~ 

rido y muger, 

N OS facemos servizo a Dios guando conseyamos aquélos <jue 
han de nascer : é por ende escabelecemos que si el marido mór-
rc , é dexa la moyer preñada , el fiyo que nascer* despois, se, 
heredado egualmiencre en á buena del padre con los ocres fiyos: é 
se non dexar» nengun fiyo , é dar sua bona á quien quisiere, man
damos que poda dar la quarta parte ; c las tres partes debe haber 
aquel que nisció despois del padre. E si el marido , ó la moyer, 
(siendo casados, ante que hayan fiyos ). E el marido á la moyer, ó 
Ja moyer al marido, el uno al otro dieron de su bona, é dej-
poís ovicren fiyos, aquela donación non vala ; mas sos fiyos haya» 
la bona de so padre , fueras ende la quin a parte que pode el pa
ire dar por su alma á quien quisitr. Mas , si el uno délos, el 
marido , ó la moyer , antes que fuesen en uno , diere el uno al 
otre , alguna cosa de su bona , aquelo debe valer : é átal dona-
clon non debe ser desfecha por los fiyos que nascen despois. El Rey 
Doa Flavio I^scesuinto. 

L E Y X X I . Recesuinto. 

D E L D E R E C H O D E L O S A S C E N D I E N T E S , 
transversales , y colaterales a heredar forzosamente. 

Odo orne libre , é toda moyer , qne non á fiyos , nin nie
tos, nin vizniecos , fága de sos cosas lo que quisier ; nin otre orne 
que venga de so linage de suso , nen de transverso , non poda dcs-
fiiccr este ordinaaúenco : cá aquel, que viene en á nomina del p*-
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-ntesco desuso derechamíentre , non es nascido en tal manera , que 

^r^natura debe haber Ja heredat: î as sf.mor j : ' sin faíá , les qu<a 
nú mas propíneos deben haber sua bona como manda la Lcg, 

T I T U L O T E R C E R O . 

£> ]S LOS HQRFANO S, 
B D E L O S Q U E L O S D E P E N D E N , 

LEY I. Recesulmo. 

Q U I E N SE P U E D E D E C I R H U E R F A N O 

Ran píadat es dar consejo á los menores jorque non pierdan 
sos cosas : é por ende maguer que ata aqui los ñ j o s pequeno.s qua* 
non han padre son. dichos hórfanos , é non otres , porque la ma
dre non á menor coidado del fiyo que el padre : Por ende man
damos , que los fíyos, que soa sen padre , c sen madre , ata quin-

anas sean «amados hórfanos. E l Rey Don Flavio Rccesuinto. 

L E Y II. Recesuinta. 

P E L T I E M P O QUE DURA A LOS PUPILOS L A 
restitución in integrum. 

V^y Uando los hórfanos pierden alguna cosa por engaño de alguti 
orne, aquelos anos mandamos que sean contados en sos n^gocioŝ  
desque el padre é la madre perdieron aquela cosa, c que aquel 
tiempo denlos quince anos debe ser contado desde que sos padres 
perdieran la cosa , de1 que diz que es engañado : é si los padres del 
tórfano mientre viviron avíe treinta anos que perdieran la cosa del 
fcórfano , el hórfano no la pode demandar dent adelantre. El Re^ 
Don í l a v i o Recesuinto fizo esta Ley. 
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L E Y III. Leovigildo. 

D £ L D E R E C H O D E L A M A D R E T HERMANOS 
á la tutela legítima, 

S i el pátire fur morto, la madre debe haber los fíyos de menor 
edat en sua garda si ela quisier* , é sinon se casar* ; así que ^ 
las cosas de los fiyos faga un escripto. E si la madre se qulsíeí 
casar , é algún de los fiyos fur de edat de Vente anos ata treintaj 
éste debe haber los otres hermanos é sos cosas en garda, é non 
lexe alienar ne empecer á elos ncn á otre : é si por ventura al
guna cosa ende dier* ó vender* ó gastar' ó pedir' por sua negligen
cia , todo lo debe entregar de sua partida : c mandamos que to. 
me la décima parte del frucho en que viva j porque non faga gran
des despesas en ó al 3 é si algunas despesas ficier* por los negocios 
de lo só , e por los hermanos , mostrelo ante el Juiz 5 é cóbrelo de 
lo de sos hermanos comonalmientre. E si los hermanes non fueren 
de tal edat , ó de tal déscrepcíon que deban haber los otres en garcb) 
estonce el tio , ó . eh fiyo del tiO' debe haber la garda délos en tal 
manera como dixemos del hermano, E si el rio , ó el fiyo del tío, 
non es átal que lo 'deba haber, estonce el Juiz lo dei á'alguno 
de los otres parientes, E si la madre ovier Ja garda de los fiyos, 
(ó quien quier otre Xfaga escripto efe-tocial-fés cosas que dexó so 
padre á los hóríanos ante testimonios tres ó cinco , é presentes sos 
parientes, ó ••d.elahtre aquetas testimonias'- que son eñ'ó escripto y é dé
lo al Obispo 3 ó algún Saóerdote á quien mandarea los parientes que los 
den á los niños pois que foren de eidat complida. E si algunas 
demandas foren fechas contra los hinós aquel , que íur? so defen
dedor,, debe respomier -por-' elos^--'íé?'si^5o:nííh qüísier facer , aquel 
qüe demanda , debe ser •en:Ere^St^íá1áque}^-qü:e demañ'd,aí por-el Juiz, 
salvo el derecho de los-ñih'os' que' M dfe^ntíen-guando :fiiréii de 
edat complida; é aquel que demanda 3: si poí joizo lo podieren ven-
cir los n iños , debe entregar aqtf2fó"qaéu¥éscíb*ó 'coti-tddotf' íos'fftf' 
chos , 'é 'con todos sos herederos á los niños , ó á l-os sos herede
ros, ó á quien lo él diere y"/é-:p©fa.¿-ac-mandá- la-:íc<Jtó'^e 'aoa 

Sí 
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odo vencer , peche diez sóidos demás 5 mas si el defendedor quí-

s¡-r detendir los niños , pódelo facer ; é si las cosas de los niños furem 
perdidas por negligencia del defendedor , débelo cucregar de lo só. 

L E Y I V . Recesuinto. 

D E L C O N T R A T O D E L M E N O R C O N 
9\ J'J "v k V i . Sí 0 vifiUV&&tfai'& Vi a Si S a \yQ. 

P e Orqae los hórfanos, míentre que son pequeños , non poden de
fender sos cosas , nen á sí raesmos , derecho es que sean en garda do-
tre ái3. tiempo estabelecido : mas porque algunos defendedores los 
engañan ó por afalagamentos ó por miedo, é facenles dar recab-
do qus non les demanden razón de sos cosas, ó Ies facen facer 
ende escripto alguno que nunca les desfagan nenguna demanda : por 
ende mandamos esto gardar en todas maneras , que si los hórfanos 
fueren en menor edat , aunque hayan mas de veinte y quatro anos 
compridos , si los defendedores los han aun en pod.er á, elos ó á 
sos cosas , quaiquier escripto quel' fagan facer de demanda ó de quira-
miento , ó de avenencia quel* fagan facer el defendedor por él ó por 
otre , non vala esto nada , nen haya nenguna forzia j é quando ve-
nier el hórfano que ha aquel en garda , quando fure en tal edat 
que debe haber sos cosas en so* poder , estonce el defendedor an
iel Obispo ó ante el Juiz dé razón de sos cosas al hór.fano , é res
eiba de el escripto que non le lo demande ; mas asi sen toda coy-
ta demande el hórfano lo quel*. dgben , é faga de sos cosas lo que 
quisier Hbremientre; é mientres -que es en garda, si per ventura 
venier que haya infirmidat, ó miedo de morte: pois que ovier diez 
anos compridos , pode facer de sos cosas lo que quisier asi como es 
dicho en otra Ley. E el defendedor , si alguna cosa mandar* de sos 
cosas á sos fiyos ó á otre en vida ó en morte , si non avie da
do recabdo á los hórfanos de. sos cosas , segund, el escripto que era fe
cho quando lo rescibira en garda , ó si alguna cosa habia conocidamiea. 
we daquelo que avie el defendedor , todo lo devie entregar. Onde por 
«sta Ley avernos dado conseyp á todos los hórfanos, fueras ende 
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aqudos que son de tal edat , que despois de quince anos pasado 
non manda \a Ley que poda demandar lo que perdieran antes. ' 
.bi oídb its'juiii ok-'cjV "1 IOL. . : . . ."••ttu toa -' t i " 

T I T U L O Q U A R T O . 

JD E LOS B I E N E S 
Q U E P E R T E N E C E N P O R N A T Ü R A , 

LEY I. Cindasuínto. 

B E L A F A C U L T A D D E L TESTADOR P A R A DISPONER 
de sus bienes, 

rUando Nos entendemos algunas cosas mal fechas, debemos ponef 
termino á los que son de venir i E porque allgunos vevían san* 
diamientre , é despendiatt mal sos cosas en dalas á las personas' 
cstranias é tolerlas á los fiyos é á los nietos sen razón , de manera 
que no podan aprovechar en ó pueblo los que solien ser escu-
ados de so trabáyo por sos padres ; é mas porque el pueblo non 
pierda lo que non debe , nen los padres flon seafl sen piedat á los 
fiyos ó á los nietos como non deben j por ende tolernos la Ley an
tigua que mandaba al padre é a la madre j é al a b ó l o , é á la 
abóla, dar sua bona á los extraüios sí quisieset é á la moyéi' 
que ficiese de sos arras lo que quisiese. E mandamos por esta 
Ley ( que se debe gafdar de aquí adelantre ) que nen los padres 
nen los abólos non podan facer de sos cosas lo qüe quisieren; 
nen los fiyos nen los nietos non sean desheredados de toda la bo
na de los padres é de los abólos. Onde mandamos que si el 
padre © la madre ó el abólo o el abóla quisier meyorár algu
no de los fiyos 6 de los nietos de su bona , non le pode dar 
mas de la tercia parte de sos Cosas de meyoria : ne» poda dar á 
©me estranío toda su bona ; fueras , si non ovier fiyos ó nietos; 
en tal manera, que sí d padre ó la madre © el abólo ó el 
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'bola daquela tercia parte de sos cosas dier algunas cosas á lo 
£ .oS ó á los nietos especialmlentre , aquelo será estable como les 
fur mandado ; nen el fiyo nen la fiya nen el nieto , lo que ovié-
ren daqüela tercia , non poden ende facer nenguna cosa sinon lo 
ijuel mandó el padre ó el abólo. E s4 aquel que ha fiyos ó nie
tos , qulsier dar á las Eglesias ó en otros lugares, de su bona, 
pode dar la quinta parte de lo que oviersen aquela tercia. Mas 
aquel, que manda partir la tercia parte por dar por meyoranr 
zia , ó la quinta por dar á las Eglesias , ó otros logares aquesta 
tercia, é esra quintá. deben ser departidas de las otras sos cosas 
que ganó de so Señor , é non deben ser mezcladas con élas: ca da-
qúelo que él ganó del Rey , ó del Señor , pode facer lo que quisíer. 
El padre non pode desheredar los fiyos por Heve culpa , nin los nie
tos í mas pódelos ferir é castigar , mientra son en so poder. Mas si 
el fiyo ó la fiya ó el nieto ó la nieta ficier gran tuerto i ó gran 
desondra al padre ó la madre , ó al abólo ó á la abóla , quel* 
die con palma ó con puño ó COK coze ó con piedra ó con pa
lo ó con correa; ó le tire por el pé , ó por la mano , ó por los 
cábelos desondradamientre, ó si lo denosta en conceyo , ó lo des
ondra: Estos tales deben rescibir cada uno cincuenta azotes delantre 
1 Juíz ; é el padre , ó la madre , ó el abólo , ó el abóla , los po
den desheredar si quisieren ; mas si estos , que asi erraron , pidieren 
mercet á sos padres ; é los padres los resciblreu en amor , é los hereda • 
fea , aoa deben perder k heredatj nen les deben retraer aqueios azotes. 

L E Y I L Recesuintok 

"DE L A F A C U L T A D D E L Á M U G E R P A R A 
disponer á's sus arras, 

JL Orque de las moyeres era mandado que fidésén dé sos arras lo 
qüe quisiesen , algunas dcaiban sos fiyos é sos nietos, é dábanlas á otres 
<stranios. Por ende mester es qué aqüelós en hayan algún provecho 
por la crianza de los qailcs f ú fech j el casamiento. Onde Nos es-
tabeleccui >s , que la mo) er que ha fiyos ó niecos , non poda dar 
nvu de U quarta parce de sos arrA* nen á Eiglssa nen á otra 
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parte J e las tres partes deben fincar á sos fiyos ó á SOQ -
si fure uno señero , ó mochos; mas quando la nsbyey aon lu g ' 
ó nieto vivo , estonce pode facer de sos arra, lo que dvátLf % 
k moyer que ovo dos maridos ó mas, é oyó fiyos .lelos, "iaj 
.arras que ovo dun marido, non pode dexalas á los fiyos del ^ 
cá cada uno fiyo ó fiya ó nieto ó nieta debe haber Us ¿ . 
ras.que dió so paire ó su abólo i so nudre , despois de la 
morte de so madre. 

LEY III. Recesuinto. 

D E LO QUB D A N LOS P A D R E S A LOS HIJOS 
por título de matrimonio, 

CjtfoPtft q112 ôs padres facen desguísaio contra tos fiyos, mes-
ter es que por nuestra Ley se meyore. E por ende, porque los 
padres quieren demandar á ios fiyos lo que les dan, a sus bodas, 
toiemos esto : é ponemos por esta Ley , que si alguna cosa res-
cibieren los esposados de los padres en tiempo de sos bodas, ea 
siervos ó en vinas ó tierras ó casa ó vestidos ó , otros 
ornamentos ; ó en sos bodas , ó despois de sos b o d a s ó por 
testimonias ; que todo esto sea en voluntad de sos fiyos lo que 
quisieren tomar j fueras lo que resciben de algunos extranios por 
honra de las bodas , ó en ornamentos ó en vestidos ó en 
otras cosas , que lo deben dar á aquellos que lo emprestaron: 
é así que despois de la morte del padre > si los fiyos vinieren 
á sua bona , vengan todos hermanos egualmlentre á la bona de 
so padre , foras si el padre diera alguna cosa al fiya estrenu-
damientre , así como manda la Ley : é aquella quel* diera el pa
dre al fiyo ó a la fiya en tiempos de s'os bodas , pode facer 
dello lo que quisier en á vida del padre , ¿ despois de so mor
te ; todavía en tal manera que lo quel* dió el padre en tiem
po de las bodas , que sea asignado ; é que los hermanos tomen 
al tanto por ello ; é en lo que fur aias de la bona del padre 
pártanlo egualmientrc. 
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LEY IV. Recesuinto. 

X)E L A SUCCESION D E LOS H E R M A N O S QUANDO. 
hay de dos ó mas matrimonios. 

s I algún orne ovier moyéres , é de todas ovier fiyos , é al
gún de los fíyos por ventura morir sen fabla , aquelos herma
nos que son dun padre é duna madre , deben haber su bona 
si él non o Îcr fiyos , ó nietos ; E si son dun padre , é non 
duna madre , la bona del padre deben haber los fiyos que son 
dun padre ; é otrosí los fiyos que son duna madre k non dun 
padre , deberv haber la bona de la madre. Ti si la moyér ovo 
fiyos de mochos maridos , los hermanos que son dun padre , é 
duna madre deben haber la bona de los hermanos que mueren 
sen fabla si non han fiyos ó nietos , así en á heredat que es 
de parte del padre , como en á que es de parte de la madre, 
en cal manera que los fiyos de los hermanos ó de las hermanas 
que son morras , vengan con sos tios egualmientre á la bona de 
ins abólos j asi como es dicho en á Ley de suso. E que los 
padres e los abólos poden meyorár los fiyos ó los nietos, é dar 
aquien quisieren de su bona , asi como es dicho en á Ley de staso. 

L E Y Ú i Wamba; 

t>B L O s B I E N E S C A 5 T R E N S E S D E L H I J O 
de familias, 

lio ' : ab v • . : , , < A ?om<:r;- ' 
ifcaíl: fiyo qiie gana alguna cosa ( viviendo el padre , o la ma
dre ) ó del Rey , ó del Señor , si lo qaísier dar , ó vender , pó
celo íacer , bien asi como es dicho en otra Ley; nen el pa
dre , nen la madre non poden ende mandar nada en vida del fi
yo ; é si alguna cosa ganar» el fiyo en hoste por só trabayo , si 

^'ive con'.'.el; padre desouno > la tercia parte debe haber el pa-
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dre , é las duas el fiyo por só crabayo. El glorioso Rey pia ,• 
Varaba fizo eita Ley. 

L E Y V I . Wamba* 

D E L A P R E S C R I P C I O N D E L A S C O S ^ Q 
de la Iglesia. 

D . 'los ( ques derecho Julz , c áma jostiza en todo tiempo), 
non quier que la jostiza perezca en nengun tiempo ; cá Dios es 
jostiza , é porque Dios es jostiza , lo que los fieles de Dios 
dan á las Eglesias , á Dios es dado. Dóncas quien tólle algu
na jostiza , engaño faz á Dios ; é pois que Dios es jostiza 
asi como e-s dicho ¿Cómo osa ninguno toUér de la ,mano de Dios 
lo que diz que él tovo treinta anos ? Cá Nos vimos ya mochos 
Obispos que por gran cobdiza tollen á las Eglesias que soa 
fondadas en só Bispado , las cosas que y les dieron los fieles 
de Dios ; é dábanlo á suas Eglesas Catedrales ó á otre á quieü 
querían ; e asi quebrantaban las alimosnas ayénas , é facian sa-
crelegio porque engañaban las Eglesas de Dios ; cá sacrelegio 
es engañar Eglesia. Onde como élos entendien por razón que la 
debien entregar, queriense defender, que dicen lo tubieran trein
ta anos ; é dicen que lo non forciaran élos \ é maguer sabea 
que lo forzaron sos antecesores , élos non quisieron enmendar; 
é el pecado que elos debien enmendar en un momento , qiíle-
ren defender por mochos anos. Dóncas mocho es aquel sen pie-
dat que se trabaya désto facer j é conoce que, por treinta zr\qi 
fizo torto á Dios , é demás despois de treinta anos no lo quier 
meyorar , é ata que se quisieron defender por tortizera jostiza* 
Mas non ordenamos las cosas que son pasadas de los otres Re
yes, mas queremos poner término á ios que son de veílir en ó 
-nostro tiempo. Onde defendemos que daqui adelantre nengun Obis
po non tome nenguna cosa de las Eglesia de so Obispalgo; ó lo» 
que tomar*, que non lo poda defender per caloña de treinta anoí» 
I non dicemos de treinta ajios solamientrc , mas quand® quier quel 

-poda ser mostrada la cosa', qual la entregue : cá á las veces il 
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curo señorío lo faze quei' non ose orne demandar nada , por-
qiie cieñen los Clérigos mocho apremiados ; é por ende porque Ja 
Eicdesa que es despoyada , non perda por árales Perlados, to
do orne en todo tiempo poda acusar átal forza , é demandar
lo por jolzo en tal manera , que si los padrones que fundár oti 
Ja Eiglesa son presentes, elos lo deben demandar; é si non fué* 
rea presentes ó non lo quisieren demandar, estonce los Prínci
pes ó los Vicarios, ó qualesquier orne que lo saba, pódelo acu
sar é demandarlo. Doñeas todos los Obispos que ata este tiem
po tobíéron algona cosa forzada de las Eiglesas , é compliérea 
treinta anos, dejamolos Nos ántcs á Dios juzgar , que Nos lo 
juzguemos : Mas los que non tobiéran lo que forcláran á la* 
Eiglesas treinta anos ata en tiempo de esta Ley , mandamos que 
lo entreguen á la Eiglesa sen otra enmienda; mas de el tiempo 
que fú fecha esta Ley adelancre , si algún orae forzar' á l i 
Eiglesa alguna cosa de lo que y diéron los Fieles de Dios, s¿ 
lo tubíére so jurio , ó lo diera otre , non le vala en nengun 
tiempo , asi como es de suso dicho , mas quando quier quel» po
da ser mostrado, debe entregar á la Eiglesa lo que el forció, c 
facer enmienda de sus cosas : é si non obiér* de que faga en
mienda, entregue lo que forzó ; c el por la forza que fizo de
be haber la pena de descomunión , que fú posta en 'ci onceno 
Conceyo de Toledo , en tal manera , que si la cosa que forzó, 
valle diez só idos , debe facet penedénza de veinte, días: é si la 
cosa valier mas ó minOs, , todavía debe haber la pena dublada 
asi como es de suso dicho ; sé otra tal pena debe haber aquel que 
quiér* tener la cosa por forza que forzó á so antecesor ; é el 
Juiz que non quisiér'complir esta Ley, ó non lo dijer'al Rey 
que la juzgue j peche de lo so á aquela Eiglesa quanto debié 
pechar, el Obispo., E esta Ley non es tan soIamientre: por las co
sas que son dadas á las Eiglesas menores ó i laSr'píiocipalesy 
mas par -todas las Eiglesas ; é asi por los Monesterios de los 
Mónyes é de las :Mónyas , é de los Frayres. E esto queremos: 
cnader en esta Ley, que codos los Obispos que ordenaren los > 
Prelados en las Eiglesas de los Obispalgos que les fagan saber 
todos los derechos de .las Eiglesas9 asi .que si ei.Obispjo. abíe-
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re en algún escrípto algona sapiencia del derecho daquela Eigle-
sa luego lo demostré al Prelado el auténtico del escripto, é los 
Prelados que tomen ende el cxemplario que sea rcborado por ma
no del Obispo , porque saban tratar los negocios de la Eiglesa; 
é demandar las derechoras. Esta Ley fú dada é confirmada en el 
décimo dia de Kalendas de Janero 3 en Toledo quatro anos an̂  
dados despois que regnamos en nuestro rey no. El Rey Wamba, 
fizó esta Ley. 
.nr .• • .» aun ^octi-.JO ?'<! ÔU-J c-U.ncU . .. ¿ 

L E Y VIL Wamba. 

LOS HIJOS D E LOS LIBERTOS D E L A IGLESIA 
aunque sean habidos en mugeres libres, sean Esclavos. 

:i*> oh tt-m • r.-!>í5'&irori3 cu o v.i¿ •. .• • .̂ -¿-..-; •••tft ' 
'Ran confusión es de linage , quando el fiyo non siemê a al 

padie; que aquelo ques de la ra íz , deba ser en á cima. Don-
cas ¿cómo pode ser quietanuentre quien ha so padre aun enlazado? 
E esto diremos, porqde mochos siervos de las Eiglesas son fran
queados , pero non son en todo libres , porque deben aun servir en i 
Eiglesia que los franqueó , é casanse con las moyeres libres en otra 
natura . é quieren haber fíyos libres , lo que clos non son j é loque 
debia ser libre , nasce despois enlazado: cá ansí es(mlentre que 
elos casa n en esta manera ) el fiyo , sí el padre es de menor guisa 
que la madre , é es síerva de la Eiglesa eon todas sus cosas, E 
por ende porque non se faga tal cosa dáquí adelantre , mandamoSj 
que todo siervo de la Eiglesa que fur franqueado , en ó quaí la 
Eiglesa debe haber señorío , que se non poda casar con la moyers 
libre : mas aquelos que fueron franqueados é quitos de todo ser
vicio de la Eiglesa, poden casar con moyeres libres, h sos f̂ 'Oí 
sean lilárcS é si aquelos que son franqueados, é deben aun ser-
•vir á la Eiglesa , se casaren ¡con mpyéres libres j deben ser tre 
veces -azotados asi como es dicho en la Ley de suso : é el Juu 
los debe partir i é se non se quisieren partir , cada uno délos fin. 
que como se estaban , é los fiyos sean siervos del Rey : é lo t3uC 
les diere alguno, e lo que elos pedieren ganar con aquelo que 
les dieren, todo pertenece á aquel que se lo dio ^ ó á sos herc-' 

> S -
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deros , c sí los herederos non obier , debelo haber el Señor. Esc» 
Ley se debe entender del orne qnes franqueado de la Eiglesa, c 
de la moyer : Mas esto es de gardar , que los fíyos que nascc-
ren de tales padres ate treinta anos ata que fu fecha esta Ley. 
non sigan el padre que non es todo libre , mas sean libres con todas 
sos cosas que ganaron del padre é de la madre. Dada é confir
mada en Toledo diez dias de Kalenclas Janeras en quarto ano de 
postro reyno. 

T I T U L O Q U I N T O . 
T> E LOS NIÑOS ECHADOS. 

LEY I. Sisnando ó San Isidoro. 
D E LOS QUE R E C O N O C E N NIÑOS EXPOSITOS POR 

hijos suyos, 

S i algún orne tomar* el niño ó la nina echada , é lo criar* , c 
los padres lo conocieren despoís ( si los padres son ornes libres 
den un siervo por el fiyo , ó el precio ; é si non lo quisieren fa
cer , el Juiz de la tierra los debe facer redimir el fiyo que echa
ron; é los padres deben ser echados de la tierra por siempre: c 
si non ovieren de lo que podan redemir , aquel que lo echó sea. 
servo por él, e este pecado (si quisier que sea fecho en toda la 
tierra ) el Juir lo delje acusar é penar, 

LEY II, Antigua , ó de Euríco, 
S i el siervo ó la sierva echa so fiyo , non lo sabiendo el Scnorií 
despois quel niño fur criado , aquel que lo crió debe haber la 
tercia parte de lo que val*: é el Señor debe probar ó jurar que 
non sobo quando lo echaron : é si el Señor lo sobo, el criada 
«ca servo del que lo crió. Ley antigua. 
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.-io'noZ- Ib -jidcíi ' b , n-jido non zooíiSíorl tó! h ¿ . . 

LEY III. Leovigildo. 

S í alguno dier so fiyo servo á criar á algún orne, dele cada ano 
un soldó ata diez anos ; é desque ovier diez anos complidosj n0 
.le dé nada por soldada; cá el servicio del niño vale bien la sol
dada:: e , si tanto non quisier dar. , finque este niño por siervo da-
quel que lo crió. 

L I B R O Q U I N T O . 
T I T U L O P í V í M É R O . 

DE LAS COSAS DE SANTA EIGLESA. 

LEY I. Recesuínto. 

S Nos somOs te'nudos dé galardonar á los que nos sierven <quan-
to demás debemos dar las cosas terrenales por redemiraiento de nues
tras almas , é gardar las que son dadas ? E por ende estabelecemos 
que todas las cosas que fueren dadas á las Eiglesas ó por los Prín
cipes , ó porv - los. otres fieles de Dios , que sean siempre sumadas 
en só juro de la Eiglesa. : : 

LEY II, Sisnando ó San Isidoro. 

D E L A . C O N S E R V A C I O N D E L A S COSAS, 
de ¡a Iglesia» 

OS creemos que moy bon conséyo sea de íiostro HegnOj « 
Nos mandamos por 'nostra Ley que las cosas de sancta Eiglesa sean 
girdadas : é por ende estabelecemos en esta Ley que mantenetite 
que el Obispo fur ordenado, que fagan• esciipto de las cosas de la 
Eiglesa i 2RESENTSS Cai§# komê  bonos : é aquelos ante que fui 
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fcrho i roboren este escripto con sos manos: é despoís ¿á. morte 
¿aquel Obispo , el otre Obispo que fur en so logar j segund aquel 
escripto -demande las cosas de la Eiglesa : é si almn^cosa axai* 
ininguada j los herederos de primer Obispó ( ó aquelos'á quien 
pertenece sua bona ) lo deben entregar de la bona del Obispo : é sí ^al
ga na cosa vendió el otre Obispo que vén despols, él entregue el preci» 
al comprador j é resciba la cosa con todo so fiuchojj é con suas per
tenencias sen toda caluña. E otrosí mandamos esto gardar de'vloĵ  
©tres Sacerdotes 3 e de los Diáconos , é de todos los otres Clérigos» 

L E Y ÍII , Sisnando , ó San Isidoro* 

^ 1 algún. Obispo (ó algún Clérigo sen conséyo de los otres Cí¿-
rigos) vendier ó dier alguna cosa de la Eiglesa s mandamos que 
non vala , si non fur fecho como mandan los decretos de lo$ 
Padres Sanctos. . , . . , |-

L E Y Í V . Sisnando j ó San ísidloío. 

D E L A S H É R É D A D E S , t PR E S T A M E R 4 ¿ 
Eclesiásticas concedidas á los hijos de Clérigos ya & a 

dífuntQSk 

ÍOS herederos del Obispo, <S de los otres Clérigos , qüfe rtí?-
tzn sos fiyos en servicio de la Eiglesa que teñen dalgunas hereda
des ó algún aprestamo deja Eiglesa, si despols se tornan ley gas, 
ó se quitan del servicio d é l a Eiglesa, de que tienen ia posesión, 
logo mantinente perdan lo que teñen ; é non dicemos esto tan so-
iamientre de los que son tornados leygos j mas Mé todos los otreS 
Clérigos que tienen alguna cosa de la Eiglesa : é maguer que las 
lengan luengo tiempo , non las perda por ent la Eiglesa i é asi 
lo mandan los decretos : é las moyeres de los Sacerdotes (ó de los 
otres Clérigos ) que dan sos fiyos á las Eiglesas por facer servicio 
despois de la morte del padre solamientre por mercet; bien po
den tener los fiyos los apresuraos ûe ovleíon los padres de las 
Eiglesas» 
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T I T U L O S E G U N D O . 

D E Z A S D O N A C I O N E S . 

JuEY I. "Eurico $ Lcovígi ldo. 

tA donación que es fecha por forzla ó j>or fniedQ non haya 
firaaidumbre, 

LEY II. Chindasuioto. 

t A P O N A C I O N H E C H A P O R P L R B T MS 
perpetúa y pasa á los herederos * 

«A donación quel Rey faz á algunas personas , ó que há feqhas, 
deben ser en poder dacjucl á quien las fizo , en tal manera que aquel 
que la recebir^ , faga délas lo que quisier ; e que pague los tribudps 
que deben ser fechos de la heredat: é sí aquel que rescibió la dona' 
cion , morir' sen fala , sos herederos lo deben haber ; é la donación 
non debe ser desfecha , ,si non fur por culpa daquel qu e lo xescibió. 

LEY III. Eurico , ó Leovigildo. 

OS estabelecemos especialmientre que la donación que el Rey jf-
ciré* al marido, que la moyer ende non poda nada haber fueras lo 
quel* dieren por arras. E ocrosi lo que el Rey dier á la moyer , el 
marido non poda ende nada demandar despois de |a mor te de I* 
moyer, sinoa 1Q que le ella diér% 
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L E Y I V . L e o v í g i l d * , 

V E LAS DONACIONES H E C H A S POR CAUSA 
de arras, 

c ? 
la moyer recebir" alguna d o n a c i ó n de so marido en as arras (s \ 

fiyos ovier d é so marido ) la moyer la debe haber ata so morte se* 

gund como le xúzná^x9 el mar ido j é h a b e r á los frutos 5 é despen
derá segund como é l mandare : é de la quinta parte d a q ü e l o qüel 
d i ó el marido > pode facer lo q u ¿ quisier 5 é despois de s ü mortS 

todo lo á l , que finque á sos fíyos ; é d a q ü e l a cosa non pode enayé"* 

ilár la moyer nada i s í t l o n c o n í o es de suso dicho ; é si non o b í e f . 

ü y o s d a q u é l marido s pode facer lo que quisier daquelo q u é l * d i ó 

el marido : é s í la m o y é í * morir* sin fala ^ é e l marido fincar* vi--

vo i aqiisla d o n a G Í o m debe finíáf al marido 5 é s í el mar ido C 

morto , t o r n é en os h e f e d e í o ^ á ú m á í í d o * Otrosí mandafflos gâ -* 
4AÍ de lo que diesen las m o y é r e s á los maridos* 

L E Y V . E u n c d * 

V E LAS D O N A C I O N E S HÉCHAS P O R LOS 
maridos á sus mugereí* 

S i e l marido da alguna cosa á la moyer , é la m o y é í ( d e s p o l á 

de lá morte del marido ) non fícier adulter io , mas estovier éri 

castedat ^ ó se casar* como debe , de lo quel* d i ó e l pr imero 

marido pode facer l o que quisier , s i fiyos non ovier d é l j é Si 

morre sen fabla é n o n ha fiyos , s í e l pr imer marido es v ivOs 

debe tornar la d o n a c i ó n a l pr imer marido ¿ ó sos herederos j é s i 

faz adulterio ó si casa como n o n debe , debe perder quanto l ' d i era 

el marido j é debe tornar a l primer mar ido 9 ó á sos hcrcdcrof 



D E LAS DONACIONES. 

J J I Y VI. Chíndasuindo. 

D B L A S D O N A C I O N E S E N t R E V1J/0S , QUAKDO 
te entrega la cosa, ó la escritura. 

I L í AS cosas que son dadas luego de mano , <m nenguna manera 
ns>t% las debe demandar aquel que las dio : E si avcurer por ven
tura que la cosa que es dada, se alueñe , é si fur» dada por escrip, 
ta s non debe por ende menos á valer % que entonce semeya la do, 
«ación perucha , pois que ha ende el cscripto daquel que le % 
éké s mas si aquel que la dió diz que nunca la díó , nen fizo ende 
tscríptoi mas quePTu furtado el escripto, entonce aque l qae diz que 
es dada la cosa , debelo probar por testimonias que aqu l̂a cosaie, 
& dada., é asi le será firme j é si non pqdier probar ? e»tónce 
aquel que la dio 3 jare que non fizo aquel escripto s ^ io «^nd» 
facer ; nía por su voluntat nunca fu dado é asi la d o n a c i ó n poa 
vala : E d e m á s eaademos , que si alguno fieier escripto 4 & s o s . ^ 

sas ea persona dotre* qu£ las da á otre maguer sinon dler? el es* 
crípto á aquel en su vida , t o d a v í a las habera despois su morte aquel 
las cosas aquel en cuyo nombre fu escripto ; cá derecho es que aquel 
eséripto sea firme s el qual non cjuiso el"donador desfacer en suavi
z a : mas si aquel que fizo el escripto , nín dió la cosa nin el es
cripto en su vida á aquel á quien ficiera la donación , mas tobo so 
consejo , é despois mudósele la voluntad , el escripto que fizo dés^ 
pois será firme : é si por ventura mor ir ' aquel aquien fu lechal* 
donación , ante que la cosa aya recebida , la cosa debe fincar en aqueV 
fue la dió ó en sos herederos , e si alguno dier só tal condición al
guna cosa que se la tenga consigo en su vida , é despois su morte 
<|ue la haya aquel á quien la dá ( porque esta donación semeya M 

taraentd ) aquel que la dió la pode tollier quando quisier ante sil. 
morte i, é si - dalguno era engañado por la falsa donación » é fiz*: 
despesas aquel que la promitira , mandamos que le lo entregue 
«1 donador , & sos herederos 5 que aquel que coydaba haber gananz.i 
de vana promison, non reciba daño; é si algún orne recibirá y* ̂  

•k cosa q̂ ue k era dada ó por escrito ó por otre recabdo > sl 
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píeguer despoJs á éste que la recibió , que éste que le la dio que Ix 
tenga de so mano , é depois morir aqueste á quien fu fecha f3 do-
eacion ante que aquel que le la diera, aqueste que morre la podrá 
dar á quien quisier; é si morre sen fabla , áyanla los herederos des-
te mono , é non daquel que le la diera, 

L E Y V I I . Erbigio. 

D E L A S D O N A C I O N E S E N T R E M A R I D O 
y muger% 

« S i el marido dier* alguna cosa á lamoyer, fagal* esoripto por sw 
mano daquelo quel' dier , ante duas testimonias ó ante tres; é si 
la moyer dier' alguna cosa al marido , faga otra tal j todavía que 
le lo non faga facer el marido por forgia ; é sea fecho en tal m*-
ñera que según la donación , U buena de cad^ uno sea asmada. , as* 
como manda la Ley, 

T I T U L O T E R C E R O . 
Z>£ L O Q U E D A N L O S O A l E S , 

A L O S Q U E L O S A Y U D A N . 

XJEY t Leovigildo. 

D E L A A D Q V I S I C I O n D E L D O M I N I O 
de las arnyis que los Señores dieren á sus Vasallos para * 

que le ayuden en la guerra, 

S i algún orne dier* armas en á lid á aquel quel* ayuda , ó otra cosa, 
¿ebelo haber aquel á quieu es dado i é si despois quisier* tomar otre 
Señor , pódelo facer : cá esto non pode orne defender al orne l i 
bre que es en so poder ; mas quanto tomó del primer Señor , to-
<io le lo debe entregar. E ocrosi diceraos de los fiyos del Señor , é 

T 
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¿c los fiyos daquel quel' ayuda , que mietuie que sirvieren a\ ^ 
¿ron , que hayan aquelo que dió el padrón á so padre délos ; ¿ 
si desampararen el padrón ó sos fiyos ó sos nietos co;.tra su VQ. 
juntad , entreguen todo quantol» dkra el Señor á so padre délos 
E si aquel que ayuda á so Señor en hoste ó en lid , ganar' algu. 
na cosa , el Señor debe haber la meatad , ó sos fiyos del Señor, 
é la otra meatad debe haber aquel que lo ganó; é si el vasallo 
moriré é ovier fiya é non fiyo , la fiya mandamos que finque en 
.poder del Señor, é que la dé por casamento á orne conyeniblej 
t quantol* Señor déra al padre ó á la madre , todo lo haya la fi, 
ya : e si ela se casa con orne raféz contra voluntad del Señor, 
quantol' diera el Señor á sos padres , todo debe ser entregado »1 
Señor , ó á los herederos del Señor. 

LEY II. Antigua : Lcovigildo. 

L>AS armas que dán los Señores á los sayones con que los sUt-
van, non las debe el Señor demandar; mas lo que ganar el Sa« 
yon con lo Señor sea en poder del Señor. Ley antigua. 

LEY III.. Erbigio. 
CSi t.gt \ X \ \ J . C U v- A Síw.Si.,. •"•̂  v> ^ \ J ^ ; A ' A 

V E LO QUE GANA E L VASALLO CON SU SEÑOR 
en la gutrra. 

•SI como es dicho en- á Ley de suso , si algún orne en de-
fendemento de su Señor gana alguna cosa con él , si non le qui-
sier' ser fiel ó lo quisiér' desamparar , el Señor debe haber la mea
tad de quanto con él ganó, é demás quantol' diera todo, é la 
otra meatad debe haber aquel que lo ganó. 

LEY IV. Recesi-nto. 

^Uien desampara so Señor , é tornase para otre , aquel á quicB 
se torna , le debe dar tierra ; cá el Señor que dexó , debe haber 4* 
tierra é quancol* diera. E l Rey Recesuimo. 
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T I T U L O Q U A R T O . 

£> E L A S C A M B I A S , 
E D E L A S V E N D E Z O N E S . 

L E Y I. Leovíglldo. 

iK eatnbía que non es fecha por forzía ó por miedo raía^ 
asi como compra» 

L E Y IIf Eurico. 

S i el veadedor non es convenible , debe dar fiador al compra
dor del orne libre , é la vendizon sea firme. 

L E Y III. Antigua de Eurico ó Lcovigildo. 

'A vendizon que es fecha por escripto sea firme: é maguer 
non sea fecho escripto, despois quel precio es dado ante testimo
nias. La vendizon que es fecha por forzia ó por miedo non ra
la. Ley antigua, 

L E Y IV. Leovigildo. 

O, Uien toma señal por alguna cosa debe complir lo que pro
metió : é si el comprador per infirmidat ó por otra coyta grand, 
Hon podiér' pagar al prazo , envig otre quien q-uisier que compre 
por él , é si non fúrc, ó non quisiére enviar, perda so/sinal que 
dio, é noa vala la vendizon. 

J L r f O * t - ¿ ALíO~i ¿Á\ZÓ O . ¿ O V l í ) > 'Xl'íCti&'f Í2 c ¿OÍS J )¡b- iiUlJ'C) *3t 
L E Y Y , Antigua , ó de Eurico. 

^ í d s t _ 
I la una partida del precio es pagada, é la otra partida fin

ca por pagar , non se debe por ende desfacer la vendizon , é si el 
comprador non pagar* él otra partida del prezo al prazo , pa-
gtie las usuras daquela partida que debe ; fuera si fu pleceado 
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que la vendî on fus? desfecha si non pagase el prezo al prazo 
Ley antigua, 

LEY VI. Recesuinto. 

E toikl precio non fur pagado , «S por engaño el comprador diz 
que pagó mas , que non pagará , debe dublar quanto fura por pa, 
car al vendedor. 

L E Y VII. Eurico. 

S i algún orne libre toma cosa ayena ó la compra , o le es da
da i é la toma sabiendo que es ayena , si el Señor de la cosa lo po-
diér' mostrar s aquel que la tomara , péchela en tres dublos al Se-
i.or : é si fuere orne franqueado , péchela en dublo , é si fuere sier
vo , é la tomar' sen voluntad del Señor , peche la cosa, é res-
ciba cient azotes. 

L E Y VIII. Antigua , 6 de Lcovigíldo. 

¡Si algún orne vende algunas cosas , 6 tierras , ó animalias , ó 
siervos , b otras cosas, non se debe por en adesfacer la vendizQp 
por dicir que la vendió por poco. Ley antigua. 

L E Y I X . Leovigildo. 

alguno-vende , é da la cosa ayena , el comprador non debe 
haber nenguna plerdida , mas aquel que la vende , ó la da , pague-
la en dublo al Señor de la cosa, é demás pague el precio á aquel 
que la compró ; é todel provecho que hiciera , ásmelo el Juiz, é 
faga que lo entregue aquel que la diera , ó aquel que la vendie-
ÍC. Otrosi dicemos , si vendire servos , ó otras cosas. 

L E Y X . Leovigildo. 

cosa que es metuda en contienda quando alguno la comien
za á demandar , con razón non la debe nenguKO dar , nin vender, 
nin mudar dun Itígar á otre. Esta Ley es nueyamientre enmefldada. 
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L E Y X I , Antigua, 6 de Leovigildo. 

D E L H O M B R E L I B R E Q U E C O N S I N T I O SER 
vendido para participar del precio. 

el orne libre sofre quel* vendan , é partier' el precio con aquel 
quél' vende, si quisier despois ser libre, non lo debe ser, mas 
debe fincar por servo : que non es derecho que aquel sea libre 
quien quiso ser servo. Mas si aquel que se vendeb , b se lexb ven
der , podiérc pagar el precio por redemirse , b sos padres pagáren-
lo por él á aquel quien lo compro , el comprador debe rescebir el 
precio, é aquel ocre debe ser libre, 

L E Y X I I . Eurico. 

QUE P E N A T I E N E E L Q U E V E N D E A U N 
hombre ó muger libre por esclavo, 

c 
V^I el orne libre vendler* ocre orne libre, el Juiz lo debe pren
der mano á mano , é fagál* pechar cien sóidos doro ; é aquel que 
fu vendido, sea tornado en so estado : é si non oviér' onde pa
gue los cient sóidos , resciba cien azotes , é sea dado por servo 
á aquel que fu vendido , é si el servo vendír- ome libre , é mo-
yer libre , resciba docientos azotes , é sea señalado en á fronte 
é sea servo daquel que fu vendido. Esto mandamos de las moyeres 
libres. 

L E Y X I H . Recesulnto. 

L . ÍOS padres non poden vender los fiyos , nen dár , nen empe-
nar 5 nen aquel que los rescibe , non debe haber nengun poder 
sóbrelos ; mas que el que comprar* los fiyos del padre , perda el 
precio ; ó si furen empeñados , pierda lo que áió sobre clos. El 
Rey Don Recesuindo fizo esta Ley. 
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L E Y X I V . Ley antigua, renobada y reformada por Recesuinto 

D E LAS V E N T A S HECHAS POR LOS ESCLAVOS. 

rAS cosas que son ayenss , non las pode nengun vender se» 
voluntad de so Señor i é por ende la Ley antigua , que manda-
va desfacer las vendizones de los servos. ayenos , non era si» 
daño de sos Seuores : é por ende aquela Ley antigua queremos 
tornar á derecho , cá meyor es de emendada por Nos , que de 
errar con aquelos que la facieron ; é por esto estabelecemos. quC 
si algún orne , sabiendo del servo á de la serva ayena, reci
bir* délos casa ó vina ó siervo ó posesión alguna , ó emendacioa 
é empeños ó enalguna manera y tal fecho non vala : ante , aquel 
^ue tomó el precio , non sea tenudo de lo dar , é aquel que lo 
vendió sea dado por servo al Señor del servo ó de la serva; 6 
el que lo compró perda el servo , é perda el precio : cá dere
cho es que perda aquelo que dio porque coydó- de ganar el 
ayeno por cobdiza : é si el serva ó la serva vender* alguna ani-
raalia ó dalgunos ornamentos, ó otras, cosas que eran de so peguyár*" 
ó le los diera so Señor ó otre orne para vender, ésta conven
ción debe valer aunque el Señor del servo ó de la. serva quisier, 
desfacer la vendizon ; a minos de probar el Señor por bonas tes
timonias ó por so juramento qüe aquelo non era peguyár del ser
vo , é que lo vendió sen voluntad de sa Señor : é esto debemos 
entender de las cosas viles é pequeñas : cá las grandes cosas non 
se poden, vender sen voluntad del £xenor,. Ley antigua.. 

L E Y X V . Euríco, 

B E L ESCLAVO VENDIDO Q U E QUIERU ACUSAR 
á sa primer Señor* 

<Jl algua orne vendir su servo , é aquel servo quisier acusaf 
de dalgun pecado aquel quel* ve-ndió, reciba so servo, c déi 



IÍIB. V . TIT. IV. I J I 
cl precio por él 5 c aquel que lo comprí> que se poda ven
gar áelo como quibier. E otrosí mandamos de las servas : E el 
servo e la serva que es vendido b cambiado b dado non deben 
ser tormincados contra los primeros; nen deben ser creídos si al
gún pecado dijeren contra los primeros Señores, 

U E Y X V I . Eurico. 

I algún orne vende so servo , é non sabe el Señor lo que 
habíe el servo, pode demandar el servo , áta que poda axár 
aquelas cosas. 

L E Y X V I I . Eeovigildo. 

I algún servo se redime de so peguyár , é el Señor non sabe 
nada de so peguyár , non debe salir dé poder del Señor 5 cá nOB 
dio precio 5 mas dib la cosa que era del Señor. 

L E Y XV11I. Sisnando ó San Isidoro. 

D E LOS ESCLAVOS QUE H U T E N A LAS IGLESIAS 
por precisar á sus Señores á que los vendan. 

JLOchas veces nascen las Leyes de los preytos <jue los ornes facen 
algún engaño, é por toler aquel engaño es fecha nueva Ley ; cá 
Nos vimos ya que mochos servos é mochas servas por engaño 
dotros fuyen á las Eiglesas , é querelanse allí del mal que les 
face so Señor , por tal que los Clérigos constrengan el Señor que 
los vendan 5 é aun se temen á las veces que algún Clérigo , 6 
otro o;ne , compra el sierro por otre; ó por tal engaño lo 
vende m ichas veces el Señor á so enemigo , é lo tien por sirvo 
aquel que lo non co naco pal idinamientre. Por ent estabelecemos 
por esca Ley que ne^on non sea constreñido por vender so ser
vo si non q iLier ; mas el Clérig'-» b el que garda la Eiglesa , le lo 
entregue reían á maao sen nenguna cscusacion : que asáz seméya 
desconvenible cosa que aii sea recibido el siervo rebel, ó mao-
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"ian quél Señor castigue el siervo ; é el siervo obedezca á so 
ñor. E si alguno conpra el siervo dcsta manera asi como es d* 
susodicho , aquel que compro el siervo para otre , pierda el pre 
cío , é délo al Señor : é aun si el Señor sabe el engaño quand ' 
vendió el siervo o si lo sobo despois , entregúelo de so siervo 
é aquel que se metió por comprador peche ai Señor otro tal sie 
YO x ¿este engaño le sea fazfirido por siempre. 

L E Y X I X . Recesuinto. 

D E L A SATISFACCION D E L DAÑO HECHO POR i/M 
Esclavo , antes de ser vendido por un Señor á otro. 

N . ON debemos dexar de facer Ley daquelo que habien mochas 
veces mocha contrariedad. E por ende estabelecemos que si algUU 
servo , por alguna culpa que fizo , fur cambiado 6 dado ó vendido 
á otro Señor , el primer Señor se pode avenir con aquel á quien fizo 
!a culpa , é sinon darle el siervo por ia culpa. E asi aquel que 
compra tal siervo , non quisier responder por él 6 emendar el 
mal que fizo, reciba so precio , e sea entregado el siervo al 
primer Señor, é el faga por el emenda en cuyo Señorío era quando 
fizo el mal. E l Rey Don Citasuindo. 

L E Y X X . Chinaasuind^ 

t>B L A E N A G E N A C I O N D E L A S COSAS D E LQS 
Prlbadas de la Corte , obligados al servicia Militar, 

S i Nos debemos haber coydadp de gardar las cosas propias, ma
cho mas debemos gardar é acrescentarv las cosas que soa de comutu 
Onde mandamos que los Privados de ia Corte que son tenudos de 
dar caballos ó otras cosas al Rey ó á la Corte , que aquestos non 
^odan dar nin vender nin cambiar nin enayenar sos cosas de so ba
ña ; é si por aventura lo vendír* ó lo cambiar* ó lo enayenar por algu
na coyta , este que lo rescibe , debe pagar este haber , é debe facec 
otro tal escripto como el otro ficiera i e si alguno comprar' la atttttP 
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fie tal tona , ó otra partida , ó en tierras , 6 en vinas , ó ea 
casas, ó en siervos, segund lo que tomar* pague aqueh dJuda : é 
si alguno recibir bona de tales ornes j é non ovieie ende escrlpto, 
é estudien par un ano que non pague aquesta renda , nian:;nu-.r que 
lo sabier el Rey , ó el Conde ó el Juiz , debe perder el precio, 
c quanto que dio , é la heredat'; asi que el Rey la pode dar á 
aquel que la vendió ó á otre quien quisier. E los que son priba-
dos da Corte poden vender, ó dar ó cambiar , con los que soa 
de la Corte : asique el que recibe la bona que pague el debdo j mas 
el orne que es Solarego , non pode vender la heredat per nengu-
íia manera ; é si alguno la comprar ? debe perder el precio e quaa-
gi ea redbijr. 

LEY X X I . Recesuint©-» 

PM L A ADQUISICION D E LAS COSAS QUE ALGUNO 
se toma por propia autoridad , 4 pretexto de dech 

que es suya, 

<Sl algún otfte vende ó da la cosa ante que la venza por |ui2& 
© le la mandan tomar .sen mandado del juiz , el }uiz la debe 
entregar mantenent á aquel aquien la tomaran : é dalii adelantre 
hon le la podan demandar , maguer non haya razón en ella 5 é aquel 
que la vendió , ó la dio ó la mandó tomar , peche ©tra tal cosa ó 
el precio á aquel á quien la tomó , porque la tomó ante que la ven-
íjiese. El Rey Don Fiavio hzo esta Ley. 

LEY X X I L RecesuIntQ. 

t>EL PREMIO D E A Q U E L QUE COMPRA ESCLAVOS 
Españoles ? á ¡os libra de la esclavitud de los Enemigos 

de España, f 

(OS siervos que son de nostro Regno e los prenden los Ene
migos , si algún orne de nostro Regno los podier cobrar , haya I» 
tercia parte de quanto val el saf vo , é entregue el servo al Ser 

V 
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ñor E si por aventura algún orne lo comprar de los Enlmigos , ju, 
re el precio por quanco lo Compró ; é entregúelo el Señor del servo 
á aquel que lo compró , é quanto el servo es meyorado , é dei el servo 
al Señor sen nenguna escusaclon. El Rey Don Flavio. 

P 

LEY XXIII. Rccesuinto, 

Orque la malicia del vendedor é el daño del comprador sean atem* 
pradas ; establecemos por esta Ley que aquel que compra orne li
bre , el estando delantre , el vendedor non debe tomar mas de do-
ze sóidos; nin el comprador non debe mas á dar ; é si algún dellos 
tomar , o dier mas, debe recebir cien azotes, 

T I T U L O Q U I N T O . 

JDE ZAS COSAS ENCOMENDADAS 
E E M P R E S T A D A S , 

LEY I. Eurico» 

t>E L A O B L I G A C I O N D E L QUE R E C I B E ALGUNA 
fosa en encomienda , 6 empréstito. 

I algún orne tomare en encomienda ó en emprestado , Cabalo 
©Boy ó otra animalia : é aquela animalia morir* , peche otra tal 
este que lo recibió al Señor de la animalia, si le dieran algo-
na cosa por la gardar : é si non debie haber nada por gardar, 
é probar que la cosa es raorta , este que la gardaba, non dc-
naande nada por la garda , é jure todavía que aquela animalia 
flon fu morta por sua culpa , nen por su neiigenza : é asi non 
sea tenudo de ¿echar el animalia, Otrosí decimos de las cosai 
«mpresudas. 
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L E Y II. Eurico. 

í ) 5 L A S A T I S F A C C I O N D E L V A L O R D S, 
¡a cosa prestada qaandLo ésta perece en poder del 

que ¡a recibié, 

algono empresta ó alúga so cabalo ó sua yegua ó muía 5 
otra animalia, é por algona inferraidat mô rir* en poder daquet 
que la recibirá » debe jurar que nen por sua culpa , nin por saa 
neglígenza non fu morta ; é non sea ende temido por la pe
char. Mas si morir' por mochas feridas ó por gran carga ó por 
trabayo , péche otra tal animalia al Señor déla : é si la anímaiii 
emprestada ficier daño á algon orne , péchelo aquel que la tenia 
prestada» 

L E Y III. Antigua ó de Eurico, 

D E L A C O S A Q U E S B Q U E M O 6 F U k 
hurtada en casa del que la recibió prestada. 

a'gon ome dicr en garda a otre , oro ó prata © ornamentos 
ó otras Cosas ó le lo diera que lo vendiese, si perdió aquela 
cosa ó se queimó con otras cosas en casa .daquél que'la recibi
r á , este que la rec ib ió , venga á so Señor con testimonios, • 
del* un escrito de quanto perdió, é jure que ñengos a cosa noa 
ha ende, nen metió en so provecho ; é asi non sea tenido de 
pagar ende nada, fueras el oro ó la prata que non pudo arden 
c si algon ome, mientre la casa arde , levó dende dalgona cosa, 
é él Señor de la casa lo sabie (si lo podiera axár ; pechenlelo 
en quatro dublo : é si axár algona cosa daquelas que eran enco
mendadas, entregúela á so Señor dé las cosas j é si la cosa que 
era encomendada ó en garda , se perde por furto, denle éspacia 
á aquel que la recibió en comenda , como fur razón por deman
dar el ladrón que la furtó ; e si lo podier axár, entregue sos 
cosas al Señor de las cosas , c lo que podier ganar del ladrón. 
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todo sea suyo daquel que buscó al ladrón é si el ladrón n ^ 
podiere axár á tal plazo , peche la mcatad de las cosas al Señor 
c el Señor perda el otra mcatad : é sí por ventura el Señor axár 
despois aquclas cosas en casa daquel que las recibirá , abscondi, 
das que dice que las perdiera ó que las furtaran , este pague tan
to por ellas como el ladrón pagaría. Ley antigua. 

LEY IV. Eurlco. 

T>EL D I N E R O D A D O A I N T E R E S E S , Q U E P E R E C E 
en poder del que lo recibió, 

Sb sgiRO « s i g loq ó E£bi«1 «Jiíiso^n lóq -'ihom u . i i.'. ^tá&l 
I alg®no toma haber emprestado dotre , é el que lo recibe, 

le promete dar usuras , si la pecunia se perde por ventura, é non 
per culpa , nen por negligencia del deudor , aquel que la em
prestó , debe haber sua pecunia; mas non debe demandar usuras 
é sí se perdió por culpa del que la recibió, debe pechar la pe. 
cunia é las usuras : é sí ficier algona gananza con ela é despois 
la perder, si la gananza es tanta como la pecunia 3 peche la pe
cunia é las usuras. 

LEY V, Eurlco. 

t>EL Q U E T E N I E N D O L A S COSAS A G E ÑAS CON 
las suyaf, salva unas y no otras en casos de 

incendio ó semejantes. 

Uien recibe algona cosa emprestada ó en garda, e salva todas 
sos cosas de queima ó de agua, ó enimígos ó dotre tal guisa, 
é perde la ayena, peche lo que recibió en garda sen nengona 
escusacion : é sí salvar' algona partida de sos cosas, é la ayena 
perecer* segund el asmamiento de- lo que s a l v ó , peche quanto 
mandar el Juiz : é si perdió todas sos cosas , é salvare la aye
na debe haber parte de lo que saibó , segon como mandare el 
Juíz : ca derecho es que aquel non haya daño solamíentre que 
se metió en gran periglo i é míentre ŝ  esforzió de salvar ií^ 
eosas ayerus , perdió las suyas propia». 
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X.EY VI. Eurico ó Leoviglldo. 

D E L Q U E E N C O M I E N D A SUS C O S A S A U N 
Ésclavoj sin noticia del Señor* 

J^A cosa que es encomendada al servo non lo sabiendo el Se
ñor , nen el Señor nen el servo non son tenudos por pagar 
«nde nada j mas devese tornar á si mismo aquel que encomienda 
la cesa al servo non lo sabiendo el Señor : é si fur alguna 
animalia, e se perder por engaño de los servos, el Señor sea 
tenudo de lo pechar. Ocrosi mandaraios gardar de las cosas em-
prescadas, si se perdieren por engaño ó por maldade, 

LEY VII. Ancigua © de Eurico. 

VE L A SATISFACJIOM D E L VALOR D E LAS COSAS 
pedidas por Esclavo , ó recibidas en encomienda, si 

las pierde ó buye con ellas. 

S i ei Señor mandó al servo que fuse demandar algona cosa 
emprestada , é el servo fuir con aquelas cosas j el Señor las debe 
pechar ; mas si el servo demandaba las cosas emprestadas sen man
dado del Señor , é perdir' aquelas , ó fuir con elas , ei Señor del 
servo jure que non envió pedirlas i é que lo non sobo quando las 
pedió , é non peche ende nada : é el Señor , e el que las empres
tara , deben buscar el servo. Otrosí diceraos de las cosas encomenda
das. Ley antigua. 

LEY VIII. Euríco. 

*DE L A C A N T I D A D A QUE P U E D E N A S C E N D E R 
Jos intereses d?l dinero dado á ganancias, 

C 
<Jl algún orne da só haber por usuras , non tome mas por usurad 
en xano del soldó , mas de las tres partes dun diner© 5 é de sî r 
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te sóidos déi un soldó | é asi tomen so haber con esta 
é si el que toma los dineros á usaras , prometir mas de 
es de suso dicho por alcona necesidat , tal prometimiento non vála 
E si el usurero le ficier mas prometir , tome los dineros é pCr' 
da las usuras todas quancas le promeára. 

LEY IX. Eurico. 

( ^ ' J i e n empresta pan ó vino ó olio , ó otra eosa , de tal nu-
ñera non debe haber mas por usura de la tercia : asi que Sc 
tomar dos moyos , dé tres á cabo del ano : é esto mandamos so-
lamientre de las usuras de los panes ; ca de las usuras de la p^. 
cunia mancamos como es dicho en á Ley de suso» 

LEY X, Lcovigildo. 

E N PODER D E QUAL H E R E D E R O D E B E N ESTAS, 
las Escrituras y testamento del difunto. 

iL testamento despoís que fur demostrado por aquel orne qae 
lo tien* ante testimonios , debelo, entregar á aquel heredero que 
debe haber mayor partida de la bona , é si 'lo dier á otre si-
non á aquel heredero , peche el dublo á aquel á quien fizo el 
engaños é las Escripturas que son comunales entre las partes, si 
algono las tobier en encomienda ( así como testimonias e juizos 
é preytos j é donaciones é otras tales cosas ) si aquel quel las 
tobier en encomienda , las dier á la una de las partes sen la otra, 
debelas demandar e darlas á ambas las partes de so uno, 
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T I T U L O S E X T O . 

& B L O S F E N 0 S , 

E D E L A S D E B D A S . 

LEY I, Antigua , rcnobada por Recesuinto. 

X^Efendemos á todo orné que non prenda por si; é sí el orne 
que es libre , prenda por si mismo por forza á otre , pague el 
dublo del precio , e si el que prenda es servo j peche el peno> 
é demás reciba cient azotes. Ley antigua. 

LEY II. Leoviglldo. 

^ 1 algún orne dio á otre peños por debda , é á aquel que lo dié 
je lo furtó , es tenudo por ladrón. 

L E L . III. Recesuinto. 

D E L A V E N T A D E L A C O S A D A D A 
en prendas, 

E i L péno que es dado por debda j si ende fu fecho escripto de 
k debda , é el debdor prometió en aquel escripto que pagarie la 
¿ebda al plazo , despois el plazo pasado ata diz dias , el que lo 
acreyó , debe gardar los peños ; é si el Señor del péno fur á raíz, 
debel' afrontar que? pague sua debda , é prenda so peno : é sinon 
•la qxiisier pagar , ó non venier por sua negligencia al día del plazo 
dalli adelantre ¿ebe dar usuras ; é si el debdor non venier en aque
les diez dias , é non pagar la debda asi como es de suso-di-
cho, entonce el acreedor ensine el peno al Señor , c quanto as
maren tres ornes bonos, por tanto l.p venda j é el acreedor tome del 
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quanto le dcble eí Señor del peno , é lo demás ígnda al 
del peno. E l Rey Flavio Rescindo Rey de Dios, QQ? 

LEY IV. Rccesuínto. 

Si aquel , al que se dio el peno por dcbda , é al pfazó Cô ra 
non quisicrc dar so peno ; ó si lo vendir el peno ante del tiempo 
qyg es de suso-dicho ; ó si lo metit en so proy , ó si lo non quj 
sier demostrar quien lo tíen , entregue el peno al Senoí j s demij 
geche laímcatad de quanto valie el peno á so Señor, 

LEY V. Recesuinto, 

V E L O R D E N D E PAGAR DEUDAS E Ñ CONQIIÍS^ 
de acreedores» 

Si algua orne es culpado de «lochas debdaá , ó de mochás coU 
pas , aquel orne que primeramientre le lo demandar* , ó mostrar pog 
¿uizo , ó por proba, ó por su.a confesión ^ á aquei dejbe prime-
ramiente facer pago ; é si venieren mochos demandadores desóuno, 
debe facer pago á cada uno segund lo debe : é si non, sea serva 
de todos j é el Juiz debe saber á qpien debe mas, ó á quien me
nos , é segund aquelo , fagal* pagar á cada uno ; é daquelo que 
fincar* faga pagar á los otres debdores, é el debdor debe .seg 
Servo daqueíos por la debda. E l Rey Recesuintg fiza qsta Ley, 

LEY VI* Recesuint<5* 

LAS D É M A N D A S POR CREDITO DESPUES 
Ja muerte del deudor^ 

algún orne es culpado , é en süa vida non le fur demostrad^ 
iion es tuerto .̂ue lo demostré orne despois que fué morto ; é porqufi 
esto non faga nengun orne por engaño daquel que ha su bona del 
morto , mandamos en esta Ley , que si algoao há só debdor ó orne-
que le ficiese forcla ó otro tuerto despois de la morte del debd«# 
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con sea esto 'crer-lo , se lo n n demostrar por escripto , <• ; or 
feo as ttsci n ) ¡ Í ¡ J S : e si io poJier mostrar-, 'h el morco non dexó 
f os , mas d.-xó s a i bona á sos fíanqueados , ó á otras personas 
ca-U uno faga enmienJa de ladebJa : é si fiyos oviér , é elos to'iié-
rcn so bona , elos deben emenda por su padre ; é si aquel deb-
¿or morir sea fabla , aqaelos sos propincos que non ovieren la bo
na , non deben ser ceñudos por pagar nada ; é si el morco dexó 
alguna cosa í alguno , é aquelo que demandar es mas que .lo que 
dexó, é los fi/os é los propincos non quieren facer enmienda por 
¿1, deben dar la bona que tienen del morco á aquel que deaian^ 
da, c ser quitos, 

T I T U L O S I E T E . 
V E Z A S F R A N Q U E Z A S 

E D E LOS F R A N Q U E A D O S . 

S, 
LEY I. ' Ervigío. 

'I algún orne franquear* so servo por escripto 6 por testimonial 
átal franqueza debe ser firme si ovier tres testimonios ó cinco que 
deban ser creudos: é si aquel qué los franquea, dier alguna cosa 
á estos qus franquea » debcnlo haber , si ovief* escripto ó usci-
«onias. 

LEY II. Eurico ó Lcorigildo. 

Ú B L A CONCESION D E L I B E R T A D A L ESCLAVO 
eomun á dos é mas Señores» 

w l alguno franquea servo ayeno , 6 que ovier de mancomún coa 
©tre , tal franqueamiento non vála : V aquel que lo íranqueó , déy 
•tre servo con aquel al Señor del Servo ; é si el Señor quisicr 

ûe sea franqueado , debe haber dos sei.vos por él ; é aquel sea 
franqueado. Otrosí mandamos de las servas, E si alguno quisier fran-
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i ej servo que há con ocre > nuud.imos que si algún Saccr, 

do; , ó algun Diácono escubieren delantre , que non le lo dexe fc* 
cer , ca ácal franqueamiento non debe valer. Onde si alguno <JUJ. 
síer franquear el servo que ha con otre , primeramientre lo ^ 
quitar con sos companos , ó por ruego , ó por precio ; | en ^ 
manera puédelo facer franquear antél Sacerdot, ó ante el Diáco. 
no ; é tal franqueza puede ser firme : é si algon franqueare el 
servo !comun antél Sacerdot ó antél Diácono sen volumad de su 
companero , pierda la partida que habie en el servo. ,. é áyala so 
companero; e la sua partida si la quisier dexar , bien lo pode facer. 

LEY III. Sisnando, ó San Isidor0(> 

s I el servo dixer* que es libre , luego el Juiz lo debe defender 
é darle espacio que poda buscar sos Testigos é s o s mostras é to-
davia en tal manera que el Señor non pierda so servicio encan-
amientre del servo ; nen el servo non pierda so bien facer del 
Sfitior. : ^ „ ^ ; 

LEY IV. Euriao. 

jaquel que es demandado por ser servo , es libre, aquel que 
Jo demanda por servo , non lo debe tener en su garda 5 mas el Juiz 
íiebe catar quel' dé recabdo aquel que lo demanda , quel' non & 
ga nê gun tuerto. 

, LEY V. Eurico j ó Leovxgild®. 

I algún orne tole alguna cosa á orne libre ó franqueado, é des-
pois m quiei'* demandar por servo , débele entregar primeramientre 
loque Je tomó , é'despois demandarle. 

ttOS í iMrrtounKfi •LEY;VÍ . Reclsuinto. 
Q 
O í algon orne xamó so servo, libre antél Juiz , é despois lo <l̂ íSt 
demandar por servo , 'aquel tinque por libre : e este ¿éy otre ser-
f o á aquel á quen xamo servo. 



I,TB. V . T l T , V i l . 163 

LEY VII. Eurico. 

S i aquel qués libre, á algon orne diz por medio que es serv« 
gon le debe empezer ; mas debe ser presentado amel Juiz , é pro-
hs qués libre j é lo no podier probár » finque por servo. 

O 
LEY VIIÍ. Antigua , o de Eurico. 

Uíen demanda orne libre por servo, debe mostrar porque c « 
so servo: é si el que es servo, diz qués libre, otrosi debe mos
trar qués libre ; é el Juiz debe tomar por testimonios los que fu_ 
ren meyóres y mas : e si por aventura el Juiz fure corrompida 
por precio, é condepnar* á aquel que no debia, él que lo cor
rompió é el Juiz deben ser penados seg-un la Léy como falsos* 
L e y antigua» 

L E Y IX. Euríco. 

D E £ A R E V E R S I O N A E S C L A V I T U D P O M 
ingratitud, 

L que franquea su servo ó sua serva antél Sacerdot, ó ante 
duas testimonias 6 ante tres , é manda que del tempo daquel es-
cripto adelantre fuse franqueado 5 é nengona cosa é nengon pode
río non retovo en él , atal franquiza non pode ser desfecha ; frie

ras si aquel qués franqueado , deshonrar ó denostár* b acusár* sa 
Señor que lo franqueó; ca por tales cosas pode ser tornado ea 
servidumbre; c si el Ssn-or diz que recovo algún poderio en el, 
si por escripto non poiier mostrar aquelo , las testimonias que fus-
ron al franqueamientro , tiigan verdade antcl Juiz , k asi lo qu-
fó posto val*. 

LEY X . Eurico. 

Q 
^ 1 el franqueado deshonrar» ó facier tuerto al que lo franqueó-, 

si lo ferir» con púno, ó con otra cosa ; b si lo acusár» faL 
aoicntre d« tal cosa que seméye que debía ser-descabezado , po-
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C.J wo.nar |;or so servó., ú el H'niot io püúiet* probar. 

LEY XI. Sisnando. 

LOS tíiyOS D E L QUE DIO L I B E R T A D A LOS 
Efclavos , no la pueden rescindir , ni los Libertos ser tes, 

figos contra aquellos. 

fiyo , ó el heredero del Señor non pode tornar él franquea
do en servedumhre por servo : mas debe gardar lo que fizo so. 
padre en todas maneras j mas aquel qués franqueado , nen sos fi-
yos , , nen sos nietos, non deben ser pesquisados contra fiyos de 
s© Señor , nen contra su ünage ; é si lo ficier , non sea creydo 
é, seá: tornado por servo ; mas en, otras cosas pued? demandar so 
derecho á sos ííyos , o á sos nietos de so Señor 5 é el ome fran
queado ó la moyer franqueada non poden ser pesquisas contra nen-
gon orne , fueras en algon preyto que non pode aber ome libre 
por .testimonio. E otrosí decémos de, los. S e ñ o r e s c a non seraéya 
derecho q̂ue el óáie libre debe ser condenado por el testigo del 
que es franqueado : E los tjue nacéren del que es franqueado, é 
¿e la franqueada. , poden ser testigos contra todo orne. 

LEY XII. Recesuinto. 

D E L A SUCESION D E L PATRONO E N LOS S1ENE& 
dél Libertó quando éste muere sin hijos , y otros casos. 

í el ome franqueado non obier* fiyos legítimos , é murir' é' 
el Señor le diera algona cosa, é se partió é se M pora otm 
logar , todo lo que há , debe tornar á so Señor ó á sos fiyos de 
so Señor : é si el franqueado seyendo en á tierra , ganar* algona 
cosa de so trabayo , la racatad debe haber el Señor , é la otra 
Kieatad debe haber el franqueado ; é faga délo como quisier?. E si 
otro Señor buscar* é ganar' algona cosa so el , la meatad debe 
fcaber $0 Señor que lo franqueó 5 é la otra meatad deben babe» 
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jos fiyos franqueado si quicr sean libres ; ó el franqueado la 
pode dar a quien quisier 5 é aijuelo quel* dió el Señor , debe tor
nar en poder del Señor. E otrosí mandamos gardar de las moyeics 
franqueadas , é queremos enadér en esta Ley , que ntngon orne 
franqueado nen nengona raoyer franqueada non desampare so Señor 
«ilentre que viviér ; é si lo ficíer , debe perder quantoi' diera el 
genor , é seyér tornado en poder del Señor. El Rey Don Recesuiado. 

LEY XIII. Cindasuinto. 

T>E LAS F A C U L T A D E S D E L L I B E R T O P A R A 
metgenar su peculio servil* 

-1- Odo orne que franquea so servo por escripto , c en <S fran
queamiento le manda que non haya poder de facer nada de so pe-
guyár , si el franqueado ó la franqueada lo vender' despois , © 
Jo dierc non debe valer ; mas el Señor 6 ios fiyos lo deben de
mandar ; é si el Señor , quando. lo franqueo , non lo defendió 
ûe non pediese vender , nen facer nada de so peguyar, despois 

que fur franqueado pode facer délo lo que quisier ; mas si mo
rir' sen fála , é fiyos non obier', todo lo debe haber el Señor, 
h sos fiyos. 

LEY XIV. Chindasuindo. 

D E L MODO D E D A R L I B E R T A D A LOS ESCLAVOS 
de la Corte, 

S 
algona cosa dubdosa non abeniese, non. sería menester á Nos 

Je facer Ley en nuestro tiempo ; é porque las cosas de la Corte 
son apocadas mochas veces por los servos de la Corte que se fa 
cen libres é non lo son , non lo dicemos Nos por aquelos que lo 
«erecen que sean libres , mas por aquelos que lo facen por en
gaño : é de aquí adelantrc estabelecemos que los servos de la Cor
te uen scau libres si el Rejr non ficier escripto por su mano* 
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LEY X V . Leevigildo. 

D E LAS F A C U L T A D E S D E LOS ESCLAVOS D E I 4 
Corte para enagena? los otros esclavos sugetos á ellos óqut 

les están dados por peculio* 

3L( {OS servos de nuestra Corte , non mandamos que podan fran, 
quear los otros sos servos-. c si lo fizieren , el fVanqueamento noa 
vala sí non fur por nostro otorgamento. Otrosí dicemos que ,los 
servos de nostr^ Corte non podan vender sos servos , nen hereda
des á nengonos ornes libres, fueras á los otros nostros servos 5 g 
si dieren térras 6 servos á Eiglesa ó á pobres , non vala : cá de. 
las otras cosas les mandamos dar por sua alma que fincan : é si 
non obiér rotras cosas, fueras tierras é servos, estonce mandamos 
que podan vender de las tierras é de los servos á los otros 
«ostros servos asi como ss de soso-dicho : n̂ias mandamos, que 
nengon onie libre non lo compre , é del precio que ende obiereâ  
mandamos que dicn é Eiglesas, é á pobres por su aloaa. 

LEY .XVI. Recesuinto. 

D£y6 M A T R I M O N I O D E LOS LIBERTAOS CON 
M..ugeres del Unage de sus Señores» 

.ochas veces vimos el poder de los servos enxaltado mas quí 
non debía, é los Señores abasados : ca algunos servos ( despois que 
son franqueados de sos Señores ) ó elos , ó so linage asman de 
casar con linage de so Señor que ios franqueó ; é de Jes facer mo
cha contraría j .é asi la parte avesa es fecha noble por daño de fran
queza ; é la parte noble es fecha vil por el sucio casamiento ; Onde 
la heridad del noble linage es fecha vil dali , onde ios servos ga
nan la franqueza. Doñeas por tal razón que la natura del noble li
nage non perda su ondra , é aquelos que fueren servos , se meta-
bren de- su serbidumbre , é non demanden las cosas que les nou 
soa dadas, mandamos por derecho que si el orne franqueado ó al-
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guno de su línage se osar' casar con alguno de línage de sos Seno-
jes , ó les ficieren alguna contraria ó algún daño , luego man á man 
sean tornados en servidumbre daquelos á quien ficieren el daño, ó 
la contraria : ca moy desconvenible cosa es que el servo ( porque 
es franqueado ) empezca á la dignidad del Señor que lo franqueó; 
c que el servo por tal razón sea levantado , é.el señor sea abaxa-
do : e non es mester que el fiyo del Señor haya d a ñ o , porque dio 
poder al servo de facer atal nocemlento. 

L E Y X V I I . Recesnlnto. 

s í algún orne dio por su alma: á la Eiglesa ó á Santídat ó á Re
ligión , so servo franqueado , non debe mas tornar en servidum
bre de sos fiyos por ninguna cosa ; ca la cosa que es dada á Dio$j 
non debe mas tornar en servidumbre ,. nen en poder de los ornes. 

L E Y X V I I L Egica , y Wkíza . 

D E L A OBLIGACION D E LOS LIBERTOS D E L RET 
m tiempo de guerra* 

OS gardamos ben nostra tierra , é nostro Reyno por las leys 
que facemos entonce quando non nos podemos defender de nosfros 
enemigos , é habernos quien nos defenda. E maguer que Nos ha
bernos en nostra gente mochos que liden por Nos, é que nos de-
fendan , non nos empeze nada , si nostra hoste é nostra compana 
es acrecentada por los franqueados del Rey , ó de su Corte : onde 
porque es detecho c razan que da 11 hayan el servicio , onde o vieron 
el bien fact'r de franqueza , por ende mandamos en esta Ley , que 
aquelos que son franqueados, c todos los otros que venieren, délos 
todos agarden el Rey en á hoste ; é el Rey les mande como deban 
andar, é como deban facer; é aquel que fincar* en casa en tiempo 
quél Rey ficier' hoste , é non quisier* seguir el Rey asi como es di
cho , sea tornado en servidumbre daquel Señor que lo franqueara. 
Mas aquelos non sean tenudos por esta Ley , los que fincáren 
en á tierra por algon negocio demandado del Señor ó del Rey 
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ó de! Conde ó por enüs^bdac , ó ^«r otra cosa til q n í n nen-ro 
na manera aoa pedían a. El Rey Kgica ton V/itisa fizo CÍU Ley' 

LEY XíX. Egka. 

D E LOS L I B E R A O S Q U E POR I N G R A T I T U D 
6 vanidad w ACOMpuñusi d sus Patronos en Huestê  % 

M .Ochas veces veimos que mochos franqueados desempatan sos 
Señores que los franqy:abati ; é porque la voluntad deleytosa délos 
vee el freno de la servidumbre alargado , quieren ser iguales con 
sos Senorei,. E par ende Nos estabelecemos en esta Ley , que todo 
om& franqueado , ó sos fi-yos que. dexan sos Señores, osos fiyos de 
sos Seno r,es , ó áp so Jlnage por alguna arte, ó por algún engaño 
luego man á man sean tornados en serbidumbre. Mas los fiyos da-
quelos que son franqueados que dexan so Señor , debea haber tai pe, 
ea qual es dipha en á Ley de suso. 

LEY X X Sísnando. 

P B IOS P E R J U R O S POR M I E W é 

S i algún orne por ceyta negar* y^rdad , ó se perjuraf , el Juií 
< pues que lo sobiér ) mandplo prender , é darle cien azotes ; é sea-
le retraudo por siempre : é non pueda ser testimonio contra nengunoí 
é; el Juiz mande dar la quarta parte de so bona á aquel que gané 
pos sa perjurio asi como diseñaos de ios falsos ea á Le / de suso. 
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V E LOS M A L F E C H O R E S . 

T I T U L O P R I M E R O 
D E L O S Q U E A C U S A N L O S M A L F E C H O U E S . 

L E Y I, Recesu into. 

S i algún servo es acusado de algún mal fecho , el Juiz mande al 
Señor del servo que lo presente delantre de sí ; é si el Seuor non lo 
quisier presentar , el Conde ó el Señor de la Cibdat lo constringa 
ata que lo presente ; é se non poden axar el Señor , el Juiz debe 
prender el servo é gárdelo. El Rey Flavio Recesuindo, 

LEY II. Egíca. 

T E N A B E L A C U S A D O R Q U E N O P R U E B A L A 
aeusacion ; y del Juez, que se excede en los casti

gos y penas» 

Ŝ I en las cosas criminales non fueren meyoradas por algún recau
do , la maldac de los pecadores non sería refrendada ; é por ende 
si alguno quisier acusar á dalgun orne de noscra Corte , que ficieia 
alguna nemiga contra el Rey , ó contra el Pueblo , ó contra la 
tierra , ó omecio , primeramientre sába si lo podrá probar ; é des-
pois lo pode acusar ; é si lo podier probar , faga un escripto con 
tres testimonios que meta so corpo á tal pena , como debe receber 
aquel aquien el acusa , si lo non podier probar : é asi debe ser 
tormintado aquel que es acusado ; ca si despois salir de culpa , aquel 
que lo acusó debe ser so servo, r>.si que le non dé nmrte, é foga dél lo que 
quisier: e si se quisier avenir con é f , aquel que lo acusó peche 
tanto á aquel á quien acusó quanto asmaren , c la pena que recibió^ 

Y 
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mas el Juiz debe esco gardar , que ante que faga tormintar el acusa
do , aqacl que lo acusó escriba primeramiencre todo el fecho como 
andido 5 é délo al Juiz en ascuso : é si el tormintado manifiesta 
que fizo aquel pecado debe ser penado por élo ; é si lo non rru-
nifosta , el que lo acusó debe haber la pena que es dicha en á Ley: 
é si el acusador , ó por sí mismo ó por otre demostra el fecho to
do como tu andido á aquel á quien acusó , antes que dé el escrlp. 
to al )uiz , asi como es de susodicho, el Juiz non lo debe mas 
atorminrar p- is que descobierto es por aquel que lo acusó. Otrosí 
mandamos ésto gardar de las otras personas libres que non son de nos-
tra Corte : é si el pecado non es tal, porque aquel , quien es acu
sado , deba ser descabezado ( asi como es furto, ó otre tal pecado), 
los fiyos dalgo , é los de nostra Corte poderosos non mandamos que 
«ean tormintados por tal pecado mas si el que lo causó non lo po-
dier probar , el acusado se debe purgar porl so juramento , é los 
que son de menor guisa ( si fueren acusados de furto, ó de omecio 
ó de otres pecados ) non deben ser tormintados : é si el furto ó la 
cosa non fur de mayor precio de quinientos sóidos , faga composición 
segund como mandan otras Leys : é si le non podier ser probado, 
purgúese por so Sacramento ; é pechen quanto mandan las Leys pe
char á quien faz tortiziona demanda. Y especialmientre estabelecemos 
que la persona de menor guisa ( si quisier acusar el orne de gran 
guisa ) non meta so corpo á tal pena qual debe rescibir el otre , si 
esto lo-podier probar , mas si lo non podier probar aquelo que 
diz , aquel orne que es de mayor guisa jure que lo non fizos 
ne teñe aquela cosa que le demandan : é pues que feciere el )uramento 
aquel que fizo contra él demanda tuerta peche quanto manda la Ley, 
de suso ; mas la persona que fur tormintada ( si qu'er noble , si 
quier de menor guisa) asi debe ser arormintado antel ju'z ó ante 
los omes bonos , que non prendan morte , nen pierdan nenguno de 
sos miembros ; é debe ser torminrado por tres dias : é si por ven
tura morre ( ó por malquereoda del J;)iz , ó por algun eng;mo ó 
porque tomára haber de la otra parte , é non quiso defender que non 
le ficesen tan malos tormincos , onde monse por ende ) el ]ü'lZ 
mesmo sea dado en poder de los parientes del morto , que le dien 
otra tal pena; é sí el Juíz se pudier purgar por so juramento, o 
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Jos testigos que fueren presentes juraren que por nengun mal neií 
por nengun engaño nen por nengun haber non lo tormlntó porque 
niorise , si non porqje el Juiz era de poco siso que non defendió 
que ficiesen tan grandes tormintos, estonce el Juiz debe pechar tres
cientos sol.ios á los parientes del morto 5 é si non ovier ond? los 
pague, sea servo de los parientes del morto ; é el acusador del 
morto sea metudo en poder de los parientes del morto quei de 
©tra tal pena como al morto. E l Rey Don Flavio Eglc*, 

L E Y III. Egica , y Witiza. 

D E L O S C A S O S E N Q U E E L A C U S A D O D E B E 
destruir la presunción de delincuente por medio del agua 

h ir b i ente , y otros medios, 

S i alguna demanda es que vála trecentos sóidos , estabelecemos 
asi , que maguer que la demanda es pequeña , aquel que es acusa
do que es traido antel* Juiz sea constreñido como manda la Ley 
Caldaria ; é si el fecho fur manifiesto , el Juiz lo mande tormi0__ 
tar ; é si lo confesar* faga enmenda como manda la Ley de su
so ; é si se purgar' segund como manda la Ley Caldaria (*), el que 
lo acusó non debe haber nenguna pena : é otrosi mandamos gardar 
de las personas que son aduchas en testimonio que son sospechosas. 

L E Y IV. Recesuinto, 

D E L O S C A S O S E N Q U E L O S S I E R V O S 
pueden ser puestos en cuestión de tormento por 

sus Señores» 

^ i L servo, ó la serva non deben ser tormentados contra sos Se
ñores si non por-adulterio , ó si ficieren algona nemiga contra el 

(*) Se trata en esta Ley de la purgación vulgar por agua hirbkndo; véa
se el fragmento del Fuer» ds Baex.a que ponimos por apéndice. 
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Re/ ó contra el Pueblo , ó coutia la tierra , ó sí ficiereñ falsa mo 
neda , 6 omccio , ó sí dieren herbas por matar á dalgono. E 
servo ó la serva que furen atormintados por tales cosas de sos 
Señores deben morir con sos Señores ; e si los descobriren por 
so grado ante que sean atormintados , abastar debe aquelo que ies 
quisieron atormintar é non deben morir por ende: é si el servo 
ó la serva despois que son metudos en tormintos manifestaren 
el pecado de sos Señores , atal porque los Señores deban morir» 
los serves que lo manifestaren deben morir con sos Señores. Ej 
R e y Havio Rescindo* 

LEY V". Cindasuínto. 

D E LOS CASOS E N .QUE E L SÍERFO P U E D E SEIt 
puesto d cuestión de tormento h y de las resultas que pue

de haber de atormentarlo sin razón. 

O^I algon servo fur acusado de dalgun pecado , non debe ser tor
mentado ata que aquel que lo acusa deí recabdo , que si el servo 
non fur culpado daquel pecado , que peche otro tal servo al Se
ñor : é si el servo mor ir ' en aquel tormintamiento , ó perdír mem-
bro , el que lo acusó peche otres tales dos servos a l Señor ; é aquel 
que perdió el membro , finque por libre en poder de so Señor. E 
el Juiz que non sobo dar templa en lo atormintar , é fizo mas 
que non mandaba la L e y , peche otro tal servo a l Señor del scr-i 
"vo que tormintó si el servo mor ir . E para que toda dubdanza de 
los servos sea deshecha , no se poda nengun escusar que diga que no 
áxa servo de otro tal mescer , ó dotra tai eidad , ó dotro tal prove
cho : asique que aquel que fu tormintado ( si sabie algún mester) 
é aquel quelo (izo tormintar si non pode haber servo dotro tal mes
ter ) peche otro servo dotro mes:er , asi como es de suso orde. 
nado; é si non podier haber servo de mester , e el Señor se quisier 
avenir que tome otra cosa fueras servo , peche ocro tanto quan-
to fur asmado que vale el so servo ; mas esto debe garda? el 

J u i z , que nengun ome libre nen servo faga tormintar , ata que 

aquel que lo acusó jure antcl J a i z , é el S e ñ o r del servo presente é 
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jure que por nenguna mal querenza , nen por nengun engaño noa lo 
faz tormíntar. E si aquel que fu to-.rnuica.Jo , fur morto 3 -é 
aquel que lp ñz cormiutar » ron ovier o ide lo peche , él debe 
ser servo en lugar del morco quel fizo tormíntar con tuerto : ó 
sí algon orne ficier* tormincar servo ayéno con corto , é el Señor 
del servo pode mostrar que non es culpado daquel pecado , aquel 
quel acuso debe pechar otre tal servo il S e ñ o r ; é encreguei' de to-
•del daño que ovo en á proba facer, asi como dixer el Juíz : é si ê  
servo culpado es culpado de poca cosa, el Senor pode pretear pojr 
él , si quisier't. así que según d el fecho sea azotado por la culpa: é. 
é si fur culpado por gran i cova , é el Señor del servo nonseqnisicr 
componer por ende : é si el orne libre se quisier facer tormíntar , et 

orne franqueado que fur idóneo de bona guisa , non lo pode facer 
tormintar sí la demanda non- vaíir doscientos y cincuenta sóidos; cá 
el orne libre qua es de menor guisa poJe ser tormintado si la de
manda val* cien sóidos : é si el orne libre que es tormintado , perde 
algún membro en ó tormento * el Juiz que lo fizo tormíntar sen me--
snva. , d e b e l » pechar doscientos sóidos : é aquel que lo fizo tormín
tar £ debelc pechar trescientos, sóidos : é si morir' en ó' tormento-, el 
Juiz é aquel que lo acusaba , deben pechar la suma de susodicha 4 
los parientes del morto : é si el orne franqueado (que es de menor..gui-
sa ) morH,» ó perder membro en ó tormento1,: deben pechar la meafaj 

de la enmienda que. es de susodicha del franqueado de bena maKerâ  
é débenla pechar á él, si viver' ; ó si, morir x á sos pacientes. 

LEY VI. Cindasuindov 

P E N A D E L FALSO AZVSADDR.EM DELITOS GRAVÉ S. 

algon orne acusar á otre falsamientre con el Rey, asi qa* 
día q:ie fizo algona m a l f e y t r í a contrál Rey , ó • central Pueblo ó 
contra la tierra i ó que fizo., algona. falsidat en os mandados del Rey 
ó de los Juizes; ó que fizo algon falso escripto ; ó que lo asó-* ó 
que fizo fa'sx • m joeda ; ó que- dio érbas ; ó que hizo adulreri^ 
con moyer ayetu 5 estos pecados ó otres semeyá! Íes , apucs:o: 'ta-

http://to-.rnuica.Jo
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les porque orne deba ser dcscabezctdo , ó que pierda lo que ovier 
si aquel que lo acusa pode mostrar lo que diz por verdac, noa 
debe haber nengona pena í é si lo dijér* con falsidat, ó por ea, 
-vidia por facer al otre descabezar ó perder el corpa ó 5uas Co[ 
sas, sea dado por servo á aquel á quien acusó 5 é resciba aquela 
pena en sí mismo , é en sos cosas qual querié facer que rescibiesc 
aquel á quien él acusaba. Onde todo orne que diz que sabe alg0na 
cosa que es coiural Rey , ó contral Principe j que le lo qu¡sier 
facer saber , si por ventura el Príncipe fur ali ú él es, fágale^ 
saber mantenent por sí ó por otre orne fiel : é si el Rey fur ]uc_ 
Úe dali ú él es , é lo quisier enviar decir por algon orne fiel, tai 
cosa que pertenezca acusár á otre orne , faga un escripto antel que 
lo quier enviar decir ¡ é ante testimonios fieles que se escriban eti 
á Carta que sos testimonios daquél acusamientro; é en á Carta 
ya ordenado todo el fecho. El Rey Don Cindo, 

sE-nq > otiMu-r.'- ! 'A ' ' ••' P! i- :- •" ; • ' f ':. "•- ' ¡ ^ ' 
LEY VIL Cindasuindo. 

£>B LAS PRECES A L R E T P A R A E L PERDON 
de los Reos, 

( ^ U a n d o Nos á Nos ruegan por algon orne que es culpado de 
dalgon pecado contra Nos , bien queremos oír á los que nos ruc. 
gan, é gardamos por responder de haberlos mercet. E si algon 
©me fizo mal fecho algon contra morte del Rey , ó contra la tier
ra , non queremos que hengono ños ruegue por é l o s , mas si el 
Príncipe los quisier haber mercet por so voluntat , ó por Dios, 

' fágalo con conseyo de los Sacerdotes ó de los mayores de la Corte. 

LEY VIH. Eurico, 

JLA P E N A D E L REO NO T R A N S C I E N D E A 
sus parientes, 

Odos los pecados deben seguir aquelos que los facen; aslqtic 
el padre non sea penado por el fiyo ; nin el fiyo por el paJrc; 
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peo la moycr por el marido ; nen el marido por la moyér ; nin 
ĵ rmano por hermana ; nin vecino por vecino, nin el parienc por 
el parient non sea penado ; mas aquel solo sea penado que íiciere el 

-cido ; é el pecado muera con él. E sos fiyos, nin sos herederos 
pon sean ceñudos por ende de perder lo que hán. 

T I T U L O S E G U N D O . 

JO E LOS M A L F E C HOR E S, 
E D E L O S Q U E A C O N S E J A N 

E D E L O S Q U E D A N E R B A S . 

LEY I. Recesuinto. 

P E N A D E LOS QUE C O N S U L T A N A D I V I N O S T 
Encantadores, para hacer daño. 

Q üien toma conseyo de morte, ó de la vida del Rey ( ó de 
otre orne) con los Devinos ó con los Encantadores, ó con los Pre-; 
vicos ; é los que Jes responden ( si fueren libres) con todas sos 
cosas sean ¿crvos de la Corte ó-.de quien mandar el Rey. E 6£ 
los fiyos usaren déste mestér, hayan, otra tal pena: é si non fi-
cieren lo que facían sos padres, deben haber toda la bona del 
padre, é demás la digniiat que perdió el padre": é los servos que 
esto ficieren sean atormintados por mochas maneras ; é sean ven
didos , que los lieben en ultramar , que estos non sean acusado^ 
daber pena j porque de so grado' facen aquestos adivinamentos. 

r'^.i Í? t « í p eeniü/rft«i sbna -ioq 3 «gaiobsnivifcA eo! oíd 
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L E Y II. Erbígio. 

P E N A D E LOS QUE D A N TERSAS PONZOÑOSAS 
. . para matar a otros. 

ÍOS que facen pecados de mochas maneras , de mochas maoe; 
ras deben ser penados ; é primeramiencr.e aquelos que dan ervas 
deben' haber cal pena , que sí aquel , a quien dieren las 
murir* , mantenent deben ser tormintados los que las dier en , 
morir raaU muerte. E si por ventura eseapár* de morte aquel qû  
las bibió , el que las dió debe ser metudo en SQ poder que faĝ  
del lo'que quisier. El Rey Flavioi Erbigio. 

L E Y III. San Isidoro, 

D E LOS ADIVINOS T AGOREROS Y D E LOS Qpft 
se gobiernan por ellos. 

A «'SI es que la verdat non es prendida por la mentira: cá to, 
da verdat vien de Dios ;' é la fnentira vién' del diabro ; cá el dii* 
bro fu siempre minr:roso ; E porque cada una déstas ha só Prín
cipe. ¿Cómo debe orne pesquirir la Verdat por ia mintira ? cá ab 
ígonos Jüiccs (que non son de Dios, é son xenos derrór) quan, 
3o non poden axár por pesquisa los fechos de los raalfechores, 
van tomar conseyo con los Adivinadores, é Gruadores; é noa 
cuidan axár verdat, senon toman conseyo con estos, mas por eiuíé 
no poden axár verdat porque lo quieren demandar por la míntiráj e 
quieren probar los malfechos por las adevinaciones 5 é ' los malfe-
chor'es p<5r los adivinadores ; é dan asi mismos en lugar • del-<ii.x-
bro con los Adivinadores. E por ende mandamos que, si algo» 
Jaiz quisier pesquirir ó probar algona cosa por adivinos ó pof 
Agruadores; ó si algon orne toma conseyo con estos átales , & 
morte ó de vida dotre; ó demandár* que les respondan en algoni 
cosa; faga la enmienda que diz en este sexto libro en á Ley que 
e& en ó segundo titol, en á era primera , en á Ley que diz de 
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sIo quá toman conseyo con los Devinadores , de morte ó de vida 
docre: mas los Juizes non sean temidos de la pena désta Ley, los 
quales demandan los adevinadores , non por probar con elos nada 
mas por demostrar que son átales ante n̂ ochos , é por hacer venganza 
cn elos. E poique estos acal esagruadores, son aborridos de Dios, 
por ende estabelecemos cn esta Ley cspecialmientre que todo orne 
que es agruador , ó que se guia por agueyros , ó por devinanzas, 
resciba cient azotes ; é si despois tornaren en élo , perdan toda bo-
na testimonia , é rescibaa cieñe azoses, 

LKY IV. Cindasuiuto. 

P E Ü A D E LOS E N C A N T A D O R E S T HECHEICROS, 
y sus cómplices en el crimen. 

íOS Províncos, é los que facen caer la pedra en as vinas £ 
las mieses ; é los que fáían con los diabros j ó los que facen 
corvar las voluntades á los ornes , é á las moyeres , é aquelos 
que facen circo de noche , é facen Sacrificio á los diabros , estos 
átales , ó qualquier quél Juiz ó so Mirino los podier axár ó 
probar , fáganles dar á cada uno doscientos azotes i é sinaleulos 
laydamientre en á fronte , e fáganlos andar por diez vilas enderre. 
dor de la Cibdae, que los otros que los vieren, sean espantados 
|)or la pena déseos; é porque non hayan poder de facer cosa da_ 
li adelantre , el Juiz los meta en dalgun Lugar ó vivan , é que 
non podan empezér á los otros omes j ó los embi] al Rey que faga 
déles lo qu-e quisiér; c aquelos que tomaren conseyo con élos, 
resecba cada uno doscientos azotes: ca non deben ser sen pena los 
^uc por semejáble culpa son culpados* 
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LEY V. Cindasuínto, 

P E N A CONTRA OTRA CLASE D E ENCANTADORES, 

I ^ O R la Ley present mandamos que todo orne libre ó servo 
que por encancamento ó por icgamento , facen mal á los ornes, ó 
á las animalias b á otras cosas en vinas , ó en mises , ó en cam
po ; ó ficieren cosa que faga morir algon ome , ó ser mudo, 6 quéj 
fagan otre mal , mandamos que todel daño rcsciha en _ sos eorpos 
e en todas sos cosas que íiziercn á otre. 

T I T U L O T E R C E R O . 

DE LOS QUE TUELEN A LAS MOYERES 
Q U E N O N H A Y A N P A R T O . 

LEY I. Sisnando. 

I algono dier erbas á la moyer porque la faga abortar; 6 quíl 
mate el fiyo , el que lo faz , debe prender ¡norte j é k moyer 
que toma erbas per abortar ( si es serva) resceba doscientos azo-
tci : é (si es libre ) perda sua dignidat , é sea dada por serva 
á quien mandare el Rey. 

LEY II. Leoviglldo. 

D E LOS QUE H A C E N A LAS MUGERES PREÑADAS 
abortar. 

' Uien fíer* molier preñada en algona manera ; ó por algona 
ocasión la fáz abortar : si la molier morre, aquel prenda morte 
por el omecio que fizo. E si la molier abortar j é non ovier 
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ocre taxi , (si ambos eran libres el omc c la moyer ; c si el niño 
era enfermado d¡entro) peche ciento y cincuenta sóidos : é si el 
sino non era enformado , pechs cien sóidos. 

• / 

LEY III, Antigua, b de Eurico, 

S í algona moyer libre firier' algona moyer libre por forzia; ó 
por engaño ocasionárc que perda el partu ; ó le fícier perder al-
gon membro , debe sofrir tal pena como el orne libre , asi como 
diz la Ley de suso. | Ley antigua. 

E 
L E Y IV. Antigua , o de Eurico. 

i L orne que faz abortar la serva , peche veinte sóidos al Señor 
de la serva» Ley Antigua. 

LEY V. Antigua , ó de Eurico. 

iSl el servo fáz abortar la molier libre , receba doscientos azo
tes; é sea dado por servo á aquela molier. Ley antigua. 

L E Y VI. Recesuinto.* 

íL servo que fáz abortar la serva ayéna , el Señor del servo 
péche diz sóidos al Señor de la serva ; é el servo demás resciba 
cien azotes. E l Rey Flavio Recesuindo. 

L E Y VII. Cindasuindo. 

D E L O S P A D R E S I N F A N T 1 C I D A S. 

N , Engona cosa non es peor de los padres que non han piednt, 
é matan sos fiyos. E porquél pecado destos tales es tanto estindu-
<lo por nostro regno ( cá mochos varones é mochas moyeres son 
enculpados de tal fecho) por ende defendemos que lo non fagan; 
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c estabelccemos que se algona molier libre ó serva matar so R. 
yo despois qués nado; ó sua fiya: ó ante quesea nado, prender» 
erbas pora abortar o en algona manera lo afogár , el ]u¡z de la 
tierra, logo que lo sobier, condénela de morte; c si la non qu¡. 
sier matar, ciegúela: é si el marido le lo mandar facer, 6 i0 
sof^I,, otra tal pena debe haber. 

T I T U L O Q U A R T O . 

m LOS TORTOS QUE F A C E N A LAS MOTBRBS, 

E D E L A S X A G A S D E L O S O M E S . 

L E Y I. Antigua , renobada por Cindastunto. 

T E N A D E L Q U E H I E R E A O T R O , 

el orne libre ficrc á otre orne libre , en qual manera quíet 
en á cabeza , sil* non sale sangre é es hinchado , peche cinco sol
eos : por golpe que entrál osso , veinte sóidos : si quebrantar ossoi 

peche cien sóidos. E si el orne libre ésto ficiér á servo , peche 
Ja meatad de quanto es dicho de suso; é si el servo lo ficiér al 
«ervo péche la tercia parte de quanto es de soso-dicho , é demás 
resciba ciento c cincuenta azotes; é si el servo xagár* orne libre, 
péche tanto quanto debe pagar el orne libre que xága servo ayeno ; é 
si el Señor non lo quisier pechar, dei el servo por los livores. 
Ley antigua. 
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LEY II. Leovíglldoí. ! 

f E N A D E LOS QUE E N T R A N E N • CASAS AGENAS, 
para matar, robar , ó hacer otro daño. 

JEL orne que entra en casa ayena por forzla , el cochielo Sacado 
ó coa otra arma qualquier ; é qulére matar al Señor déla casa, si 
¿sce que entra por forzla prende morte , sua raorte non, debe ser 
demandada. E si aquel que entra por forzia , matar* orne dentro, 
mantenente el mesmo debe morir ; é si non ficier nenguna culpa 
de morte , sáne el daño que fur fecho en á casa , según como man
daren las leys ; é si aquel que entra por forzla en á casa , robar* 
alguna cosa j péchelo que robó c diez dublos : é si non ovier on
de lo pague , sea dado por servo al Señor de la casa : é si non ficier* 
dáno en á casa , nin levar* nada , por quanto entró por forzia peche 
cient sóidos , é resciba cient azotes > é si non ovier onde los pague, 
resciba doscientos azotes 5 é si algún orne libre entró con él en á ca
sa non por so mandado , nin por ayudarle , mas que era so ami
go , é quél* placia , cada uno destos que entraron con él haya otra, 
tal pena , é peche el daño asi como él : é si non ovieren onde lo 
paguen , cada uno délos resciba ciento y cincuenta azotes ; é si vi
nieren en so ayudoro ó lo ficiéren por so mandado , ó con él dese-
uno , el Señor es tenudo de demandar el daño é la pena por to
dos , é los otros non deben ser culpados que lo ficieron por man
dado del Señor 5 é si el servo entr<> en casa ayena por forzia non lo 
sabiendo el Señor , resciba doscientos azotes , é entregue lo que to
mo j e si lo sobo el Señor , peche por él quanto debe pechar omc 
libre , asi como es de susodicho. 

• •uq «nugls lia zfcbwioa no? isoiisn x̂ ' \ : ip \ [o? urfXa , 1 
• \ A 19 29 ÍXlip bnugOZ «bn9ífi9 1991Í' ] v", \ . ' i 
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i S i D E LOS TORTOS. 

L E Y III.-' Antigua , renobada por Recesuinto. 

D E LOS QUE 1NJUR1AM DAMOO GOLPES CO.Y 
pa/o , é de otro modo. 

L i A moy grand sandece de mochos ornes es de vengar p0r 
moy gran pena , que míentre que cada uno teme á ser penado p0l. 
lo qué ficier , se garde mas de mal facer. Onde cstabelecemos que ca
da uno orne libre que tirar' á otre por cábelos , o le similar' en ó 
rostro b en el corpo con correa , 6 con palo , ferindolo 6 tiraa-
dolo vilanamientre por forzia , ó ensuzandolo en ludo j 6 lo tayár, 
en algún lugar ; ó lo legar' por forzia ; ó lo metir' en cárcel ó ea 
alguna g a r d a o lo mlndaf á otre prender ó legar j aqueste que 
esto fizo /'debe recebir otra tal pena en so corpo como él fizo b man
dó ticer ; é debelo castigar el Juiz demás , asi que aquel quien fu 
ferido é rescibió el tuerto , si quisier rescibir emenda daquel que 
lo fizo , resciba por emenda daquel que lo fizo , tanto quanto el as
mar' lo mal que recibió. Mas por palmada , © por puñada, ó por 
C&zc , ó por ferida de cabeza , ñon mandamos que estel á otra tal 
pena aquél que lo ficier ; qué por ventura , si lo ficiese , averia ahí 
mayor danO', 'o mayor periglo : é si algund orne ficier' alguna ¿és
tas cosas sen otra xága , por la palmada resciba diez palos; por pu
ñada ó por coz , resciba por emenda veinte palos ; e por ferida de ca
beza ( si non ovier Sangre ) reciba por emenda treinta palos 5 é si 
aquel quiéri fizo da desondra , prObár* que non vieno primeraraiea-
tre por facer morte , nin xaga ; mas por contienda que deispois naciá 
entre Hos fu fecho aquel mal sen so grado ; por ó óyo sacado pe
che cieñe sóidos ; é sí por ventura vire algund poco aquel que es fe
rido en ó oyó , el que lo ferio peche una libra doro al ferido, E si 
el que es ferido en as narices pierde las narices , el que lo fcri<i 
debe pechar cient sóidos ; é se las narices son cortadas en alguna par
te lay la nentre, el Juiz le faga facer emenda segund qual es el lay-
damento : E otrosí mandamos gardar del que es ferido en os la
bros , b en las oreyas. E á quien feren en as renes que lo facen encor-
cobado , péchele cieñe sóidos por emenda. Quien taya mano , ó pot 
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ferMa qUe face que non pueda facer déla provecho , péchele cicnt 
sóidos por emenda. A quien rayaren el polgar , debe haber cincuen
ta sóidos por emenda. Por el dedo seguente debenle pechar qua-
xenta sóidos por emenda. Por el tercero debenle pechar treinta sol
eos. Por el quarto veinte sóidos. Por el quinto diez sóidos 5 é otro 
tanto debe pechar por los dedos de los pies. Por cada uno diente 
quebrantado debe pechar diez sóidos. A quien le quebrantaren la 
pierna , ó le facen déla ser cojo , receba una libra doro por emen
da. E estas cosas de susodichas deben ser gardadas entre los omes l i 
bres : mas sí el servo faz alguna cosa al orne libre de estas que son 
de suso dichas , ó 5Í lo deslaydár* , debe ser metudo en poder del 
orne libre , que faga dél lo que quisier. Si el orne libre deslayda servo 
zjeno , ól' ficier deslaydar , si el servo era de vil guisa j peche diez; 
sóidos al Señor del servo; é si el servo era bono , peche diez, sol-
dos al Señor , é demás resciba cient azotes. E si el orne libre táya al 
servo ayeno alguno de sos membros , ó le lo manda tayar , peche 
otro tal servo al Señor del servo , é demás receba doscientos azotes; 
é si el orne franqueado faz alguna cosa de las que son de susodi
chas al orne libre, porque non es igual con él debe recebir otro tal 
en so corpo como él fizo , é demás sofrir cieEit azotes. E si el ome 
libre lo ficier al franqueado , peche la tercia parte de quanto que 

\es de susodicho, que debe pechar el one libre. Sí el servo deslay
da otro servo , oí* tayái' memoro non lo sabiendo so Señor , rece
ba en so corpo otro tal qual fizo , é demás cient azotes* Si el servo 
prende , b lo legár' non lo sabiendo el S^nor , receba cient azo-

• tes. E si lo ficier de voluntad de so Señor , . el Señor peche por él 
otra tal pena; é los danos que son contenudos en esta ley que de
be pechar orne libre que firicr otro ome libre. E el ome libre que 
iprendér* ó legár' el servo ayeno sen culpa , peche tres sóidos al 
Señor del servo ; c si >eí servo lega otro servo sen voluntad ds so 

..Señor , receba cient azotes , é si lo ficier demandado de. so Señor, 
el Señor peche tres sóidos al Señor del otro servq.. E si . el ome l i 
bre prende servo ayeno, b lo den legado por un día , é por una 
noche , ó le mandar' tener á otre por un día , peche tres sóidos ; é 
por la noche , peche otros ti es al Señor del servo ; é si lo tuvo 
preso por mochos días sen culpa , por cada un día peche tres sol-
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dos al Señor del servo ; c por cada una noche peche otros tres ; % ê  
orne libre que ferier servo ayeno con palo , ó con correa , ó en otra 

manera por sana , asi quel' salga sangre , ó quel faga sena , p0r 
cada una ferida peche al Señor del servo , un soldó ; é si la fe. 
rida fur grand , asi quel servo morra ende, b que sea ende feble 
el Juiz debe asmár quanto deben pechar al Señor por tal daño, g 
sí el servo ferir á otre servo , asi corno es de susodicho, el ju¡z 
asme segund la xága, ó segund el sinal , quanto debe pechar el 
servo á so Señor del servo por él ; asi quél^ faga pechar la mea-
tad que debe pechar ome libre, é demás resciba el servo cia-
cuenta azotes, E todo lo que dixemos en ésta Ley , mandamos gar-
dar asi en os ornes como en as moyeres. E todo lo que manda
mos catar al Juiz , dicemos que lo faga logo ; é sí lo dexar de 
facer por amor o por rogo , é non lo quisier rengar logo , pier
da su dignidat; é el Obispo , ó el Señor de la tierra lo constrir.gi 
quéle faga facer emenda de su bona al que non quiso facer derecho, cí 
razón es que aquel haya daño de sos cosas , quien non quiso fv 
cer derecho por so grado á a«[uel que recebira tuerto. Le^ autigua, 

LEY IV. Recesuinto, 

DE LOS QUE D E T I E N E N 'A LOS V I A G E R O S CQÑ 
motivo 6 prstexto dt deudaŝ  

algon ome dátoviére por forzia á aquel que va s© caminô  
S non le debíe nada , por el tuerto quel fizo peche cinco sóidos; 
é si non tobier onde los pague, resciba cincuenta azotes : é si fur 
so debdor, é non le quisier pagar so debda , presentel* antcl Juia 
sen nengon torto quélc faga , c el Juiz faga lo que fur derecho: 
é sí el servo lo ficier sen voluntar de so Señor , el Señor peche 
por él quanto es de susodicho que; debQ jachar omq libre. íU, 
R e j í lav io Sciadd^ 
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L E Y V . CIndasuínto. 

T>B LOS QUE CAUSAN DAÑO CON IGNORANCIA 
afectada de la Ley ó de la pena. 

ON es menor culpa de non saber orne los estabeleceracntos de ia 
Ley , de lo que es sabiéndolos , é facer contra elos : é por en-
áe estabelecemos que todo orne que fizo mal á otre , ó ficier da-
qui adelantre, é diz que non sabe las Leyes , é diz que aque 1 
mal que fizo , que non es nenguna pena , aquel questo faz, é 
Rianda facer , todel periglo é toda la desondra , é todel torm¡ntoa 
é todel daño que fizo á otre, resciba ensocorpo; é resciba cien 
azotes demás : é sea señalado laydamientrc por desondra de sí p©* 
todos tiempos. E l Rey Flavío Scindo. 

2LEY VI» Antigua , renobada por Cindasuínto. 

D E L QUE H I E R E r O M A T A AL] QUE LO I N T E N T A B A 
herir ó matar*. 

X ~ O N debe ser culpado el orne que maltrata aquel que le quiér, 
fenr por forzia. Onde Nos mandamos que todo ome que fiér* s* 
quiér*^ ferir á otre sen ra^on ó con palo ó con arma ó en otra 
manerasi aquel y á quien el quíer ferir , le ferir* ante , olc ma
tar', non peche omezio , nin haya por en- nenguna pena : ea me»-
yor es al ome, mientre que vive , se defenda , que dejác que lo ven-, 
guen despois su morte 5 'c el orne que tira arma contra otre por 
sana, maguer que non 1« fiera solamientre por aquelo que osar 
fceer > pecke diz sóidos á aquel que quiso ferír. Ley ancigu a* 

Ha 
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XEY VIL .\RecésuInta. 

D E L H O M B R E L I B R E QUE PROVOCANDO A L SIERVO 
es injuriado por él. 1 

N : Engon servo ( maguer que sea bono) non debe desnostar , nj 
entencíar., nen contender sen razón con orne- libre ; é si lo ücler 
j-esciba diez azotes , é si el servo fur vil , , resciba cincuenta ; é si 
pl orae libre , ó noble ó de gran linage fizo al servo , Q busc» 
tal cosa porque lo denostase el servo, débese torr-u' asi rnis-
aio que non se membró de so ondra, c poír ende, j:e«cibió U 
flue deniandaba. 

LEY VIH. Antigua © de Eurico, 

DEL. QUE HIERE A OTRO MORtALMBNTE, 

>I algún orne libre lága ,á otre orne libre; é aquel que es la. 
gado muere luego, el que lo mató sea penado por el omeciojc 
si aquel que 'es ferido , non. muere luego , aquel que lo "ferió sei 
gardado , ó dey bon fiador que esté ,á derecho ;: é si escapar el fe
rido , el quél* ferió peche setenta sóidos por la locura qué fiz» 
c si non ovier onde los peche, resciba cien azotes , é demás pe-, 
che por la ferida al referido quanto asmare el Juiz. Ley aatigua. 

LEY IX. Eurico. 

"TENA DEL QUE HIERE A SIERVO AGENO, 

E i <L orne libre que \aga servo ayeno por su grado , así guelí 
face flaco , peche por el otre tal servo á so Señor e tenga el 
ferido en sua garda é por sua despesa , ata que sea sano : e 
si non godier sanar cedo , peche por la ferida al Señor quanto 
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gsaiare el 10 í ' j ^ -vsp ^sVo-Jior 0 a t i | LI Servo, el Señor rcbci-
ba so servo ; é aquel que io íirió , peche demás, diez, sóidos por la 
locura que fizo. 

. L E Y X . Antigua ó de Euríco. 

' D E L SIERVO Q U E H I E R E A H O M B R E 
libre, 

c 
^ 1 el servo fiere orne libre sen voluntad de so Señor, é el orne libre 
morre luego., el servo sea penado por lo omecio : é si el. ferido 
non morre luego , el servo sea. gaidado : é si escapar el ftrido,, 
el servo resciba doscisneos azotes : é si qaisier* el Señor , faga emen--
da por so servo quanto mandar* el Juiz:, é si non qulsier* ,, facer 
emenda dé el servo k aquel, ¿ "quien ferir ,¿or emenda. Ley aa-» 
tigua^ ) 

' ' ' L E Y I X L - Eurico..- •• 
0A^n^ QS£m\ .loa t> í-Jo -.'ri,., t>;.r ;;';;2ro ' • . U ^ ' - A Í r.rl a;j:i .-JUI» .i. 
P E N A Í>E£ SIERVO s QJJE H I E R E i A OTRO SIERVO* 

\0hnbz9Jl oirall asíÚ 

<L servo- que fier-' á otre ser Vo r é ipor la ferida el ferido en-
fraqueze , sen á emenda que de be facer por la ferida , resciba ciem 
azotes4é' el Juiz debe asmar quanto val̂  menos el seí'vo por aque-
la ferida; é si el Señor del servo ferido non quisier* rescibir otra én-« 
«icáda por él , 'eílíservot del servo que: lo firió y del' ocre tal servó' 
éomo el só , ó quanto valía ; é el servo, que era, ferido sea só tjó-'-
étrosl mandamos gardar de las servas;. . Í : : 
-¡fio oí sup oisoihq h « suo •«rni .oLi(uqíii:} 23 áup loups 
-¿f'fA ; oiow ZÍÚJÍ. tau sil o-jq ( hanulo-f z'am nt>3 osñ .cí- h ) 

•iiifl 730«! -JíL-̂ a i b odc3 :2 non sur» 
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T I T U L O Q U I N T O . 
D E L A S X A G A S , 

B V E LAS MORTES D E LOS OMEs, 

L E Y I. Recesuinto^ 

Uíen mata á otre orne sin so grado , noIc conociendo é nenguna 
t¡nal-querencia non habia contra é l , non debe pre-nder morte segund 
que diz nostro Señor , ^ue non es derecho que aquel sea penado pô  
omecio que non l o fizo por so grado. E l Rey Don Scindo, 
-ate¿i. ^ r A ú u f c v,oa Iz y i úti'i l i *-tuiíu-cr.i óinii.j • . i .¿ c¿ -v,- - . t 

JLEY II. Recesuinto, 

S i algún orne mata á otre , jnon lo vejrendo , nín lo sa biencfo 
si ante non habíe nenguna eneraistade con él ; é nol* mató por so 

gr^o ; é esto , podkr mostrar ante! Juiz debe ser: «JILI ico. El Rey 
Don PUYÍQ Rescindo, 

pm .1 k i L E Y IIL Clndasukeo. -

D S Z : HOMICIDIO CASUAL I N r O l U N T A R I Ú j 

Uien mata otre orne por ocasión 6 por e.mpü jamlento dotrtf̂  
ó por caer sobre él por ocasión , no debe haber pena nen daño 
|>or el omecio : é si algún ornexmpuja á otr.c , é por el pujo da-
quel , aquel que es empujado mata otre , el primero que lo em-
| )Ujó ( si lo fizo sen mala voluntad ) pee h e l i n a libra doro , pô -J 
§[ue noa se sobo de gardar de facer i^aU 
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L E Y I V . Rccesuinta. 

P E N A D E L QUE POR HERIR A UNO, M A T A 
Á otro, 

JEL orne que baraja con algono , k mientre que coida ferir aqaeí 
con que baraja , fier' otre , é lo mata sin grado., debe el Juiz 
saber qual lebantó la baraja : é si axar1 que aqueste comenzó la ba
raja á quien este otre quería ferir ( maguer que escape de la íerí-
da , todavía porque le fizo que se ficier' el omecio) peche cieñe 
$oIdos doro j é el que lo firió , peche cincuenta; todos á los pro^ 
piucos del morto ^ é por ende deben haber ambos daño , porque el 
uno fu razón de morte po r so grado , é el ocre mató sen so grado. 

L E Y V . Antigua , renobada por Recesuínto. 

D^Z. QUE M A T A A L PACIFICADOR E N L A ¡ MISMA 
, • quimgra, „ 

algún orne Ubre quería meter paz entre algunos omes que lidíaban9 
é prende hy morte , aquel que lo mató ( si podier^ probar por s« 
joramento c por bonos testimonios é mochos , que lo non quiso ma
tar por so grado ) peche una libra d.oro á sos parientes, del morco, 
porque lo non quiso ferir nin matar : é otrosí sil' ficieren xaga algu
na en esta manera , peche la tercia parte desto que es dicho ; ca la 
morte daquel non debe ser sen venga , el qual vieno por dar paa 
Ley antigua. 

L E Y Y I . Euríco. 

Q x.3£Ki t tioÍ2í:Do.3cq Ĵ OI t .obsrig -oe jóq • M r c.-.-Jíi sn'o i . 
Uien fier orne co» coz , ó co» puno , ó en otra tal manera pa» 

le fAcer<¿eJíao4r* > ^Mfa » debe ser penado por el omecio. 



LfeY - V 11. R.jccsuínto. 

D E L ^ U E : A R R O J O - P Í Z O R A , 0 C O ^ COAZ" "Qrjg 
otra hombre p e r d i ó Ja v i d a , 

S i algún o , p-̂ r poco siso ^ trebeyando alanzó piedra,, ó algu_ 
na cosa , do estaban míúciris ornes ayuntados , ¿ fefir* algún ome 
o lo matai», sí se podici* purgar por-só sacramento, ó por testigos 
que noa' haWíe voluncac dci* fesir , ñin de facer mal , non sea tenu-
do del omecio , nen Jebe por ende morir , nen pender por ent sua bo-
ha Eáfii i ca n m lo instó por i<$ grado i mas porque lo ferió loca-
talcntre , é-nóA se gardó de oeasioa , peche una libra doro á los p». 
riéínes-del morco 5 é resciba cincuenta ..azotes;. .: ,. • 

J L E Y V I H . Rpcesuinto. . 

b B • Z O S ' S Ú P - E R Í O R E S - Q Ü E . '• C A S T I G A N ^ O . . . ¿ 10$ 
i n f e r í ores , lo^fnata'a) sin i n t e n c i ó n , 

SI el ma!estrG Cástiga só'discípulo. Iccamíeritre ( si^póraventura moî  
re daquelas f.-rídas-) ó.el padrón mata aquel quel' ayuda, por ocasión; 
fc-el Señor mata M ¡BahcebO'' qué fe- sierve , si el m aestre ó el padrón, 
'ó el 'Sén'or , n-MT-ib fizo8 por nonguna mal-q'uerenza * ^nin' por-Hea-
"gun^ódio--, han debe' ser^defemad^ nlffli penado par^bl omecio , ca a-ŝ  
'comb diz- la "Escniptiíía<r>Mkr-avérimrddú t* el pmeiqué mn quitr (íwcí* 

' i0:Í Cil'->;»saj* *3 t f.gtisv "riba -iseid^L non L'-uptíj aiioé 
L E Y I X . Reccsuinco. 

kJ/T el ome libre , non por so grado , mas por ocasión , maca ^rvo 
ápntf 'f^b^y-afef^Sai^ "&ílí>:%e#vo t*3ttteatal-.'̂ ? qai.ntó ¿ d« 
suso dic^b'qlié deb'e'pé^háí '^o^on^lrbre ^.U^ íftataa ;por ocasión, ü 
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L E Y X . Antigua reaobada por Recesuinto, 

servo que mata orne libre , non por so grado , mas por oca
sión , pecheja meatad de quanco es de suso-dicho de los que macan 

•jos oin¿s libres por ocasión : c si el Señor non quisier* facer enaenda 
,por el servo , dé el servo por el omecio. Ley antigua. 

L E Y X I . Reoesuinto. 

T od'jlboiui w «¿ooo ' h i finvi* tí oí ofc^Híjsd ¿32 , ; ; oí aup. 
Qdo o.me que maca á btre por so grado , e non por ocasloia , dc-

•fcc ser penado por el einecio. E l Rejr Flavio, Recesuinto. 
« : :. , ;n of '.up oí oon sn/g 3? i« t «3£fn ol ií r irMs 

L E Y X I I . CIndasuinto. 

D E LOS Q U E M A T A N A SUS S IERVOS , O 
consejo para matar a personas Ubres , o' siervos. 

'i el orne,que face algún pecado , ó lo consejo , non debe ser sett 
pena , mocho nías aquel non debe ser sen pena que faz ei omecio por 
su crueldac : e porque los Señores macan los servos mochas veces p@r 
crueldát en antes que los servos sean condenados de dalgun pecado, 
por ende Nos queremos toler esta licencia á los Señores que lo non fa
gan : é estabelecer. o;. por esta Ley que nengua Señor ni nenguna Se
ñora non maten so servo nin so serva , sinon por mandado dól Juiz 
por pecado que fíciese el servo publicamientre : mas si el servo , o la 
serva » ficier tal pecado porque debe prender morte , mantinente su 
Señor dél , 6 aquel que lo quisier acusar, lo diga al ]uiz daque. 
"la tierra , ó ni Señor r é- pues que lo di;er , si el pecado, fur demoscra-
do , el serva prenda morte por el Juiz ó por so Señor , en tab mane
ra que si el Juiz i® quisier justiciar de morte , meta en esciipt© 
aquelo por que lo condena ; é si el Señor, lo quisier feiy matar , ó lo 
quisier g-irdar de morte y sea en so poder; é, si el servo ó la 
serva por raoy mal axaraie'nto conc'rasiande á'so Señor , sil' ,íiere 
con arma, ó con piedra , ó con - otra cosa , ó asmar* de lo-ferir, 
c el Señor se quisier defender, si en aquela saña luego matar el ser-
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ó la serva , non debe ser temido del omecio j si aquelo pode s«i 

probado pér testimonias de ios servos é de las servas que estaban de 
iantre , é por el Sacramento del Señor que lo m a t ó ; mas si el Se-
i? r ó la Señora mata so servo , ó sua serva por crueldat , sinon ^ 
ten condenados por lo juiz , el que lo matar*, por la locura que fizo 
debe ser hechado fuera de la tierra por siempre , é deben haber sU 
bona los mas pr-opincos de so linage ; é quien mata servo ayeno ó 
serva ayena por so grído , ó manda que lo maten , pague otros ta. 
Ies dos servos , ó dos servas al Señor del servo, ó de la serva : é el 
que lo mató , sea hechado de la tierra asi como es susodicho \ 
si algún orne ferir* so servo ó so serva ó servo ayeno porque él 
diz algún, denosto , ó le faz algún despecho , ó porque lo quier cas
tigar y, si lo mata , si se podier salvar que non lo quiso matar poc 
testigos, ó por so Sacramento que lo non quiso macar , non debe 
^ofrir la pera desta Ley : é si el servo ó la serva diz que mató algua 
orne por mandado ó por conseyo de so Senor , é podrer probar que 
so Señor lo fizo facer aquelo porque lo- tormentaba , el ser,vo , ó la 
serva que esto ficieren deben rescibir cient azotes é ser señalados v i 
si el Señor jurar^ qne lo non mandó-facer , non haya la pena desta 
Ley : é el servo que mató á so compañero , sea en poder del Sinor 
que faga d«l lo que quisier ; é si el servo mata servo ayeno , el Se
ñor lo debe dar por el oraeeío á aquel cuyo servo 3 ó cuya serva 
miató. E si algún ladrón ó robador mata orne en casa , ó en ca-
mino , luego debe ser penado por el omecio v é porque el-que manda 
ó conseya facer omecio , es mas culpado que aquel que lo face de fe
cho » estabclecemos especialmientre que ( sin aquelo que es de su
sodicho' de los servos ) y st el servo' dice que so Señor le mandó 

-gratar orne-libre,, ó raoyer libre , ó servo ayeno , ó serva ayena, é 
esto- manefestáre el servo antél Juiz , ú lo non podier-fprobar por 
otras- cescimonias el servo non debe ser creudo contra sos Señores, 
mas k»s Señores se deben luego salvar antel Julz por so Sacramen
to de tal fecho ; é los servos que ficieren .el omecio , deben ser 
pena ios por clcs , ó ser dados en poder de los parientes del mor-
to que fagan délos lo que quisieren ; é si los Señores non se po-
¿ieren salvar por so Sacramento , el servo que fizo lo ©meeío , de
be rescibir doscientos azotes , fe »er señalado laydamientrc \ k los Se-
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ñores que lo mandaron facer, deben ser escabezados. E el orne libre 
que toma conseyo con otre de facer omecio , aquelos quelc dieron 
alguna ferida , ol' mataron , deben rescibir morte : é aquelos que lo 
conseyaron , maguer non fueran en él , resciba cada uno délos dos-
ciendos azotes por el conseyo que dieron , é sean sinalados : é dé 
cada uno délos cincuenta sóidos á los parientes del raorto : é sí noa 
ovieren onde los paguen , sean servos de los parientes del morto. 

L E Y XIII. Recesuinto, y después Egica. 

V E LA C R U E L D A D D E LOS SEÑORES P A R A CON. 
sus esclavos. 

OS non quebrantamos los bienes que fícleron los nostros antece
sores. Falamos questa Ley fu fecha con derecho , é es d̂ sfecha 
coa gran torto : é por ende para que los frenos non sean alargados á 
los malfechores : En ó nombre del nostro Señor , Yo Rey Don Fla-
vio Egica , quiero poner esta Ley d« cabo , por aquelas mismas 
parablas j é por esa misma sentenza que la ficiera el Principe nos-
tro antecesor , é la Ley compeza así. En á Ley de suso colemos 
la crueldat de los Señores contra los servos , é que non desfagan 
la forma que Dios fizo , quando se asánan contra elos , é que non 
les tolgan sos corpos. E por ende escabelecemos que nengun Se
ñor , nen nenguna Señora, sin juizo , 6 sin yerro manifestó son 
taye á so servo , nin á so serva mano, nin nariz , nín labros , nin 
lingua , nin oreya , nín pie , nin les saque oyó , nín le taye neí* 
gun de sus miembros , nin le lo mande tayar ; é sí lo ficier , sea 
desterrado de la térra por tres anos por el Obispo en cuya tier
ra es , ó en cuya tierra ficíese el torto; é toda sua bona hayan 
sos fiyos que non furon parzoneros en aquel torto , é la garden 
al padre ata que torne en á tierra : é sí fiyos non ovier legítimos, 
el Juiz mande á los otres parientes que la garden , é quei* respon
dan déla quando tornár' en á tierra : é si aquel ques desterrado, 
non ovier neogon parient, el Juiz mismo le debe gardar su bona, 
C responderle déla quando viniere en á tierra. 

8b 
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LEY XIV. Cindasulnto,. 

D E LOS" QUE T I E N E N A C C I O N P A R A A C U S A R £ £ 
homicidio , y d.s las facultades del Juez, faltan* 

do acusador. 

'I nengoti; orne non, quísier acusar al que faz omecio , el Ju;2 
mismo ( despois que lo sobler ) lo. debe prender ó penar como 
merece; cá non deben lexar á ,engalo, por. non ser alguno (jUe 
lo acuse , ó por algún engaño por ventura, que íicieron entresí; 
mas la ra'oyer pode acusar al que mató so marido ó quel' fizo á otre ma
tar : é otrosí , el marido pode acusar al que mató so moyer ; é el ]uiz 
debe penar aquel á quien fiuerc probado el, omecio, segund como manda 
la Lcys asi que , si eí marido-, é la moyer morren antel que preito 
sea probado, sos fiyos , ó sos parientes que deben haber su bona, 
poden acusar al que fizo el omecio ; asi como los padres ó non 
e;& derecho, que ios fiyos ,, nin los parientes,,, hayan la, bona, sí 
non acusaren el omecio , k si el Juiz ( pois que lo mostraren ) 
non quísier5 vengar el omecio,, ó lo prolongar' , depos. que el 
R e y 1* sobicr ^ sepa bien por verdat, que el Rey le fará pechar 
la . meacad del omecio (que es- ciento é cincuenta sóidos) á aquel 
que lo denaanJa , porque no quiso vengar, el omecio del mortoj 
e. la bona daquel q̂ue fizo el omecio , mandamos que nenguno ¡a 
tome ata que sea. juzgado si lo fizo. E l Rey Chindo, 

i- . ^ , 
L E Y XV.. Cindasulnto.. 

D E L M I S M O A S U N T O. 

Ues que- los ornes, que íacen los; otres. pecados, deben ser pena
dos por las Leys así como merecen , torco sería que dexaseraos de, 
penar el que face el omecio,; los. quale& manda, mas el Príncipe que 
sean mas penados. Doñeas, por tal que aquel que fizo omecio non 
pueda escapar sen pena , é que nengun orne non lo debe encobrir nia 
csGirsar: Primeramientre mandamos á los parientes mas propíneos del 
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morto que podan acusar aquel que fizo el ornccio : é si por vemura 
aquelos non lo quisieren acusar, ó tardaren por lo- facer, dali ade
lante todos los ocres parientes lo poden acusar, é los ocres estra-
nos. E aquel quien qnisier' acucar por algún engaño , ó defender al 
que fizo omecio , todo aquelo quel debíe haber por lo defender , pé
chelo en dublo á aquel que lo acusaba; ca lo omecio nunca pode 
-bien seguro quando sobier que todo eme lo pode bien acusar. 

. L E Y X V I . Cindasuinto. 

D E L A S I L O E N L O S C A S O S D E M U E R T E 
'voluntaria. 

OS non desmembramos que atañes aqui pusemos penas de mochas 
maneras daquelos que facen los omecios , segund como el fecho de 
cada uno merecia , mas porque los que facen este pecado , quanto 
mayor vcluntac han de lo facer , tanto mas áxan razones porquc 
podan escapar , é fuyan á la Eiglesa de Dios que los defendan, 
é elos non dubdaron de facer el pecado contra mandado de Dios. 
Porque tal pecado non deba ser sen pena ( ca mata las almas , é faz 
á los ornes mochas veces facer peor ) ; por ende facemos esta Ley 
que vála por semprc , que pois la Ley manda que aquel que faz el 
omecio ó el mal fecho de su volunt. c , nenguna escusacion nen 
nengun poder non vála ; si fuir al' Altar , el orne quelc quisiere 
prender, noK debe ende tirar sen mandado de los Sacerdotes ; mas 
despois que fur dicho al Sacerdote é jurar que aquel que fuyó á la 
Eig'esa, es condenado de morte por el pecado que fizo, el Sacer
dote tírelo del Altar , é hechele fuera de la Eiglesa , é esconce aquel 
que andaba por él , lo prenda ( é nol* debe dar morte , pues que lo 
hecharon de la Eiglesa , mas debelo meter en poder de los parientes 
mas propíneos del morto que fagan del lo que quisieren fueras morte; 
c esto estabelecemos por tal que la maldat de los malos ( pues que 
ven que non poden escapar que non sean penados) dexe, si al que non, 
de facer mal por medo de pena , lo que íarien mochas vezes por so 
grado-si podiesen. 



l(}6 D E LAS XAGAS, 

LEY XVII. Antigua , renobada p«r Recesuínto, 

DEL QUE M A Í A A SU P A D R E , M A D R E 
hermanos ó parientes, 

Orque nengun omecio que orne faz por su voluntad non de
be ser sen pena , aquel que mata so pariente , mas debe prender mor-
te que otre orne : é por ende estabelecemos en esta Ley que todo 
orne que mata so padre ó so madre, ó so hermano ó so hermana 
6 otre so propinco , si lo faz por so grado , el Juiz lo prenda 
mano á mano , é lo faga morir tal morte qual él dio al otre : é 
si el que fizo el omecio (si es varón , si es moyer ) non ovier fi-
yos dotre casamento , la meatad de so bona hayan sos fiyos; é la 
otra meatad hayan los fiyos daquel á quien mató: todavía si los 
fiyos non furen pareioneros en o pecado del padre 5 ca si lo sobie«i 
^on , ó lo consentiron , non dcbsn haber nada de la bona del pa
dre , mas dtbe ila haber los fiyos daquel á quien éste mató : é si aqueJ 
que mata , ncn aquel ques raorto non han fiyos , los parientes del 
morto mas propíneos que acusaren aquel que lo mató , deben haber 
toda la bona daquel que lo mató. Ley antigua. 

LEY XVIII. Lcovigildo. 

D E L M I S M O D E L I T O . 

^ 1 el fiyo mata el padre ; ® el padre mata el fiyo ; ó el ma
rido á la moyer j b la moyer al marido 5 ó la madre mata la fi-
ya ; ó la fiya á la madre ; ó hermano á hermano; ó la hermana 
al hermano ; ó el hermano , á la hermana ; ó el yerno al sogro*, 
ó el sogro mata al yerno ; ó la moyer mata la sogra j ó la sogra la 
nuera 5 ó otres ornes qualesquier de so linage ; ó que son agrega-
dos de iso linage , el quel' mata debe luego morir. E si por ven
tura el que lo mata fuii' á la Eiglesa , y el Rey ó lo Señor lo qui-
sier librar de morte por piedat, envicio por siempre fora de la tier̂  
ra ; é toda sua bona daquel que io mató háyaala sos herederos del 
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morco } asi' como es departido en á ®tra Ley de suso s e si el morto 

on ovier nengun pariente , haya la bona daquel desterrado el Rey; 
ca aquel que fizo el pecado ( maguer que non prenda morte jj non 
le debe fincar la bona. 

L E Y X I X . Eurico. I 

V E L QUE M A T A A OTRO SOLO POR D E F E N D E R 
su propia vida. 

S i el padre mata el fiyo ; ó el fiyo al padre ; ó la madre la fiya ; 6 
]2 fiya la madre; 6 el hermano la hermana 5 ó algún de los parien
tes mata por torto al quel' face el torto , ó porque se q'jier amparar, 
del que lo mató : si lo podier esto probar antel Juiz por bonos tes_ 
tigos que deban ser crcudos que defendendo so corpo mató el pa
riente , sea quito de todel omecio , é non resciba porent pena , nin 
tormento , nin daño de sos cosas gardándose como se debia a gar
da r por non facer el omecio. 

, LEY X X . Epca. 

E L servo que mata otre servo por ©casion por alguna manera y la 
meatad de quanto debe dar aquel que mata ome por ocasión , pagae 
el Señor del servo al Señor del servo morto 5 e si non lo quisier pa
gar , dey el servo por emenda. El Rey Don Flavio Egica. 

L E Y X X I . Sisnando. 

P E N A CONTRA E L TESTIGO PERJURO. 

S i algún ome por coyta que há , negó verdade sabiéndola , ó se per-
yura , el Juiz (maiBrenest que lo sobier») préndalo , é fagal* dar cieñe-
azotes, é non sea mas rescibido en testimonio, é sea defamado por-
malo : é asi como es dicho en á otra Ley de los falsos , la quarta 
parte de su bona haya aquel á <iuien quiso eaganar por su perjurio. 



L I B R O S E P T I M O 
X)E LOS FURTOS', E DE LOS ENGANQs, 

T I T U L O P R I M E R O 

D E L O S Q U E D E M O S T E . A N E L F U R J O . 

, LEY I. Ley antigua j .LeoVígildo. 

QUE* E L QUE PUSIERE 'ACUS ÍCIJN: D E HURTO 
contra otro se, obligue'a la'pena del .taJwn^ y qué pena 

habrá si no probare- su acusación, 

L Juíz non debe tormentar aquél que es acusado del furto , atí 
que aquel que lo acusa , ó que presentar' antel juiz el que lo manifestó, 
por delanrre tres testimonios é .antel, Juiz meta so corpo á otre tal pe
na qual debe rescibir aquel que acusa ^ si el acosado salir sen culpa del 
pecado , é todavía despois que -el del furto ; é sinon lo podier pre
sentar, si-al—qué non diga 'el nombré antel Jiiiz ; S el Jüiz lo coas-
tringa p,ar. saber la verdat : é si el Juiz. non lo podier haber porque 
lo defeode algún omeipoderoso, é por miedo , digalo luego al Rey; 
é si el Rey es Jueñe de-da -tiérra,, ^ligalo al Obispo ó al Ssnor- de 
la tierra , que el-os que han tnayor poder , que los constríngan ; é si 
esto non iicier el Juiz , todo quanto perdió aquel que se querela , el 
Señor ó el Rey le lo entregue de la bona del Juiz : é si el que de-
niostró./el furto non pode probar lo que dixo , sea tenudo de emen
dar de su jbona todel fruto , é sea defamado por ladrón ; é si fur 
vO , apéchelo en sex 4ublos , é demás resciba cient azotes ; é si el orne 
libre que manefestó el furto non oviere donde pa^ue'í, sea dado'por 
s'ervo á aquel que defamó por ladrón , é aquel otre á quien fnentió; 
é si el servo- non podier facer emenda por si , ó el Señor non quisier' 
facer emenda por''él y dé. el servó por enmenda. Ley antigua. 
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L E Y I L ' Antigua , ETurico. 

S i el servó" descobrir el furto sen volutmc de so Senoi- , nort 

sea acido > ó si non dixere por so testimonia que el servo es 15ô  
"no é leal» Ley anxigua..-^p í> , o n ^ ph .c': • 1 • ' O 

L E Y III^ Antigua. 3 Eurico^ 

D E L A R E M U N E R A C I O N . A L Q U E D E S C U B R E 
, , el hurto* y -iO fconJhí 3 ; k f ü b - o -h 

C ' . ^ : . - . - . : . L ^ ^ R ol í ¿ 
cJ/1 aquel que descubre el furto lo sobo quando- se facía , sí de: 
voluntad lo descubrió , non debe haber nenguna pena , nen debe 
demandar otre galardón porque lô  demostra ; ca abondarle: debe que 
salga de pena; é si por aventura aquel que lo demostra, partió 
con el ladrón el furto , la. parte que elovo de la cosa , entregúela 
á so Señor. Ley antigua. / i . . . %ú 

L E Y < I V . Antigua j Eurko., 

D E L M I S M O A S U N T O . 
T i ^ ¿1 VS. 0 51 C l K i O . i & G . 
JL^íL que descobre el ladrón , si non fur sabidor deí furto, non debe 
haber mas por lo d'esCobrir sinon q'uanto'val la cosa que fu furtada; 
todavía, si el Señor de la cosa hable ante su emenda_ compridamientre^ 
tí" si el ome que fizo el furto es tal ome que debe prender mor te por el 
furto , é non ha nada da su boñ^ , ó\ siTür sgrvo por ventura , á so-
Señor tomen quanto él habíe , é aquel que lo demostró debe haber ta 
tercia parte dequanto val'la cosa'que fu furtadá'porque la demostró^ 
I non mas. Ley -antigua.-



^OO D E LOS ENGAÑOS* 

L E Y V . Slsnandoi 

DB t A P E N A D E L F A L S E ACUSADER. 

S i algún orne es acusado de furto , ó que dio hervas ó venino á be
ber , ó dotras tales cosas , el que acusa yap ante el Señor , ó antel 
Juiz de la tierra que lo pesquira , é saba el fecho; é pois que iQ 
$obierf nándelo prender , é si la cosa es tal que non bebe prender moN 
te , fagalc facer emenda á aquel cuya era la cosa que furtó , ó á quie» 
fizo el mal; é sinon ovier'onde faga emenda, sea so servo daquel 
á quien lo fizo ; é si se podier* pagar , sea quito ; é aquel que lo 
acusó , sófra la pena , é el daño que éste debíe rescibir si el pecado 
le fuese probado por verdat; mas el Juiz non debe penar nengun orne 
en ascuso , sinon delantre otres ornes mochos ; mas todavía non 
lo debe penar ante quel fecho sea probado por algunas pruebas, 6 
ante que aquel quel* acusa , meta su corpo á tal pena , como aquel 
que es acusado debe rescibir sil' podier ser probado , é asi debe jer 
formintado* 

T I T U L O S E G U N D O , 
£> E L O S L A D R O N E S % 

E D E L O S F U R T O S ; 

A < 
L E Y I, Sisnando, 

.Quel que demanda la cosa de furto , debe decir al Juiz en as-
cuso lo que demanda , que demostré por sinales lo que perdió , que 
saba orae la verdat, si la cosa cales sinales ha como él diz » c sí c§ 
aquelo lo que perdió. 
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L E Y IL Sisnando. 

V B L H U R T O H E C H O P O R SIERVO Q U E L O G R A 
su libertad, 

S i algún servo faz furto , é so Señor lo franquea despoís , el Se
ñor que lo franqueó non deb e rescibir daño por aquel fruto , anas el 
servo mesn>o que lo Hzo , debe rescibir el daño é la pena , é si ficier 
furto despoís que fur franq ueado , debe rescibir tal pena , é facer 
tal emeüda como si fuse servo ; é si el furto fur ral, porque non deb* 
ser tornado en servidumbre , finque por libre é todavía faga emenda* 

L E Y IIL Eurlco. 

ÍL servo que toma otre Señor j é furta alguna cosa al Señor pri
mero ó le faz algún daño , el Juiz lo debe pesquirir si lo fizo ; é si 
lo falar* por verdac , el Señor postremo faga emenda por el ser
vo si quisier* , é si non quisier*, sea tormintado el servo segund 
como fur* el fecho. 

L E Y IV. Antigua, Euríco. 

S i el orne libre faz furto con algún servo ayeno , ó roba alguna cd-
sa , pague la meatad de la emenda que debe facer por el furto , se
guí id como es dicho en á Ley de suso ; é sean azotados paladínamlen-
tre ; é si el Señor non quisierc facer emenda por el servo , dey el ser
vo por emenda : é si ambos fícieren tal cosa porque deban ser descabe
zados , ambos prendan morte dése uno. Ley antigua* 

E 

L E Y V . Antigua, Eurico. 

iL Señor que faz furto con so servo „ el Señor debe facer toda la 
enmenda del furto , é non el servo : é el Señor resciba cient azotes 
por ende , é el servo non debe haber nenguna pena , porque lo fizo 
por mandado del Señor. Ley antigua. 

Ce 



2 0 2 DE LOS LADRONES, 

L E Y VI. Eurico. 

D E L Q U E A C O N S E J A A S I E R V O A G E N O 
hurtar, 

S i algún orne aconseya servo ayeno que faga furto ; ó que faga ¿ 
el mesmo que le lo conseyo algún mal , porque lo pcrda Señor , por
que lo poda ganar del Señor mas ayna por este engaño , despois que 
lo sobíere el Juiz , el Señor del servo non debe perder el servo ; nen 
debe haber nenguna pena , mas aquel que conseyó al servo facer tal 
cosa porque lo perdese so Señor , é que él lo podiese ganar , peche 
é Señor del servo en septe dublos , tanto quanto el servo le furtára, 

la quanto daño le ficiera ; é el servo resciba cient azotes porque cre
yó á aquel que lo conseyó que íictese tal cosa , porque perdiese so 

• Señor 5 é denus finque en poder de so Señor. 

N c 

L E Y VII. Cíndasuinto. 

ON" deben ser dichos ladrones, tan solamientre los que facen' 
el furto , mas los que lo saben é lo consenten ; é los que resciben la 
eosa del furto sabiéndolo : é por ende mandamos que estos rescibaa 
otra tal pena como los ladrones. El Rey Don Flavio S.cindo. 

L E Y VIII. Antigua , renobada por Recesuinto. 

D E L Q U E C O M P R A C O S A S H U R T A D A S S I N S A B E R 
pie ¡o son. 

Ingtm orne non mandamos que compre nenguna cosa de orne que 
non conozca , se non tomar bon ñador ; que non poda despois dlcir 
que non sabe de quien la compró; é si lo ficier' préndalo e! "Juiz ; é 
fagaK que le presente aquel que le la vendió 3 resciba la meatad del 
precio que diera , é entregue la cosa al Señor cuya era ; é ambos pro
metan por so Sacramento que bosquen íiclmientre el ladrón ; é si lo 
non podieren axar, todavía sea entregada ia cosa al Señor cuya era; 
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é si el Señor cuya era la cosa , sabe del ladrón , é no lo quisier' maní-
fesca* , debe perder coda la cû a , é debela nuber el que la compró* 
E otrosí dicemos de los servos. Ley antigua. 

L E Y IX. Antigua, rendada por Recesuinto, 

D E L Q U E C O M P R A C O S A S S A B I E N D O 
ser hurtadas. 

v 3 l algún orne compra cosa de farto sabiéndolo , el Juiz lo debe 
prender c constreñir quel$ presente aquel que le la vendió ; é despois 
éste que la compró, raga emenda, como ladrón; é si non podier. 
axar aquel que le la vendió , peche dos cantos por emenda del 
ladrón : ca bien semeya ladren codo orne que compra c&sa de fur-
co sabiéndolo : e si fur servo aquel que la compró , peche la 
meatad por emenda de quanto pecha el orne libre ; é si uoa 
quisieî  el Señor facer emenda por él , dé ci servo por emenda» 
Ley antigua. 

L E Y X . Antigua , renobada por Recesuinto. 

Uien furta tesoro del Rey s ó otra cosa , o le faz daao , entregas 
en nove dublo quanto tomar. Ley ancigua. 

L E Y XI. Eurko. c 
\ ^ J l algún orne fnrea la cencerra de la Egua, ó del Boy , peche un sai-
do á so Señor : Por la cencerra de la boca peche las duas parces daa 
soldó ; por la de la Oveya ó del Carnero ó dotro ganado peche 
la tercia parce dun soldó. 

L E Y Xir . Recesumto. 

<Jl algún orne furca ferros de molino , ó otro engenio , entregué 
lo que tomó , é demás peche por el furto quanto pechar' quien furca 
otras cosas , é demás resciba cieñe azotes. El Rey Scir.do. 
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< L E Y XIII. Antigua , renobada por Recesuinto. 

P E N A G E N E R A L D E C U A L Q U I E R A L A D R O N . 

E (L orne libre que furta alguna cosa ( qualquier que sea la cosa é de 
quanto quier precio ) debe pechar el nove dublo de quanto valía U 
cosa que furto : é si fui* servo , debelo pechar en sex dublo ; é cada 
un délos resciba cien azotes : é si el orne libre non ovier' de que faga 
la menda ; ó el Señor del servo non quisier* emendar por el servo, 
el que fizo el furto , debe ser servo del Señor de la cosa. Ley antigua. 

L E Y X I V . Recesuinto. 

D E LA DISTRIBUCION D E L A P E N A , QUANDO 
los ladrones son muchos. 

O , Uien prende ladrón , debelo presentar antel Juiz ; é si el ladrón 
ífiír* orne libre , peche lo que furto en nove dublos , é demás resciba 
cient azotes ; é si non ovier» onde los pague , sea servo daquel á quien 
fizo el furto ; e si fur' servo el que face el furto , peche en sex du
blos la cosa que furto , é demás resciba cient azotes; e el Juiz lo de
be tener en garda ata que saba de so Señor si quisier facer emenda por 
él , é si el Señor tardar' de facer la emenda , délo el Juiz por servo 
á aquel cuya era la cosa. E esto mandamos gardar en esta Ley que si 
el eme libre , é el servo , ó mochos ornes libres ó servos , furtan al
guna cosa de so-uno, todos fagan emenda ; asi que el orne libre pe
che la meatad de sex dublos , é cada uno resciba cient azotes: ca 
una mesma razón es del furto que face el orne libre é el servo , o 
del furto que ficen mochos ornes libres é mochos servos ; é de
más sean azotados antel* Juiz , asi como es de susodicho» 
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L E Y X V . Eurico 6 Leovigildo. 

J ^ L ladrón que es prendido de día , é se quier defender con arma, 
si alguno lo matare , non debe ser ceñudo del omecio , asi como es 
del que furca de noche. 

L E Y X V I . Antigua: de Eurico 6 Leovigildo. 

JEL ladrón que furta de noche , é es prendido con lo furto , si 
algún orne lo matáie , non sea tenudo del omecio. Ley antigua. 

L E Y XVII . Leovigildo. 

S i algún orne malea malamientre vestidos ayenos , 6 otras cosas ; 6 
tira mal aquel que vay por el camino ; ol' furtar* alguna cosa , nolc 
debe facer emenda en nove dublos de quantro trae aquel, mas sola-
míentre de lo que furto , ó de lo que maleó malamientre 

L E Y XVIII. Eurico. 

iO que orne roba de fuego , o de agua ó de otras ocasiones , sí 
orre lo rescibe daquel que lo toma , ó lo encubre sabiéndolo , aquel 
que lo rescibe péchelo en quatro dublos. 

LEY' X I X Eurico. 

í algún eme ha la bona del ladrón , ó porque le la mandó él , ó 
porque es so parent mas propinco , parque el pecado fu morto con el 
ladrón , éste que la bona ha non debe resclbir nenguna pena en so 
corpo i mas fagal* tal emenda qual dehíe facer el ladrón si vivise 
é si la bona non es tanta onde poda facer la emenda , dexe la bona 
por la emenda , é sea quito. 
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L E Y XX. Recesuimo. 

V E L Q U E QUITA D E L PODER D E LA J U S T / C U 
al iudron que era llevado preso. 

Tien prende ladrón 6 mal ícehor , si otie le lo tntllc por 
zia , si es orne de grane guisa , resciba cicnc azotes , é préscfiti al 
orne que colió antel j u i / ; é si oir.c prende ladrón que noa hable 
nenguna demanda contra é l , debe haber el que lo prc nec la quar-
ta parce de la emenda del ladrón por so trabayo. E si el ladrón no» 
podier* ser axádo , el que lo tolió por forzia sofra Ja pena que é[ 
«áebia sofrir , ó p,eche tanto como el ladrón furtára ; é si tm-' otnc 
de menor guisa aquel que lo tolió por í'orzia , é non presentar» el 
Jadion ancel Juiz , resciba la pena é el daño que el 'adron debe 
lescibir é si algún orne tolier' por forzia aquel que ficiera otre 

ir.aí fecho sin furto , otrosí resciba cieñe azotes ; é si lo non po-
dier' axar nin presentar antel juiz , resciba otra tal pena qual dc-
bíe rescibir aquel que nciera el mal : é si fur' servo aquel que lo fi
ce dexar por forcia sin voluntat de so Señor , resciba doscientos azo
tes por la locura que fizo , é presenV al juiz el malfechor ; é si lo 
non presentar , el S-nor del servo y faga emenda por el servo si qui-
sicr* , é si lo non- quisier4 facer , dé el servo por el daño , ó que lo juse 
ticen asi como es derecho. 

L E Y X X I . Eurico. 

I el servo furta alguna cosa á so Señor , ó á otre so compañero 
servo de so Señor , el Señor faga del lo que quisier' , é el Juiz non ha 
de ver con ál nenguna cosa , si el servo non quiskf. 
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L E Y X X I I . Recesuimo. 

X ) E L A O B L I G A C I O N D E L Q U E P R E N D E 
un ladrón* 

Q Uien prende el ladren , ó otre malfechor , luego lo debe levar 
ancel Juiz , é non le deba tener en su casa mas dun día é duna no
che. Si lo asi non ficier,' pecha al Juiz cinco sóidos porque lo covo 
mas : é si farc servo , é lo tovíer' mas dun día , ó duaa noche sin 
voluntar de so Señor , re-ciba cient azotes ; é si lo ficier de voluntac 
de so Señor , el Señor-faga emenda por él , asi que si el servo' es de 
bona guisa , el Señor peche por él diez sóidos , é los cinco sean del 
Juiz j é los orres sean daquel á quien fizo el daño. El Rey D. Flavio. 

T 
JL ( 

L E Y XXIII. Recesuinto. 

D E L Q U E M A T A A L G U N A N I M A L A G E N O , 

Odo orne que mata Cabalo ayeno , ó Boy , 6 otra anímalia 
de noche en ascuso , despois que fur probado , péchelo en nove du-
blo ; é si non podíer ser probado , sálvese pro so Sacramento : é sí 
el servo lo face de voluntac de so Señor , é sil* podíer ser probado, 
so Señor peche en nove dublos la cosa como ladrón : é sil* non podier 
ser probado , el servo sea tormintado : é despois que lo manifestare, 
peche la cosa en sex dublos , ó leíá servo daquel á quien fizo el daño: 
c si axaren que el servo es sin culpa , aquel que lo fizo tormíntar, 
faga emenda ai Señor del servo, como se manda en as otras Leys 
de suso. 
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T I T U L O T E R C E R O 
D E L O S Q U E P R E N D E N L O S OxMES P O U F O R z i ^ 

E L O S V E N D E N E N O T R A T I E R R A . 

L E Y I. Recesuinto, 

D E L Q U E R O B A T V E N D E U N S I E R V O 
agcno. 

Oda orne libre que vende servo ayeno , peche otre tal servo al 
Señor del servo : e si es servo aquel robador , debel1 entregar al Se-
ncr el servo que le robo } é demás rcsciba cient azotes : é sí non po-
dierc haber el servo que forzó , el Señor del servo robador peche 
otre ral servo como el so al Señor que perdió el servo , ata que en
tregue eí so servo qire perdiera , é despols que le lo entregar c , resci-
ba el so que perdiera , é ante non. Rey Fíavio , Rey de Dios. 

L E Y 11. Antigua, rcnobada por Recesuinto. 

L orne libre que vendió servo ayeno , ó serva ayena en otra tier
ra , peche quacro servos , ó quacro servas ai Señor del servo , é res-
ciba además cíent azotes ; é- si non ovier onde vlos dé los servos j él 
mesmo sea servo del Señor cuyo servo vendió. Ley antigua. 

L E Y III. Recesuinto. 

B E L Q U E R O B A T V E N D E U N N I Ñ O H I J O DE 
padres libres. 

Uien v ende fíyo , ó fíya de orne libre , ó de moyer libre ea 
otra tierra , ó la saca de so casa ror engaño , e Jo lieba por otri 
tierra , sea fecho servo del padre Ó de ía madre, ó de los hernia' 
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«os «Jaquel Niño ; yaeV podan joscizar o ycndw si quísícr; ¿ si 
quisieren , tomen del la emenda del omecio que son trescientos 
solios; cá tal cosa como aquesta los padres nin los parientes non lo 
t i o K n por menos que si lo matasen ; c si los padres podieren co
brar el fiyo , el que lo vendió peche á los padres la meatad del 
omecio , que son ciento é cincuenta sóidos; é si non ovicr onde los 
pague , sea servo dos padres. 

L E Y IV. Sisnando. 

D E L S I E R V O Q U E V E N D E O T R O S I E R V O 
ageno. 

'I algún servo vende servo áyeno en otra tierra , non lo sabien
do el Señor , el servo que lo vende , r.esciba ciento jr cincueKta azo
tes; é entregue el servo que vendió á so Señor: é si aquel ( cuyo 
es el servo que fu vendido ) lo podier ajear , ó prender j non deman
de neogun galardón , ne nenguna cosa al Señor del servo por la pri
sión ; é si lo non podier axar aquel que perdió el servo , sin tardar el 
Juiz constringa el Señor del que lo vendió , que dé otre tal servo al 
Señor cuyo servo fu vendido ; ó le dé aquel servo por el que vendiós 
é que sea en so poder ata que le sea so servo entregado ; é despois 
que lefur entregado , entregue el otre servo á so Señor. 

E 

L E Y V . Aatigua 6 deEurico. 

íL servo que vende ome libre por mandado del Señor , pague d 
Señor por la emenda lo que debia pagar ome libre que lo vendiese , é 
resciba además cient azotes; é el servo non haya nenguna pena por
que fizo mandado de so Señor. Antigua, 
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L E Y VI. Eurico, 

V E L S I E R V O Q U E V E N D E A U N H O M B R E L I B R B 
fomo esclavo,. 

s I el servo vende orne libre sen mandado de so Señor mantenent 
sea metudo en poder de. los padres daquel que vendió i é fagan del 
lo que quisieren : é. si aquel que es vendido se tornar'por ve mura, 
ó fugire , el Señor del. servo.(si quisier facer, emenda.por. él) peche una. 
libra doro á aquel.que vendió,. 

T I T U L O Q U A R T O; 

D E L A G A R D A , 

E D E L , J U I Z O; D E L O S , J U S T I Z A D O S. 

L E Y L Recesuinto.. 

P E N A D E L Q U E H A B I E N D O A C U S A D O A l 
l a d r ó n s e aparta de. la, querella, por pacto, con él» 

s I algún: eme acusó i> ocre de. furto antcl Juiz , édespois rescibe 
alguna cosa del ladrón por aventura non lo sabiendo el J u i z , peche 
cinco soldoi al Juiz : e si fur servo , é lo ficier sen voluatad del Se
ñor , el servo, rescjba cient azotes ;,é el Señor non haya nenguna calo-
fia ; mas si el servo lo fizo de voluntad de so Señor , el servo paguí, 
por. él.quanto debe pagar, orne libre. 
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L E Y 11. Antigua , Eurico. 

V E L A O B L I G A C I O N D E L J U E Z Q U A N D O U M 
hombre es acu-sudo de ladrón. 

Q _ Uuando el ene Godo , ó otre orne es acusado de furto ó dotre 
mal fecho , el )u;z lo debe luego prender é casrigi-le : é si el Juii: 
non lo podier'prender por sí solo, demande al Señor de la cierra 
quel'ayude, é el Señor de la tierra lo debe mancenent ayudar, que 
los maifechores non podan mocho durar. Antigua. 

X E Y III, Sisnando. 

<Jl algún orne quebranta Cárcer ; ó engaña el gardador , ó el gar-
davior mesmo solta los presos por algún engaño sen mando del 
Ju'z , cada un deseos debe resclbir tal pena , é tal daño qual de
ben rescibir los presos. 

L E Y IV. Sisnando. 

D E L S A L A R I O D E L Q U E G U A R D A L O S P R E S O S . 

ÍL JLIIZ que tienc algunos ornes presos , ó aquelos á quien los dan 
que los garden , si los presos salieren sen culpa , non demanden á 
estos presos nada por Ja garda , nin por los soltar : é si fueren cul
pados los presos , por cada uno délos deben haber los gardadores las 
duas paites de un soldó ; é si tal fuere el preso que lo dexfn sobre su 
homenaje , é que puedan facer emenda , el Ju'z debe facer entregar 
aquela emenda á los que la deben haber , é daquela emenda pode re
tener la decima parte por so trabayo ; é si algún orne toma mas desto» 
ques dicho de suso , quanto toma mas , péchelo en dublo. 
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L E Y V. Eurico. 

P E N A D E L J U E Z Q U E ÍNJÜSTAMENrE C O N D E N A 
a alguno á muerte 5 ó libra de ella al que la merece. 

E iL Juiz que justiza orne de morte que non era culpado , debe mo
rir tal morte qual él dio al otre que non era culpado ; é si quitó con
tuerto á aquel que debía ser justlzado por ruego ó por algún haber,, 
quanto tomó por lo soltar , péchelo en siete dublo á aquel á quiea 
fiziera el daño el preso ; é non pueda ser Juiz dalí adelantre , é sea-
defamado : é el otre Juiz que venir en so logar , lo conscringa quel* 
presente el maifechor que soltó.. 

L E Y V I . Recesmnto. 

D E L J U E Z Q U E P O R A M O R Ó M I E D O A B S U E L V E 
ó condena los presos* 

Jt^L Juiz non debe parcir al maifechor por nengun medo nen pof 
nengun amor ; ca si él sofrir' los malfechores , é sols.ar' los que 
debían.ser jüstizados de morte ,. el Juiz non debe porent prender mor
te , nin perder membro de so corpo , mas debe facer emenda por el 
omecio , é-por todel daño que ficiera aquel quien era preso. 

T 
L E Y V I L Eurico. 

Odo Juiz que debe justizar algún maifechor , non lo debe facejí 
«n asenso j mas paladinaxnientre ante todos. 
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T I T U L O Q U I N T O . 

D E LOS Q U E F A L S A N LOS ESCRITOS. 

L E Y I. Sisnando. 

T E N A D E L Q U E F A L S I F I C A E S C R I T O , C A R T A , 6 
lello del Rey,. 

^ ^ U i e n mtidarc alguna cosa del mandado del Rey ó desfacer1, ó en-
adir' en tiempo ó en día ó en otras cosas , é el que falsar' el seyllo 
del Rey , ó otras sinales ( si es oms de grant guisa) peche al Rey , la 
meatad de toda su bona ; é si-fuere orne vil pierda la mano con que 
fizo el pecado : é si por ventura avenier que aquelos Juices murieren 
á quien es enviado el mandado del Rey , el Obispo-del h;gar , ó otre 
Obispo deben dar aquel mandado á los otres Juices vecinos de la.tier-
ja que io juzguen é acaben el preyto como los.otres1. 

L E Y II,. Cindasuíntaw 

P E N A D E L Q U E USA D E F A L S A S E S C R I T U R A S f 
í a b i e n d o que lo san-. 

I algún orne faz falso escripto , ó Ib usar'en juizo ó en otra cosa 
sabiéndolo é el que desíace la verdat del escripto , ó.que lo rompe 
é quien face seillo ó sinal falsa , ó quien lo usa ; estos que facen tal

les cosas , é los que io conseyan , despois que fueren probados ( si 
fueren ornes de grant guisa.) pierdan la q.uarta parte de su bona. E 
si algún orne furta escripto ayeno ó lo corrompe , é despois lo tnani-
fesca antel Juiz ,, é ante testimonias que furto aquel escripto , ó que 
lo desfezo ó que lo corrompió , el manifestó que fizo-ante las testi
monias vala tanto como el escripto valia que él perd'6 ó que corrom
pió : e si non se puede acordar de lo que decia en ó escripto^ estonce 
aquel ( cuyo era el escripto ) debe probar por so Sacramento , é por 
Una testimonia lo que era contcnudo en á carta s é aqueia muestra yx-. 
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la tanto como el cscripto , é slnon ovier tanto aquel que furto el 
cn'pto en su bona , quanco fizo daño á aquel cuyo era el escript0' 
aquel que lo furto , ó que lo corrompió el escrípto , sea servo con 
toda su bona daquel cuyo era el escripro t é dé la quarta parte de su 
bona ( que mandamos dé suso que debe perder el que furto el .escr¡p-,0) 
debe haber las tres partes aquel cuyo era el escrípto ; e la otra quartj 
parte debe haber el Rey que faga délo lo ,que .quisier. E 51 fur eme de 
vil guisa el que furta el escrípto ó que ,1o corrompe , despdis que lo 
manifestar' antel Juíz , debe ser servo .daquel<cuyo era el escrípto ; $ 
el orne de grane guisa ó de vil guisa j sí lo ;ficier, cada un délos debe 
rescibir cient azotes 5 é sí fur servo .ayeno;el que jo furto el escripto 
ó el que lo corrompió ó el que lo abscondió , -.sea-servo daquel cuyo 
era el escrípto ; .é si lo ikier por mandado de so Señor , él Señor pe
che todel daño por él. Otrosí mandamos.gardar.de los ,que furtan , ó 
corrompen ó abfconden mandas ayenas ó otros esenpros , por facer 
alguna gamma. ,, ó por facer daño á aquclos cuyos eran ; que estos 
átales sean dichos falsarios ; e otra tal pena resciba é atal daño, se
gún como,es-dicho de suso.., segund la -persona de cada timo ,, sí far 
vil , ó de grant guisa. E si.algún ome que -non furta escripto, nin 
corrompe , nen f̂ I'vá , nen encobre .» nen fizo nenguna cosa de Jeque 

. es de suso dicho , mas aquel cuyo era ,el escripto jo perdió por so ne-
gügenza ó por so piala garda , é diz que lo furtaron , si las testimo
nias que eran en la caria son vivas,.aun por aquelas itesuraonias pode 
probar todel escripto ante'J. ]uiz ; é si las testimonias de la,carta todas 
SOR morras , é pudíer axar oteas tesfimonias que .digan que virón 
aquela ,carta , é que saben todo lo que .era contenudo en á Cirra, 

por aquelas testimonias pode probar so .escripto , é cobrar todo lo 
que perdier a del escrípto. 

j L E Y III. fSisnanda. 

Uien mostra falso escripto , b falso mandado del Rey , noa lo 
sabiendo , non debe ser tenudo ,:por falsario: é si podier probar 
aquel que lo dió , aquebdebe recibir la pena q̂ue es desuso dicha 
que deben haber los que facen falsos escriptos i é si ambos lo sobie-
ren , ambos sean penados como falsos. 
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L E Y IV. Sisnando. 

I ^ O J o orne que encobre manda de morto , ó ficier* algona falsidat 
en ella , toda la gananza que debe- haber daquel cscrípto , perdalaj 
é gánenla aqueles á quien ñcieren el engaño ; é sea defamado por 
falsario ; é si algona cosa non: debía ende á ganar j ó moy po
co sea penado como falso.. 

L E Y V. Sisnando. 

Uien falsa la mandá del orne , b fícicre escripto ds ordenamiento 
de sús cosas del vivo ; ó-manifesta la manda: del vivo contra su 
volunta t p sea.juzgado como falso.. 

O 
L E Y V L Sisnando.. 

Uien se-pone, falso nombre j ó falso linaje „ ó falsos parientes, 
ó.dalguna apo&tia, falsa",, sea penado coma-falso., 

L E Y Y L Cindasuinto.. 

P E N A ' D E L DEUDOR QUE: PARA DEFRAUDAR A 
tus acreedores¡ hace otras deudas fingidas >1 y escrlptu-

. ras. simuladas*. 

E , (L engaño dalgunos nos constiiñe. mochas veces que fagamos nova 
'Ley , porque entendamos, la maldad de mochos ornes que facen por 
engañar á ocres. E porque son mochos ornes que por gran voluntat de 
engañarlos ocres, por una; debda que se les de; e1, facen escripto 
que les deben otras, debdas mochas : Por ende esr.ibelecemos en esta 
Ley, que todo-orne que debe á otre alguna cesa., é aquel que lo 
debe face escripto por engaño que le„hie ceñudo dotras mochas debdas: 
é si por ventura avenier '̂que non faga ende escripto , mas por: ocras 
parabras engañosas m:ies:rs que le hie tenuco dotras mochas deb
das , estos acaiss que facen este engaño , sean defamados , ¿ pe-
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chen la pena i aqujlos que engañaron , qual manda la Ley de IoS 
falsos 5 é otra tal pena deben haber aquclos que facen escrípto por en, 
gano , que sos cosas empeñan ante á otre , por facer perder que ia 
les tenia en peños su deuda. Onde el deudor que face tal escriptp = ^ 
aquel por cuyo nombre lo faz ( si es sabido? del engaño ) ambos de
ben rescib ir la pena , é el daño que es de suso dicho ; é el cscripto 
postremo debe ser firme 5 é el otre que fu fecho por engaño , noa 
yala nada. Rey Flavio Rey de Dios. 

N < 

! 'LEY V i l . Cindasumto. 

D E L H E R E D E R O £>E LOS FALSARIOS, 

ON es tuerto que aquel que ha la 'bon.a del morto que pague 
la debda. E porque el orne que face el engaño , non debe haber 
nenguna escusacicn : Por ende cstabelecf;,mos por esta Ley , que 
todo orne que da á otre alguna cosa por escripto , é aquela cosa nun
ca fu en su poder ; ó tal.cosa quc.habi.e empeñado á otre , é por al
gún engaño diolo a este lo que empeñara ante á otre , ó lo que .non 
era so ; despois que esto podier ser probado , si aquel que fizo este 
engaño es vivo, debe pechar la pena^ c quanto prometerá en ó es
cripto : é si despois de so morte podier ser probado el engaño , sos 
herederos lo deban pagar todo: é si aquelo que prometió es mas que 
toda su bona , los que tenían su bona dexen la bona por emenda, 
si non ^quisieron pagar aquclo. E esto mandamos gardar que sí aquel 
á quien fura la cosa empen da primeramientre sobíer el engaño , el 
aue fizo el engaño , ,é el qû e lo sobo,, paguen igualmientre la pena 5.e 
tjuanto fura prometido; e resciban en s«s corpos é sos eosas $1 
daño que diz la Ley de susp de los falsos. 
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LEY IX. Sisnando. 

LOS Q U E F I N G E N L E T E S , P U B L I C A N LAS 
fi/igldas f alteran las verdaderas ^ ó alegan las falsas. 

L ÍOS males dalgunos ornes nos Eicen poner Ley para I03 que son de 
venir ; é qu; abuelos que se non quisieren castigar por parabla , si ai 
que non , que <e castigue por la pena de la Le/ : é porque vimos ya 
algunos que escribian Leyes del Rey falsaEtíieíitre , é que las alegaban 
fiilsamiennre , 'o que las facian escrebir á los Notarios por las confir
mas , onde metian mochas cosas en nuestras Leis , e escriben ; que 
non eran ordenadas por Nos , nen eran convenibles á nostro Pueblo, 
nen provechosas , é que facen gran daño á nostro pueblo. Por ende 
defendemos en esta nova Ley que nengun orne daqui adelantrc ( si non 
fur Escribano comunal del Pueblo , ó del Rey , ó átál orne , á que 
mande el Rey ) que non ose alegar falsas constituizones, nen falsos es-
criptos del Rey , nen escrebir, nen dar á nengun Escriban falsamíen-
tre ; mas los Escribanos del Pueblo , ó los nostros , ó quien Nos 
mandármos las escriban , é las leyan las nostras constituizones , c non 
otre : é si algui orne fur contra este nostro defenderaenco si quiser sea 
libre, b servo , el Juiz le faga dar doscientos azotes , é sea señalado lay-
dámientre , é fáganle demás cortar ei pulgar destro , po/que vieno 
contra nostro mandado , é contra nostro defendemento. 

T I T U L O S E X T O 

D E L O S Q U E F A L S A N L O S M E T A L E S . 

L E Y I. Eurico. 

D £ h . í OBLIGACION D E LOS E S C L A F O S A DECIR 
verdad aunque sea contra stis Señores en el delito de fal-y 

sificacion de moneda. 

ON defendemos que los servos non sean tormintados que digan la 
verdat contra sos Señores que falsaron la moneda : é si aquel que lo 

Ec 
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rnanifcsca es servo ayeno , c podier ser probada lo que diz por verda 
si so Señor quisier , debe ser franqueado é darle el Rey el precio • é * 
non quisier so Señor , den al servo tres onzas doro : é si fur orne libre 
el que lo escobrir , denle seis onzas doro. 

Q 
L E Y IL Recesulnto. 

P E N A D E L QUE FALSIFICA L A M O N E D A . 

Uien faz moravidis falsos , ó los rae , ó los cercena , pois qug 
lo el Juiz sobier , préndalos luego ; é si fur servo , fáganle cortar la 
mano diestra , é si depos fur axado en tal fecho , sea presentado an-
tel Rey que lo justice como qu:sier ; é si el Juiz non lo quisier facer lo 
que es de suso dicho , perda la quarta parte de su bona , é debelo ha
ber el Rey : é si el que axa moravidis , es ome libre , el Rey debe to
mar la meatad de quanto ha , é si el orne es de vil guisa , debe de ser 
servo de quien el Rey mandare ; é el ome que faz falsa moneda , ó la 
bate , debe resciblr otra tal pena como es de suso dicho. 

L E Y III. Eurico. 

'Uien toma oro por labrar , 6 lo falsa , ó le enade otro metal 
qualquiere sea justizado como ladrón. 

L E Y IV, Recesulnto. 
T 
J L i O S Orizes que labran el oro , ó la plata , ó otro metal, si algu
na cosa dent furtaren sean tenudos por iadrones. 

L E Y V . Euríco. 

D E L A OBLIGACION D E RECIBIR L A M O N E D A 
corriente. 

-*-^« engun ome non ©se refusar moravldi entero de qual manera que 
quier que sea , si non ture falso ; nen demande nada por ende , fuera 
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sí pesar* menos; e el que !o iefusarc é non qulscr tomar el moravidi 
ciuero , é sí demanda alguna cosa demás sobre el moraviJi que es de
recho, fagal* pagar el Juiz á aquel que lo reriisó , tr.-s moravidis ai 
ocre que lo refusara. Ocrosi mandamos gardar de la meaya deloro» 

L I B R O O C T A V O . 
D E L A S F U R C I A S , 

E D E L O S D A N O S Q U E F A C E N L O S O M E S , 

T I T U L O P R I M E R O . 

D E L A S F U R C I A S , E D E L O S F O R Z A D O R E S -

L E Y T, Antigua renobada por Recesuínto. 

D E L A O B L I G A C I O N D E L S E Ñ O R O P A T R O N O , A 
pagar daños causados de su orden por esclavo ó liberto. 

V 
JLiSto estabelecemos príncípalmientre en esta Ley ; que todo mancebo 
libre ó franqueado , ó servo , si faz algún torco de mandado de so pa
drón , ó del Señor • el padrón é el Señor sean ceñudos de la emenda 
é los que lo ficieron por mandado délos , non deben haber nenguna cul
pa ; ca lo non ficieron por su volumac , mas por mandado de sos Seno-
res. Ancigu a. 

O 
L E Y II. Leovigildo. 

Uíen hecha á otre orne por fiorzia de lo so ante que el juizo sea da
do , perda toda la demanda , maguer que la haya bona ; é aquel que 
fu furzado , recobre so posesión , é todel so que tenia ; é téngalo 
en paz , é quien toma por forzia la cosa que non podrie vencer por jojr" 
¿o j pierda lo que demanda , é entregue el tanto á aquel que forzó. 
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L E Y I I L Eurico. 

D E LAS J U N T A S , O CO N G R E G A C I G N E S 
hombres para cometer delitos. 

•I mochos omes se ayuntan por facer morte ó f;rldas ; ó quien fac¿ 
ayuntar por á otre orne ferir ; é manda dalgunos omes cpie lo feran; 
pos qael }ulz lo sohicr , mándelo prender , é fágalo señalar , 6 res-
ciba sesenta azotes , é fáganle nombrar todos aqueles que fueron con 
¿1 , é los que lo ficieron : ésifuren omes libres que non sean en so 
poder , cada un deios resciba cincuenta azotes ; é si furen servos dotre, 
é non daquel con que furon , mándelos el Juiz tender ante si, é mande 
dar á cada uno doscientos azotes. 

L E Y IV. Círtdasuinto. 
P E N A D E L QUE ENCIERRA A OTRO E N SU 

misma casa. 

Odo orne que encierra por forzia el Señor , ó la dueña en su ca-í 
sa , ó en so curral , ó manda á otres omes que lo non dexen salir , pe
che treinta moravidis doro al Señor , ó á la dueña por la locura que 
fizo , é demás resciba cient azotes. £ aqueles que le lo conseyaron , ó 
que ayudaron , sinon eran omes que non anduviesen por su mandado, 
é eran libres , cada uno peche quince moravidis á aquel que ficieron 
el furto , c resciba demás cada uno cien azotes : é si eran servos é lo 
ficieron sen mandado de so Señor , resciba cada uno doscientos azotes-
E si algún orne encerra por forcia al Señor ó á la dueña fueras de su ca
sa asi que non poder ir á so casa , el encerrador pécheles la pena por 
la forzia que les fizo , é demás resciba cient azotes é los quel' ayu
daron , sé son libres é non son en so poder, cada uno resciba cient 
azotes , é cada uno délos peche diez moravidis á aquelos á quien ficic^ 
ron el tuerto ; é si fur servo é lo fecier sen voluntad de so Señor, 
el servo sufra la pena de suso dicha , é el Señor non haya daño ; e 
esta mesma pena deben sofrlr aquelos que prenden casa aytna sen man
dado del juiz ó de Rey, ó escriben lo que fallan en ela. Rey D. Hauu* 
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L E Y V. Recesuinto. 

D E L QUE T O M A COSA A G E N A POR FUERZA* 

N , Engun Conde , nengun Vicario , ni ríeñgün Maordomo , nín 
orne libre , nin servo , non tomen por forzia lo que one tien' en po
der posque aquel que lo tien se axarna a! Rey ó diz que es so , ó diz 
cuyo es ; ó si lo tornar* sin mandado del Juiz , ó lo entrar' por íbrzia 
lo que otro tovier' todo lo que tomó é lo que entró por forzia , entre
gue , asi en servos , como en otras cosas, todo en dublo al que lo 
forzó : é todo quanto Jurar* el que lo levó por so Sacramento que Ova 
ende cada uno , entregue : é si fur servo 3 é lo ficier sin voluntat de 
so Señor , resciba demás doscientos azotes > é si el Señor non quisíer 
facer emenda por eí dublo , dé el servo por emenda , é entregue la 
cosa ; mas esto debe gardar en todas maneras el juiz , que aquel servo 
non ficiese por engaño duna verdat de cuya era la cosa , por amor de 
ganar el servo, é sí lo fallar asi por verdat el Juiz , que el Señor 
de la cosa le lo fizo facer , ó le lo conseyó que lo ficiese , todo quan-
toi' servo levar sea del Señor del servo , é el Señor de la otra péche 
en siete dublos al Señor del servo , segund la otra Ley j é el Señor del 
servo haya so servo quito. 

L E Y VI. Eurico. 

D E L QUE I N D U C E N OTROS A SER LADRONES, 

v3 I algún orne convida á otres que fagan robo de ganado ó dotras co
sas , todo lo eue robaren peche el que los convidó en ónce dublos al 
que lo forzaron : c los que fueron con él , si fueren ornes libres , pe
che cada uno cinco sóidos » é si non ovieren onde los paguen ., resciba 
cada uno cincuenta azotes , 6 entregue quanto tomó. 



2 2, B E LAS FURCIAS. 

L E Y VIL Eurico. 

N , 

B E L QUE OCUPA LAS COSAS D E QUIEN ESTA 
en la guerra ó ausente. 

Engun orne non guerree cosa ayena mentre el Señor es á hostej 
é si algún orne entrar' por forzia la cosa que podíerc vencer, por juy-
zo , non seyendo el Señor de la cosa en la tierra , entregue la cosa 
que forzió en dublo ; e si forzar' cal cosa en que non ha nenguna de
manda , péchela en tres dublos j é si algún orne es citado por el 
Jniz que venga al pleyto ante que se vaya en á hoste , mandamos que 
responda por sí , b envi escripto por otra persona que responda por él 
antel Juiz : é si él non quisler responder , nin quisicr dar otre que 
responda por él , é asi se fur , pos que es citado del Juiz , el Juiz 
entregue á aquel que demanda de la cosa , asi que el ocre la pû da de 
mandar después que fur tornado. 

L E Y VIIL Reccsulnto. 

D E L ESCLAVO Q U E HIZO A L G U N D A Ñ O 
estando su Señor en la guerra» 

JL_wL orne que es en á hoste , si sos servos fueren axados en dalgua 
mal fecho j el Juiz los debe cascigar segund como mandar' la Ley , c 
segund la nemiga que ficieren : é si tal cosa fur que deba el Señor fa
cer emenda , ó dar el servo por emenda , el Juiz debe tener en garde 
acá que torne el Señor de la hoste e laga emenda del tuerto , ó dé el 
servo por emenda ; e si da'gun orne el servo con tuerto , ó si el Juiz 
lo fícicr tormencar ó matar con tuerto , el Señor, quando tornar, le lo 
pueda demandar. 
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L E Y IX. Eurlco. 

V E LOS QUE T E N D O A L A GUERRA ROBAN E M 
el camino. 

Odo orne oue vaí en hoste , si roba ó íbrzia dalguna cosa, lo 
que forzia , entregúelo en cjuatro dublo ; é si non ovlere de que pague 
lo quacro dublo , entregue lo que tomó , é resciba ciento y cincuen
ta azotes : é si le lo ficier el servo sen voluntad de so Señor , entre
gue lo que forzó é resciba doscientos azotes : é esta cosa fagan en-
tregar los Señores é los Juices é los Maores de la tierra ; ca non que
remos que nuestra tierra sea degastada por robadores. 

L E Y X Eurico. 

E L QUE TUBIERE E N SU PODER ALGO D E LO Q U E 
fue robado, muestre los cómplices tn el delito. 

s 'I el orne que ha la una partida de la cosa que fu robada , se le la 
pudiere axar , debe nombrar los que fueron con él en la roba , é si 
los non quisier' nombrar , sea tenudo de la emenda ; é si es orne li-» 
bre , faga la emenda de la forzia que fizo , é entregue lo que tomó en 
diez dublos , é demás resciba cien azotes : ó si es servo aquel que ha 
Ja partida de la roba , resciba ^doscientos azotes, é non juren aquelos 
quefuron con el en á roba. 

L E Y X I , Antigua , Eurico. 

—*L orne libre ó el servo que demostra alguna cosa á otre que la ro
be , ó ganado , ó otras cosas 3 sil' podler ser probado al que lo mos
tró , resciba cieñe azotes. Ley aiuigua. 

E 
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L E Y XII. Eurko. 

QUE P E N A T I E N E E L Q U E T O M A ALGUNA <X>SA 
al caminante. 

Ulen forzia dalguna cosa á dalgun orne que val su carrera , ó le 
faz dalgun torco, pois que lo el Juíz sobier , fágalo entregar al que 
lo fizo en quarro dublos; é si ficier otro daño ó íeridas ó otras cosas 
eméndelo segund la Ley : E si el servo lo ficier sen voluntar del Señor 
resciba cien azotes el servo , é faga emenda el Señor por éi , si qaisier 
é si non quisier , dé el servo por emenda. 

L E Y Xllt Sisnando. 

Uien forzia cosa ayena, si en la forzia fu ferido ó mono, 
que le ferió , ó el que lo mató , non aya nenguna caloña. 

T Í T U L O S E G U N D O 

DE L A S Q U E M A S E D E L O S Q U E M A D O R E S , 

L E Y 1. Sisnando. 

P E N A D E L INCENDIARIO QUE M A L I C I O S A M E N T E 
pyne fuego d la casa ó Monte ageno» 

Odo eme que encendíér' casa ayena en Gibdat, préndalo el Juiz 
é fágalo quemar , é faga facer emenda de la casa que quemó , é 
del dano que hy ovo de la buena daquel que quemó : é aquel (cu
ya er.i la casa) jure, ó d'ga por so Sacramento, quanto hable en 
á casa , delantre ornes buenos quantos mandare el ]u:z , é non diga 
mas de lo que habie , é non debe preciar mas la casa de lo que va
lia : é si despois que le fur julgado , le pudíer ser probado que di-
xo que perdiera mas de lo que non habie por algún engaño , quan-



LIB. VIII. TIT. II. 2 2 5 
to clixo ciernas * péchelo en dublo a l que facic l a cnmieiida : 6 s i 
p->r aventura el fuego quema otras casas, segund la valia de las c a 
sas , partan entre sí la bona daejuel : é s i alguna co>a fincar' pues 
que ei Señor de la primera casa cjue fu encendida oviere su emen
da , c que diga otrosi cada un délos por so Sacramento lo que 
perdió : é si despois pudieren ser probados que se perjuraron , lo 
que levaron demás , péchenlo en dublo á aquel de qjien lo leva
ron : é quien enciende casa fura de la Cibdat , entregue todo quan-
to se perdió en á casa, é el precio de la casa al Señor de la casa? 
é el Señor de la casa jure ante testimonias lo que perdió : é si des-
pois pu Jier ser probado que demandó mas que non perdiera, péchelo 
en dublo á aquel que debie facer la emienda : é si el fuego que
mó las otras casas de redor , si dalguna cosa fincar' de su bona da-
quel que las quemó, débese entregar daquelo que fincó é que juren 
lo que perdieron dclantre ornes buenos: é si se perjuraren ó jura
ren mas , péchelo en dublo , e el que encendió la iba cien 
azotes por castigamento ; é si non overen onde fagan la emenda de 
suso dicha , sea dado por servo á aquel cuya era la casa : é sí eí 
servo enciende casa en Cibdat, ó fuera de Cibdat, si el Señor lo qui-
sier librar , figa por él emenda , é el servo resciba ademáí doscien
tos azotes , é el Setior cuya era la casa , jure lo que perdió ; é si el 
á^nor non qjiiiex* facer emenda por el servo , dé el servo que l o 
descabezen. 

L E Y II. Eurko. 

D E L S I E R R O I N C E N D I A R I O . 

'1 algún orne encende mont ayeno ó árboles de qualquiera mane
ja , préndalo el Juiz , é fugal dar cient azotes, é faga emenda de 
]o que quemó , como asmaren ornes buenos ; é si el servo lo faa sen 
voluntad de so Señor , resciba ciento y cincuenta azotes : é el Señor 
faga emenda por él , si quisier ; c si non qnisier , é el daño fur dos 
tanto, ó tres tanto, que el servo non vale, dé el servo por el da-
no , é sea quico. . 

Ff 
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L E Y l i l . Eurico. 

D E L I N C E N D I A R I O D E C A M P O S . 

O Uien anda por camino , é face fogo en algún campo por co-
zer de comer , ó por se calentar ó por otra cosa , gárdcse q ie el 
fuego non vaya mas adelantre que faga nemiga , ó si se ha prender 
en rostroyo , ó en paya seca , amátelo que non cre¿ca mas 5 é si 
por aventura el f.iego crescere mas , é quimare mese , ó era , ó vi
na , ó casa , ó vergel , ó otra cosa , aquel que lo encendió , porque 
se non gardo , peche tanto quanto val la "cosa que quetnó. 

T I T U L O T E R C E R O 

D E L O S D A N O S D E L A S A R D O R E S , 

E D E L O S S O T O S , E D E L A S M E S E S , 

E D E L A S O T R A S C O S A S . 

. L E Y L Leovigildo. 

P E N A C O N T R A E L Q U E C O R T A A R B O L E S 6 
destruye huerto ageno. 

J \ algún orne taya árbol alguna sin mandado de so Señor , si el 
manzanal, peche tres sóidos j sí es olivar, peche cinco sóidos: si 
es de iande mayor , peche dos sóidos j si es menor peche un soldó, 
é si fur arbor dotra manera , é fur grand , peche dos sóidos , que 
maguer non lieve frucho , todavía son bonos para mochas cosas, mas 
si la. tayar por forzia ó por sobervia-, ó debe dar otros tales ar-
bores, ó pechar la pena de suso dicha en dublo. • 



LIB. VIII. TIT. IU. 227. 

L E Y II. Antigua, Eurico. 

^ ^ U í e n destrue horco aycno man i mano , le faga el Juiz facer 
emenda al Señor del horto , segund como fuere el daño : é si Ture 
servo , resciba además sobre ia emenda cinenenca azotes. Antigua. 

L E Y III. Eurico. 

P E N A D E L Q U E M A T A 0 H I E R E A O T R O 
cortando algún árbol. 

S i algún ome taya arbor , é el arbor , quando cae , mata dalguti 
orne , el que lo taya debe pagar el omecio ; ca si ornes estudieren 
deredor del arbor , debeles dicir que se garden ante que cuya, e 
si despois que lo dixer , alguno fuere ferido del arbor 3 o morto, el que 
lo tayaba non debe haber nenguna caloña ; mas si matar» orne veyo , ó 
fibre , 6 ome que dormia , ó otre ô ne que SÍ non podía gardar , ó 
alguna bestia , ó algún ganado , por la bestia que matar , dé _otra tal 
bestia , aquel que la tayaba al Señor de la bestia que matar*, é por 
el orne morto peche el omecio ; é si le firió en tal manera que per
dió membro , faga emenda por é l , como manda ia Ley ; é si algu
no taya arbor ayena por forzia, faga enmenda el Señor del arbor por 
la forcia , ó si el Señor del arbor dixer al que lo taya , que se garde ó 
que non taye el arbor , é despois el que la taya prender hy mor-
te , el Señor non sea tenudo del omecio. 

s L E Y IV. Antigua , Eurico. 

I el arbor que es tayada de la una parte , b quemada é aquel 
que la taya , ó la manda tayar , non siendo presente , é si el arbor 
cae , c mata dalguno , non sea tenudo del daño que face el arbor. 
Ley antigua. 
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L E Y V. Eurko. 

P E N A D E L O S Q U E T A L A R E N 6 
quemaren vinas, 

C^Uien taya vina ayena ó cerrayga , ó cjucma / ó destruc , pe
che otras tales duas vinas al Señor de la vina por ella j c la vina 
destruida finque del Señor cuya era ; é si algún orne toma el frucho 
de la vina por forzia , entregue quanto toma , é demás peche dos 
tanto, asi que aquelosque io coyeron , juren quanto era , é si el 
servo lo ficier sen voluntad de so Señor , entregue todel daño , é por 
cada vide resciba diez azotes ; si el Señor quisier íacer emenda por 
él , por seis vides peche un soldó ; é si el daño fur grand , é el Señor 
del servo non lo quisier emendar , dé el servo por el daño. 

L E Y VI. Eurico. 

D E L QTJE T A L A LOS SOTOS A J E N O S , 

S I algún orne taya soto ayeno en algún logar , si es eme de gran? 
guisa, refaga el soto , é faga emenda por la locura : é si dalgun da-
no fur fecho en á mese por el soto quebrantado , peche el daño , asi 
como mandare el Juiz al Señor de la mese 3 ó diez sóidos deraásj 
é si fur lugar de fruteros , ó prado cercado , peche cinco sóidos, 
é si fur lugar en que non ha si non el campo , non peche al si noa 
que refaga el soto, e si fur persona de menor guisa , peche el daño 
quanto fur asmado; é si el servo lo faz sin voluntad de so Señor, pe
che el daño , é faga el soto , é demás .resciba cient azotes: é esto di-
cemos de los que lo facen por so grado , mas si alguno lo faz por 
ccasíon , reíaga el seto , é non sea tenudo demás ; ca non sereeya 
tuerto, lo que ó onac no faz por so grado. 
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L E Y YII. Eurlco. 

Uien taya palos de soto ayeno , si non habie frucho en el cam
po , entregue los palos al Señor en quatro dublos ; e si habie hy fm- , 
chos encerrados, por cada palo una meaya ; é si dalgun daño ovie-
re en os fruchos , débelo entregar. Otrosí dicemos de los otros que 
son encerrados de sotos. 

L E Y VIIL Eurlco. 

S 'I algún orne prende á otre que le taya so monte , 6 que se sa
lte con so carro de monte , e lebaba arcos de cubas , ó otra le
ña sen vohinrad del Señor del monte , el Señor del carro perda los Bolss 
c el carro > é quantol axare el Señor del monte , todo lo debe haber. 

s 
L E Y IX. Antigua Eurlco. 

D E L DAÑO E N H E R E D A D E S CERCADAS. 

I alguno ha ylnz ó prado, ó lugar en que ha ff.ucho ó pasto, é 
por ventura ficier cerca á rededor tamaño que non pode orne pasar 
si non por la vina , ó por l§ míese , el que pasa ( si ficier algún da-
no ) non es tenudo de le lo raeyorar > é ios campos que yacen desam
parados en que non á frucho , si alguno ficie r y valadares , nengu
no non dexe de entrar dentro por aquellos valadares 3 nen por otra? 
deieasas que les fagan. Antigua. 

L E Y X . Eurlco. 

PENA D E L QUE A P A C I E N T A SU GANADO E N LAS 
mhses ó viñas» 

Q Uien mete Yeguas , 6 Boís , 6 Bacas , b otre ganado en míe
se ayena ó en vina , peche todo el daño cuanto fur asmado | é sí 
fur orne de gtand guisa, por Eoí , 6 por Cabalo , peche sendos sol-
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dos , é por ganado menudo por cada cabeza una Mcaya 5 é si es omc 
de menor guisa , pechp todel daño é la meatad de la emenda 
de suso dicha | e demás resciba sesenta azotes ; é si el sevo lo ficü 
sen voluntad del Señor, él ó el Señor peche todel daño , édetir 
el servo resciba sesenta azotes. 

ler 
A i 

L E Y X I . Eurlco. 

D E L M I S M O A S U N T O , 

el ganado de dalgun ome pasee messe a/ena b vina , el Señor , cu
yo es el ganado , dé tanta vina dotro tanto logar, con los fruchos al 
Señor de la messe , ó de la vina , quanto fuere asmado : é aquel cu
yo era el ganado , los frutos coyechos , resciba sua heredar; é si aquel 
cuyo era el ganado , non ovier otra tal messe , ó otra tal vina , en
tregue otro tanto de frucho como era asmado el daoo que fizo el ga
nado en otro tal lugar. 

L E Y X I I . Leovlgildo. 

D E L M I S M O A S U N T O , 

Q Uien mete ganado en prado defeso en tal tiempo que la cr va non 
pode crescer por la segar ; si es servo , resciba sesenta azotes , é en
tregue el feno ai Señor del feno quanto fur asmado : é si es ome libre, 
é es de menor guisa , por duas cabezas de ganado peche una M.eaya, 
é demás el daño del feno quanto fur asmado j é sí es ome de maor 
guisa , peche el daño ; é por duas cabezas de ganado peche un soldó. 

L E Y X I I I . Eurico. 

D E L Q U E H A L L E E N SUS H E R E D A D E S 
ganado age no. 

í algún ome axa ganado ayeno en su mese , ó en su vina , ó en sa 
hoi to , ó en su prado , non mandarnos que lo heche ende sanudamica-
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t̂ c , que por ventura non ss dañe el ganado , mas lévelo belamientrc 
3 sa casa , é téngalo eucerrado, é fágalo saber al Señor del ganado , que 
¿elancre de él ó de los vecinos sea asmado el daño que ficiera el ganado", 
é ambas las partes vengan al lugar , é midan lo que es daño de la vina, 
¿ del campo ó de la messe ó del prado que es dañado , é esperen ata
que el pan sea colleyto del logar ; é dele otra tanto en otro logar de 
termino que non sea dañado como es aquelo que era dañado ; b eo-
yan el pan delancre testimonias daquel lugar que es dañado , é daquel 
que non es dañado ; é quanto axare que es minos daquel logar que es 
dañado , entreguelelo todo el Señor daquel ganado ; é pois que aquel 
logar fur medido , entreguen el ganado á so Señor , asi como es de 
derecho ; é si el ganado que es hechado con sana , se daña , aquel que 
jo echó , entregue lo que vahe el ganado solamicnrre , é retenga pora-
si el ganado que firió ó que mató ; todavía que pague ante lo que valii:; 
é si el ganado se daña , ó muere por ocasión quando lo encerra sen 
culpa daquel que lo echa , ó se cae en vaiadares ó en palos , pague el 
medio del daño el Señor del ganado , segund como es dicho en la, L¿jr 
de suso , é asi sea firme. 

L E Y X I V . Eurico. 

P E N A D E L QUE QUITA POR FUERZA E L GANADO 
al dueño de las míeses. 

alguno tole el ganado par forcla á aquel que lo saca de sua messe 
si es orne de grant guisa el que lo role , peche al Señor de la messe 
cinco sóidos , é peche el daño en dublo > é sí fur orne v i l , peché 
dublo del daño , é demás resciba cincuenta azotes , si non over dont 
pague los cinco sóidos ; é si es servo , resciba cíen azotes antel ]uíz; 
é so Señor non aya nenguna caloña por é l ; é sí algua orne furca el 
ganado que ticn orne en corte , por daño que fizo, ó le tomó por forcia 
de su casa , peche ocho sóidos al que fizo el torta j é peche demás el 
daño en dublo é si es servo el que lo fizo , resciba ademas cien azotes, 
é el Señor non aya nengun daño. 
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L E Y X V . Eurico. 

X O Jo orne que axar en su vina , ó en su messe, ó en su prado , ^ 
en so horro , algunas bestias ayenas , ó ganado , luego ese dia ó otro 
io faga saber al Señor del ganado ; é si el Señor del ganado non qUí, 
síer venir, nen enviar, los vecinos deben asmar el daño que es fecho; é el 
Juiz debe constreñir á aquel cuyo era el ganado , que eniientie el daño 
asi que aquel que rescibió el daño probé el daño que rescibió por el 
ganado , ó lo )ure : é si el Señor dcY ganado non quisier venir por 
rescibir so ganado ó por emendar el daño , el que lo prendió déb 4 
beber solamiencrc al ganado, é téngalo tercer dia encerrado, é por 
aquelos tres dias non debe haber nengona caloña, é despois de tres 
dias dexe el ganado : E si despois se Señor del ganado non quisier re-
codir sobrel ganado nen facer emenda , solaraientre por desparzenien-
tro peche el daño en dublo ; 6 si aquel cuyo era el ganado venir al 
que lo tenie encerrado , é le rogar que vaya con el asmar el dai o , ¿ 
que dexe el ganado , é el otre non lo quisier ficer , mas quier matar 
e¡ ganado , sí esto le fur probado , por cada cabeza de ganado maor 
peche sendos sóidos al Señor del ganado , é por cada cabeza de ganado 
menor peche sendas rneayas ; e otre tal derecho es daquelos que 
tienen el ganado encerrado , é ante tres días non lo quisieren dícíral 
Señor : é si es servo aquel que lo faz , é se lo ficier sen voluntat 
de so Señor , resciba cient azotes , é el Señor non haya nengun daño. 

L E Y X V I . SIsnando. 

Sí el ganado sale de la mese ante que sea echado fuera , non lo ieh: 
el Señor prender ; ca non sabe ome si fizo hy daño ; mas si aquel cuj'o 
es el ganado , ó otre ome lo echa fuera , el Señor del ganado sea tcuado 
de pechar el daño. 

L E Y X V I . Eurico. 

I a'gun ome que axa ganado en sua mese , le taya labros , o ore-
yas , ó sil faz otra cosa , aquel ganado ques delaydo , sea so , é peche 
al Señor del ganado otro tal sano. 



T I T U L O Q U A R T O 

D E L G A N A D O O D O T R A S A N I M A L I A S . 

L E Y 1. Recesnindo. 

T E N A D E L Q U E F U E R E CAUSA D E Q U E A L G U N 
Caballo ü otro animal se hiciese daño, 

I algún orne saca'cátalo ayeno ó otra animalia de trata, ó 
de pasco , ó dalguna prisión sen voluntad de so íenor , peche un 
soldó al Señor de la animalia : é si la animalia morir por aquel sol-
tamento , peche otro tal cabalo , k> otra tal animalia al Señor : é si 
fur en él á dalgun lugar , é labré con él sen voluntad de so Señor, 
dé41 otra tal animalia como la sua y era; é la sus al Señor de la animalia 
si el Señor de la animalia puder haber su animalia ata tercer dia : dalí 
adelántreel que la tomó , debe ser tenudo por ladroxi. Rey Recesuindo» 

L E Y II. Recesuinco. 

P E N A D E L QUE USARE D E L A COSA P R E S T A D A 
en uso distinto de aquel para que se la dieron. 

S i algún óme que lieva bestia emprestada , é la da á otre que la 
corra , ó que faga en ela carrera sen voluntad del Señor de la bes
tia , por diez leguas peche un soldó al Señor déla bestia, é si lo 
emprestar menos que diez millas , fagal emenda segund el trabayo , c 
segund la carrera : é si la bestia se affolar ó morir , el que la t ó x ó em
prestada , haya aquela affolada ó morta , é dé otra tal sana al ¿enor 
de la bestia. 

L E Y III. Antigua , Eurico. 

algún orne taya la coma ai cabalo ayeno , ó la coa , dé otro taj 
cabal» sano al Señor del cabalo cou el so ; é si fur otra animalia, pop 
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cada cabejeá de cada animalia que deslaydar , peche la tercera parte 
dun moravidi. Ley antigua. 

Q 
L E Y IV. Antigua , Eurico. 

Uien castra cabalo ayeno , ó otra animalia , é per ventura ten 
so Señor en garda , ó toro, ó porco , ó otra animalia que non debie 
ser castrada , peche el dublo de la animalia al Señor de la animalia , á 
^uten fizo t i daño por envidia. Antigua. 

L E Y V . Eurico. 

S i algún orne faz abcrtar baca ayena preñada s dé otra tal animalia 
con so becerro al Señor , e él tome la baca que fizo abortar j otrisi 
mandamos de las. otras animalias. 

L E Y VI . Eurico. 

5̂ 1 algún orne faz abortar Egua preñada > peche al Señor de la-
Egua y potro dun ano. 

L E Y VIL Eurico. 

dalgunas animalias, 6 dalgun ganado se fieren , ó se chagan dé
se-uno , el Señor de la animalia que ferió á la otra , pechel* otra tal 
animalia sana como la sua , é él tomé la xagada ó morta. 

L E Y VIIL Eurico. 

algún orne mafa ó chaga animalia ayena sen daño quel fíciese , pe
che otra tai al Señor de la animalia ; é si es servo > resciba demás diez 
azotes ; é si es libre peche cinco sóidos demás; é si la mató , ó la 
xagó por daño quel ficiese , peche el precio de la animalia al Señor , c 
sea quito. 
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L E Y I X . Eurico. 

^^)uieu juñe boy aycno por facer algún labor , ó por acarrear al
guna cosa , sen volnntad de so Señor, peche otro tal Boi ai Señor 
del Boi con aquel oue jungió. 

L E Y X . Eurico. 

algún orne encierra ganado ayeno sen daño nenguno que ficiese, 
si es servo , resciba cíen azotes sen voluntad del Señor ; é si es libre, 
pech; al Señor del ganad* por duas caberas las duas partes del mara-
vidi; é si alguna de las animalias fure raorta ó fraquecida, íaga emea-
da segund la Ley de suso. 

L E Y X L Eurico. 

Odo orne que mete cabalo ayeno , ó egua , ó otra anímalia por 
trillar sen voluntad de so Señor , por cada cabeza de animalia pague 
un soldó al Señor de la animalia ; é si la animalia morre por alguna 
ocasión , peche el soldó , é demás otra tal animalia al Señor. 

L E Y X I I . Eurico. 

alguna animalia ficier algún daño , sea en poder de so Señor del 
animalia de dar otra por el daño , 6 facer la emenda como man
dar* el Juiz. 

L E Y X I I I . Eurico. 

S i algún orne fier egua ayena , ó ganado ayeno , asi <5ue lô  enfra-
queza , ó que lo mate de la ferida , peche otra tal animalia al Seror, 
c aquela que enfraqueció ó mató , sea sua; é si non quer otra tal ani
malia , pague el precio que valia i é otrosí dicemos de boy ó de caba
lo ó de las otras animalias. 
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L E Y X I V . Eurico. 

I algún ganado se ameccr con otro ganado ayeno, e aquel cuya era la 
grey , lo sobíer , si despoís se salir de la grey , non lo sabiendo el Se
ñor de la grey , debe jurar al Señor del ganado que non se salió por 
so culpa , nen por so engaño , é que él non lo ha , nen lo dio á otre 
c sea quito ; e si lo adujer á so casa con el so ganado , é ata ocho d¡as 
noa lo ¿ijer eu conseyo paladlnamiencre j pechelp en dublo., 

L E Y X V . Eurico. 

algún orne liega cabeza de ganado morco , o osos ó otra cosa á la 
coa del cabalo , b dotra anitnalia por tal que se espante , si la anima-
lía por aquel espanto fur morta , ó enfraquecida, el que lo fizo dé otra 
animalia sana ai Señor : é si la bestia non oviér^ nengun mal , el_que; 
lo £20., si. es orne libre j resciba cincuenxa. azotes j é si es servo, 
rsseiba cient azotes, 

L E Y X V I . Recesuimo. 

P E N A D E L QUE T I E N E E N SU CASA B U E T l Q 
otro animal bravo > SÍ hiciere algún daño, 

c 
i j r l algún osne ha boy bravo , ó toro , ó baca , ó otra anímalial 
mátelo luego ante que faga mal , é si lo sobier por los vecinos quel di
cen que es atal, c despoís lo t-abier y ó lo gobernar , é norqüisier lue
go matar é despois matar algún orne 6 ferir , faga ende emenda el Se
ñor comq manda la Ley del omecío de los ornes é de las moyeres^ é de 
tos niños , é de los servos é de las servas ; asi que si aquela animalia 
matar orne ondrado , peche el Señor por omecio quinientos sóidos; 
é por ojíie libre de menor guisa que haya veinte , peche trescientos sol-
dos ; por orhe ¡ranqueado. peche la raeatad desta, emenda ; é esta emen
da misma mandamos facer por orne que matan ata cincuenta anos r é si 
la animalia mata orne de cincuenta anos adelantre ata sesenta é cinco, 
peche el Señor por el otaecio ciento é cincuenta sóidos; é por orne ds 
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catorce anos, peche "ciento é sesenta solios: é por orne de trece 
anos peche ciento é treinta sóidos j é por ome de doce anos pe-
tfie ciento é veinte sóidos ; é por ome de once anos peche cien
to é diez sóidos; é por ome de diez anos peche cien sóidos ; e por ome 
que haya ocho anos peche noventa sóidos , é por orne que haya seis 
anos ó cinco , ó quatro , peche otaenta sóidos; é por ome que á tres 
<S dos anos peche setenta sóidos; é por ome de un ano peche sesenta 
sóidos. E si matar moyer la animalia de dalgoa orne j si es la mo
ver de quince anos ata sesenta , peche el Señor de la animalia por 
el omecio ciento y cincuenta sóidos; é si matar moyer que haya de 
quarenta anos ata sesenta peche el Señor de la animalia doscientos 
sóidos por el omecio ; é por moyer de sesenta anos arriba peche cien 
sóidos; é si matar moyer de quince anos ayuso peche la meatad de 
la emienda que e§ dicha de suso de los niños de quince anos en ayuso; 
según la idat de cada uno ; e si la animalia mata servo ayeno , el Sê  
nor de la animalia peche otros tales dos servos al Señor deJUesvo»-

L E Y X V I I . Recesuíntd 
C 
< J í afgun eme ha boy brabo ó otra animalia , mátelo luego , ó quí
telo de sí ,. é Fágalo- saber á los vecinos que lo quitó- de sí ; é si lo noat 
quiiier matar nen quitar de sí , mas qui'er se. lo tener quanto dand 
fiiier dfspois , péchelo en dublo-

s L E Y XVIII. Eurico. 

I algún ome enriza boy ó Can ¿ ó otra animalia contra sí y 
to daño le ficier la animalia x tórnese á sua culpa. 

s 
L E Y X I X . Antiguo;, Eurico.. 

D E L DAÑO M E C H O P O R P E R R O A H O M B R E . 

I eí Can de dalgun ome morde á dâ gun ome , é de la mordedura, 
morre el ome, o enfraqueze , el Señor del Can non debe haber nen
guna caloña si el Señor non en i izó el can que lo mor des*; c si el Sê  
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ñor del Can enri/a el can que prenda ladrón, ó el mal fechor, el Señor 
del Can non debe haber nengona caloña ; mas si lo enrizar que morda 
eme que non es malfechor , quanto daño íicier el Can , todo lo debe 
pechar el Señor ( segund la Ley ) como si lo el mismo ficier. Anuoua 

L E Y X X . Eurico , renobada por Recesuinto. 

Odo orne que ha Can que mataOveyaso orre ganado , el Señor 
del Can debe dar el Can i quien ñ z o daño , ó Je mace luego ; é si non 
lo quisier matar , nen lo quisier dar á aquel i quien fizo primeramien-
tíe daño , quanto mal ficier despols el Can , .todo lo debe pechar ei 
Señor en dublo, Ei Rey Don Flavio Scindo.. 

L E Y X X I . Recesuinto. 

D E L Q U E R O M P E O M A N C H A V E S T I D O A G E N O , 

S .algún orne taya vestido ayeoo j,-ó lo rompe íó lo ensuza , en tal 
manera que la suced«mbre non -se pode toll^r sen leydura del paño» 
peche otre tal vestido .entrego al Señor del vestido; é ú non podiet haber 
otre tal vestido , dé el precio quanto valle el vestido ante que fuese ro
to ó talado , ó ensuzado # é tómese ei vestido roto para sí é si el Sier
vo ficier sen voluntad del Señor , é el Señor iion .quisier facer emenda 
por é l , dé ,el servo por icmenda segund qual fur el fecho. 

X E Y X X I I . Ant igua, Eurico. 

k^Jl algún orne pone armadías en su vina ̂  ó e n surampo, por ma
tar Ciervo , ó dalgunaanimalia de monjte ; c dalgún ome que queyra fa
cer furto , ó dalguna nemiga , cair £n las armidías 3 debele tornar á 
su culpa , porque quería tomar io ayeno con tuerto. Antigua. 
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L E Y XXIII. Eurlco. 

D E L Q U E H A C E F O S O S D E T R A M P A E N E L 
camino público para cazar, 

S i algún orne faz foos para prender dalguna animalia de monte , ó 
tender arcos , ó otres lazos j ó balestas en logar abscondido , ó solé 
seer carrera ̂  si la animalia de daigun orne caer en aquelas armadüas 
por ocasión , é enfraqueze , ó morre , aquel cazador peche la animalia 
al Señor : ca la animalia non se sopo gardar , é el cazador deberaio 
dicer anee los. vecinos que se gaedasen daquelos lazos : e si dalguno 
j caer por ocasión , despois que le^o él dixere , el cazador non debe 
haber nenguna caloña > ca aquel se buscó el mal para si quando non 
quiso, creer : é si daigun orne vene, dotra parte que lo non sába , é cair 
en elos., si morir ó enflaquecer » el cazador peche la tercia parte de la 
emenda y que es dicha en á Ley de suso, de los ornes- mortos , ó en_ 
fraquecídos , porque non deble merecer tal periglo» en á carrera , 4 
los ornes suelen pasar* 

L E Y X X I V . Euríco. 

D E LOS Q U E C I E R R A N E L C A M I N O P U B L I C O , 

algún orne cierra la carrera publica de soto , o de valadar , el que 
quebranta el soto ,. y eí valadar,. non sea te nudo de la emenda. E el 
que cerró, la carrera , si es: servo , préndalo, el Juiz ,. é fágalo á ducir al 
soto j , é fagal dar cien, azotes y é constrengalo que abra la carrera co
mo solía seer ,, maguer que tenga y mese : é si es orne poderoso el que lo 
faz j peche veinte sóidos s é los ornes de menor guisa que lo ficieren 
pechen cada: uno diez sóidos;, é toda, esta pena.debela haber el Rey.. 
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L E Y X X V . Euríco. 

* D E L A L A t l T U J Q U E D E B E D E X A R S E E N E L 
camino pébiicoc 

'A carrerá porque los ©mes suelen pasar , ó Ir á las Cibdades « 
á \zs V^ílis, neigun orne non las cierre, mas iexe la meacad deseo-
bierca señal piende de cada una parte, .que aquclos que van carrera 
que podan haber espacio de folgar ; é sí aijun orne venier contra esc¿ 
nostra ley , si es omc poderoso , peche quince sóidos : si es orne de 
msnor guisa , peche ocho sóidos s é débalos haber el Rey; é quien al
guna mese ó vina , b prado tien cerca de la carrera cerquelo de soco 
S si lo non podier facer por pobreza ¿ faga y valadar., 

L E Y X X V L Euríco. 

D B , L O S Q U E A P A R T A N D E L C A M I N O A L G A N A D O 
que v á de pase. s, 'I algún orne encierra ganado del que vá por el camino, porque 

echó el ganado en aberro campo , ó en paso desamparado , por duas 
•cabezas de ganado peche las duas partes de un soldó : c sí 1© echare 
fuera el ganado que non pazca , por quatro cabezas dé tanto como es 
de susodicho á so Señor del ganado : é si el servo faz tal cosa sen man
dado de so Señor , el Señor de la tierra ó el Juiz le faga dar cient azo
tes i é el Señor non haya nengona caloña. 

L E Y X X V I I . Euríco, 

B E L P A S T O Q U E P U E D E D A R S E A L G A M A D O 
que v á de páso. 

íOS ornes que van por camino en os campos , ó en os lugares de 
pacer que non son cerrados pódense deportar en clos , é dar y á pa
cer á so ganado , c a suas bestias, asi que aon deben mas estar en nea-
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pan ítij^i'' W'15 ̂ e ôs ^'as» s' *e non conslntcre aquel cuyo es c!o 
campo , non debe talar las árbores por la raíz , nen quemar sen voluntaJ 
de so Señor : aaas bien pode pascer el ganado los ramos de los árlxuc*. 

L E Y X X V I I I . Eurico. 

^ ^ U í e n faz algana labor ali , ú es el vado del río , 6 por u pasa 
el ganado, si íicier valadar, debe y facer soto; é si ó non ficier, é res:_ 
cibir ende daño algún por sua negligenza ,non debe haber nenguna emefl-
4a ¡ ca noa es derecho que por sua negligenza otre haya daao» 

L E Y X X I X . Sisnando. 

D E L A S P R E S A S O ESTACADAS D E RIOS 
navegables por barcos* 

T 
JL-¿OS granáes ríos porque vienen los salmones 0 otros pescados de mar 
6 en que echan los ornes redes , ó porque vienen las barcas con algu
nas mercandias , nenguu orne non debe encerrar el río por toler la prod 
i todos los ©tres , c facer la sua v mas pode facer soto ata medio dei 
rio , ali ú es el agua mas forte , é que la otra meatad finque libre por la 
prod délos ornes: c si alguno ficier demás contra esto que Nos dice-
Hios , peche cinco sóidos : é el Señor de la tierra , ó el Juiz le que
brante luego el soto : é si fure orne de maor guisa , peche diez sóidos 
% aquel á quien facie el embargo con el osto; c si es orne de menor 
guisa , peche cinco sóidos, c demás resciba cincuenta azotes ; é si dam-
bas las partes del río ovier dos Señores non deben cercar t^dclrio^ 
fascas que diga cada uno que cerró la su meatad ; mas el uno debe 
cerrar la su meatad de saso , e el otre la meatad de yuso ; é dexc» 
por medio pasage ; e si non ovícr mas dun lugar , que pusdaa am
bos cerrar , de guisa lo cerren ambos , que puedan pasar las barcas c 
las redes ; é si el Señor ó el Juiz quebrantaren el soto que far fecho 
asi como Nos dicemos de saso , pechen diez sóidos al Señor dtl so 
co: é si otre ome libre le quebrantar , peche cinco sóidos al Señor 
4el soto , é resciba cincuenta azotes: c si algún servo lo quebranta
re P resciba ciacueata azotes. 
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L E Y X X X . Sisnando. 

S i algún orne quebranta molinos ó pesqueras, todo quanto quebran
tó , lo refaga ata treinta días , é demás peche veinte sóidos ; é sí ata 
treinta días non l o reficier , peche otros veinte sóidos j é demás res-
ciba cien azotes. E otrosí dicemos de los que quebrantan los estancos 
Ae la agua; é.si es servo, refaga lo que fizo, é demás resciba cien azotes. 

L E Y X X X I . Recesuinto. 
D E LOS Q U E A P A R T A N E L A G U A D E L R I O 

ó cauce por donde debe correr» 

-Ochos logares ha en que las minguas de pluvia son tales , que 
si el agua de los rios y desfalece , los ornes de la tierra se desperan da-
ver meses- E por ende en las tierras ú corren los rios , estabelecemos 
que si algún orne furtare el agua , ó la faz correr por engañó por otro 
lugar que non suele, por cada quatro horas del día que la ficier cor
rer á lumbre , peche un soldó ; é sí el agua es pequeña , por quatro ho
ras del dia peche la tercia parte dun soldó ; é por quanto tempo corrió 
el agua por otros lugares, por otro tanto tiempo sea entregada á aquel 
que la dcbia haber; e sí el servo lo faz por so grado , si el agua es gran_ 
4e , resciba cien azotes ; é sí es pequeña , resciba cincuenta azotes. 

T I T U L O Q U I N T O 
D E L O S P O R C O S Q U E P A C E N , 

E D E LAS ANIMALIAS Q U E A N D A N E R R A D A S . 

L E Y I. Sisnando. 

D E L Q U E M E T E L O S P U E R C O S J C O M E R LA 
bellota agena, 

^ Í ^ U í e n áxa porcos ayenos en somonte en el tiempo dé la landc, 
primeratnientre tome peno al pastor , é fágalo saber al Señor de los Por-
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eos ; e sí se aveníer*^ con él , que dexe ios porcos andar en el monte 
asea el tiempo que los porcos deben ser dezmados , c que el Señor d c 
monte tome ende el dezmó , emregue el peno al Pastor. E si el Se
ñor délos porcos non se quisier* avenir con el de dar el dezmó , é el 
Señor del mo;Ke lo axar* otra vez en el monte , maguer que sean po
cos , pode tomar el uno délos ; é si furen mochos , pode tomar dos , c 
lebarlos ; é non debe haber por elos nenguna caloña : é afronte la ter
cera vez al Señor de los porcos , que si quisier que meta los porcos 
en el monte , é quel dé el dezmó segund la costumbre ; é si se non qui-
sier avenir con el de le dar el dezmó , é despois el Señor del monte los 
axar' la tercera vez en el monte , tome el dezmó de todos los porcos 
por so derecho : é si algún orne mete sos porcos en monte ayeno so
bre preyto de dar el dezmó , é los tovíer despois en ó monte ata el 
invierno de jas yeladas , pague el dezmó al primero , é pechel de vein
te cabezas la una , asi como es costumbre de la tierra, 

L E Y II. Sisnando. 
c 

dos compaños han contienda sobre la lande del monte , porqae 
diz el uno quel otro ha mas porcos quel , ó que mete en el monte mas 
porcos quel, estonce pode cada uno en la sua partida de la tierra me
ter los porcos, asi que el uno meta tantos como el otre , é despok 
partan el de _uno asi como partiron la tierra. 

L E Y III. Sisnando. 

D E L Q U E P A C T A P A G A R E L D I E Z M O D E LOS 
Puercos por gozar pastos, 

c 
U I algún eme mete sos porcos en monte ayeno por preyto que dé el 
dezmó , é ante que dé el dezmó , lebár* los porcos , ende sea tenudo 
por ladrón , é peche el dezmó ; é demás faga la emenda que debe fa
cer el ladrón : é si el servo faz tal cosa sen voluntad de so Señor 
el servo resciba cient azotes , é el Señor non haya ende ninguna calo
ña , si non que pague el dezmó que debe dar : c si lo fi:ier de mandado 

so Seaor , el Señor que lo mandó faga toda la emenda como ladrón. 
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L E Y IV. Sisnando. 

D E L Q U E I N T R O D U C E E N S U S M O N T E S 
puercos ágenos. 

Uien echa porcos ayenos errados en so monte , ó lo debe mos-
t r í r á sos vecinos, ó los debe tener encerrados ; é si so Señor de los 
porcos non venicr facer emenda, Ja primera vez debe tomar un por-
co , é fágalo saber al Juíz de la tierra que el tiene los porcos erra
dos , encerrados : é si despois el Señor de los porcos non vinier*, 
guárdelos el Señor del monte como los sos ; é tome el dezmó por 
el daño quel' ficieron ; é quando venler* el Señor i dé le galardón por 
la garda segund que asmare el Juiz. 

L E V V . Sisnando. 

D E L A E X T E N S I O N D E L A S L E T E S D E PASTOS D E 
¡ospuercos 4 los rebaños y ganados, 

algún ome axa grey ayena d e «veyas, o de bacas en so pasto 
abierto , lo que mandamos de suso gardar de los porcos, eso mismo 
mandamos gardar de la grey: mas el que es parclonero e n el pasto, 
ó los que van por el camino , non deben haber nenguna caloña : cá 
«stos átales poden pacer con el ganado del campo que non es cerrado", 
é el vecino ó el compano que tiene su partida del pasto cerrado , i 
entra en otra partida con so ganado en el pasto de so vecino ó de so 
compano ; non lo debe facer sen voluntat de so Señor , ó daquel 
que garda el pasto. 

L E Y V I . Sisnando, 

Uien axa cabalo ó anímalia errada , pódelo tomar , é debelo fa
cer saber luego al Sacerdote 3 ó al Señor de la Vila j ó al Juiz » ó 1̂' 
ccrlo paladinamientre en conceyo ante los vecinos 5 é si lo non ficcr' 
¿ebe ser tenud© por ladrón. £ otrosi dicemos de las otras cosas. 
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L E Y V I I . Sisnando. 

D E L Q U E H A L L A A N 1 M A L E S A G E N Q S 
sin guarda, 

^^^Uien axa la animalia ayena errada , é sen nengona garcía , prenda-
la de guisa como la non dañe > mas gardila tan bien como la sua cosas 
é si el Señor del cabalo ó de animalia errada non la axar' dañada , por 
cada una cabeza de ganado maor dé al que la gardo la quarta parte 
dun soldó ; é quanto jurar* el que la gardo que despendió en el caba
lo , ó en á animalia , todo lo peche el Señor ; é si aquel que la tiene 
Ja fizo perdidiza , peche dos tales animalias á so Señor. 

L E Y VI I I . Sisnando. 

N . engun orne , cabalo errado que tome é otra animalia non la tuse 
nen la tresquíle , nen la venda , nen faga ninguna sinai, E si dallan 
orne vende cabilo errado , ó animalia laida , sea tenudo por ladroi>5 
é si la tusa , ó la tresquila , peche tres sóidos : c otrosí si la sin alare, 

T I T U L O S E X T O . 

DE L A S A B E J A S , E D E L D A Ñ O Q U E P A C E N . 

L E Y I. Eurico. 

S í algún orne axa abeyas ayenas en so monte , ó en pedras , é en so 
arbor , faga tres corchos que por el uno escorcho noi> poda facer en
gaño : é si alguno ficier' contra esto que Nos dicemos y é quebrsnrar* 
sinal ayena , péchelo en dublo al que fizo engaño 3 é demás re&ciba 
iliez azotes. 
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L E Y II. Sisnando. 

D E L DAÑO Q U E C A U S A N L A S A B E J A S , T S U 
satisfacción. 

s I algún óme faz abey?ra de abeyas en Vila , ó en Cibdat, é faz í 
ocres vecinos daño., luego las debe mudar dalí , e meterlas en logar 
que non fagan daño á los ornes , nen á las anlmalias : é si las non qui, 
sier* modar despois que le lo dixeren , si las abeyas mataren alguna 
animalia , el Señor de las abeyas peche dos reales por ella : é si la ani-
maüa fur enflaquecida , tome el Senor de las abeyas aquella flaca , é 
peche otra tal sana al Señor de la anímaiia ; s por que! non quiso facer 
el mandado del Juiz , peche cinco sóidos. 

L E Y IIL Sisnando. 

s 
^-'1 algún ome libre entra en el lugar de las abeyas por las furtar , si 
non furtar* ende nada , solamienrre por que lo axaron , peche tres sol-
dos , é resciba cincuenta azotes: é sí ende alguna cosa tomar*, péchelo 
en nove dubios , e demás resciba los azotes de susodichos ; si fure ser
r ó é non levar* ende nada de la abeyera , resciba cien azotes; é si en
de levar alguna cosa , péchela en seis dublos , é si el Señor non q u i -
*ierc facer emenda por el > dé el servo por emenda. É 
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L I B R O N O N O . 

D E L O S S E R V O S F U Y D O S , 

E D E L O S Q U E S E T O R N A N . 

T I T U L O P R I M E R O . 
D E L O S S E R V O S Q U E F U E N A L O S S E Ñ O R E S , 

E D E L O S Q U E L O S A S C O N D E N . 

L E Y L Leovigildo. 
c 

dalgun orne libre encuebre el servo fuydo , peche otre tal como 
aquel al Señor del servo : é sí el servo faz tal cosa sen voluncat de so 
Señor , cada uno de los servos resciba clent azotes : é el Señor del sey-
•© que lo fizo non aya nengona caloña, 

L E Y IL Slsnando. 

D E L Q U E S U E L T A A L E S C L A V O Q U E E S T A B A 
atado y le proporciona fuga. 

O, Uíen suelta serve- ayeno fuldo de ferros ó de otra legadura , peche 
diez sóidos al Señor del servo , por la locura que fizo ; é si es orne l i 
bre , é non ovier onde los pague, resciba clent azotes , é constrenga-
Jo el Juiz que demande aquel servo , e que lo entregue á so Señor ; é sí 
non lo podier axar , sea el so servo , é si dalgun servo face tai cosa sen 
voluntat de so Señor , lesciba cient azotes, é s i non podier''axar el 
servo que soltó , sea él servo del Señor del servo que soltó ; é quando 
quier que lo podier axar , entregúelo i . so Señor , é el otro servo tor
ne á so Señor 5 é si io ficier* de voluntat de so Señor, faga la emenda 
ûe es de suso dicha , que debe facer orne libre. 
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L E Y III. Sibnando. 

D H L QUB E N O U B R B A L B S C L d ^ O F U G I T I V O , 

I él servo que fue veníer* á dalgun que lo encubra , aquel lo í e . 
be presentar luego antel Juiz; é si lo recovler* ata ocho dias , ó 1« 
lejar fútf á «tro lugar , peche otros tales dos servos al Señor del scr-
vos ; mas sí axaren el servo en casa daquel que lo encobria , de otre 
tal servo con él al Señor del servo , porque non lo quiso presentar ü 
Juiz ata aquel tiempo que debie. 

L E Y I V . Sísnando. 

D B L Q U E R E C I B E E S C L A V O A G E N O C02f 
ignorancia, 

algún orne recibe servo ayeno non lo sabiendo , 5 lo encubre , » 
non furc en suz casa mas dun día , ó duna noche , debe mostrar al Señor 
del servo que non sabie que era fuido ; o si lo pedier probar que 1» 
no» cncobrió , sea quito ; c si estudo j el servo en sua casa dos dias 
6 tres , ó quatro por alguna cosa > debe mostrar al Señor del servo , 4 
estudo , ó que lo gobernó ; c debelo mostrar ata seis meses , é presea-
tar aquclos que ío tovieron : é sí lo non podier* axar , débese purgaf 
por so Sacramento ; é aquel que lo tobo depos , debe presentar el ser* 
Vo , ó dar otro tal á so Señor por é l : E si el servo podier* ser axad« 
¿epois , entregúele a so Señor , é resciba so servo , c sea qnk». 

s 
L E Y V . Sisaando. 

'I algan o«ie conseya servo ayeno que fuya , ó lo encubre , pos qué 
sabe que ie fuido , si aquel que^ conseyó fuir podier* axar el serv», 
peche otros tales dos servos con aquel al Señor del servo ; é si lo no» 
podieic axar t peche otros ules tre* ser y os. E dia-osi dicerna* de l& 
servas» 
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L E Y V I . Simando. 

D E L Q U E R E T I E N E A L S I E R V O A G E N O D E S P U E S 
de saber que es ageao» 

s. 'i el servo Rudo está abscondido en algana casa cinco días , ó ocho 
que lo non cognoscen , aquel que lo rescibió en sua casa , ó que lo go
bernaba , ante de ocho dias lo diga al Juiz , ó al Vigario de la tierra, 
segund como dijemos en á ley de suso de los- servos fuidos : asi que 
aquel ques íuido , debelo el Juiz , ó el Señor , preguntar quien es , ó 
por qué veno : é en tal manera la nostra constimizon que ficemos de 
los servos que son fuidos será bien gardada ; é los ornes de nuestra tier
ra averan raaor voluntat de lo gardar ; asi que en el dia mismo, ó en 
otro lo farán saber ai Juiz : é si aquel que lo rescibió , non lo ficier£ 
saber ata ocho días , é el .servo morar' mas de ocho dias con é l , peche 
otro tal servo al Señor del servo con él , porque lo non quiso dicer : é 
si el servo fuir( daquela casa , é aquel que lo rescibió , non lo podier, 
axar , peche otros tales dos servos al Señor por él. 

L E Y V I I . Sisnando. 

S i algún servo mostrar' la carrera á otro servo fuldo , sabiéndolo, 
si podicren axar aquel que fuyó , ó non , el servo oucl demostró ia car
rera, resciba doscientos azotes ; é so Señor non aya nenguna caloña. 

L E Y VI I I . Ervigio. 

A cuyx casa viene el servo luido , el Señor de la casa luego lo fa
ga saber á los Mirinos , 6 al Señor daquela tierra ; é si lo quisier* te
ner en sua casa , bien lo pode facer : é quando venier' el Señor del 
servo , resciba so servo , é aquel que lo tenie , non aya nengona calo
ña : é si por ventura fuir' el servo , aquel que lo tenie jure delantre 
aquelos que lo él manefestára que non conseyó al servo que fuise , nen 

lo encomendó , nen sabe ú es i é asi non debe haber nengona caloña* 
u 
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L E Y I X . Sisnando. 

D E L Q U E V E N D E S I E R V O S A F X T R A N G E R O S . 

S 'I algan orne vende so Servo fuera de nuestro Regno , é el Servo se 
torna depoís , é el Señor lo vende otra vez fuera del Regno , el Ju|z 
debe comtrcñir al Señor que lo redima daquel que lo compró ; e de
poís que lo ovier4 el Señor nolc faga nenguna contraria , é el servo 
sea libre ; é el Señor que lo vendira fuera de nuestro Regno depois 
que se el tornara , peche otro tal servo á aquel á quien lo vendió pri-
meramientre : é al otro á quien lo vendió depois entregue el precio; 
é el servo que se tornó , sea libre ; é el Señor non lo poda vender, 
neu tener mas en so servicio. 

E 

L E Y X . Sisnando. 

D E L Q U E H A C E Q U E S U S I E R V O H U T A , 

(Tu servo que fuye debe ser constreñido que diga el nombre de so 
Señor , é diga si so Señor lo fizo fuír á casa daquel que lo recibió por 
ganar dél alguna cosa ; e si esto podier ser probado , el Señor del ser
vo que fizo tal engaño , peche quanto deben pechar los ornes que en
cubren servo ayeno , á aquel á quien ficiera engañar : ca derecho es 
que tal pecado torne sobre aquel <jue lo quiso facer. 

L E Y X I . Sisnando. 

D E L Q U E R E C I B E S I E R V O A G E N O C O N 
ignorancia. s I el servo que fuye diz ques orne libre , é non es conocido , si 

morare en casa de dalgun orne por soldada , sea constriñido é p'*> 
sentado delantre el Juiz segund la Ley de suso : é si lo axar* el Juiz 
por escusa que anda p >r orne libre, é non por servo, si el Señor lo 
^xar' depois en casa daquel, non lo puede enculpar : ca non sable que 
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cra sffrvo fimío ; mas so Señor debe haber la soldada que era prometí-

, é sídepois.que el Señor lo levare , fuír' ocra vez á casa daquel 
é él !e lo rescibir en su casa , luego mintinente lo pressne ancel juiz, 
ó lo entregue á so Senor ; é si lo non ficier', resceba la pena que debe 
rescebir el que encuebre servo ayeno, 

LEY XII. Sisnando. 
D E L Q U E H A L L A S U S I E R R O H U T D O E N C O N C E P T O 

de libre, 1 

S i el Senor axa so servo fuido que diz que era libre , en casa de dal-
gun orne rico , ó poderoso , man á man debe ser entregado al Senor ; é 
aquel que lo resecbira en casa , tome recabdo del Senor que nole faga 
aengun torminco ata que sea sabido si este podiere probar que es librei 
ó si el Senor podíer mostrar que es servo : c si el Senor non qulsler dar 
este recabdo, finque el servo en casa daquel que lo tenie , ata que mande 
el Juiz que fagan del. 

LEY XIIL Sisnando. 
D E L Q U E E N C U E N T R A S I E R V O A G E N O F U G I T I V O 

á treinta millas, 
c 
<J1 dalgun orne prende servo fuido ayeno ata treinta millas daquel lo
gar onde fuyó , aquel que lo prendió , debe haber la tercia parte dun 
moravldí; é segund , esto quanto mas furen millas , tanto mas di
neros debe haber : é aquel que prende el servo , debelo luego entre
gar á so Senor con todas las cosas que axó con é l ; é si el servo fuir 
de man daquel que lo tomó , jure al Senor del servo que por so 
engaño , nen por so conseyo non fuyó , é sea quito : é si d^pois que 
lo jurar* , le podíer ser probado que tomó dalgana cosa del servo por 
lo soltar , ó que por so engaño fuyó ; si el servo pode depois ser 
axado , dé otro tal servo con él al Senor : é si non podier ser axado 
el servo , peche otros tales dos servos. 
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L E Y X I V Eurico. 

Q U E L O S H I J O S D E L E S C L A V O F U G I T I V O S E A N 
esclavos del Señor del esclavo, aunque se baya casado 

con muger libre. s 'I el servo fuido diz que es libre , é se casa con moyer libre en otra 
tierra , si la moyer ó los parientes lo poden probar que se facie libre 
ó el Juiz lo sobier por verdac , depois que el Señor del servo lo venier 
¿emandar , la moyer non debe haber nengona caloña ; mas los fiyos 
deben ser servos como el padre ; é non se deben quitar de so padre, si 
el Señor non quisier'. 

L E Y X V . CIndasuinto. 

t>E L O Q U E A D Q U I E R E E L S I E R V O F U G I T I V O , 

JL-ÍJ <L servo que es faido , si gana dalguna cosa por so' mester cosí 
derecho , ó por so trabayo , so Señor quando venier , lo debe to
do haber : mas si el Señor le axa dalgun furto , el Señor non debe 
haber ende nada ; mas debelo entregar á aquel á quien lo furtára ; e si 
el servo fizo dalgun daño 5 o dalgun mal fecho , el que lo fizo foir , ó 
el que lo encobria , debe emendar aquel daño. El Rey Don Fiavio 
Glorioso Ervigio. 

L E Y X V I . Ervigio, 

VE LOS H I J O S E N G E N D R A D O S P O R S I E R V O S 
mientras son fugitivos. 

_ Orque mochas veces los serves fuen de sos Señores , é dicen que 
son libres } é casan con moyeres libres : por ende estabelecemos en es
ta Ley que se algún servo que fue de so Señor en alguna manera (si 
quier diga ques libre , si quier diga que non ) si se casar con mover 
libre , todos los fiyos que nasceren de tal ayuntamento , sean servos 
como so padre j asi que depois que venier, el Señor puede aeman-
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áar el padre con sos fiyos , e con todo so peguyar. Otrosí dicemus dej 
Jas servas que fuen de sos Señores , é casan con ornes libres, 

L E Y X V I I . ' Sisnando. 

P E N A D E L Q U E D E T I E N E A L E S C L A V O FUGITIVÓ 
y no lo entrega á su dueño. 

Orque mochos ornes han sabor mochas veces de contender , por 
ene ca;nbian mochas veces el encendimiento de las Leys ; é maguer que 
axan que es escripto en á ley jncigua s que el Señor debe rescebir lue
go so servo qual fue , non le lo quieren luego entregar ; é por ventu
ra quierenlelo prolongar por ganar el servo por siempre , ó por al
gún tiempo; é porque semeya cosa moy íen razón , que por un ser
vo vil , el Señor sea trabayado á las vegadas por doscientas millas , ó 
por trescientas , 6 por mas ( porque semeya questos tales que lo facen, 
mas por engaño que por otra cosa ) : Por ende estabclecernos en esta 
Ley que depois quel Señor demanda so servo por si , ó por so 
orne que lo conoce , el que lo non quisier dar , ó que lo ficier fuir, 
peche al Señor del servo otros tales quatro servos , é aquel fuido ; e 
si el fuido se perdiere , peche otros tales cinco ; é pudier ser axado el 
servo que fuyó , ayalo so Señor , ¿ dé uno de los cinco al o:¡ o quel1 
abie de entregar del fuido; é si el servo íicler tal cosa sen voluncat 
de so Señor , si quisier el Señor j peche dos tales servos por el qüe 
fuyo á so Señor ; é si non quisier , de el servo por emenda ; é otro 
tal dicemos de las servas. . 

L E Y X V I I I . Sisnando. 

'I dalgun orne libre , ó servo , encubre ladrones sabiéndolo , el Juiz 
lo debe constreñir quelc presente aquelos que encobrió ; é demás fagaí* 
dar doscientos azores ; é si los non podier presentar el que los encobrió, 
tesecba él uñsmo la pena que elos debian rescebir.-
TE50I bupfi os noiul 5up « m o eol zobos t aobiul eovrjí £oí nsnii u 
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L E Y X I X . Ealca. 

T7 
.1 vT, Juiz que axare servo fuldo , si el Señor non es presente , mostré 
el servo al Señor de la tierra; é depois téngalo en garda para que 
4uando venier so Señor , que le lo dé. El Rey Don Egica. 

L E Y X X . Egíca. 

D E L O S S I E R V O S F U G V T I V O S > Y M O D O S D E 
perseguirlos, 

I^OR las Leys antiguas habernos mostrado en aquelas maneras que 
los servos fuldos deben ser pesquiridos , que se non podan absconder. 
mas porque los engaños son mochos de ios que fuen , e de los que los 
encubren ; porende el mandado de la Ley non puede ser complido , é 
la maldat que les cresce , los face mas encobrír ; asi que non es Cibda-
de » nen Castiello , nen Burgo , nen Villa , ú los servos non seaa 
abscondidos. Onde mandamos gardar la Ley de suso de los servos que 
fuen ? é estabelecemos demás por esta nueva Ley , que todo orne que 
resecbire servo ayeno fuido daqui adelantre (maguer que diga que es 
libre ) luego lo presente antel Juiz ; é el Juiz pesquira si es servo ó si 
es libre ; é si fur servo , entregúelo á so Señor : é si dalgun orne res-
cibe servo ayeno fuido , é non lo presenta luego al Juiz , ó non lo 
.entrega á so Señor , si es servo , ó orne franqueado aquel que lo res-
cibe , resciba ciento y cincuenta azotes paladinamientre ; é si es orne 
ij'bre , resciba cient azotes > é demás peche una libra doro al Señor del 
servo: é si non ovier donde la pague , resciba doscientos azotes;, e 
los otres vecinos daquel logar si quier sean servos y si quier sean li
bres , ó fur de nostra gente , ó de otres omes ó de las Eigiesas y otra 
tal pena mandamos que resciba como es de suso dicha ; i i non mostra
ren el servo que es fuido , ó si non lo echaren del logar ó se lo abscon
der. : é esto mandamos gardar é tener por tal que en todos los logaras 
ú furen los servos fuldos , todos los ornes que furcti en aquel logar 
se ayunten , c que los pesquiran é los tormenten , ó los fagan otra pe
na ata que sabau si son servos é servas ajenas; ó porque fuiroa dc 
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jos Señores; ó donde venieron en aquel logar; é que depcis qujjjo 
sobier en que los entreguen á sos Señores , ó que le los envíen asi cfomo 
es de suso dicho : c si esto non quisieren gardar , é non quisieren pes
quirir los servos fuidos , ó presentar antcl Jui 2 , ó entregar á sos Seno-
res , si depois los servos furea ajados en aquel logar , todos los onies 
daquel logar , asi los varones como las moyeres ( de qual gente que 
sean , é de qualquier linaye ó de qualquier dinidat ) resceba cada uno 
dosciencos azotes ; é si lo 5 Mirinos , b los Juizes , ó los que deben de 
tener justiza en la tierra , ó los Perlados de las Eiglesas , ó los nostros 
Sacerdotes , non quisieren facer esta justiza de suso dicha en os ornes 
que non quieren pesquirir los servos fuidos , ó que los encubren ; los' 
Obispos , ó los Señores de la tierra les fagan rescebir á cada uno tres
cientos azotes : é silos Obispos, 6 los Señores , ó por amor , ó por 
aber , ó por medo non. quisieren facer esta justiza en aqueles, por 
treinta dias fagan penedenza corno desconiongados ; asi que en aquelos 
treinta dias non coman conducho , nen beban vino , fueras que á hora 
de vespra coman un poco de pánd' ordio por sustentamiento del corpoj 
é beban un vaso dagua ; é sofran pena damargura , porque non qui
sieron facer la justiza ; c mandamos á los Señores de la tierra que esta 
pena den á los Juices que non quisieren facer la jostiza ; é si los Señores 
non lo quisieren facer , pechen tres libras doro al Rey. E todos los 
ornes que son de Spania que quiscren comprar servos dé dalguros ornes 
que non conocen , mandamos que los non compren ata que los servos 
sean apresentados a-ntel juiz , é ante buenos ornes de la tierra , é que 
sea sabido si es el servo daquel que lo vende b dotre , é que lo diga el 
que lo vende é jure Jo que dixere , é depois el servo sea penado : e 
é si podier ser sabido que el servo es ayeno , é non es daquel que lo 
vende , el servo sea entregado al Señor cuyo era; é el Juiz tenga en 
garda á aquel que lo vendie , ata que venga el Señor del servo , é aya 
dél sua emenda , qual le mandare derecho. Dada e confirmada esta Ley 
en á Cibdat de Córduba en tiempo de diez é seis anos andados que 
reghamos. 
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DE LOS SERVOS FUYDOS. 

L E Y X X I . Ervicrio. 

D E L M I S M O A S U N T O , 

cuya casa venier el servo fuido si le dieren á limosna , como 
á ronnero , é si fur luego pora otre logar , el que lo rescibe en sua ca
sa , como á romero una hora é un dia , non debe haber nengona calo
ña , si jurare que lo non conocía aquel aquien diere la limosna : c s-
en casa daquel, ú fuyó , morar* hy dos dias ó tres por aventura , el 
Señor de la casa luego debelo hacer saber al Juiz ante de ocho dus , asi 
como es dicho en á Ley de suso j é presentar el servo antel Mirino , é 
ante testimonias ; é el Juiz debe demandar el servo , é pesquirir cuyo 
es ; ó quando fuyó á so Señor ; ó porque ; ó en qual logar lo prendió 
aquel que lo presenta ; e de todas estas cosas faga el Juiz un escripto 
por su mano , ó los otros que fueren dclantre : é si el servo lo ma
nifestare , finque en poder daquel que lo presento al Juiz , é que ata 
ocho dias lo entregue á so Señor : é si el Señor fur moy lueñe , por 
cada dia debe haber aquel que rescibió el servo treinta millas , e que 
segud el plazo quel dieren, que entregue el servo á so Señor j ú lo 
axare por sí ó por otre ; é la prod que debe rescebir del Señor debe ser 
por cada treinta millas un moravidí ; é sil fur moy grave de presentar 
el servo al Señor , porque es moy longxie , preséntelo al Procurador 
del Señor , ó á so orne , lo mas cerca que lo axare , delantre testimo
nias j é resciba la pro que es de suso dicha , é ternese quito : é si de-
pois que fur presentado el servo al Juiz , é le demandaren cuyo servo 
es , non lo quisier decir , debe ficar en poder del Juiz v e el Juiz lo 
debe gardar , e segund como es dicho de suso , debelo presentar al 
Príncipe en conseyo ; é estas cosas pois que son así estabiieidas si 
dalgun orne daqui adelantre rescebe , ó coye servo foydo (que lo co
nozca , b que lo non conozca ) é si lo non presentar al Juiz , ó a 
so Señor , segund como es de suso dicho j peche otro tal servo al Se
ñor con aquel; e si le fuir* aquel servo , el que lo rescibió peche otros 
tales dos servos á so Señor del servo : é esta mesma pena debe resefbir 
el Juiz , si non complir aquesto segund como es de suso dicho ; e si 
alguu servo rescibe serv© ayeno sen voiuntac de so Señor , resceba cient 
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irotes j 5 entregue el servo fuido á so Señor ; ¿ si lo non podier a.xa.ri 
so Señor entregue otre.til servo al Señor del servo fuido ; é s i lo non 
quísicr entregar , dé el servo fuido por emenda. 

T I T U L O S E G U N D O 

D E L O S Q U E V A N A L A O S T E . 

E D E LOS Q U E FUEN D E L A . 

L E Y I. Antigua Leovigildo. 

P E N A D E L C A P I T A N QUE CONSIERTE A L SOLDADO 
dexar U Milicia, 

S i el que ha mil Cabaleros en garda en la oste , toma precio dalguno 
de so compana que lo dexa tornar pora su casa , quanto tomar' , pé
chelo en nove dublo al Señor de la oste : é si non rescebió dél nada, 
mas dexolo tornar á so casa , c era sano > b non lo quiso constreñir 
que saliese de so casa , c que fuse en á oste j el que lo fizo peche vein
te moravidis ; é el que ovier quinientos omes en garda , é ficier esto,, 
peche veinte moravidis : é el que ha ciento peche diez moravidis: é el 
que ha diez omes , péche cinco moravidis : é estos dineros deben «ec 
partidos entre la compana que el habie de mandar. Ley antigua* 

L E Y 11. Antigua Leovigildo. 
T 
JLuOS mandaderos del Señor que constríngue los omes que vayan en 
á oste , sí les toman alguna cosas de las Casas , 6 les forcian sen so 
grado , si les podier ser probado quanto tomaron , péchenlo en nove 
dublos i é dsmas resceba cada uno cincuenta azotes. Ley antigua. 
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L E Y WL Sísnando. 

D E L M I S M O A S U N T O , 

S i el que ha cient ornes de mandar en á oste , dexa so compana en á 
batalla , é se torna para so casa , debe ser descabezado : é si fuir aj 
Obispo j ó á la Eiglesa , peche trescientos sóidos al Señor de cuya tier
ra es ; é non aya nengun pabor de so morte > é el Señor de la tierra 
lo faga saber al Rey ; é aquelos dineros sean partidos entre la compa
na que el debe mamiar , é dali adelantre nunca mas debe ser Señor de 
ciento y diez 5 mas bien puede ser Señor de diez. E si aquel que ha de 
mandar ciento , sen voluntat del Señor de la oste dexa algún orne por 
ruego ó por precio de su compana tornar á su casa , ó si lo dexarc fin
car en so casa que non vaya en á oste , quanto ende rescebir , todo ló 
peche en nove dublo al Señor de qual tierra era: é el Señor de la tier
ra lo faga, luego saber al Rey como es de suso dicho , que por mandado 
del Rey se parta aque.lo entre aqueia compana que él dexó : é si el 
que tiene ciento en garda non toma nengun precio por lo dexar tornar 
á so casa de la oste , ó por lo dexar en so casa que non va á la oste , el 
que lo fizo peche diez moravidis al Señor de qual tierra fuere j asi co
mo es de suso dicho. 

L E Y I V . Sisnando. 

D E L O S D E S E R T O R E S . 
Q 

el que ha de mandar diez ornes en la oste finca en so casa , e es 
sano ; é non quier ir en la oste, ó se torna de la oste pora so casa, 
peche al Señor de la tierra onde es , diez moravidis : e si fizo dalgun 
ruego que lo dexasen , peche cinco moravidis ; é el Señor lo faga lue
go saber al Rey que aquelos dineros sean partidos por mano del Rey 
entre aqueia compana que dexó ; é si algún orne ( depois que ye con
tado en á oste entre mil é entre quinientos , ó entre ciento , ó entre 
diez ) sen mandado daquel que ha de mandar estas companas fincó en 
sua casa 5 é non quier ir á oste , ó si torna de la oste para so casa, 
resceba cient azotes en ó mercado , ante todos , e peche diez moravidis» 



LIE. ix. TiT. ir. i 59 
L E Y V . SIsnando. 

D E LOS Q U E D A N U C E N C I A A LOS S O L D A D O S 
para abandonar el Exerclto , y reciben por ello dones, 

(OS servos del Señor que constriñen los ornes que vaan en á este, 
si dalguna cosa tomaren de dalgun orne que es sano , por lo quitar 
que non va en á oste , quanto tomare , péchelo en nove dublos al Se-
aor de la tierra onde es ; é por aquel que dexó que era RUÓ , si non 
tomó del nada , peche cinco moravidis, E aquel que ha de mandar mil 
ornes , pesquirí pora quel que ha de mandar ciento : é aquel 
que ha ciento , pesquira por aquel que ha de mandar diez : é si podie 
ren saber que algún orne se tornó pora so casa por algún ruego ó por 
dado , ó non quiso ir en á oste, aquel que es maor en á otra , faga 
saber al Señor de la tierra onde es aquel que fuyó 5 é ei Señor tome 
ende la vmdicta qual manda la Ley » é quanto ende ovieron , entre-
guenlo todo á los serventes del Señor de la oste : é si negaren que non 
ovieron ende nada , ó lo non quisieron manifestar , todo quanto ende 
tomaron entreguenlo en nove dublos ; é si el Señor quisier esto deman
dar por algún ruego quel ficieron , ó por alguna dádiba > toda la eli
me nd a que elos debien á facer , toda la pechen en dubio de so bona á 
los que debien partir aquela emenda entre sí ; é si depois quel Señor 
rescibere aquela emenda , non lo ficíer saber al Rey , o al Señor de 
la oste que la departa entre aquelosque la debien haber , ó le la non 
quisier dar , peehela en diez dublos de so bona. 

L E Y V I . Sisnatido, 

D E L O S Q U E T I E N E N A S U C A R G O S U R T I R D E 
Cebada á la Caballería del Exérciio, 

E Sto tenemos Nos por derecho ; que en cada una Cibdat, o en ca
da un Castiello el que debe da-- la cebada , ó el Señor de la Cibdat la 
dé entegramientre en la Cibdat , ó en lo Castiello : E si por aventuré 
avinier que el Señor de la Cibdat, ó so Cebadero , 6 porque la nom 
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han por sua negligenza , non quisieren'̂ dar la cebada , todos aquelos 
« que la non dan , lo deben di'cir desuno ál Señor de la oste > e si el 
despensero non la quisier dar á elos , estonce el que ha de mandar la 
oste lo faga saber al Rey por so orne , asi que sean contados los 
dias que non le dieran la cebada como debien ; é de quantos dias 
non le la dieren , entregúelo el Señor de la Cibdat, ó el Cebadero en 
quatro dublo de lo so : é otrosí dicemos de quantos andan en á cune
ta de mil é de ciento. 

L E Y V I I . Sisnando. 

D E L Q U E R E C O B R A D E L P O D E R D E L O S 
enemigos algún siervo de otro. 

X Odo orne que se desaparta de so vida ; é se mete entre sos ene
migos j é recombra délos algún servo ó dalgun haber , si depois vi-
nier el Señor del haber ó del servo , é lo conoceré , el que lo tomó 
debe dar al Señor por mercet las duas partes; é el debe haber la ter
cia parte por so trabayo ; é otrosi dicemos si dalgun orne conseyar* 
ó mostrar* alguna cosa al servo porque fuya de los enimigos , é se tor
ne para so Señor é aquel que lo ficier haya la décima parte dei 
servo por so trabayo. 

L E Y VI I I . Wamba. 

D E LOS Q U E N O C O N C U R R E N A L A G U E R R A 
siendo llamados ^ y de los que envian tropas armadas y sien

do obligados. s I aquelos aman la tierra que se ponen á morte por la defender 
i por qué non diremos que aquelos que la non quieren vengar , que 
la non aman é que la desamparan? e Í cómo podemos Nos creer que 
aquelos quieren salvar la tierra , los quales , quando los amonestan 
que vayan en la oste , non queren ir ; nen quieren entrar en á oste' 
é de lo que facen peor , quierense fincar en suas casas ; 6 quando van 
en á oste , van asi como delaxados ? Cá hay algunos que quieren en-



U B . IX. TIT. IT. 161 
tender mas en sos labores , é dexan todos sus ornes en so casa ; e pof 
gardar su salut, non quieren levar ornes si non de veinte ornes uno; 
é quieren mas gardar sos labores que sos corpos ; é amparan sos co~ 
sas , ó desamparan sos corpos mismos ; é han mayor coidado de lo 
que dexan en casa , que se defender por armas j asi como si ovese 
haber so ; pois que furen vencidos. Doñeas tales ornes debemos Nos 
amandar por castigo que se non quieren amparar por facer so pró. On
de Nos mandamos á todos los Pueblos que son de nostro Regno por 
esta constituizon que no día estabelecido , ó en el tiempo , ó en el lo
gar que el Rey manda ir en á oste , ó alguno de sos Ricos ornes , to
do ome que rescebe so mandado , ó que lo sabe por qual manera 
quier , en que logar debe ser la oste , mantent se vaya por la oste ; é 
non ose fincar en so casa dali adelantre j mas vayase luego sen toda 
escusacion , k sen toda demoranza. E todo ome pois que rescebir el 
mandado , é maguyera que non resceba el mandado , mas que lo so-
bie en qualquier* manera do se face la oste, é non quísier ir luego 
mantinent pora elo , é non fur presto en ó logar , ó en aquel tiem
po', si es ome de gran guisa como Rico ome > pierda todo quanto ha 
e sea echado de la tierra ; é el Rey faga de sos cosas lo que quisier; 
é los ornes que son de menor guisa , ó los caudeladores que manda-a 
la oste , é los que la sacan , si non fueren prestos en á oste , ó no 
fueren á aquel dia en el tiempo que les fuere mandado , ó si fuyeren 
de la oste defurtadamentre , resceba cada uno doscientos azotes , e 
sean sinalados laydamentre , é peche cada uno demás una libra doroj 
é el Rey la de á quien quisiere : é si aquel á quien las diere el Rey^ 
las pierdiere por algún mal fecho , asi que tornen otra vez en poder 
del Rey , el Rey las debe dar á otre , é non á aquel cuyas fueron 
primeramentre que fuyó de la oste , ó no quiso ir en á oste ; é pois 
que las perdió , non deben roas ser suyas t é los Duques , é los R i 
cos omes del Rey deben haber esta pena , si non fícieren el manda
do del Rey : é esta misma pena deben haber aquefos que fuen de la 
batalla , ó que se van de ela sen mandado del Señor. E esto manda
mos gardar asi de los grandes , como de los pequeños ; que aquel que 
oviergrant iníirmidad , que non pode ir en á oste , faga venir el Obis
po de la tierra que vea su infirmidat , ó bunos omes ; ca non le lo 
creerán á aquel , si non fure por testimonio del Obispo , ó de los qu^ 
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mandare el Obispo c a r a r c los Obispos deben catar las Infirmlda 
des destos átales , o por sí , ó por otres , si poden ir por algu0a 
manera , ó pueden lidar , é segund cuerno vieren las infirmidades, asi 
lo dtben iuzgar , ó si los mandaren ir : ti si los mandaren fincar en 
casa : asi que aqud que fure enfermo , si por nenguna manera noa 
pode ir en a c-ste , segund el poder que há , en.yig en á oste de sos 
cosas con el R.ey , ó con el Rico orne con que ha de ir ; é qual hora 5 5 
sentiré que es meyorado , mantenent por si mismo vaa en la oste con to
do so poder , asi como es mandado en á Ley de suso ; é vaa en aquel 
logar , ó le mandaron, ó ú sobier que se mudó la oste. E ya que dixemos 
ahora genera5mentre de todos abuelos que deben ir en la oste , digamo$ 
es'pecialmentre de lo que deben levar; e por ende estabelecemos especial-
mientre que todo orne que sea Duc ó Conde ó Rico orne , ó Godo , ó 
Romano , o orne libre ó franqueado , ó servo qualquier que sea, que 
va á ir en ostes live la meatad de so§ sê vos consigo s de veinte anos fau 
cincuenta : é non los lleve sin armas , mas bien armados; e muéstrelos 
bien armados delantre el Príncipe, ó ei Conde de Lorigas, é de pur pun
tos con la primera parte : é á la postrema otros sean armados de lanzas, 
ó de escudos , ó de espadas , e de saetas , ó de fondas , ó dotras armas, 
asi como es coscombre de cada uno : é si algún orne leva menos de 
Ja meaud de sus servos consigo á la oste , sea toda pesquirida la mea
tad de sos serv.o« , é quantos fallaren que levó menos de la meatad, 
todos sean en poder dei Rey , é faga deios lo que quisier, é poís esti 
cosa asi es demandada de suso , ahora debemos poner freno á la cob-
üiza daquclos que mandamos que fagan los ornes ir en á oste ; é por 
cade estabelecemos .que nengun Conde nen Duc , nen Rico orne , nea 
r>engû  orne del Pueblo que ha de mandar , que non dexe, que noa 
vaya m á oste por nengun ruego , nen por nenguna escusacion ; ne» 
los lexe partir de la oste ; c si lo ficier é tomar dalguna cosa délos por 
ende , ó se la dieren elos s si es orne de ios Mayorales de la Corte, 
lo que tomó entregúelo á quien lo tomó en quatro dubios , é peche 
al Rey treinta sóidos doro soiamentre porque lo osó tomar : e si es 
orne de menor guisa , lo que tomó entregúelo en dublo , é demás res-
ceba cincuenta azotes. Esta Ley mandamos que vala desde las Ralea
das de Novembro en adelancre que fu fecfeo dos anos andados que reg-
aamos. E l Rey Don Wamba. 
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L E Y I X . Wamba. 

D E LOS Q U E D E F I E N D E N L A PATRIA I N V A D I D A 
repentinamente por los enemigos , ni dan aviso de la 

invasión, 

T ^ A entencion que Ncs avernos de ía salut del Pueblo nos constri
ñe que así como Nos facemos Ley por departir los preytos délos , asi 
fagamos Ley quel uno ayude al otre por lidar : cá Nos creemos que 
sea provecho de todos , si cada un ome es constriñído por facer bien; 1 
é las cosas que non fueren tan bien ordenadas fata aqui , que sean me-
yoradas daqui adelantre por la ayuda de Dios ; e por ende queremos 
toler las malas costombres de los ornes } porque vienen mochos danos 
en á tierra; que quando los enimigos vienen en nostro Recjno , e 
quieren entrar , é los ornes nostros que comoran con elos quieren l i 
dar con elos, algunos se departen á las veces por odio malo , á las 
veces por pobreza , á las veces con ira , de la tierra; é non quieren 
ayudar los unos á los otres á lidar: é asi los que quieren amparar el 
Pueblo j porque non han nenguna ayuda, facense afuera con miedo, que 
si quisieren ser ardidos , que los maten los enimigos : é por ende es-
tabelecemos en esta Ley que deste dia en adelantre , quando quiere 
que los enimigos se levanten contra nostro Regno , todo ome de nos-
tro Regno , si quier sea Obispo , si quier sea Clérigo , ó Conde , ó 
Duc , ó Rico ome , ó Infanzón , ó qualquequier ome que sea , en á 
comarca de los enimigos , é si fure Legado de la frontera cerca délos, 
é se legar ali á elos por aventara detra tierra , todo que sea cerca 
é t la frontera fata cien millas daquel logar , do se faz la lid , depois 
que lo dixer el Rey ó so ome , é pois que lo el sabe por sí en qual 
manera quier , íi man á mano non fure presto con todo so poder po
ra defender el Regno , é se quisier escusar en alguna manera que non 
quisíer ayudar á los otres mano á mano por amparar la tierra , si los 
enimigos ficieren algún daño , ó cautivaren algún ome de nostro Pue
blo , ó de nostro Regno , aquel que non qu/sier salir contra los eni. 
migos por algun modo , ó por escusacion , ó por engaño \ é non qui
so ser presto para amparar la tierra , si es Obispo ó Clérigo , é non" 
«viere de que faga emenda del daño que.íicieron los enimigos en^a 
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tierra , sea hechado de la tierra como mandare el Príncipe en esta 
manara : Mandamos que los Obispos e los Sacerdotes , é los Diáconos 
c los otres Clérigos que non han dignídac , sean penados seg-und co
mo diz en á Ley de suso ; é de los otres Lejrgos estabelecemos que ^ 
fure orne de grant guisa , ó de v i l , perda la dignidat que habie , é sea 
sempre servo del Rey , que faga del lo que quísier ; cá derecho es que 
aquel que non quiso defender su gent, nin go térra , nín U. otra qud» 
le dexaron sos antecesores, haya la pena desta Ley : ca semeya que 
non viene de so linage , é es omc sen pro* E de la bona daquelos ques-
to facen . ¿ non han nengona dignidat, ó 51 SOÜ Clérigos ó Leygos: 
esto mandamos gardar , ¿pe todo el daño que ficiproa los enímígoj en 
á cierra , que aquelos que rescebieran el daño que se entreguen en U 
bona daquelos que aon los quisieron ayudar , é de aquestos átales qu^ 
non se quisie/on mostrar por barragaties , é defender la tierra de los 
enimigos 0 sidiído han por perder su dignidat é su ondra. E si dal-
g.un escándalo venier en la cierra Oespania , ó de Galíza, ó de Fran» 
ta. y ó de dalguna postra tierra que sea de nostro Regno en qual par
te quier que sea, pois que lo sobiere , aquelos que son de cerca 4 se-
gund la cuenta que es dicha de la^ millas de suso , si $e lo maudarft 
£l Rey 9 el Rico orne 9 ó los ornes , ó en qual manera que quier que 
ip sepa, si mantenent non fure presto por desfacer el escándalo , c 
por amparar Ja fierra del Rey , é la gent del mal, si es Obispo, ó qual-
seqaier Sacerdote qye lo non quisicr facer , debe ser echado fuera de la 
tierra toda ; é el Rey puede facer de su bona todo lo que quísier : mas 
«landamps que aquelos sea« quitos de la pena desta Ley, que non poden 
ir por Infrrmidat. E si algunos hay íales que sean enfermos q«e non podaa 
Ir á departir el escándalo, mandamos que envíg codo so poder á los Obi*-
pps, ó á los Clérigos en ayudorio por departir ci escándalo , 6 por pro
vecho de la tierra, é del Pueblo del Rey, é si esto non quisieren facer» 
resecban la pena de la Ley que es de susodicha 5 c estos enfermos se po' 
den demostrar que son «en cjjlpa quando podieren mostrar bonos testigos 
que eran de tal manera enfermos, que non podian Ir , neu prestar > é es-
jo estabelecemos porque la maldat de lo« omes que foin fata estos tiem
pos , que sean penados por esta Ley > é todos sean acordados por tener 
la cien a en paz, é par la defender. Esta Ley fu dada ,en el du de Ka-
iendas Npvembro en ei segund ano que l í o s regnamos. 
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X ) E L O S Q U E F U E N A L A E I G L E S A . 

L E Y I. Sisnando. 

N i Engun orne non ose sacar por forzia al que fué á li Eiglesa » fue
ras ende si se defenderé con armas. 

E 
L E Y 11. Sisnando. 

¡L que fué á la Eiglesa > sí non dexar las armas qué toviere , el que 
io matare non face nengon torca i la Eiglesa , nen debe haber pe
na por la Eiglesa. 

L E Y III. Sisnando. 

D E L QUE V I O L E N T A M E N T E E X T R A E D E L A 
Iglesia al siervo ¿deudor fugitivos. 

c 
<Jl algún orne saca servo, ó so deudor por forzia del altar, que 
lo non dé el Saccrdot , ó el que garda la Eiglesa , el que io saca, si 
es orne de grant guisa , pues que lo sobier el Juiz , fagai' pechar eíeti 
sóidos á la Eiglesa por desondra ; é si fure orne de menor guisa , pe
che treinta sóidos ; é si non oviere onde los pague , resceba cien azo
tes i é el Señor haya so servo guisamentre , é el otre haya so deudor, 

L E Y I V . Sisnando. 
Q i ™ i . < £0* 3ÜJ - • ' m t f t f t a M » '<íi ••»••••• • 
D E L MODO D E E X T R A E R D E L A IGLESIA A LOS 

que buicaron su asilo* 

L. <OS que fuen á la Eiglesa , ó al portal de la Eiglesa , n'engun ame 
los tire poj: forzia ende : rnas demándelos al Sacerdot , ó al Diácono 

L i 
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que le lo dé ! é si es til oms qile non d;be prenler morte , el Sa-
cerdot debe rogar á aquel que lo quiere prender que lo perdone. E 
algún debdor fué á la Eiglesa , la Eigksa non lo debe defender , mas 
debelo entregar man á mano á so debdor , en tal minera que lo noo 
fierga , nen lo tenga legado , mas ponga delantre el Sacerdot ua 
plazo fata quel dé su deuda 5 qnc maguer que les es otorgado que fuan 
á la Eiglesa, n.->n deben tener el ayeno. E de los omecieros , é de 
los otres malfechores que fuen á la Eiglesa , falláredes de cada uno ea 
s u s Leis , é en sos títulos. 

L I B R O D E C I M O 
D E L A S P A R T I C I O N E S E D E L O S FITOS. 

T I T U L O P R I M E R O 

D E L O S J D E P A R T I M E N T O S D E L A S T E R R A S 

QUE SON D A D A S A P L A Z O S . 

L E Y L Eurico. 

¿L departimíento que es fecho una vez , non debe ser desfecho 
dali adelantre por nengona manera. 

L 
L E Y 11. Sisnando. 

f A partición que es fecha entre los hermanos , maguyer que non 
haya hy escripto , mandamos que sea firme , si podier ser probado 
por testigos. 

L E Y III. Eurico. 
c 
< J l mochos companos furen en á partición, lo que pioguer á los 
mas, é á los meyores, eso deben pagar losque son- menores. 
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L E Y I V . Cindasuinto. 

D E L O S C A S O S E N Q U E E L U N O D E L O S 

Herederos puede parecer por los demás en juicio. 

E rN á Lej de suso fué e'stabelecido que un compano non poda de
mandar nada por el otre compano, si el otre non fure presente , ó non 
yelo otorgar? Mas porque entendemos que los preytos se prolonga
ban mocho por es:a razón , é porque cada un orne debe responder por 
sí que el preyto non sea prolongado fata treinta anos, é porque aquel 
non pierda su demanda: estabelecemos por esta -Ley que cada uno de 
los companos responda por si , é por el otre , quando fur xamado, 
en as cosas que son comunales ; mas si por ventura el compano se 
dejare vencer por engaño ó por so culpa , esto non faga nengun da-
HO al otre que non est presente , si su cosa quisier demandar. Don-
cas rollemos la Ley antigua que fibla de esto , c mandamos que és
ta sea gardada por todo nostro Regno; é otrosí mandamos gardar 
si el uno de los companos quisier demandar la cosa comunal por sj, 
» por el otre compano. 

L E Y V . SIsnando. 

^^^Uien quebranta partición de heredat , ó roma de lo ayeno al
guna partida , quanto tomó de lo ayeno , otre tanto peche de lo só. 

L E Y V I . Sisnando. 

D E L Q U E E D I F I C A O P L A N T A E N T I E R R A A G E N A . 

S I dalgun de los, companos face vitu , 6 casa en heredat de so com
pano , non lo sabiendo el companero , nen lo sabiendo aquel que lo 
face que es heredat de so compano , ó.sabiéndolo , si lo podíer mos
trar por so jorara^nto , ó por testigos , dé otre tanto de otra tal tier
ra á so compano , é finque á él aquela que tomó ; é si ficier la casa, 
ó la vina contra defendimento de so compano , debe perder quanto 
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hy ficlér , ó quanto hy plantar : mas cuadernos esto en esta Ley qUe 
Si dalguu orne de tierra ayena á orre ó venderé , ó le la diera en cam
bio , tal que nunca fué en so juro daquel que la dio ; si aquel que 
la tomó ficier en aquela tierra , casa , ovina, ó horros , óolm-dos 
ó pumares , ó si ficier hy dalgan otre labor, é aquel cuya es la tier
ra por engaño non la demandar* por tal que gane depois el labor 
que hy ficier el ocre , ó es lueño de la tierra , ó non lo sabe , por
que aqueste á quien fú dada la tierra pudier esto demostrar ante el 
Juiz , aquel que ye la dió , péchele otras tales duas tierras, é non 
debe perder so labor que ficier en aquella tierra. 

L E Y V I I . Sisnando. 

^^^Uien face vina en tierra ayena sen mandado de aquel cuya era h 
tierra, si lo ficier por forcia , ó non seyendo el Señor en á tierra , ó 
Hon ye lo defendendo , pierda todo quanto hy plantó : cá abastar 1§ 
debe non peche el dublo porque tenia tierra ayena por forcia. 

L E Y VI I I . Sisnando. 

'DE L A P A R T I C I O N D E T I E R R A S E N T R E GODOS 
y Romanos, El] íL departimlnto que es fecho de las tierras, é de los montes en

tre los Godos é los Romanos , en nenguna manera non debe ser que
brantado pues que podier ser probado; nin los Romanos, non de
ben tomar nen demandar nada de las duas parces de los Godos ; nin 
los Godos de la tercia de los Romanos, si non quanto les Nos diere
mos ; é ios departimlntos de los padres , sos fiyos , nin so linage non 
lo deben quebrantar. 

L E Y I X . Sisnando. 

D E L A D I V I S I O N D E L O S M O N T E S , 

I-rfOS montes que son por ^partir entre los Godos é los Romanos, 
si el Godo, ó el Romano tomar dent alguna partida, o por ventu-
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ra ficíer djlgun labor , mandamos que si finca otra tanca de tiena e 
que se poda entregar el otre , debe se en elo á entregai j k si non finca
re en qu; se entregue , partan aqu:la tierra labrada. 

L E Y X . Sbnando. 
T 
-I—i O que parte el servo , ó lo que face sen mandado de so Señor, 
non debe ser estable , si el Señor non quisier , si non quanto manda 
la Ley. 

L E Y X L Sisnando. 
T 
Ji—^AS tierras que son dadas por cierta renda , el que las toma > pa
gue la renda al Señor , cá el Señor poda tomar su tierra quitamentre: 
cá aquela piprde por so culpa que non quíer pagar lo que prometió, 

L E Y XII. Sisnando, 

S i dalgun orne da su tierra á prazo cierto , asi que desende aqueí 
tiempo adelantre que tome la tierra quando quisier pasado el prazo, 
le debe entregar su tierra , asi como le lo prometió. 

L E Y XIII. Sisnando. 

D E L QUE T O M A T I E R R A S E N R E N T A , 

O Uien toma tierra á prazo , non debe tomar, í i non quantol' die
re el Señor ; c si mas tomare , ó labrare , ó buscare otros ornes que 
se lo labren , ó sos fios , ó sos nietos , si labraren las tierras mas , cá 
les non dió el Señor , ó rayaren del monte por afacer yento , ó otre 
encerramiento , quanto tomar demás que le non fu dado , perdalo to
do j é sea en poder del Señor dacrescendar la renda, ó de tomar 5que-
lo que 1c tomaron demás : é si dalgun ome da alguna tierra á prazos 
solamientre , é non da con ela monte nen campo , el que le toma 
non debe tomar del monee nen del campo sen mandado del Señor. 
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L E Y X I V . Sanando. 

D E L MODO D E DECIDIR. LAS DISPUTAS S O B R E LA 
cantidad de tierras arrendadas. 

s I nace contienda entre aquel que rescibe la tierra á prazo , é aquel 
que la da , por saber quantol' dio el que ye la dio , si es vivo ; Ó si 
non es vivo , sos herederos juren que so antecesor non les dio mas 
de qiunto clos mostran : é depois que ye lo juraren ddantre testi
gos , pongan sinál que non haya depois contienda : é si lo non qu¡. 
sieren jurar j ó duldaren quantoP dieron sos antecesores , é los non 
deben jurar , mas den á cada uno todavía por tal manera que quin
to elos laboraron b tomaron , que sea contado en aquelos cincuen
ta anos , nin deben tomar mas de quanto el Señor les diere , ó les 
mostrare ; é quanto tomaren demás, debeah> pechar en dubio. 

L E Y X V . Sisnando. 

''Jicn mete labrador en so tierra , si por ventura aquel que to
mó la tierra , diere la tercia par.te de la tierra á otre que la labre, 
pague cada uno délos renda de la tierra > según la partida que tie
ne de la tierra. 

s 
L E Y X V I . Sisnando. 

I los Godos toman dalguna cosa de la tercia parte de los Roma
nos , los Juices de la tierra lo deben entregar luego á los Romanos, 
quel Rey non pierda nada de so derecho ; todavía en tal manera 
que aquelos que la tienen, non, se puedan mamparar que la tovie-
ron cincuenta anos. 
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L E Y XVII . Sisnando. 

Q U E LOS H I J O S D E LOS E S C L A V O S S E A Ñ . C O M U N E S 
del Señor , del Padre y de la Madre. 

R Azon es, é derecho, que aq-ielo que fú establicído antiga-
mentre sen razón , que sea emendado por esta nueva Ley : é prime-
ramentre debemos cacar la razón onde nasció ; é depois facer la Ley 
á las otras cosas que han de venir ; cá si el fiyo es fecho dei Padre é 
de la Madre , porque debe mas el estado de la Madre seguir que del 
Padre , pues que non pode ser engendrado sen el Padre : e por esta 
razón de natura somos constrinidos de facer la Ley que si la serva 
se casa con servo ayeno , el fiyo que dende nascére sea comunal en
tre el Señor del servo é de la serva : é si iion oviere mas dun fiyo, ó 
duna fiya , porque aquel non pode servir á ambos los Señores , debe 
estar con la Madre fata doce anos , que aya poder de facer servicio; 
é dali adelancre , el Señor de la serva pague la meatad del precio del 
niño al Señor del servo , quanto apreciaren ornes buenos que vale. 
Otrosí mandamos si furen mochos , ó non pares : é toda cosa de mo
ble que el servo é la serva ganaren seyendo deicuno , los Señores lo 
partan igualmentre entre sí •: é si ficieren daigun labor en eredat aye-
na, Ó dalguna cosa que non sea moble , debenlo partir , otrosíj 
por medio , como partieron el fiyo : é si daigun de los Señores non 
quiiier que sean en uno podólos partir todavia fata un ano ; é si 
los dexár* en uno estar mas dun ano por so negligenza , desde el ano 
adelantre quanto criaren é quanto ganaren todo lo deben partir igual-
micntre los Señores. E otrosí dicemos si estudieren en uno desde un 
ano en adelantre , non lo sabiendo los Señores. 

L E Y XVIII. Sisnando, 

D E L P E C U L I O . 

-Ochas veces vimos algunos que por sonagudos de mal , mudan 
el derecho é el enundiminto de las Leys : é poj, toler el encano des-
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tos á tales , convenemos de abreviar las cosas : é por ende cstabele-
cemos que sea moble , ó que non sea moble ( pois que fure del peou. 
yar ) debe haber un entcndimlnco é un derecho : é daqui adclantre 
toda contienda sea tollida entre cosa moble , é non mv/ble de peguyar. 

L E Y X I X , Sisnando. 

frEL C O L O N O MOROSO E N P A G A R S I N L A R E N T A , 

S i dalgún orne tiene dotre ticrr?, b vina arrendada ; asique aquel 
que la dió , finque por Señor , é aquel otre le debe pagar la renda 
¿il prazo en todas guisas , maguer non ye lo demande el Señor, qué 
maguer ye lo non pague , non debe perder el Señor so cosa ; ca non 
seméya que finca por voluntat del Señor , mas por engaño daquel que 
le la devíe dar : é si lo tardar de pagar en dalgun tiempo aquelo que 
prometió , péchelo en dublo : é si por so engaño non lo quisier pa
gar fata cinco anos por toller la cosa al Señor cincuenta anos, pier-
da la cosa y quanto hy metió. 

T I T U L O S E G U N D O 

D E L A S C O S A S Q U E O M E T I E N E 

. V E I N T E A N O S O T R E I N T A . 

L E Y L Sisnando. 

I>AS tierras de los Godos , é las tierras de los Romanos, si fata 
cincuenta anos non furen demandadas , dali adelantre non poden ser 
demandadas. 

L E Y II. Sisnando. 
T 
JL_/OS servos que fuén , sí fata cincuenta anos no a son fallados, d*-
Ji adelantre aon poden ser demandos por servos. 
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L E Y H I . Sisnando. 

Q U E L A A C C I O N CFSIL T C R I M I N A L S E P R E S C R I B A 
por tiempo de treinta años. 

X Odos los prcycos bonos 6 malos , ó si furen de dalgun pecado , sí 
non furen demandados ó determinados faca treinta anos , dali adelan-
tre non sean demandados : é si dalgun orne depois de trenta anos 
quisieren demandar alguna cosa, este tiempo le colé que non poda 
demandar } é demás peche una libra doro á quien el Rey mandare. 

L E Y IV. Recesuinto. 

LOS SIERVOS D E L R E T P R E S C R I B A N S U L I B E R T A D 
por espacio de treinta anos. 

O S tolemos aquela Ley la qual mandaba que los servos del Rey 
en todo tiempo pediesen ser demandados é tornados en servidumbre: 
é estabelecemos por esta nueva Ley que todo orne que toviér servos dei 
Rey por trenta anos en paz sabiéndolo el Rey ; ó si los servos mes-
mos furen en á tierra trenta anos, que nenguno non los demandaba 
por sos servos , ó si andaban fuera de la tierra por libres fata cin
cuenta anos , non seyendo suo de nenguno , en nenguna manera, des
de ali adelantre el Rey non los poda demandar ; mas por quales elos 
estodieron , ó andaron en aqueles cincuenta anos , ó en os trenta, 
por tales deben fincar dali adelantre : cá ese mesmo derecho , c esa 
mesma Ley debe tener el Rey en sos servos lo que manda gardar á sos 
Pueblos. 

L E Y V . Chindasuíndo, 

S E I N T E R R U M P E L A P R E S C R I P C I O N POR L A 
demanda hecha dentro de los treinta años. 

M . -Ochas veces la cosa que dun orne es , gánala otre pot la tener 
luengo tiempo : cá la cosa que orne tiene trenca anos en paz sen caloña, 

Mm 
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non la debe perder dali adelancre por la demandar alguno ! é por ue 
queremos dar conseyo , asi á aquel que la tiene , como a aquel oUe 
Ja demanda , por ende cstabelecemos en esta Ley , que si dalguu ome 
quier demandar la cosa que otre tovo desde trenta anos, é ye la deman
da otre ante que sean complidos trenta anos ancel Juiz , ó sin el Ju¡2 
é non le quisieren déla responder á derecho , é le quisiere mocho pro
longar , ó si aquel que tiene la cosa es en otra tierra , ó es en oste de 
Rey , estonce el J>JÍ¿ la cosa que es demandada , o si es posesión , ó 
otra cosa qualquicre , debela dar á gardar á aquel que la demanda an
te dos testimonios ó ante tres , por quebrantar los trenta anos, asi 
que el Juiz debe mandar al Sayón o al Maordomo por unas letras fe
chas de su mano , como es concenudo en fundo desta Ley , que la fa
ga gardar por sí7; é si por ventura es la cosa deseuno centra cosas que 
non aya hy nenguno engaño , el Juiz é el Sayón debe cerrar la porta, é 
se ela la con so selo faca ocho dias; é aquel que la demandaba , ten-
gala asi ocho dias , e non despenda ende nad a , nen desgaste ; mas fa. 
ga hy el bien que podiere , é depois de ocho dias dexe la casa en sal
vo al que la tenie , primero , é por aquel detenimiento daquelos ocho 
dias non aya nenguna caloña , si daquel día que la demanda fata tren-
tat, ^nps podief mostrar por si.ó por otre que la cosa debe ser suya , é si 
lo non podier mostrar , si es vivo aquel que la demando , fagal* emien̂  
da , qual debe facer aquel que demanda la cosa á otre con tuerto : é si 
dalguna cosa ende despendió , é paro mal , péchelo en quatro dublos; 
é dali adelantre non poda facer nenguna demanda sobre aquela cosa, 
nin é l , nin orne de so parte. Esto mandamos gardar en esta Ley , que 
si furen mochas las cosas que furen demandadas , e en mochos logares, 
e un ome face demanda de todos , la posesión quel diere el Juiz de la 
una , lévale tanto , como si le metiese en todas , é la carta quel Juiz 
debe enviar al Sayón debe ser desta forma ; El Juiz á tal Sayón Salur. 
mandamos, que tal cosa que Fulan demanda á Fulan que tiene agora 
en so poder, que ye la meatad es en poder scnaladamentre ante dos tes
timonios ó ante tres, que la teriga faca ocho dias : é si dalguna cosa es 
dentro que non sea señalada de so Señor, que la senalades de vuestra si-
nal porque non aya hy nengun engaño ; e vos Don Sayón non tomedes 
ende nada. 

r;.í/i 
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L E Y VI. Reccsuinto. 

E L T I E M P O D E L A P R E S C R I P C I O N , N O C O M I 3 
contra el desterrado ó encarcelado, 

^^Uanto los ornes de noscro Regno son mas coytados , tanto nos 
conviene mas de dar conseyo ppr las otras coy tas ; é por ende estabele-
cernos en esta Ley , que todo orne, si es de gran guisa , ó de menor 
guisa , ó si es serró , si es preso en carcer , ó si es echado de la térra» 
si por ventura fure librado , é depois tornar* en á térra-, é quisier de
mandar algona cosa de so bona , aquel tic npo que fuere echado de la 
térra , ó fure en prisión , quel non sea contado en aquel tiempo de ios 
trénta anos j ó de los cincuenta ; mas tirado en rodo aquel tiempo que 
fu echado de la térra , ó en j. ris'on , que non pedo demandar, su cosa. 
Desde ali adelantre el tiempo que es estabiícido en la Ley sea estabii-
cido en sos cosas ,t 

T I T U L O T E R C E R O 

D E LOS T E R M I N O S E D E LOS FITOS. 

L E Y I. Sisnando. 

L OS términos , é los ntos, mandamos estar , asi como estudieron 
antigamentre; é non mandamos que sean, moda dos por nenguna manera. 

L E Y II. Sisnando. 

P E N A D E L Q U E A R R A N C A LOS M O J O N E S 
d i los términos» 

O 
V s ^ ü i e n axána los fítos por engaño, ó los arranca que non parezcan, 
por cada un fito peche trenta sóidos , si fure orne libre aquel á quien 
üciere el engaño ; é si es servo, por cada un. fito resciba cincuaita azo-
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tes , é torne el fico á so logar ; é si algotí orne , mentre que ara ó po 
ne vina , arranca el 6to sen so grado dclamre los vkinos, torne ei fi-
to en so logar , é non aya nengom caloña. 

L E Y III. Sisnando. 

E N Q U E M A N E R A S E P R O B A R A N LOS T E R M I N O S 
ó limites. 

Q Uando se levanta entencion de los fitos entre dalgonos ornes, de
ben pesquirir los sinales que furon puestos antigamentre, é los mon
tes de la tierra , é las eras , é las carreras , que furon fechas por de-
partiminto de las térras , e las piedras que furon fincadas por sinales; 
é si nengona destas cosas non fallaren , deben catar los arbores que fu
ron tallados antigamemre por departir las térras. 

L E Y IV. Recesuinto. 

D E L A A D Q U I S I C I O N D E T I E R R A S POR L A POSESION 
de cincuenta años quando otra demanda la tierra y no 

muestra título» 

S i 'I dalgun orne toma , ó tiene heredat de so vlcino á ende de \oi 
fitos , non seyendo viqno ñz la tierra , ó non lo sabiendo , asi que la 
tenga por mocho tiempo por cincuenta anos, ó por mas , mantinent 
que los vícinos cataren los fitos , é ios fallaren , debe perder logo 
lo que tomó demás, é non ie debe prestar aquelo que tovo luengo 
tiempo alende de los fitos; mas esto debe ser entendudo si aquelo pode 
ser sabudo , si aquela tierra era suya, ó de sos antecesores: mas si 
tantos tiempos furen pasados que non pode ser sabido que la tovo 
primero , ó cuya era , nen lo dicen testigos , nen escripto , porque 
es cosa dubdosa quien la tovo á primas , cada uno tenga por toda
vía lo que tiene : mas si lo pode el otre mostrar que la tovo a pri
mas por fitos, ó por otra cosa , non semeya de razón que porque 
la tovo este otre luengo tiempo , que la debie ei otre perder : on
de aquel que la tomó por forcia , ó por engaño , non debe nada 
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empezar al otre : mas si alguno délos lo quier haber , non lo deb 
temar por forcia , mas demándelo por juizo ; é si lo tomar por Por
cia j el otre lo pueda acusar por la forcia é vence por forciador. 

L E Y V . Sisnando. 

T>B L A A D Q U 1 S 1 CIO N. D E L A S T I E R R A S 
ó heredades que los Romanos habían dad.-) ó vendido en Espa-

ña antes que los Godos viniesen á ella, 

S i dalguna partida de heredar ante que los Godos viniesen en á 
tierra , dieren á dalgun orne los Romanos , b vendieron , ó cambia-
ion, abuelo debe ser estabelecido en todas maneras , é' quando non 
pode parecer por señales , ó por fitos , cuya debe ser la heredar , aque-
lo que ambas las partes escoyeron por avenidores, mandar como sea 
partida aquela heredan entre elos , asi quel juiz debe facer jurar á 
los ornes antiguos de la tierra que lo saben , que naostren los fitos sen 
todo engaño , nen debe poner fito nuevo sen so compano , ó sin so 
\icino ; é si dalguno lo ficier , si es orne libre , debe ser penado co
mo forciador, é si es servo, é lo ficier sen voluntat de so Señor, 
Íesceba doscientos azotes; c el Señor non haya nengona caloña. 

file:///icino


L I B R O U N D E C I M O 
DE LOS ENFERMOS , E DE LOS FISICOS 

E D E L O S M E R C A L D E R O S . 

T I T U L O P R I M E R O . 

D E L O S FISICOS E D E L O S E N F E R M O S . 

L E Y íi Antigua , Eurico. 

D E LOS CASOS E N QUE LOS MEDICOS Y CIRUJANOS 
pueden exercer sus ojíelos con las mugeres. 

Enenn físico non debe sangrar , nen melicinar moyer libre , 
non estodíere so padre ó so madre delancre , ó sos fiyos , ó sos her
manos , ó sos tios , ó otros sos parientes : fueras ende si la dolor 
ia cocha mocho, asi que non podan atender aquelos parientes ÉM 
estonce deben estar los viclnos que son ornes bonos ; é si dotra ma
nera la inclinare , peche diez moravedis á sos parientes déla , ó á so 
marido : cá mocho ayna podría avenir que so ral razón podría venir 
algun engaño de maldades. Ley antigua. 

N , 
L E Y II. Antigua, Eurico. 

Engon físico non debe visitar aquelos que son en Cárcer sea 
aquelos que los gardan ; porque nol' demanden que les dé algona 
cosa con que mueran de beber con miedo de la pena , que si ye 
lo diesen , perecerie mocho ia Josciza. Por ende si dalgun físico M 
fteiese , eméndelo , é sea por ende penado. Ley antigua. 
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L E Y III. Sisnando. 

S I dalguu físico pretear con el enfermo por lo visitar , ó por lo 
sanar. de las plagas , debe veer la plaga é la dolor ; e pois que la , 
conocer , pletee con él j que tome recaudo por so haber. 

L E Y IV. Eurico. 

I^jt daígun físico pletea con el enfermo de lo sanar íobre rccabdo, 
sánelo quanto mejor poiier. E si p or ventura morir el enfermo ; npl 
de al físico nada de quanto con él preytean , nen nengona de las par
tes non debe mover caloña concral otre. 

L E Y V . Sisnando. 

S i daígun físico tolere la nube, de los oyos, debe haber cinco 
sóidos por so trabajo. 

L E Y VI. Sisnando. 

S i dalgun físico sangrar* orne libre, si enflaquece por la sangría, 
el físico debe pechar ciento é cincuenta sóidos ; é si morir' , metan 
el físico en poder de los parientes , que fagan dél lo que quisieren: 
é si el servo flaquecere ó moriré por la sangría , entregue otre tal 
servo á so Señor, 

L E Y VIL Eurico. 

S i daígun físico toma dalgun orne porque le demostré, debe haber 
doce sóidos por so trabayo. 

L E Y VIII. Eurico. 

X " Engon orne no meta físico en Cárcer , maguer que non sea cono
cido, fueras ende por omecio, é si debiere dalgoaa cosa, dé bou üador. 

http://sanar
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T I T U L O S E G U N D O 

D E L O S Q U E Q U E B R A N T A N L O S M O N U M E N T O S 

L E Y I. Sisnando. 

P E N A D E L QUE H U R T A n E ALGO D E LAS 
sepulturas de los muertos. 

s I dalgun orne quebranta monumento de morto , b despoya al mor-
to de los vestidos, é de los ornamentos que tiene, si es orne libre 
el que lo íaz , peche una libra doro á sos herederos del morto ; é 
eatrégue quantol* t o m ó : é si el morto non oviere herederos , peche 
la libra doro al Rey , e todo lo que tomó , é demás resceba dos. 
cientos azotes, é demás sea queimado en fugo ardente , ó entregue 
lo que tomó. 

L E Y II; Sisoando. 

'I dalgun orne furta monumento de morto , sí por ventura lo quie
re para si , peche doce sueldos á los parientes del morco ; é si lo 
fkier el servo de mandado de so Señor , el Señor faga emenda por el 
servo , é si lo íicier sen mandado dé so Señor , reíceba cient azotes, é 
entregue lo que levó en so logar á so corpo del morto. 

T I T U L O T E R C E R O 

D E LOS M E R C A D E R O S QUE V I E N E N -DULTRAPORTOS. 

L E Y I. Antigua, Eurico. 

S i el Mercader dulcraportos vende oro , ó arxent , i orne de nos-
tro Regno , ó panos, ó vestidos , ó otras cosas, si las cosas furea 
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compnJas en razón conveniblemientrc , nnguer que sean de furto; el 
que las compró ( maguer le sean provadas de furto) uoa debe haber 
nengona caloña. 

L E Y II. Antigua , Eurico. 

I los mercadores dultraportos han dalgun preyto entr? sí , nea-
gon Juiz de nostra tierra non los debe juzgar ; mas debe responder 
segund sos Leis , é ante sos juices. Ley antigua. 

L E Y III. Sisnando. 

Engon mercader defendemos que non liebe consigo servo de nos-
tro Regno: é si dalgunc lo riciere peche al Rey una libra doro/c deaiá» 
resceba cien azotes. 

L E Y IV. Sisnando. 

S i dalgun mercador dultraportos tomar dalgua servo de oonr 
noque le üeve sus mercandias , por cada ano dale tres moravedís 
por so trabayo ; y en cabo del prazo entregue el servo á so Señor. 

L I B R O D U O D E C I M O 
nin , M n b o a L f t nogr-an nao ( olnr O ¡uncían sup tomi biii-ín h , \sJ. 

DE TOLER LAS SEYTAS, E LAS CAMPANAS 
02 133*1 loff ssiodül ntti * ?£23q?'->b ti-W it «HacD 3b nín t t L í h 5 \ o o ta 

D E L O S H E R E G E S . 

T I T U L O P R I M E R O 
D E T E M P R A R E L T O Y Z O . 

i . i 

*T3 
• • • • i - 1 , -

L E Y 1. Recaredo. 

OS que ponemos pena á la nnldat de los ornes quat debemos, 
conviene «os que hayamos msrcec de los mesquinos , como plaga á 

H a 
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Dios; é por esto defendemos á codos los Juizes que son en nostro Regno 
que han poder de juzgar, é les mindamos por la virtud de Dios , que es 
poderoso sobre todas las cosas, que en todos los preytos; é en todas las 
cosas trabayen; é hayan coidado de saber la verdat, é que terminen to
dos los preycos asi del ríe como del pobre, que non caten á la person* 
de nengotro ; ITUÍ todavía esto les mandamos que contra los ones viles 
qqe son pobres que atempien la pena de las Leis en dalgunas cosas : ca 
si lo quisieren todo afincar como manda el derecho , en nengon tietn' 
po non farien nengona mercec. E l Rey Don Recaredo-, 

3LEY II. Recesuinto. 

P E N A D E L O S H O M B R E S P O D E R O S O S Q U E 
agravian 6 hacen daño á los Subditos que tienen á 

su sargoi 

Odos los ornes de; nostro Regnó que Nos queremos defender, 
aOn estabelecemos Nos nostras Leis se non porque non hayan nen
gona sospecha de rescebir daño ; cá aquel orne ama tnas jostiza ca 
Ñ a s , que aquel que á piedat del Pueblo , é que han voluntat de los 
gobernat coii derecho ; é por ende estabelecemos por esta nostra 
Ley , é mandamos que nengun Conde , nen nengon Rico orne , nin 
nengun Mirino , nen ocre home poderoso non agrave nostro Pueblo 
de coyechas , nin de costas , nin despesas , nin de labores por facer so 
provecho; nin tornen cebada de Cibdat , nin de la tierra ; cá esto 
bien sabemos Nos, que quando ordenamos Nos dalgunos Juizes, 
ó dalgunos poderosos, luego les ¿amos abastadamientre porque vi
van. Otrosí mandamos que aquclos que defenden nostro Patrimonio) 
ó noscras cosas, q̂uíe non hayan nengon poderlo sobre los -omes de 
la tierra , neñ les fagan nengon torco , mas si <.ialgun orne de la tier
ra oviece dalgon pre.yto , ó dalgona demanda contra nostro servo, 
aquel que es defendedor de nostro Patrimonio ó de nostras cosas 
(pois que lo sobier ) .fágalo ir antel Júiz de la tierra ó de ia Provin
cia , que saba el preyto ; ó faga emendar el torto i cada uno Í e 
snentre que" Nos ayemo's coidado de los que tienen nostra tierra en 
garfia, encendemos que los Miíiuos é ios Maordoaaos noscros son 
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mudados ca<la ano , é dcsto nasce grant daño á los pobres nosciosi 
¿ por esco estabeleceoios que nengon Mirino , nen nengon Maor-
domo ( posque fure ordenado pora defender lá tierra ) que lo sea 
todavía é que nosi sea mudado ; asi que quando es estabeli'cido qu e 
non dé nengon ruego al Juiz que lo ordena , nen él non tome na
da del > é si dalgon Juiz esta nostra Constituizon non quisier gar-
dar , pierda so dignidac ; é demás peche al Rey diez libras doro, 
c á los 3a.<Krdotes aquelo mandamos en poder de Dios, pois que so-
bierf^. que los Juices non quisieren gardar esta nostra Ley , sí lo non 
ficieren a Nos luego saber : saban que elos habrán la pena que fa 
estabelecída en el Conceyo j é demás entreguen de lo so quanto per-
diron los pobres porque non lo quisieron dícer. 

T I T U L O S E G U N D O 

D E LOS H E R E G E S , E D E LOS J U D I O S , 

E D E L A S S E Y T A S . 
¿ « f t i ~ vi _ wB^tlleUO Z O i • -

L E Y h Recesuinto. 

PRECEPTO D E SEGUIR L A RELIGION CATOLICA, T 
aborrecer el Judafsma. 

A .Tañes aquí Nos gardemos de las culpas de Judíos que son 
mochos : ordenamos como tusen emendadas las sos maldades , que 
son mochas, é sen mensura > cá la nostra emencíon fatan es aquí , c 
c lo nostro trabayo fu por defender la cosa que non conviene , é 
de desfacer las' cosas que eran mal fechas j cá poís que la Ley en
tendió la mala voluntac de los ornes, logo ordenó como emendase 
las malas costombres , é toliese los malos fechos : mas todesto no« 
facemos Nos por al , se non por la Eíglesa de Dios vivo que tie
ne cobiertos omes de mochas naciones so sí > é tien los ayuntados 
so una fé , ca en la virtud de Dios avernos nostra forzia , é somoc 
enxaltados ea á tierra; c por la virtud de Dios tolemos á los omes 
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que non pequen , á las veces por miedo de jostiz?, ¡ é apocamos los 
malos fechos de los ornes ; todavía á las veces templadamicntrc po
co á poco á las veces derreigándolo todo ; é non scguiaios soiamien-
tre las bonas costombres , é las razones de los ornes poderosos é 
de los ricos : é faciendo Leis sobre las culpas de los ornes de nos-
tro Pueblo ; mas demAs tomando las reglas ó los exemplaies de los 
Santos Padres que fueron per todel mundo ! asi que la nostia obra 
fusc fecha á ,semejanza de la de elos ; é que por eso en-tonaiê e el 
Pueblo de nostro H^gno quilas nostras Lcis eran honestá^f cí-'vve-
nibles , porque def-Miden las culpas é las maldades de los omesTna-
nefestramientre , é porque semeya á los mandados é á las Conscitui-
zones que ficieron los Santos Padres : é deseo nos fiamos que avere-
mos bon galardón de Dios ; é depois questa melecina fuere-puesca cu 
los Chrisrianos de la santa Fé , asi como en los noscros miembros, 
é la paz fure ordenada asi como debe en nostro Regno , é entre 
nostra gent , é segund caridat por la virtud de Dios , convercere-
mos noscros enimigos é de la santa F é ; é segudaremos los judíos 
de la Fé j é venceremos noscros aversarios , é perseveraremos bien 
contra elos j asi que con la virtud de Dios los desmenuzaremos, asi 
como el vento al polvo ante si , é los desfaremos como el ludo es 
desfecho en el campo , é ganaremos victoria délos por la Eiglesa de 
Dios , é por la Fé de los Christianos ; é pois los fieles de Dios co
meremos en paz ; é los non fieles tornaremos á concordia , que crez
ca la nostra loor, 6 el nostro precio: é con la virtud de Dios que 
acrecentemos nostro Regno , el Rey Don Rescindo Rey de Dios, 
no? aop ¿oih¡j\ sL ggqUia í | l 30 «onia^ug tovi. tupt, i¿fít-i^:x. 

L E Y II. Recesumto. 
^% xups «3 w r i 1 v-. !•••:-.. iviuon ti b ; riu?no;u tM y W 

P E N A D E L O S H E R E G E S , 

fA virtud de Dios, é el so Gonseyo , é la so piadat que se nos 
demascró en nostro tiempo , asi como Nos entendemos por los tiem
pos que son pasados, tolió é derraigó la maldade de los malos, e 
de ios errados de nostro regno , atañes aquí mas por tal que en los 
uostros días non avenga el tiempo , del qual dixo el Apostólo San 
Paulo; tiempo será que ios omís non querrán haa Doctrina, mas querrá* 
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jê ond JO voluntai c buscarán maejíros que les fxg.vi rascar ¡as creĵ is , é 
non W K r f t f » oir la verdal nen el derecbo , ¿ oirán las fablas , ¿ las noni-
dades: é por ende nos conviene que las cosas que son de la Fe verdade
ra que las defendamos por nostra Ley , de las tenebras de las que la 
qaieren contradicir : é si por ventura daigun yerro se levanta contra 
cía , que sea desfscho por nostra Ley ; é por ende defendemos que 
nengua orne de nenguna gente , sí quicr de nostro Regno , ó estranoj 
nen de otra tierra , non ose desputar paladinamentre nen á furto que 
lo fae;a por mala entencion , contra la Santa Fe de los Christianos , la1 
Fe que es una sola verdadera ; nin sea osado de la contrariar ; nen 
nengun orne non ose despreciar ios Evangelios, nin los Sacramen
tos de la Santa Eiglcsia : nin nengun orne non ose despreciar los 
establccementos del Apóstol; nengun orne sea osado de quebrantar los 
Mandamientos que ficieron los Sanctos Padres antiguamentre ; nengutl 
orne non sea osado de despreciar los estab! eccmentos de la Santa Fe, 
nin lo coyde en so corazón ; nen lo diga por la boca ; nin lo contra
diga ; nia lo contienda ; nin lo dispute contra nenguno ; é qualque-
quiere persona que venga contra dalgunos deítos defendementos ( por
que fure sabido ) si quier sea poderoso , si quier de orden , perda la 
dignidat , é la ondra que oviere por siempre , é toda so bona , é todo 
lo que oviere : é si fur orne leygo , peída su ondra toda , é sea des
pojado de todas sus cosas , é sea echado de la tierra por siempre , si se 
non quisier repeotir , é vivir seguud el Mandamiento de Dios. 

L E Y III. Recesuinto. . 

RENOVACION D E TODAS LAS L E T E S QUE H A T A 
establecidas contra los Juiios, 

D Efendudas é tolidas las maldades de los Hereges descomongados; 
agora entendemos qué habernos de ordenar especialmentre de las malda. 
des que facen dalgunos en nuestros dias 5 cá pois que por la virtud de 
Dios j ó por susparaulas son derraygados todos los Hereges; ó por 
la maldat de los Judios solamentre entendemos que el nostro Regno 
es ensuciado , por ende le queremos vengar , é penar por la mcrcet 
de Dios, é mantener nostra F¿ en paz i la quai semeja folia a los Gen-
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tiles , é á los Judíos escándalo ; mas Nos creemos en ela por la vir--
de Christo , que es sabieza del Padre , é por la su mercet quererao 

poner termino á los otres antigos ; é destajar los que han de venir [? 
por ende escabelecemos é mandamos en esta Ley que valdrá por sie^. 
pre , que fas nostras Leys que ficiemos , é las que ficieron los otres 
Re^es nostros antecesores, é que demostraron contra el engaño , é 
contra !as personas de los Judíos , que valatt por toda vía , é sen to-
do corrorapimento sean gardadas ; é si dalgun Judio fuere probajo 
que las quebranta , debe haber la pena é el daño é h vindicta que ya
ce especialtaentre en á Ley de fundo. El Rey Rescindo. 

L E Y IV. Recesuinto. 

D E LOS JUDION C l H S E R T í D O S R E m c i O E N T E S E N 
el Judsisma y sus fautores. 

N , Engon Judío non blasfeme en nengona manera v nen deje la san
ta Fé de los Chriscianos; la qnal rescibiron los Santos por el lavamen-
ia del Biptismo •, ni nengun non lá contrarié nen de fecho , nen de 
dicho. Nenguno non sea osado de venir contra ela , nen en asconso, 
nen en manefesto. Nenguno non se entremeta de fuir , nin de se abs-
conder por la non recebír. Nengun Judio non coyde nin aya fu iza 
de tornar de cabo á la sua erranza , nin á la sua descomongada ley*' 
Nenguno non tenga en su corazón ; nin lo diga de la boca ; nin lo 
amostre de fecho , la engañosa ley de tos Judíos , que es contrariosa 
á la de los Christianos. Nenguno non asme nin coyde de quebrantar, 
nin murmurar contra los estabelecementoí de los Christianos que son 
fechos publicamentre. Nenguno non encubra á aquel que es sabedor de 
las cosas que son defendudas , ó que las taz. Nenguno non detarde 
de descobrir á aquel que das encobre ; é el logar ó se encubre ; cá to
dos aquelos que traspasaren aquelo que Nos estabelecemos de suso 
habrá la pena ye establicida en á Ley. El Rey Doa Rescindo. 

q m a-i 
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L E Y V . Recesuinto. 

D E L O M I S M O . 

Engun Judio non faga so pasqua en la quartadecima de nengun 
mes; nin faga testa en aquelos días que oaa acostumbrados. Ncn gar-
den njngun délos las festas maores , 6 mencHCs , sceuni so erro an-
li^o. Nengun délos non gande las ferias ; nin los Sábados ; nin las, 
cuas festas daqui adelantre. Nenguno non sea osado de las ondrar, nía 
de las tener daqui adelantre: cá si dalgun délos fure fallado en esto, res-
ciba la pena é la vindicta que es establicida especialmentre. E i Rey-
Don Rescindo. 

L E Y VI. Recesuinto. 

Engun Judio non sea osado de se casar con so parienta , nin fa
ga con ela adulterio , nin encesto fata sexco grado : nenguno non faga 
bodas sinon segund la costumbre de ios Chrístiacos ; cá si io íkiere res-
cibirá daño , é será penado. 

L E Y VII. Recesuinto. 

N , Engun Judio non faga cercuncislon de so carne ; nin sofra oue 
©tre ye lo faga ; nin nengun orne libre , nin servo , nin franqueado 
que sea de la térra ó extranio , nin -faga asi , nin á otre tal denosto de 
so carne ; cá aquel que lo ficiere , ó que lo sofriér que ye lo fagan» 
habrá la pena que es contenuda en á ley. EÍ Rey Don Rescindo. 

L E Y VIII. Recesuinto. 
fi-túvunas ?t.ncd i'.- >ín't-Í2 t zsU: zpii¿b t-^t^ztíi sup mi ztm 

L Apostólo San Paulo dice , que á los ornes que son limpios de 
í é todas las cosas les son limpias > é aqueles que son cnsuzados de los 
que non sois fieles . nenguna cosa non les es limpia ; é por ende es de
recho que la sucedumbre , que es mas suza de todas las otras sucedum-
bres , é demás de yerro debe ser desfecha , é echada dentre los Chris-
tianos ; é por ende estabeleceaios que nsngun Judio non departa los 

E 
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unos comeres de los otros , scgund so costumbre , é segund el úso 
Solicn haber. Nenguno non dexe de comer como non debe las cosas^ 
scgund so natura aparecen bonas. Nenguno non tome un comer é de 
etre , si non como manda la costumbre de los Christíanos: é si dal 
guno fur probado que pasa el mandado desta Ley , habrá la pena 
es cstablicida en á Le/ . El Rey Don Rescindo. 

L E Y IX. Recesuímo. 

QÜE LOS JUDIOS NO S E A N TESTIGOS CONTRA 
los Chrhtíanos. 

que 

E rStabelecemos especialniéntre en este degnedo, que nengun Judio 
en nengun preyto non poda ser testimonio contra Christiano , maguer 
que el Christiano sea servo ; nin en nengun preyto poda facer tortnin-
tar el Christiano , nen acusar ; cá desguisada cosa seméya que la fe da-
quelos que non son fieles vala mas que la fe de los fieles ; é los raetn-
hros de Christo someter á aquelos que son adversarios : mas si los Ju
díos ovicren entre sí dalgun preyto , poden ser testimonios el uno 
contra el ocre , e contra sos servos, segund la Ley j é dclautre Juices 
Qiristianos poden demandar h acusar. 

'' ,"T '' #" 
LEY X . Recesuinto. 

C 
V»/I el que míentre delante los ornes es defamado , ó ha de ser penado 
^quanto lo debe mas ser aquel que es probado que faz engaño contra la 
Ley de Dios? é cales non deben ser recebidos en testimonio contra los 
Christianos : é por ende defendemos , que los Judíos, quier sean bap
tizados , quien non , nou podan ser testimonios contra los Chrisuanosj 
mas los que nasceren destos tales , si furen de bonas costumbres , ¿ de 
bona fé , poden dicir testimonios con verdac entre los Chrístianos, en 
tal manera , que el Sacerdot, ó el Rey , ó el ]uiz ayan probadas M 
costumbres , é la fe délos. Ei Rey Don Rescindo. 
-ci-¡riü 20! nmsh'&ii$>áii> ¿ t srioaliab taa sdsb ons^ ab ztar.b t» (zoid 
aeí «jiüqjb non .oibíi^ ¡.x'gnsn sup wmmhdíist* afeitóioq » ; zor.m 
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L E Y X I Recesuinto. 

P E M A D E LOS JUDIOS QUE H A C E N CONTRA 
la Ley, 

E . Sea Éey es fecha de la sentenza dotras Leys rnoy fortes por penar 
la pérfida de los judíos : c por ende estabelecemos que todo Judio que 
quebranta los establecementos , é los defendemeatos que son dichos en 
as Lcys de suso , ó lo asmare de lo facer , mancenenc segund como 
eios han prometido , t íos lo deben macar con sos manos , é apedrear, 
ó quemar en tago , é si el que es probado de tal pecado 3 é el Príncipe 
quisier haber dél piedat , ó quisier gardar su vida , délo por servo á 
quien quisier , c toda so bona sea dada á los demás Judíos , é sea fe
cho en tal manera que la bona nunca torne en so poder ; nin el nunca 
saiga de servidumbre. El Rey Don Recesuinto. 

L E Y XII. Sisebuto. 

QUE NINGUN JUDIO T E N G A SIERVO CHRISTIANO, 
ni ¡o cireuncids. 

Andamos que nengun Judio non compre servo Christiano , n m 
lo resciba donado , é si lo comprar , ó lo rescibir donado , é lo cir-
cuacidár , perda el precio que dio por é l ; é el servo Christiano sea fe. 
cho libre ; é el Judio que circuncidar servo Christiano , perda todo 
quanto há , e sea todo del Rey ; é el servo ó la serva que non quisier 
ser Judio , deben ser libres.. El Rey Don Sisebuto. 

L E Y XIII. Sisebuto. 
• : •: • ^ • " '• » • •"• '•• a* í r o n eovf l iol btü wh&q ?.ol t zp'r*,: 
R E G L A M E N T O SOBRE L A L I B E R T A D D E LOS 

Chrístianos siervos de Judíos. 

A Los moy Sanctos , é á los moy bienaventurados Don 'Ayapio, 
é D . Cicilio , Obispos > é á los Jukes daquel logar ; é otrosí á los Sa-

Oo 
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cerdoccs da^uela tierra de Barbay, é Esturgi, é de Ilicurgí , é de Mac' 
é de Tugl , é de Tarugi ,.é de Agabro , é de Opegro , que son en escitó 
tierras , salut. La Ley que fu dada de nostro antecesor el Rey Don 
Rccarcdo (gran tiempo há ) , que los servos Chiistianos non {usen en 
poder de los Judíos , asaz podie abastar , si los Judíos non engañasen 
depoís los corazones de los Príncipes , pidiéndoles algún bien facer 
contra derecho , é porque con la ayuda de Dios ficemos Ley cont 
elos, é constractamos á los sos engaños de mochas maneras por aque 
Jo que elos quebrantaron en el tiempo que es pasado el establecemen-
to que fizo aquel Príhcípe nostro antecesor. Por ende estabelecemes 
en esta Ley , que si dalgunos servos Christíanos eran en poder de los 
Judíos en aquel tiempo que la Ley fu dada , b sean libres , fechos ) 6 
non mandamos que hayan lo previlegío que han los Cibdauos de Ro
ma , é que sean libres como elos son , é segund nostra Ley ; é si por 
ventura dalgunos daquelos servos que debien ser franqueados por aque-
la Constituizon del Rey furon vendidos ó metidos en dalgun poder do-
tre por algún escripto ó por alguna manera , tal obligación non valaj 
é tal bendizon sea desfecha ; é el servo sea libre > é el vendedor debe 
haber so precio , segund como manda la Ley , é viva por so trabayo 
en franquedumbre con los otres puebres , é segund como ovier pegu-
yár , sean tenudos de dar alguna cosa á so Señor : é si algunos servos 
ganaron depois daquel tiempo que fu esta Ley fecha daquel Príncipe, 
mandamosles que los vendan , é que los franquen fata Kalendas Julias; 
é los Christíanos que furen circuncidados de los Judíos , ó que gardan 
sos costumbres, sean penados como manda la Ley ; mas aquelos que 
debien ser libres por nostra Ley , e furen tornados en servidumbre de 
los Judíos , ó los detovieron en servidumbre fata en es aquí, fágales 
emenda por ende , así como á omes libres , segund la Ley ; é los Ju
díos que se tornaren á la Santa Fe de los Christíanos ayan su partida 
en los servos de los Padres} é las bendizones de los servos que eran ya 
fechas, los padres nen los fiyos non deben partir aquelos servos ; tazs 
enteramentre deben ser daquel que los comprára ; é los Judíos que al
guna cosa ganaron de nostros antecesores por engaño, sea desfecha aque-
la gananza ; é toren en poder del Rey ; é los servos de los Judíos 
que se ficieren baptizar , ó que quier que sean fallados , entregúelos a 
sos Señores 5 é los Señores los franquen man á mano 3 é el peguyar que 
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clos hablen , debenlelo dar luego en aquela franquedumbrc; é si non 
habien peguyár , el que lo franqueó , deyelo scgund so poder , é se» 
asi como los otros franqueados, é fáganle servicio por aquel peguyár. 

L E Y X I V , Sisebuto. 

S O B R E L O M I S M O . 

E <Stonce ganamos Nos salut á todos los pobres de nostro Regno , 6 
á Nos con nostra gente , quando ganamos los fieles de Dios de las ma
nos daquelos que non son fieles ; cá en esto es mocho enxaltada la Fé 
de los Christianos, quando el engaño de los Judíos non axa nengua 
poder sobre los Christianos. Doñeas la maldat de los Judíos á tollec 
se debe dentre los Christianos , quel poder de Dios poda andar en 
amor de Christo : é por esto estabelecemos en esta Ley que vala poí 
siempre daqui adelantre con todos los Varones de nostra Corte , que 
nengun Judío , desde el primer ano que Nos regnamos en adelantre, 
nengun Christiano libre nín servo, nin mancebo non haya en so poder 
nin en so servicio nengun Christiano por mercendo : nin le soframos 
que xege así en nenguna manera 1 mas bien Ies sofrímos quel Judio ven
da so servo al Christiano con todo so peguyár en nostro Regno : c 
mandamos que nenguno non aya poder de vender so servo en otre Reg* 
no , sinon ali j ú élos suelen estar ; é si por ventura el servo que es 
vendido , non anda en so peguyár , mandamos que aquel que lo ven
de , que le dé tanto quanto dixer el comprador quel pode abastar pa
ra vestir , é para gobernar ; é esto mandamos por tal que non semé-
ye que lo vende , por lo echar fuera de la tierra ; é sí dalgun Judio 
quisier franquear so servo , é se tornó Christiano , debelo facer se-
gund la costumbre de los Cibdadanos de Roma , en tal manera que 
non sea tcnudo de facer servicio á nengun Judio ; mas viva , ú qui
sier lueñe délos , é de so compana: é si dalgun de los Judíos vender* 
ó franquear' so servo por engaño , que por tal bendizon é por tal fran
queamiento aya dalgun daño á aquel á quien vendió adelantre ; si daL 
gun orne libre descobría aqueste engaño, aya la lo a del judio; é 
el Christia-no que ficier este engaño , si non ovíere nen¿una boha, 
sea dido por servo á quien mandare el Rey : é si ovier grand ako» 
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perda la meatad de lo que ©viere , é sea defamado por semper j é ei 
servo que lo descobró , sea fecho libre , é sea franqueado daqoel cu 
yp servo fu ; e aquela franqueza que le es dada , vala por toda via-
é el Rey dé un servo por él al Señor del franqueado ; é demás debe 
ganar una libra doro daquellos que fícieron el engaño ; é si dalgun Ju 
dio circuncidar Christiano ; ó metiere alguna Christiana en so Ley 
debe ser descabezado ; é aquel que lo descobrir debe haber so galar
dón ; é el Rey debe haber toda so bona del Judio ; é los servos que 
ñacen del ayuntamento de los Christianos , é de los Judios , manda
mos que sean Christianos | é si se non quisier tornar Christianos , de
ben ser azotados paladinamentre , é sinalados laydamentre, é dados 
por servos para siempre á dalgun Christiano , á quien mandare el 
Rey ; é si tales ayuntaraentos fueren fallados en nostro Regno , esto 
mandamos gardar , que si el ]udio se quisier tornar Christiano que se 
torne ; é si non quisier , sea el ayuntamento departido , é sea echado 
fuera de la tierra por siempre. E con estas otras cosas cuadernos esto: 
Si dalgun Judio se quisier tornar de la Fe Christiana> é rescebir el San
to Bapcismo , todas las cosas que habie en aquel tiempo , mandamos 
que todas las haya sen nenguna contrasta , é esta Ley mandamos que 
sea complida , é lo que mandamos en ela, fata en Kalendas Julias en 
todas maneras : é si destas Kalendas Julias fata las otras fure fallado 
algún Judio que tenga servo Christiano , el Rey debe haber la mea-
tad de toda so bona del Judio , é aquel servo Christiano sea libre , é el 
Judio non poda demandar nada de so persona daquel, nin de so pegu-
yár dali adelantre. E esta Ley que ficiemos por amor de piedat 3 é áe 
Religión , é por garda de nostro Pueblo , mandamos que vala por 
siempre por la ayuda de Dios : é todos nostros Reís subcesores que es
tos escablecemeotos desta Ley gardáren , Jesu Christo que vence , los 
faga vencedores ; é confirme so Regno daquelos que sobieren que han 
voluntat de la gardar ; é maguer que Nos non creemos que la sentenza 
desta Ley ̂ ea corxumpida en nengun tiempo , todavía aquel que las 
pasare jé non la gardare sea en este seglo defamado; que todos los otros 
ornes, é su vida desperezca en aquel tiempo quel' asmar vinir contra 
esta Ley: é haya tan gran carga de pecados en quanto el pasar el manda
do desta Le jr; é en aquel tiempo espantoso que hade vinir el Juizo, 

,é nostro Señor ha de vinir temeroso , sla departido deja grey de los 
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í ieles áe Chiísto ; é sea posto á la sinisstca parte con los Judíos; é sea 
quemado ñas xámas del fugo ; é haya el diabro por connpanero : e esto 
mandamos porque la pena sea venganza daquelos que pasan los manda
dos de la Ley j é aquelos que la gardan que hayan bon galardón por 
siempre. 

L E Y X V . Recesuinto. 

P E N A CONTRA LOS QUE A M P A R A N A LOS JUDIOS 
para que perseveren en su perfidia. 

E : (N os facementos de las Leys de suso dichas que Nos c nostros an
tecesores hiciemos por quebrantar la perfidia de los Judíos , coaviene 
nos enadér en á Ley postrimeramentre , por confirmar 3 ó por ordenar 
las otras que son de suso antepuestas; cá depois que Nos dimos refu-
sancia á los enimigos de la Fé ? é pesiemos termino en contra á todo; 
los engaños de los non Fieles , combenible cosa es que confirmemos 
las cosas que son fechas , é que ordenemos las que son confirmadas 
que quanto mas el Maestro demostra so engaño en á arte, tanto isas 
la obra sea firme , é mas ondrada : doñeas que el engaño de ios Judíos 
que habernos siempre de conregir , que non haya poder de crescer en 
nenguna manera , nin defa êr los sos establccementos descomongados. 
Por ende estabeiecemos en ésta Ley que nengun orne de nengur.a 
Religión , nin de nenguna orden , :,nin de nenguna dignidat , nin de 
nostra Corte , nin de pequeños , nin de grandes , nin nengun orne de 
nenguna gent , nin de nengun linaye , nin de Principes , nin de pode
rosos , non se esforcé , nin asme en so corazón de mamparar ios Ju
díos que se non quieren baptizar , de estar en so fé , nin en sos cos-
tombres , nin los que son baptizados de tornar en so perfidia , nin ea 
sos malas costombres ; nenguno non los ose defender por so poderío 
en nenguna cosa por estar en so maldat : nengun non se trabáye da 
les dar ayuda 3 nin por razón , nin por fecho porque venga contra 
la Santa Fe de los Christianos , nin probar , nin dicir , nin tañer en 
nenguna cosa contra ela , nin en ascuso , nin en manifestó í é sí dal-
gun asmare de lo facer , sí es Obispo , ó Clérigo , ó dorden , ó le
go , que fure desto probido, sea departido de la compana de Io3 
Christianos , é s;a dsseomongado por la Eiglesa , é perda la quartd 
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J>arte de toda so bona , é ayala el Rey : cá derecho es que aqueloj 
sean depamJos de la compána de los Fieles de Christo , é que 
dan sos cosas los quaíes se tra'oayan de c o n t r a r i a r el amor de Christo 
é la verdat , por los sos enimigos ! E en a q u e l q s que pasaren esre 
mandado sea dada demás la sencenza que dio el Re/ SLebuco en i 
Ley de siuo. 

L E Y X V I . Recesuimo. 

A D J U R A C I O N T P R O ? E X T A C I O N Q U E WCIBROX 
¡os Judíos contra su Ley en tiempo del Rey Rece— 

súbito. 

A L Señor nostro moy piadoso, é mocho ondrado el Rey Don 
Reccsuinco, Nos todos los Judios de la Cibdac de Toledo, que 
hauemos de so: escriber , é de facer señales de yuso en esta Leyi 
saludes. Nos nos membramos que con bien é con derecho en otro 
tiempo nos construistes que ficiemos prcyto , é escripto por manda, 
dado del Rey Cíntilla , que es pasado , que deviesemos todos gardar, é 
tener la Fé de los Christianos, é asi yerro de nostros Padres nos 
¿estorba que no creamos en el nostro Señor Jesu-Chriito ver Jad e-
ramentre ; nití que tengamos la Fé de los Christianos firmementre: 
por ende agora de nostro grado é de nostro placer respondemos 
á la vuestra Altela , asi por Nos , como por nostras moyeres, como 
por nostros fiyos : por éste nostro escripto , que daqui adelantre non 
fagamos nengona costombre de los Judios. A los Judios que noa 
se quisieren baptizar non abremos nengona compana con elos en nen
gona manera j non nos casaremos con nengona de nostro linaye fa-
ta seis grados, nen faremos encesto con nengona moyer de nostro 
linaye, nin Nos , nin nostros fiyos , nin riostra generación; mas asi 
los varones, como las moyeres daqui adclantre nos casaremos, con 
los Christianos: non faremos circuncisión de nostra carne , non gar-
daremos la Pasca , nin los Sábados segund como solen gardar los 
otres Judios , nin las otras Festas , non departiremos los manjares 
segund la so costombre ; nin faremos nengona cosa de las que han 
los Judios usado , nin costombrado , nin de como elos viveren ; mas 
todo creeremos con limpia fé , é con agradable voluntat, é con gran 
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devoción en Chrísto fiyo de Dios vivo; segund como los Evange
lios , c los Apostólos mandan , é aquel confesamos é ondramos ; e 
todos tememos esta santa Fé de los Christianos verdadcramentre asl 
en los dias de las Festas , como en los casamientos , como en los man
yares , como en todas las otras costombres; nen nengon contrato, 
nen nengon engaño , nen nengona razón, no tenemos contra ela de 
nostra parte, porque non complamos, é non fagamos todas las co
sas que prometimos ; é de las carnes del porco esto prometimos gar-
dar que si las non podiermos comer porque non lo habernos usado» 
todavía todas las cosas que furen con ela cochas, cómelas hemos sen 
todo enoyo, é sen todo asco, E si dalgon de Nos fur fallado que 
pasa contra estas cosas que son de susodichas , ó en la menor délas, 
ó que ose facer dalgona cosa contra la Fé Chríscíana , ó si tarda
mos de facer estas cosas que prometimos de palabra, ó de fecho, 
Juramos por aquel mismo Padre et Fiyo é Espíritus Sancco , que es 
un Dios en Trinedat , que qualquier de todos Nos que fure fallado que 
pasase estas cosas , ó dalgonas délas , que Nos lo quememos , é lo 
apedreemos. O si por ventura la vuestra piadat le qulsier gardar la 
vida , mantínent sea luego servo, é qiiede é l , é toda sua bona á 
quien quisiéredes por siempre , ó que fagades del , ó de sos cosas lo 
que quisiéredes ; non tan solamentre porque habedes poder de Rey» 
mas aun por Nos que Vos lo otorgamos por este nostro escripro , e 
este preyto. E este nostro escriptofu fecho doce dias andados de K a -
lendas Marcias en el seis ano que Vos regnastes. 

L E Y XVII . Recesuinto. 

P E N A D E L CHRISTIANO QUE SE TORNA JUDIO, 

A . .SI como los Christianos se deben quexar del mal de aqueles que 
vienen contra la Fé de Christo , asi se deben tener en toda manera 
que nengon orne non poda haber perdón , quien dexa el mejor pro-
metemento, é íe torna al peyor. E porque el osamonto qae es mas 
crudel , é mas maravilloso , tanto debe haber mas cruel pena , y rra-
yor tormenta : por ende estabelecemos en esta Ley , que todo Chris-
tiano ( é mayormentre aquelos que son nacidos de Christianos ) quier 
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sea varón, ó moycr, que fur fallado que se circuncido, ó qlle 
tiene la costumbre de los Judíos , ó que sea fallado daqiú adei'antre 
lo que Dios no manda , prienda morte de los Christianos, é de Nos, 
e sea penado de moy crodeles penas , que entienda quanto es abor
recido , é descomongado , el mal que fizo t é toda su bona háyala 
el Rey , por tal que los herederos , nin los propíneos de tales per, 
sonas j non consientan tal yerro. 

T I T U L O T E R C E R O 

D E L O S D E N O S T O S E D E L A S P A L A B R A S ODIOSAS, 

L E Y I. Sisnando. 

C3í dalgun orne diz á otre , por ensaño , Podr ido de l a c a b e z a , * 

de l a c e r v i z ; é aquel á quien lo diz , non lo fuere; el que lo denos
tó , resceba cincuenta azotes antel Juiz. 

L E Y IL Sisnando. 

I dalgun orne diz á otre Tinoso o Gofreso ; é aquel á quien lo d/z, noi 
lo es, resceba ciento é cincuenta azotes antel Juiz el que lo denostó. 

L E Y III. 

i S l dalgun orne diz á otre Visgo , ó Toposo , S Des la ldado , c aquel I 
quien lo diz, non lo ture , el que lo denostó , resceba treinta azotes 
antel Juiz. 

L E Y IV . Sisnando. 

I dalgun orne diz á otre que es Circunciso é Sinalado , é non lo fasi 
el que lo denostó, resceba ciento é. cincuenta azotes antel Jniz. 
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LEY V. Sisnando, 
Uíen xama á otre Corcohado , é non lo es j el q u e lo denostó 

resceba ciento é cincuenta azotes antel Juiz. 

LEY VI. Sísnando. 
Uíen xama á otre Sarracín , é aquel que lo diz , non lo pro-

bar, resceba ciento é cincuenta azotes antel Juiz, 

s LEY VII. Sisnando. 
I algún orne tiene lanza , ó otra arma en so mano, míentre que 

este que tiene la arma non lo vé , otre orne cae sobre ela sen volun-
tat daquel que la tiene, si se podier porgar por so Sacramento que 
non fu por so grado , el ferido se torne á so culpa. 

s 
LEY VIII. Sisnando. 

I dalgun tira por el pe á otre orne libre sen derecho , ó por los 
cábelos, si non parar nengona sinal de xaga , por cada un destos tor
ios de susodichos , el que lo fizo peche cinco sóidos al que rescebié 
el torto ; é si non ovier onde los pague , resceba cincuenta azotes an
tel Juiz. 

F I N . 

F p 
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